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INTRODUCCION 

CONCEPTO DE INDIGENA OTOMI 

La nominación "OTOMI" es un término de origen prehispánico, -

por lo que su significado etimol6gico resulta de una investi

gación que. aunque minuciosa, carece de certeza absoluta. Es 

el historiador ,vlgberto Jiménez Moreno, quién en una intere ·~ 

sante investigación del origen y significado del nombre otomí, 

·encontró en ia obra del Padre Sahag,Sn a quien cita, entre o 

tras datos los siguientes: "cuenta que los otomíes denomina 

dos así, p:::>r el nombre de su primer caudillo que se llamaba 

"OTON" "Otontecatl" era, en efecto una deidad de origen otomí 

( identif:!.cado en ciertos aspect.os al dios del fuego) 1 :pe.ro su 

mismo nombre se deriva ya del gentilicio 110tomitl 11 , signifi 

cando p:recisa;uente 11 señ-:ir de los Otomiés 11 ~ En otro texto 

~Tahuatl (Cap~ XXIX, Libro X, .Historia de Sahag1.fo), encuentra

otra variante al anterior vocablo, que es "Totomitl", en su -

obra sahagún afirma la peculiar rudeza de los otom{es, nos d!_ 

ce que a quien como ellos, carecían de cultivo o educación, -~ 

se les tacha;:,a de otomi' y usaban expresiones despectivas como 

"Vel Hoyolacic totomi tl" muy infelizmente eres· otomí ( Sd1.ag1.1:1 

Ed. TroncosoG Tomo VIII. Folo 182 y en otro pasaje relata -

cómo los otomíes tenían pésimo gusto para vestirse y adornar

se, expresando tambié'n con menosprecio ••ca tel Totomitl", p.'-'.)_f~ 

que dever.as a-::-e:s otomí' (Sahagt"tn 0 opus cit .. ) .. otra :r.efe:~sncia 

se encu.er:t.ra en Ia u Leyenda de los solesn, texto en el que sa 

habla de la. c:r.eaciÓn de los 400 chichimecas o mimixcoas, a 
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quienes lc1 "Historia de los mexicanos por sus pinturas" ide.!3. 

tifica con los otom:Ceso Dice: "Un año después de que el sol 

fué hecho, que fué el primero del tercer trece después del -

diluvio de camasale (Camaxtli) uno de los cuatro dioses fue

el octavo cielo y crió cuatro hombres y una mujer por hija 

¡;ara que diese guerra y habiéndose corazones. ¡;ara el sol y -

sangre que bebiese; y hechos cayeron en el agua y volviéron-

se al cielo, y como cayeron y no hobo guerra, el siguiente -

año que fue el segundo del tercero trece el mismo camastle,-

o por nombre Mixcoatl, tomó un bastón y diÓ con él a una pe-

ña y salieron de ella 400 chichimecas, y este dice que fue. 

el principio de los chichimecas, a (los) que decimos otomíes, 

que en lengua española quiere decir serranos.00 11 (SIC) 1 

Gons-ider-ando oé-ros e-lementos que nos sirvan par-a" e-la-borar un-

concepto más pr~ciso que nos ayude a identificar realmente -

al indígena otomi, refiero a continuación lo siguiente: 

El pueblo otom! lo forman diversos grupos que están concentr~ 

dos en varios núcelos, de los cuales, los de mayor importan-

cia están ubicados en los Estados de Hidalgo, Queretaro, y -

México, princi¡;a.lmente; en tnenor número en San Luis Potosí,-

Guanajuato 0 Puebla 0 Veracruz, Michoacán 0 Morelos y Tlaxcala. 

El lenguaje otomf es uno de los princi:.>ales dentro de la di

versidad de lenguas ind:i'.'genas que aún se hablan en el pais,-

pero es, principalmente, en el Valle del Mezquital, donde se 

encuentra el mayor gru¡;:o otomf de la Re¡_:Ública, ya que ac 

tualmente alcanza una población aproximada de 150,000 indÍg~ 

Í JIMti;BZ HO~ENO WIGBERTO. Origen y Significado del !Jombre
Otomi. Revista Mexicana de Estudios AntropolÓgicos. Tomo.4 
III. México 1939. Págs. 62-68. 
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uesconocisndo su origen preciso, se sabe, sin embargo, según-

datos presentado.a por el centro Operacional de la· V'ivi.enda y-

Poblamiento, .!\.,. c .. , que los otomíes son los. poblado.res .. más a9. 

tiguos del Cent:co de Meneo, al tomar una cita de·1'ezozomoc·

quien relata que 111 los chichimecas, por ot1:o· nomb:i:e otom:Ces~ ... 

sen naturales da asta: tie1:.ra~ que· pm: seJ:· pocos y- vivir: en, 

las cumbres de los montes estaban (en) todos los. llanos, y me-, 

jores sitios desocupados, los cuales halla:i:on los nahuatlac:a-

se veían obligados a replegarse en lugares inaccesibles o eran 

avasallados ;::or lo.s. mexicanos, qµ-ienes, los llum:i.Ilaban y trata-

'ban como esclavosr despt:ec:l.ados tamb:Léñ po:i: los a.z!:ecasr la 

historia del. otomí p:i:eshispÍni.co nos habla ya del or :tgem r ;imo=· 

to da su mru:ginación. 

~n búsqueda de tranquilidad y paz, las tierras estériles del 

'lalle del Mezquital y las escarpadas montañas del norte del 

mismo,. no fueron oti:a cosa desde entonces que su lugar de :ce 

fugio por ser tierras indeseables que no representaban el pe 

ligro de ser codiciadas por otros g:cupos más poderosos~ Pero-

el refug:J.o fisico elegido ex: .. g-.l.Ó una tespuesta cultural pal:a = 

lograr la existencia del grupo.. Causa asomJ:n:o la capacidad de 

adaptación del hombre que ha podido subsist::U: taritos siglos en 

un medio tan ho sti 1 .. 

desposaidos, alejado~ o conservado.r:es, podemos encontxar en 

~InvsisE'IgaciÓn zonal en el valle del Mezquital.. Valle del 
Mezquital: problemática y Cambio., Tomo ,,I" Centxo Ope,.r:ac:1.g. 
nal de v¡vienda y Poblamiento, Ae Ce Mexico 1970° Page 2J~ 



todo su dramatismo los eleme'ntos creados por la cultura del -

maguey, planta mágica que lo proporciona todo: bebida, vivie~ 

da, alimanto, vestido, utencilios, jabón, forraje, combusti -

bles, medicina, y aún la escasa alegría de la emb:daguez cot:!:_ 

diana." 3 

r..e6n Portilla, toma como criterio para identificar al indíge

na, elementos de tipo socio-económico, al anotar que "la con

frontaci6n del nLfmero de habitantes de idiomas indígenas y el. 

de quienes se alimentan con una dieta a base de maíz, asf ca-

mo la cifra. que muestra· la suma de·, qui·enes:· usan huaraches o -

andan descalzos, deja ver claramente que desde un punto de 

vista cultu:cal la población ind!gena de ?-'léxico q,ue conseI va • 

estas-y- otras supei::-vivencias pr-ecolombi-nas-es- aJ.:i:-ede<il.or -de - ..s 

cuatro veces mayor que el númei::o de. habitantes monolingues y-

~ste ctiterio refleja una realidad auténticamente indígena 

por el hecho de que 1 aunque no se hable totalmente la lengua

ind!gena en toda la zona del Mezquital, conservan en todo lo

demás, las formas de vida propias del indígena, además de que 

sirve para descubrir al verdadero sujeto de los programas de

desarrollo del Valle: el hombre indígena, presa de la miseriaó 

También, conforme a un concepto de indígena, en general pero

susceptible de aplicar al indígena otcm!, Alfonso Caso expre-

sa: "Es indio aquel que se siente pertenecer a una comunidad= 

indígena, y es una comunidad ind{gena aquella en que pi::edomi-

nan elementos soinát.icos no europeos, que habla preferentemenll<º 

3 Opus cita Pága 30a 
4 LEON Pó'3.TILL..n. MIGUELo 11 México 11 en Anuario Indigenista de -

19620 Pagsa 79-97º 



te una lengua indígena, que posee en su cultura material y e~ 

piritual elementos indígenas en fue.i:te proporción, y que, por 

Último, tiene un sentido social de comunidad aislada, dentro-

de las otras comunidades que la rodean, que la hacen distin -

guirse asimismo de los pueblos de los blancos y mestizos." 5 

Siendo la comunidad otomí una sociedad concentrada principal

mente en el Valle del Mezquital, por las características pro-

pias de esta región, se facilita conceptuar al indígena otomí 

en relación Íntima con el Valle, conforme a tres aspectos: 

. aj Los otomíes del ·valle del Mezquital se conforman como una= 

unidad económicar b) Como una unidad culturalr y c) Como 

una unidad de problemas idénticos. 

zs una unidad ec~n§~j.~a-~ .l._a e_~t;~cha intexrelación econó 

mica que existe entre los diversos municipios que integran el 

Valle, lo que se entiende no como una unidad de autosuficien

cia, sino unidad econórr~ca en el sentido de que presenta como 

ca=acter!stica tfpica uno de los niveles más dramáticamente -

bajos del país. 

Es una unidad cultural, por ser asiento de una rama otorn:C ¡::.~-

ro que tuvo una r:eculiar evolución_por las características del 

medio .. 

Y finalmente, es una unidad de problemas O pues· na se ¡;uede 

lograr el progreso de la población más otomí del Valle, sin 

inducir muchos cambios en la población mestiza del mismo. 

5 CA~O~ "Defin:i.ción del Indio y de lo Indio 11 • En 
Améric:a Indígena. 1948 .. Págs .. 248 y sigs .. 



PROBLEMATICA INTEGRACIONISTA DE LOS 

OTOMIES DEL VALLE DEL MEZQUITAL 

La marginación y la integración social son dos términos opue~ 

tamente correlativos que constituyen el ser y el deber ser, -

respectivamente, de la problemática existencial de la mayoría 

de los pueblos indígenas y, conc:r:etamente, de los otomíes del 

Valle del Mezquital. Los aspectos de la problemática por la

que atraviesan los otomíes son precisamente de carácter demo

gráfico, territorial, económico y social,. 

A) - Aspecto Demográfico 

Existe un alfo Índice de mortalidad, indicador claro de subd~ 

sarrollo ya que esto expresa tanto una falta de atención médi 

ca, como un estado de desnutrición y persistencia de enferme

dades endémicas escazamente controladas. 

La fuerte natalidad que, no siendo precisamente un indicador

de subdesarrollo, lo está presuponiendo, en el sentido de que 

refleja una falta de educación sexual y familiar; se da, en 

consecuencia 0 una alta mortalidad infantil, y de los niños 

que sobreviven se les trata y aprecia como instrumentos de 

trabajo .. 

B) - Aspecto Territorial 

Los poblados propiamente otom!es son generalmente pequeños, 

en cuanto que presentan características básicamente rurales .. 

Po:i: otra ~rte, el poblamiento t.radie::Lonal otom! en la región, 

en sf. es disperso, siendo esta la forma predominante en la 
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rro.sma~ Pm: lo que se refiere a. la densidad de inf:caest.i::uctu-

ra y servicios sigue siendo baja. 

C) - As:;:ecto sconómico 

Existe un predominio de las actividades primarias, lo que si~ 

nifica que la población económicamente activa de esta regiÓn

se ocupa primordialmente en trabajos agrícolas o extraét1vos, 

estableciéndose como productora típica de materias primas que 

no transforma y, en consecuencia, se ubica - dentro del sist~ 

ma económ.ico vigente - en sit:ua.ción desfavorable en las· rela

ciones de producci6n con otras regiones y sectores económicos 

más desa.i:r.ollados .. 

La baja industrialización y las actividades secundarias primi~· 

tivas, complementan el panorama de subdesa:i:rollo de estas 

áreas. Dentro de esta situación el sector secunda.rio está 

imposibilitado de obtener los excedentes de ITh-Ano de ob.ra pro-

venientes del pi:imario, generalmente saturado, lo que lleva -

de frente a la DESOCUPACION, o al SUBEMPLEO y a estimular la= 

EMIGRACION, sea est.a temp:n:al o definitiva .. 

La escasez de fu,entes de tr.abajo ¡;esa sobre, la débil economía 

regional y exige, para complementar los ingresos familiares,

del trabajo no remunerado, especialmente de mujeres y niños,= 

situación que origina fuertes porcentajes de población SUBAC-

TIVA .. El predominio de actividades primarias puede ve:cse 

agravado, en regiones que deFenden de la explotación de la 

tiarra, ror una agric-~ltura atrasada con bajos niveles de pr2 

duc_c~.Ót"!" y _pro.ductividads En esta situación inciden no sólo 

una deficiente tecnología, sino las formas de tenencia y la 

magnitud de las explotaciones, así como múltiples factores 
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socioculturales tales como la economía de prestigio y la e3c~ 

la familiar de autosubsistencia con que se explota la tierraa6 

Por economía de prestigio se entiende que se continúa cuidan

do con espeqial estima la imagen de prestigio y posición so -

cial entre los otom!es cuando a alguno o algunos de ellos se

les designa para que ocugen algún cargo civil o religioso cu ... 

yo desempeño exige generalmente de fuertes gastos y de inten-

so trabajo no remu_n_erado .. 

Por lo anterior, los otom{es se ven obligados a la búsqueda 

de. a_ctividac;l.es, compl~rnentarias, entre, las que se encuentr-an 

·1as manufacturas tradicionales, que.por lo general sufren un-

proceso paulatino de d.eteri,oi:o, en vista de la explotaci6n a-

que estan sujetos los artesanosº 

La acci6n negativa, por otra parte, de un cí'rculo comercial 

explotador, consistente en que los habitantes de una región -

venden al exterior algunos productos agr:Cco.las y artesanales-

6 A proposito de cultivo de.la tierra con una visión de a~ 
toconsumo y a nivel familiar es aplicable la observación he -
epa ¡;:or CARLOS. NARX, respecto a la f.alt:a de coope:i:ación y- de. -· 
conciencia de e:lase del campesino, al expresar respecto de -
los campesinos franceses: 11 

.... viven en condiciones casi idén 
ticas, pero se :relacionan muy poco entre sí. su sistema de= 
producción los aisla en vez de unirlose El aislamiento se iE_ 
t 7~sifica por lo inadecuado de t~dos los siste~as_de comunic~ 
cion .... y la pobreza .... sus gran.J_as son tan pzquen.as que pra.s, 
ticamente no existe posibilidad de dividir sus labores ...... ,por 
lo tanto, entre los camcesinos no cuede existir diversidad de 
desarrollo, ni tampoco diferenciación de. talen tos o riqueza -
de relaciones sociales. Cad·a familia es casi. autosuficiente, 
pi:oduciendo en su propia parcela la mayor parte de lo que ne
cesita, y de este modo se provee de las necesidades de la vi
da por medio de un intetcambio con la vida mls que a través de 
u:n ca-ntbi_o o in ,tei cairtbi.~ cort 1.a s':2ciedac1·u .:t. ~I. .=tC::JJC~l(). =-:=¿!'_."":~:.1~1. o~ 
DE WIS BON.t\?AR.TZ, CA:~LOS Y.j\7C(, ? .•. ~:-rG:::~s-11 03?.~: .. s· 33C:;JG¡:h"\S:,. 
Edit. Progreso, NoscÚ, Péig. 171º 



y compxan casi la totalidad de los industriales que consu~en, 

lo que impide toda base posible paxa un intercambio justo, 

desequi libl: ándose aún más la economia de estas :i: egicnes y, 

contribuyendo así, en forma principal!sima, no sólo a su es -

tancamiento, sino a su mayor det:i:imento. 

Queda con esto ce:i:rado uno de los c!rculos más detexminantes-

del subdesarrollo económico: enorme esfuerzo humano invertí-

do para suplir una muy baja ;?IOductivio.ad y alcanzar apenas, 

un nivel de subsistencia en vi~ta de los bajos precios de ven 

.ta de los. 9Xoductos, sean éstos agrícolas o artesanalesº 

2ste panorama de subdesa.rrollo econ6mico 8 tiene su expxesión-

más significativa y dramática en los :i:::ajos ing,:esos de la ;o-

blación y en toda la secuela de carencias -incluso de bienes-

materiales -p.?:-imordiales-como la alimar:itación--. quEL se m:ig"l.na., 

otro circulo se cierra con l_a consecuencia lÓgica de lo anot~ 

dos los bajos ingresos imposibilitan el ahorro y p::n: tanto -

la formación de capitales, lo que a su vez fzena la canallza= 

ción de créditos provenientes de las fuentes financieras e 

impiden las inve.r siones, fuente fundamental del crec:Lrn:t.ent:o 
, . 

econonu.co., 

D) - Aspecto social: 

Existe un marcado desequilibrio socio-econórr~co y cultural e~ 

tre los distintos grupos sociales que integran la r:oblación ·~ 

nacional, lo que indi.ca no sólo que el proceso de desaxrollo-

favoxece r.ás a ciertos grupos y Iegiooes o la existencia de -

graves lastres que retardan la integraci6n nacional y la mis-

ma marcha del desarrollo, sino que hace evidente una violen -
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cia que prevalece sabre la dignidad de muchas hombres. 

La anterior es palpable en ciertos indicadores de carácter -

socio-cultural que nos posibilitan un acercamiento a la rea

lilidad de los desequilibrios en el desarrollo. Aunque se -

pueden encontrar diversos factores que reflejan tales dese -

quilibrios, basta mencionar los que princif'a.lmente permitan

medir distancias entre áreas territoriales, entre grupos hu-

manos y entre sectot es de actividad y son analfabetismo, -

monolingüisrno, población rural, población descalza, pobla 

ción que usa q~araches, población que come carne y población 

que no tiene drenaje en casa. 

Por lo que respecta al nivel académico y personal calificado 

dentro de la población del Vallet importa considerarlos toda 

vez que ayudan no sólo ª~ ~ncontrar de~seQ:uilibrios,~~sino tam

bién para formarse una idea de las posibilidades reales de -

participación de la población en las tareas de su propio de

sarrollo: ya que por ejemplo, el sólo hecho de que en una 

área deprimida ey.ista desempleo y abundancia de mano de obra, 

no indic~ necesariamente que dichos recursos humanos estén 

capacitados para realizarlas. De aquí que, los desequili 

bríos, entonces, tenderán a agudizarse. 

ta desigualdad de ingresos por sectores de actividad, contri 

buyen en gran medida a incrementar los desequilibrios socia

les y a fomentar grupos de interés que, al romper el equili

brio de las estructuras comunitarias de base territorial, in 

fluyen negativamente en el proceso de integración y desar:o-

llo. 

Los ante;rior.es indicadores se aprecian con mayor precisión 
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c1l o~:J,,ervax que entre los mismos poblados que integtan el Va-

lle del Mezquital existe: 

A} Una separac:Lón entre municipios áridos e i.rrigados. 

B) Una separación entre municipios ind!genas y no indí 

genas .. 

e) Una separación ent:r:e el agro y la indust.ti·a" 

Antes mencioné que la a.tidez es una de las principales carac

terísticas del Valle, sin embargo 0 eY.isten municipios qua 

cuentan con un cierto grado de irrigaci6n que imp:i.de que $l 

nivel de ·pobreza sea tan elevadoe 

Por otra parte, los contrastes se acent.1.fan tratá'.ndase de gru

pos etnoculturaJ.es r así, el nivel de pob.i::eza es mayor en los

munic:tpios- con predomin:to de poblac:i:Ót1 :i:nd:í:-gena, que en los = 

que tienen menor porcentaje de habitantes otom:i'.'es., 

Es, por Último, significativo el contraste en c<uanto a los n! 

veles de ingresos ent:r:e la población obrera y aquella que su,a 

siste básicamente gracias al t.i::abajo en las artesan!as t~adi

cionalesº 



LOS OTOMIES Y LA SEGURIDAD SOCIAL 

El tratadista F.rancisco González DÍaz Lombardo, en su obra,= 

expl~ca el Derecho de la seguridad social y el Bienesta:i: J:nt~ 

gral 3 
11como una disciplina autónoma del Derecho social en don, 

de se integran los esfuerzos del estado y los particulares y

de los estados entres!, a fin de organizar su actuación y al 

logxo del mayor b:!.enestar social integral y la felicidad de -

unos y otros, en un orden de justicia social y dignidad huma-

.na .. " 7 

Igualmente, cita el maestro González DÍaz Lombardo, la decla

raciÓn_de los_ dei:_echos del hmnb:i:_e_, la que en su_ a:i:_tículo 22 .. 

dice: 11 '1.'0da per seria como ~iemb:i::o de la sociedad, . tiene dete -

cho a la seguridad social 0 y a obtener mediante el esfuerzo= 

nacional y la ~ooperación internacional habida cuenta de la 

oxganización y los recursos de cada Estado, la satisfacción 

de los derechos económicos, sociales y culturales indispensa-

bles a su dignidad y al libre desauollo de su pe:i:sonalidad .. 11 

Y el axt!culo 252 11 Toda pei: son a tiene dei:echo a un nivel de -

vida adecuado que le asegure, as! como a su familia, la salud 

y el bie~estax, en especial la alimentación y el vestido, la

vivien~a, la asistencia médica y los servicio? sociales nece

sarios. Tiene derecho asimismo a los seguros, en caso de 

desempleo, enfexmedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos 

-~7GoÑz~DI.!'.Z LO.MBA.':tDO, FR.ANCISCOe El Detecho Social y 
la seguridad social !ntegral0 Textos universitarios 
UK.?'iHo Primera Edición .. Méx.ico 1973 .. Pág .. 60., 
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de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias -

independientes de su voluntad. La maternidad y la infancia 

tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. Todos los 

niños nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio tienen dere 

chos a igual 9rotecciÓn social:.u" 

Sl !:.:Oncepto y los preceptos antes citados comprenden suficie!l 

temente los elementos que integ~an el concepto de la SSGU~IDAD 

SOCIAL, toda vez que, de acuerdo a la definici6n del DR •. FRA!·r

Cl seo JOSE .NAR'I'ONI, también citado por el maestro González 

Díaz Lombardo, en su obra 1 dice que: 

"La Seguridad Social es sinónimo de bienestar, de salud, de 

ocupación adecuada y segura, de amparo contra todos los infor= 

tunios y prevención. Es lucha contra la miseria y la desocu~ 

ción. ~n fin, es la elevación de la personalidad humana en tE 

do su com?leJ::> psicofísico, amparando a todos los riesgos fun-

3amentales : perdida de salud, pérdida de la capacidad de tra

bajo (enfernedad, vejez, accidentes,); pérdiGa del salario(~ 

ro forzoso) invalide:,;, procurar.de protejer la integridad fÍsi

cc-orgánica de los hombres, conservándola o recuperándola cua!!_ 

do se ha perdido, manteniendo en lo ¡:osible la capacidad de g~ 

nancia. 11 8 

Sin embargo, no basta con tener claro el concepto de la SEGURf 

DAD SOCIAL, es urgente ver en qué medida está siendo aplicado

en una realidad concreta por el Estado,. tanto a nivel población 

como, en lo p~sible, ·a nivel de grupos comunitarios determina

dos que manifiesten mayormente las carencias que debe atender-

el gol:ernante. 

8 Opus cit. pág. 121 
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Los beneficios que comprende· la Seguridad Social se hacen 11~ 

gar a los individuos a través del Seguro social al cual se 

considera como la instituci6n o el instrumento de esa Seguri

dad social, por medio del cual se busca la forma de garanti 

zar, solidariamente organizados, los esfuerzos del Estado y 

la POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA, los ries·gos y contingen -

cías sociales y de vida a que está expuesta, y aquellas per s.2, 

nas que de ella dependen con objeto de obtener para todos el

mayor bienestar social-biologíco-econÓmico y cultural posible, 

para que permita al hombre una vida cada vez más auténticamen 

te humana. 

Al tenor del concepto de seguro social, encontramos un elemeL 

to condicionante y limitante del .aprovechamiento de los bene

ficios que comprende la seguridad social: LA POBLA~ION ZCONO

MICAMENTE ACTIVA. Esta categoría de la población fué desde -

los primeros movimientos sociales revolucionarios la pionera

de las instituciones de Seguridad Social, y, consecuentemente, 

los beneficiarios de las prestaciones que se fueron estable -

ciendo, tanto para la satisfacción de sus propias necesida 

des, como la de sus dependientes económicosª Es en este con

texto donde ubico el problema de las comunidades oprimidas y 

grupos marginados y, concretamente, la problemática de inse~ 

ridad social por la que atraviesan los indígenas otomíes del.

Valle del Mezquitalº 

En México, al crearse la Ley del seguro social en diciembre -

de 1942, se inicia estableciéndose en favor de los tracajado

res diversas prestaciones, prescribiendo que es obligatorio -

asegurar: 
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A) A los trabajadores: lo que, en general, supone la existe~ 

cia de :l.ndustr ias a la vsz que instituciones de seguridad so

cial próximas a aquellas y a la población para que p:coporcio

nen los servicios requeridos. En el Valle del Mezquital, por 

las características físicas de la región son pocas las indus

trias y, por tanto, mínimas las fuentes de trabajo, por lo 

que las instituciones de seguridad atienden a un número muy -

reducido de la poblaci6n. 

E) A los miembros de sociedades cooperativas o de producción 

· de administraciones obreras o mixtas.. I::n el Valle del :Mezqul:_ 

tal son practica.mente nulas. 

C) . A ~los _eji_d-ªta:i:_:i.os, _c;:onl\.lner.9s ",{ pequeños prop~eta.tio~ agrf. 

colas y ganaderos. La zona irrigada del Valle p.1ede favm:e -

cera quienes se encuentran ubicados en ellat sin embargo los 

centros de salud son pocos en lo que comprende p:copiamente la 

zona indígena de los otom:Ces, la que en su mayor par te es ár i 

da. 

D) A los trabajadores independientes urbanos y rurales, como 

a:ttesanos, pequeños corne:ciantes, profesionistas lib:ces y si

milares. Como quedó antes dicho, un alto .rorcentaje de oto 

míes del Valle se dedican a actividades primarias de subsis 

t.encia y algunas actividades secundarias pr.imitivasu En cuan, 

to a las artesanías y el ~gqueño comercio existen con las ca

racterísticas del aislamiento y técnicas rudimentarias que en 

todo caso hace de los ind!genas artesanos presa féicil de ageu 

tes explotadores que ap:covachan esa falta de or<;rani.zaciÓn pa

ta lucrat en su ptopio beneficio. 



sste Último inciso está implicando, ciertamente, al seguro 

facultativo o voluntario, sin embargo: 

1.0 

¿ Qué tipo de información u orj,entación tienen los ind!genas

otomíes monolingUes, que viven en sitios inhóspitos y a¡;arta

dos, de la existencia de instituciones de seguridad social, y 

quién les haría o le hará llegar tanto la información como 

los servicios? 

En caso de información y ptestación de servicios¿ con qué re 

cursos permanenta·s aportar !an sus cotizaciones, cuando apenas 

consi~~en escazamente lo necesario para su propia subsistencia? 

¿ Qué normas de cambio permanente existen ¡;ara que las estrus 

turas jurídicas que sostienen a las instituciones de seguri 

dad social, vayan efectivamente promoviendo la humanización y 

dignificación de las comunidades indígenas marginadas y opri

midas u otros sectores de ¡:,oblación que mantienen nuestras e~ 

tructuras sociales en niveles de marcados contiastes económi-

cos, sociales, culturales ••• etc.? 

l Hasta qué giado las estiuctuias jurídicas institucionales -

están favoreciendo la desigualdad entre los diversos niveles

de población, al condicionar las prestaciones que comprenden

la seguridad social, sólo a la población económicamente acti

va y sus dependientes económicos y manteniéndose casi indife

rentes ante aquellas comunidades marginadas que en su aisla -

miento se abaten en la pobreza por la desocupación, el subem

pleo o la emigración? Con estas interrogantes cierro la pat 

te introductora y me Iemito en esta investigación al problema 

de fondo: L_q SITUACION DEI.OS OTO}UES ANTE LA SEGURIDAD SO 

CIAL. 



CAPITULO PRIMERO 

la- ~:TEC2DENTES HISTORICOS !JE PROTECCIOK A. LOS INDIGENAS., 

La preocupación por el cuidado de que se les respetaran sus 

derechos a los indígenas., se inicia casi. simultáneamente a 

la.s actividades de conquista que. los colonizadores europeos 

realizaron en el continente. Algunos religiosos, filósofos y 

los Reyes de Españ:1 fueron quienes- tomaron la defensa de aqu~ 

llos: hombres_ a quienes sus c.om9at.ri.o.tas y sÚ"bdi tos usu:::paban

sus derechas, vejaban sus personas e, imponían sus normas .. 

Los indígenas dis]?E)rsos- en mÚltiples tribus al estar disemine, 

dos a_ lo la~g-0 del _contineni:e._ anl:a _l.ª i!UflOl"l'ª°:nte fuerza de 

las armas y ansia de dominación y r.iqueza de los conquistado-

.res,. terminaron aquellos siendo doblegados y sometidos .. Es 

tos des?~eciaron sus diosess destruyeron sus ciudades, inva 

dieron sus tierras, les privaron de libertad y can frecuencia 

de la vida, y les impusieron arduos trabajos. se fundaron 

9ueblos y ciudades de acuerdo a los modelos europeos de los 

españoles con la mano de obra de los naturales, hasta hacer 

que éstos se sintieran extraños en su 9ropia tierra y recu 

ri:ieJ:on a refugiarse en lugares que por inaccesibles les sil:= 

vieron de protección .. 

Sn el transcurso de la h:istm::ia de nuestra ~-X1tria, se han di~ 

tado múltiples normas.de ~arácter proteccionista y de expresa 

seguridad social en fa~-or de quienes, por derecho propio, de

be~Ía-. cor:r.e.s~.::mde.i:les e-1 q.::ice y disfrute del territorio nacig_ 

nal, as! como de sus frutos y demás prerrogativas que todo 
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hombre debe tener en su lugar de origen. 

Sin embargo, a la par de elaboración de normas en favor de los 

ind!genas se ha dado, tanto por parte de las autorid-ades, como 

de los sujetos obligados por dichos preceptos, una marcada fa];. 

ta de observancia, y en consecuencia, una constante infracción 

a dichas normas, en perjuicio de los pueblos· indígenas .. 

A través de nuestra historia nacional y en relación a ordena -

mientas o doctrinas proteccionistas en favor de los indígenas, 

sobrasaren tres etapas que, por sus características espacÍfi 

cas, se pueden dividir en : 

·A} Epoca Colonial: B) Epoca de Independencia y Reforma y, -

e} Epoca Contemporánea .. 

1.1.- EPOCA COLO~.:-IAL; 

Relección de los Indios. De Francisco de Vitoria. 

Inicialmente, como quedó antes dicho, fueron los religiosos, 

algunos filósofos y los mismos Reyes de España quienes ataca 

ron la situación infrahumana a que habían sido sometidos los -

indí'.genas por los conquistador esª 

Es el historiador Silvia zavala, quien en su extensa y minuci2 

sa investigación sobre la~ instituciones jurídicas de esta é~ 

ca, cita entre otros defensores de los indígenas a Francisco -

de Vitoria quien, en su primera RELECCION DE LOS INDIOS en en~ 

ro de 1539, expresaba "Las indios (aunque infieles} ante la 

llegada de los españoles eran legítimos señores de sus casas,-

p.Íblica y p:i:ivadamente-.!' l En. la misma obra llevé a cabo 'el -

1 SILVIÓ ZAVAL.1> .. Instituciones JUrÍdicas en la conquista 
de Américan Imprenta Helénica. Mad:i:id, 1935º Pá.g.7e 
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más riguroso exámen de los t!tulos ilegítimos y legítirnosr e~ 

tre los que desechaba caían todos los que estimó el primer 

planteamiento : 11 el :::mperador no es señor del orbe; el Papa

no es señor civil ni temporal del universo, hablando de domi-

nio y potestad en sentido propio; el Papa no tiene poder tem

poral alguno sobre los indios bárbaros ni sobre los otros in

fieles; y los bárbaros qu~ no quieren reconocer dominio algu-

no del Papa no se les puede por eso hacer la guerra ni ocupar 

sus bienes; aún cuando los bárbaros no quisiéren recibir ense 

guida la ~é con sólo habersela los españoles enunciado y pro

puesto, no podr :Can por esta razón ( los españoles} hacer les 

guerra ni preceder contra ellos, por derecho ele guerra, y si

los bárbaros no la abrazan, no es lÍci.to PERSEGUIRLOS m: uES

PO.JARL0S DE sus BIEN3S: los pr-incipes cr-i-stianos -no- -pueden --n-i 

por autoridad del Papa, reprimir a los bárbaros por pecados -

contra la ley natural, ni 90.i: causa de ellos castigarlos." 2 

Frav 3artolomé de las Casas. 

otro de los grandes exponentes de la defensa de los indios 

americanos en la é.!)Oca de la colonia, citados t:0r Silvia Zava 

la, fué el célebre Fray 3artolomé de las Casas~ Por sus mis,= 

mas ideas del hombre, Las Casas tenía fé en la ca9cl.cidad de 

civilización de todos los pueblos incultos; no creía en la 

barbarie fija e in:ed~ctible4 Decía : "Así como la tierra in 

culta no dá por fruto, sino cardos y espinas, pero contiene -

virtud en sí, para que, cultivándola, produzca de si fruto d~ 

méstico, Útil y conve~iente, ¡_::or la misma forma y manera, to

dos los hombres del mundo 8 por bárbaros y brutales que sean.-

2 opus cit. Págs. 7 y_a. 
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como de necesidad, si hombres son, consigan uso de razón y 

tengan capacidad de las cosas pertenecientes de instrucción y 

doctrina, consiguiente y necesaria cosa es que ninguna gente

puede ser en el mundo, por bárbara e inhumana que sea ni ha -

llarse nació~ que, enseñándola y doctrinándola por la manera

que requiere la natural condición de los hombres, mayormente

con la doctrina de la fé, no produzca frutos razonables de 

hombres ubérrimos. 11 3 

En resumen, las ideas de De las Casas sobre los indios, segÚn 

comenta Silvia zavala, se basaban en estas afirmaciones: 11 co 

mo criaturas de Dios "participan de los atributos humanos, tie 

nen por lo tanto uso de razón, son 1'.lOr tanto capaces de reli

gión, de virtud, de vivir como libres en sociedad civil y de

tener prapi-edades, J:eyes y-gobiernos legítimos t6-do -10 -cual --

han demostrado practicamente tener y usar antes de la llegada 

de los españoles. Estas ideas no eran personales del autor,-

sino el modo antiguo y aceptado de ver la personalidad humana 

y ampararla en el Derecho Natural pero Las Casas amparaba esta 

teoría en una causa nueva de la cual dependían muchos seres -

humanos. La magnitud práctica del caso y la ardiente fé del-

defensor contribuyeron a dar al episodio relieves históricos-

conque ha sido reconocido por la posteridad." 4 

Es importante considerar que la defensa se basó en el concep

to cristiano del Índio que al fin prevaleció en la teoría in= 

diana. El principio de la libertad, base del Libro VI, de la 

Recopilación de las Leyes de Indias obedeció a esas ideas· 

(Ley I Título II, Libro IV, mandaba : nadie ose cautivar in 

3 SILVIO ZAVALA. Opus cit. Pág. 54 
4 Opus cit. Pág. 55 
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dios, ni tener los :r:or esclavos" La Ley III, Título X, Libro-

VI, ordenaba: 0 los indios son muy bien tratados, amparados, 

defendidos y mantenidos en justicia y libertad, como sÚb::litos 

y vasallos nuestros,," Todo el Título X sobre "El buen trata

miento de los indios" se inspir6 en esta misma idea.) 

Además al concluír los autoYes que los Índios eran sujetos de 

razón y voluntad, crearon el obstáculo teórico para la inova

ción de América, :r:orque toda acci6n religiosa, política y so-

cial sobre los indios, encontraba dificultad docttinal de su

. voluntad libre, ante la cual sólo cabían estas soluciones: 

ganar a los indios con halagos, persuaciÓn y medios suavesr 

sujetarlos por fuerza si de grado no se entregaban: si no su

cedía ni se admitía le otro, abandonar la penetración europea. 

Las Leyes de Indiasº 

La tercera referencia y como una de las más importantes cualh 

tativa y cuantitativamente, por la diversidad de situaciones-

que considera y que preceptúa, en el orden de la conducta co-

modela organizacién tanto de los españoles, como de los in-

dÍgenas, predominando, .90r supuesto, al tenor de dichas nor -

mas en un sentido favorable para los naturales del cont.i.nente, 

es el Ordenamiento de Las Leyes de Indiasº 

Los Reyes católicos Fernando e Isabel, así como sus sucesores, 

:r:or deseo expreso de éstos, establecieron un sinnúmero de nor 

mas tendientes a hacer respetar las prerrogativas de los indf 

genas en lo referente a su vida, dignidad, propiedad, liber -

tad, etcª 

Es el Título X, Ley Jo del Libro VI, en que queda expresa la-

voluntad de la Reina respecto del Buen Tratamiento de los In-
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dios : "que se guarde lo contenido en la Cl~~sula del Testa -

mento de la Reina Católica, sobre la enseñanza y buen trata -

miento de los indios.- La Reyna Católica Doña Isabel, y la R~ 

na Gobernadora en esta Recopilaci6n. En el testamento de la-

Serenísima y muy Católica Reina Doña Isabel, de gloriosa mern2 

ria, se halla la Cláusula siguiente: Quanda· nos fueren conc~ 

didos r;:or la Santa Sede Apostólica, las Islas y Tierrafirme -

del marocéano, descubiertas y por descubrir, nuestra princi 

pal intención fue al tiempo que suplicamos al Pa!)a Alejandro-

VI de buena memoria, que nos hizo la dicha concesión de pro~ 

rar inducir y traer los pueblos dellas, y los convertir ••• su 

plica al Rey mi señor muy afectuosamente y encargo y mando a

la -prineesa mi hija, y al pri-ncipesu marido, que así' loha -

gan y cumplan, y que éste sea su principal fin : y en ello 

pongan mucha diligencia, y no consiet1tan ni den lugar a que -

los indios vecinos, y moradores de dichas islas y tierrafirme, 

ganados y por ganar reciban agravio alguno en sus personas y

bienes más manden que sean bien y justamente tratados y si 

algÚn agravio han recibido lo remedien y proveen de manera, -

que no se exceda cosa alguna ••• " { SI e) 5 

Así, entre otras, se dictaron normas !)ara Que los indios sean 

favorecido~~ am;?3,1:.,aqos cor las Justicia~~clesíasticas Y-~ 

culares. Libro VI, Título I, Ley J de Los Indios, que dice: 

"Habiendo de tratar en este libro la materia de indios, su l.!_ 

bertad, aumento y alivio como se contiene en los títulos de -

5 RECOP1.L..i\CION DE L.J\S LEYZS DE LOS R3Y1':0S DE L.l\S INDIAS. 
Mandada imprimir y publicar por la Majestad Católica del 
Rey DON CARLOS 11. Tomo segundo. Quar ta In,presión. Grafi 
cas Ultra, S.A., Alcala, 126. Madrid 1943. Pág. 272. -
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que se han formado: es nuestra voluntad encargar a los virre 

yes, presidentes y audiencias el cuidado de mirar por ellos,

y dar las Órdenes convenientes, para que sean amparados, fa"2, 

recidos y sobrellevados, por lo que deseamos que se remedien

los daños que padecen y vivan sin molestias ni vejaciones, 

quedando esto de una vez asentado, y teniendo muy presentes 

las leyes de esta Recopilaci6n que favorecen, amparan y de 

fienden de cualquier agra·vios, y que las guarden y hagan guaE_ 

dar muy puntualmente castigando con pa.rticulal: y rigurosa de

mostración a. los transgresores.4. Don Felipe II., en Madrid, 

a 24 de diciembre de 1598. Don Carlos II y la Reina Goberna-

dora." 6 

La Ley XXJ del mismo Libro VI, Título I, tiende a protejer 

del agobio del trabajo~ a- los indígenas. así como· su presencia 

digna al establecer: "Que los indios empleen en sus oficios.

labranzas y ocupaciones y anden vestidos : .los indios que fu~ 

ren oficiales se ocupen y entiendan en sus oficios, y los la

bradores en cultivar, labrar la tierra y hacer cementeros, 

procurando que tengan bueyes con que alivien el trabajo de 

sus personas, y mantenimiento para su propio sustento,· 11enta-

y cambio con otros: y quienes no se ocupen de las cosas sus2 

dichas se podrán aplica1: al trabajo en obras y. labores de ci::: 

dades y campos, y siendo necesario sean compelidos a no estax

de ociosos, pues tanto importa a su vida, salud y conservación; 

pero esto se ha de hacer y efectuar por manos de nuestras jus

ticias. Y mandamos que los españoles no los ¡;:uedan apremiar a 

ellos, aunque sean indios de encomienda, o serán gravemente 

~6 _O.ptis-Cit~ Tomo segundo. Pág. 189 



castigados. Y encargamos a los Doctrineros, que persuadan a 

los indios a lo referido en esta nuestra ley, y especialmente 

que anden vestidos para más honestidad y decencia de sus per-

sonas. 11 7 

El libre comercio ¡;:ar parte de los indios, también se tuvo en 

cuenta, en la Ley XXV, TÍtulo I, Libro VI, ai establecer "Que 

los indios puedan libremente comerciar sus frutos y manteni -

mientas. Acontece que las justicias, regidores, encomenderos 

de indios, no las consienten comerciar con libertad los mante-

nimientos y otras cosas que traen a las ciudades, con pretex-

to del buen gobierno, o porque son de sus encomiendas, que en 

los indios reciben muchas vexaciones, y daños con fuerza y 

violencia, no pudiendo disponer de sus frutos, y mantenimien-

tos, y algunas veces se los quitan, habiendo de sustentar a -

ticias, que no permitan estos agravios, y los dexen vender li 

b:i:emente y sin impedimentos sus bienes y frutosª" (SIC) 8 

se tuvo también una consideraci6n especial respecto al bajo -

poder adquisitivo de los indígenas, para satisfacer sus nece-

sidades r así, la Ley YS-VJ, Título I, Libro VI, establece "Que 

los indios sean acomodados en los bastimentas y cosas que com 

praren : encargamos y mandamos a los Virreyes audiencias .Y 

justicias de los indios, que pues los naturales de la tierra-

son gente necesitada, tengan particular cuidado con que sean

acomodados en los precios de batimentos y otras cosas, ~sí en 

los asuntos de minas como en otras partes, y labores, tratán-

7 Idema Pág. 194 
8 Opus Cit. Tomo Se~~ndo. Pág 0 195 
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dolos con justicia y moderación, y que los hallen má'.s baratos 

que la otra gente, en atención a su pobreza y trabajo y casti 

guen los excesos con demostración. 11 9 

Sl título II del Libro VI, hace una expresa proscripciÓ.n de 

la esclavitud, ya que, aunque en la realidad no se tuvo en 

cuenta, la Ley J establecía con claridad 11Que los indios sean 

libres y no sujetos a servidumbre: En conformidad de lo que

está dis91..1esto sobre la libertad de los indios: 

E~ nuestra voluntad y mandarnos, que en ningÚn Adelantado, go

. ber~ador, Ca?itán, Alcayde, ni otra persona, de cualquier es-

tado, dignidad, oficio o calidad, que sea en tiempo y ocasión, 

de ¡;,az, o guerra, aunque justa, y mandada hacer por nosr por-

quien nuestro poder hubiere, sea osado de cautivar Indios na

tura-les de nuestras Indias, Islas, y 'l'ierrafirme del maro_c_ée,_ 

no descubiertas, ni por descubrir, ni tenerlos por esclavos, 

aunque sean de las Islas y tierras que por Nos, o quien nues-

tro.poder para ello haya tenido, y tenga, esté declarado, que 

se les pu.'3da hacer justamente la guerra; o los matar, 9render I 

o cautivar, excepto en los casos y naciones, que por las le -

yes de este Título estuviere permitido/ y dispuesto, auan 
~ -

to todas las licencias y declaraciones, hasta hoy hechas, que 

en· estas Leyes no estuvieran recopiladas: y 1a·s que se dieren 

o hicieren no siendo dadas, y hechas por r:os con expresa men

ción de esta Ley, las revocamos y suspendemos en lo que toca

ª cautivar y hacer esclavos a los Indios en guerra aunque sea 

justa y hayan dado y den causa a ello y al rescate de aquellos 

que otros indios hubiesen cautivado con ocasión de las gue 

9 Opus Cit. Tomo segundo. Pág. 195 



rras que entre 
., 

SJ. Y asÍmismo mandamos que ninguna 

]?ersona en guerra ni fuera de ella pueda tomar, aprehender ni 

ocupar, vender ni cambiar, por esclavo a ningÚn indio, ni te= 

nerle por tal, por título de que le hubo en guerra justa ni -

por compra, rescate, trueque o cambio, ni otro alguno, ni por 

otra cualquier causa, aunque sea de los .indi'os que los mismos 

naturales tenían, tienen o tuvieran entres{ por esclavos, ~ 

na de que si alguno fuere hallado o tiene por esclavo a algÚn 

i.ndio, incurra en perdimento de todos sus bienes, aplicados a 

nuestra cámara y fÍsco, y el india o indios sean luego vuel -

tos, y restituidos a sus propios terrenos y naturalezas, con-

entera y natural libertad a costa de los que así lo cautiven, 

o tuvieren por esclavos. Y ordenamos a nuestras justicias, 

que tengan especial cuidado en lo inquirido, y castigar con -

todo rigor segÚn esta ley, pena de privaci6n de sus oficios, 

mil maravedis para nuestra cámara al que lo contrario hicie -

re, y negligente fuere en su cumplimiento." (SIC) 10 

Antecedente de importancia en relación al tema de la presente 

investigación lo es la Ley J, Título III, Ltbro VI; que orde

nó la reducción de indios a poblaciones, con lo que pretendió 

combatirse la marginación de grupos indígenas. No obstante 

la falta de observancia por parte de los conquistadores res -

pecto a dicho precepto, son interesantes los términos del mi~ 

mo: " Con mucho cuidado y particular atención se ha procurado 

siempre interponer los medios más convenientes para que los -

indios •• º olvidando sus errores de sus antiguos ritos y cere-

roonias vivan en concierto y policfai y para que esto se ejec.;;1 

10 Opus Cit. Tomo Segundo, Pag. 201 
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tase con mexor acierto, se juntaron diversas veces los de 

nuestro Consejo de Indias, y otras personas religiosas y con

gregaron los pre lados de :Tue11a 3spaña, el año de 1546 1 por el 

mandato del señor Smperador Carlos V, de gloriosa memor{a, 

los quales con deseo de acertar en servicio de Dios y nuestro 

resolvieron que los indios fueren reducidos a Pueblos, y no -

viviesen divididos y separados ¡:or las sierras y montes, pri

vandose 38 todo beneficio espiritual y temporal, sin socorro

de nuestros ministros y del que obliga a las necesidades hum~ 

.nas, que deben dar unos hombres a otros; y por haberse recon2 

cido la conveniencia de esta resolución p::ir diversos Órdenes

ds los señores cteyes nuestros predecesores fué encargado y 

mandado a los Virreyes, Presidentes y Gobernadores, que con -

mucha templanza y moderación ejecutasen. la Reducd.Ón I pobla 

ción y doctrina de los indios contanta suavidad y blandura, -

que sin cause.r inconveniente diesen motivo a los que no se 

pudiese ¡.=:cblar luego que viendo el buen trata~iento y ami;::aro

de los ya reducidos acudiesen a ofrecerse de su voluntad. Y 

se mandó que no i;::agasen más imposiciones de lo que estaba or

denado, y ¡;:or lo que lo susodicho se executó en la rnayoi: par

te de nuestras indias: 

Ordenamos y mandamos que todo lo demás se guarde y cumpla y -

los encomenderos lo soliciten segÚn, y en 1.a forma que por 

las leyes de este título se declaran~" (SIC} 11 

Por Último, citaré la· Ley IIJ, del Libro VI, Título VI, que -

trata de los protectores de fndios, por lo que se preveen los 

casos en que cowetiéndose alguna injusticia contra los indios 

11 opus Cit. Tomo segundo. Pág. 208 
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o se vieren éstos mezclados en al:;r-Ín ti:_::o de conflicto cuente 

con abogados o ?rocuradores que velen ~-o:r sus derechos. (Ma

drid a 9 de abril de 1591. Don Felipe III, en Ventocilla. 17-

de octubre de 1614) "Ma ndamos que en las ciudades donde 

hubiere Audiencia, elija el Virrey o Presidente un letrado y

Procurador que siga los pleytos y causas de los indios, y los 

defiendan, a los cuales señalarán salario com~tente en :r;,enas 

de Estrados, o en bienes de Comunidad, donde no hubiere es~

cial consignación. Y ordenamos que en ningún caso p~edan 11~ 

var derechos, sobre que los Virreyes y Presidentes imrx,ngan -

· penas graves a su arhitrio ... 11 12 

l. 2 .- EPOCA DE I-;:,,'DEPENDENCIA Y RE?'ORM.i\. 

~n esta época de acontecimientos histórico-sociales de profun 

da y trascendental importancia para la vida de nuestro _;B.{s, 

se dictan preceptos que, a diferencia de los que se promulga

ran en la etapa Colonial fueron elaborados no por personas 

distantes a la problemática de la nueva España sino por quie

nes además de haber nacido y vivido en estas tierras, padecían 

el sometimiento a la corona Española, en todo lo que tal si -

tuaci6n implicaba. 

Primero citaré solamente las normas dictadas por los 9romoto-

. res de la liberación del·yugo español, por ser quienes esta 

blecieron y vigilaron, mientras les fue posible, su cumpli 

miento, el nuevo estilo de vida que como nación independiente 

deb{a tener lo que hasta entonces se conoc{a como Nueva 3spa

ña. 

12 ·¿IXIS -Cit. Tomo Segundo. Pag. 242. 
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José Ma. Morelos v Pavón.-

Poco más de un par de meses despúes de iniciado el movimiento 

.de Independencia, el sacerdote José .Ma • .Morelos y Pavón el 17 

de noviembre de 1810, en su cuartel general de Aguacatillo, -

dicta la ORDE~ D.S ABOLIR LA SSCLAVITUD Y QUE LOS INDIOS PE~CL 

3.tis ~s~:rr;.s DE sus 1'!.SRRAS, en los siguientes términos : "el -

Bachiller Don José Ma. riorelos, cuya y juez eclesiástico de 

cuarrascuaro, '!'eniente del S:<mo. Sr. Don i,:iguel 3:idalgo y .:::os 

tilla, Capitán General de la América ••• Por la ;;>resente y a 

nombre ae· su.:::xcelzncia, hago ?Úblico y notorio a todos sus -

moradores de esta América el establecimiento del nuevo gobier 

no por el cual, a excepción de los europeos, todos los 
. , 

aemas-

avisarnos, no se nombrarán en calidad de indios, mulatos ni 

castas sino todos generalmente Araericanose Nadie ¡;ogará tribu 

tos 1 ::O 3AB!sA SSCLaYv0.3 E~' LO SüCSSI VO 1 y todos los que tengan, 

sus amos serán castig.:1.c.os. No hay cajas de comunidad, y los-

indios percibirán las rentas 5e sus tierras cc~o suyas pro?ias 

~n lo que son las tierras. ~oda americano que deba cualquier 

cantidad a los euro9eos no está obligado a pagarsela~ peros{ 

al contrario, el europeo ¡,.--iagará con l:(i.::o rigo1: a1. americano -

lo,que l~ deba ••• qu~ la plaza y empleos es~án entre nosotros 1 

y no los ?UeGen cbf:ener los utramarinos, aunqll~ 
... , est.-en indult~ 

dos." 13 

Por su parte, el Cura Hidalgo, acemás de ir aboliendo la es 

:::lavitud a su saso, a· la cabeza de los insurgentes, el 5 de 

13 GAf!IO MANUEL, Recopilación de Varios Auto.res. LEGISLA -
CION LNDIGENISTA DE 2-lEXICO. Instituto Indigenista Inter 
am~ricáno. M~xico 1958 .. la. Edición. Págs. 23 y 24.. -
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diciembre de 1810, dicta el siguiente decreto r,or el que ord~ 

na entregar tierras a los indígenas para su cultivo: "Don rü

guel Hidalgo y Costilla, Generalísimo de Arnérica,~r la pre -

sente mando a los jueces y justicias del distrito de esta ca

pital, que inmediatamente procedan a la recaudación de las 

rentas pertenecientes a la comunidad de los naturales para 

que enterándolas en la caja nacional, se entregue a los refe

ridos naturales las tierras para su cultivo~ sin que para lo

sucesivo puedan arrendarse, 9Ues es mi voluntad que su goce 

sea Únicamente de los naturales en sus respectivos pueblos. 

Dado en mi Cuartel General de Guadalajara." 14 

Antonio LÓD3Z de santa Anna. 

A r,oco más de cuatro lustros del movimiento de Independencia, 

en una efe las cCiversas ocasiones que ocup;.ra la -:presidencia 

Antonio LÓpez de santa Anna, vuelve nuevamente a considerar 

la situación de quienes tenían como principal fuente de sub -

sistencia la tierra, de la que sin embargo, habían sido des -

;:oseÍdos y dicta el 18 de julio de 1853, el siguiente decre 

to: 11 A. LÓpez de Santa Anna, Benemérito de la Patria, Gene

ral de División. Caballero Gran cruz de la neal y distingui

da orden española de Car los 11 I, y Presidente da la República 

Mexicana, a los habitantes de ella, sabed: Que en uso de las 

facultades que la nación se ha servido conferirme he tenido a 

bien decretar lo siguiente: Se deroga el decreto del Estado

de Michoacán, de 13 de diciembre de 1851, que mandaba repar -

tir los bienes de las comunidades indígenas. Por tanto, man= 

do se imprima y publique, circule y se le de el debido cumplh 

14 ldem., Pág. 24 
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Maximiliano de Haosburgoª 

31 

Es importante citar a un personaje, quien no obstante su in -

terferencia en la entonces endeble autonomía de la vida polí

tica del País,·y siendo extranjero debe reconocersele su, au!l 

que vers~til, sin embargo ~til preocupación por campesinos y

comunidades indígenas, durante el trienio en que ocupara el -

Imperio Mexicano, Maximiliano de Hapsbm:go...._ El 16 de septiem_ 

bre de 1866, promulg6 la Ley Agraria por la que concede fundo 

. legal y e·jido a los pueblos que carezcan de élc 

or-aa la minuciosidad y factores previstos en dicha Ley 1 es 

oportuno hacer cita de los que podemos considerar más-impor 

tan tes: 

II Ar-t., 2-.- Se cwncede a las poblaciones que tengan -más de 

cuatrocientos habitantes, y escuela de primeras letras, una= 

extensión de terreno Útil y productivo igual al fundo legal 

determinado por la Ley. 

A~tº 3.- Los ¡;:.ueblos cuyo censo exceda además de dos mil 

habitantes tendrán derecho a que se les conceda además del 

fundo legal, un espacio de terreno bastante y productivo para 

ejidos y tierras de labor, que nos señalaremos en cada caso 

particular en vista de las necesidades de los solicitantes. 

Art. 4.- Los pueblos que no teniendo el n~mero de habitan 

tes que exigen los artículos anteriores., quieran disfrutar de 

las ventajas que en ellos se conceden, i;odrán reunirse con 

otro u otros pueblos,· llenar las condiciones requeridas, en -

cuyo caso no sólo tendrán derechos al fundo legal y ejido, 

15 GAMIO MANUEL. Opus Cit. Pág .. 32 
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sino que el Gobierno les indemnizará el precio de los terre -

nos que abandonen al mudarse de habitación. 

Art. 5.- El nuevo pueblo que se forme con la aglomeración -

de dos o más, hasta reunir más de dos mil habitantes disfrut~ 

rá de las franquicias que el Gobierno le conceda en cada c=:;_ss 

particular, para fomentar la formación de grandes poblaciones. 

Art. lOe- Los pueblos que careciendo de terreno se hallen -

situados de manera que no se les pueda proporcionar, tendrán

la facultad que les concede.el art. 4 de esta ley, de reunir

se con otros o trasladarse a puntos donde se las pueda pro;,o~ 

·cionar, en cuyos casos gozarán de las franquicias que se les

conceden, con arreglo al Art. s. 
Art. 11.- Los juicios sobre posesi6n o propiedad de tierras 

y aguas que promueva un pueblo contra ot~:ro o con-t-ra alg-Ún pi:2, 

pietario particular, o éste contra aquél se sustanciarán o 

decidirán por los jueces o tribunales ordinarios a la mayor 

brevedad posible, a cuyo efecto podrán acortar los términos -

legales 0 pero de manera que no se perjudiqua el derecho de 

los litigantes por falta de pruebas. 

Art. 13.- Los pueblos en todos los asuntos de que habla es

ta ley; se:i:án precisamente representados por sus alcaldes o -

comisarios municipales respsctivos. En caso de impedimen~o -

de éstos, por las personas que el com~n designe con aproba 

ción de la primera autoridad política del distrito correspon

diente. 

Art. 14.- cuando los representantes de los pueblos descuida 

ren ejercitar los derec11os que a éstos se conceden, o la pri

mera autoridad política rehusare sin causa justa aprobar el -
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nombramiento de la persona que debe representarlos, podrán 

los vecinos de aquellos llevar directamente al Emperador sus

quejas por conducto de La .Junta Protectora de la Clase Menes-

terosa, para que sean debidamente atendidos. 

Art. 16.- Las autoridades políticas y judiciales que bajo -

cualquier pretexto exigiexen algunos derechos en los asuntos

relativos a los pueblos. serán destituídos de su empleo. 

ll.rt. 19.- El juez que sin causa justificada dejare transcu

rrir los términos que la ley de :;n:ocedimientos fija para die-

·tar sus pr ovi.dencias, incuxzirá pot este s6lo hacho en resoon 
~ -

sabilidad. 

Art. 20.- Los terrenos que con arreglo a esta Ley se conce

dan a los pueblos: serán fraccionados y distribuidos entre 

sus vecinos, conformo- a las leyes, y bajo la-s condiciones qw:. 

el Gobierno designe en su concesión. 

Dado en el Alcazar de Chapultepec, a 16 de Septiembre de 

1866 • 11 16 

1.3.- EPOCA CONTEMPORA~SAe 

constitución de 1917 

Este período lo considero tomando como punto de partida de -

nuestra Carta Magna, la que, como resultado del movimiento 

revolucionario sentó los Principios Fundamentales sobre cue~ 

tiones sociales, quepo existiendo en la anterior Constitu 

ción de 1857, se~án ?a=te esencial en la nueva legislación -

constitucional. En este sentido sobresalen por su contenido 

16 GAMI O MANUEL, 0µ.1s Cit.. Págs .. 7 5, 76 y 77 • 
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eminentemente social artículos tales como el 3o. sobre la 3d~ 

cación: el 27 sobre la Tierra y la Propiedad Nacional del SUE 

suelo: el 123 sobre los derechos del trabajador: y el 130 so

bre la entonces necesaria secularización de los bienes de la-

Iglesia. Fueron estos artículos, y en especial los referen -

tes a la cuestión agraria y a los derechos del trabajador, 

los que convi:r:tieron lo que en principio sólo iba a ser un 

simple proyecto de reforma al texto de 1857, en una nueva 

Constitución. Así, el 31 de enero de 1917, fecha en que fué-

_aptobada, la Constitución r1exicana era indudablemente la más-

·avanzada del mundo. 

Comenta Adolfo Guilly, que la nueva Constitución "no era so -

cialista, ni rebasaba en ninguna parte los marcos del derecho 

de ~ro-piedc>.d -bur-gés. Pero pr-act-icamente declara-'ba inconst.i -

tucionales a los terratenientes y a los latifundios,es decir~ 

desam-paraba una de las bases de funcionamiento del capitalis-

me existente hasta entonces en México, sancionaba derechos 

obreros y campesinos, no simplemente "los derechos del hombre" 

en general: y era nacionalista, favorecía y estimulaba las r~ 

formas nacionalizadoras en las ramas fundamentales de la eco-

nom:í'.a.•i 17 

El mismo Adolfo Gilly hace un breve, pero interesante análisis 

respecto a los artículos 27 y 123 constitucionales, que por -

su profundo sentido social es importante considerarlos. En -

relación al artículo 27 dice: 11 ;:;1 texto definitivo del art:i'. 

culo 27, por ejemplo, aún siendo el resultado de un comprcmi-

17 ADOLFOGILLY. L? ~evolución Interrumpida. México 1910. 
Ediciones, El Caballito. 6a. Ediciónº México 1977. Págs. 
228 y 229. 
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so entre conservadores y jacobinos, establecía que: "La pro -

piedad privada de las tierras y aguas comprendidas dentro de

los limites del territorio nacional corresponde originalmente 

a la nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmi

tir el dominio de ella a los particularesr constituyendo la -

propiedad privada ••• La nación tendrá en todo tiempo el dere

cho de imponer a la propiedad privada las modalidades que di~ 

te el interés ~blico." Además declaraba el dominio "inalie

nable e im?rescriptible" de la naci6n sobre los minerales del 

subsuelo ·-- pet: Óleo 1 carbón, metales, etc. -- y sobre las 

aguas y disponía que a los particulares sólo podía otorgárse

les concesiones para su explotación. 

~ambién sancionaba las normas del reparto agrario y estable -

c!a el ejido la forma mocler na de propiedad comunal, con J.a e~ 

tegor{a de institución constitucional junto a la pequeña pro

?iedad (la gran ?ro9iedad terrateniente está excluÍda de la 

Constitución): "Los núcleos de población que de hecho o por 

derecho guarden el estado comunal, tendrán ca¡:,acidad para di~ 

frutar en común las tierras, bosques y aguas que les pertene~ 

can o que les hayan restitu:í'.do o restituyeren ...... "Y después 

de declarar nulos todos los-despojos de tierras, bosques, 

aguas y montes de los ejidos realizados durant~ el porfiriato 

y disponer su restitución a los pueblos conforme a los títu -

los detentados p:.,r estos con anterioridey.d agrega: ºlos núcleos 

de p::,blación que careican de ejidos o que no puedan lograr su 

resti tuc:i.Ón !JO?: falta. d~ títulos, por imposibilidad de identi 

ficarlos o porque legalmente hubieran sido enajenados, serán

dotados de tierras y aguas suficientes para constituírlos, 
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conforme a las necesidades de su población, sin que en ningún 

caso deje de concederseles la extenci6n que necesiten, y al~ 

fecto se expropiará, por cuenta del Gobierno Federal, el te 

rreno que baste a ese fin, tomando del que se encuentre cerc~ 

no a los pueblos interesadose" 18 

Guilly hace resaltar los puntos de mayor importancia del artf 

culo 123 en el que se "establece, entre sus disposiciones más 

importantes: la jornada máxima de ocho horas diurnas de trab~ 

jo, y siete nocturnas: prohibición del trabajo nocturno, pell 

groso o insalubre para mujeres y menores de 16 años, prohibi

ción del trabajo de menores de 12 años y seis horas de jorna

da máxima para mayores de 12 y menores de 16 años: un día de

d_e_scan_ra;Q s_emana_l º-bligat_o_rioi un_ mes de descanso después _del.., 

parto y facilidades para la lactancia; salario vital mínimo 

( 11 el que se considere suficiente, atendiendo las condiciones 

de cada regi6n 6 para satisfacer las necesidades normales de -

la vida del obrero, su educaci6n y sus placeres honestos, 

considerándolo como jefe de familia"): participación en las 

utilidades "en toda empresa agrícola, come:i::cial, febril o mi-

nera" 1 a igual trabajo, igual sala:i::io, sin diferencias por 

sexo o nacionalidad: pago obligatorio del salario Íntegro en-

moneda.de curso legal: pago de las horas extraordinarias 

(t:i::es como máximo y po:i:: no más de tres días consecutivos} con 

el 100% de recargo: obligación de los patronos de "Proporcio

nar" a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas por 

las que podrán cobrar rentas aue no excedetán del medio %· rnen 
~ -

suales del valor catastral de las fincas, igualmente deberán-

18 ADOLFO GUILLY, Op.is Cite Pág.229 
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establecer escuelas1 enfermerías y demás servicios necesarios 

a la comunidadr indemnización por accidentes de trabajo: medi 

das de higiene y salubridad en los lugares de trabajo; dere -

cho de asociación y de forrnaci6n de sindicatos obreros y der~ 

cho de huelgas y paros (el texto .:i:econoce este derecho a obl:~ 

ros y patrones : establecimiento de juntas paritaxias obrero 

-patronales de conciliación y arbitraje de los conflictos, 

con un representante estatal.: prohibición de despido sin cau

sa justificada ( o por haber ing:i::esado a una asociación o sia 

_ dicado a o· _;o.: habe?: tomado pa.i: te en una huelga l!ci ta nuli

dad de toda disposición en el contrato de trabajo que signif:!;. 

que la negación de estos derechos o implique el establecimie~ 

to abierto o encubie:i:to de las tiendas de raya¡ inalienabili= 

dad e inerlibargabil.idad- o.el pat:i:imonio familiax del trabajadcn: 

(que se:i::á'. establecido por ley h sanción de leyes de segw: :!.dad 

social. .. '" 19 

Respecto del art!c~lo tercero, cow~ otro de los pilares L~{si= 

cos del desarrollo social0 qued6 establecido en la Constitu -

ci6n que la educaci6n que imparta el Estado -- Federación, E! 

tados, Municipios -- tenderá a desarrollar arrnonicamente to= 

das las facultades del se.r humano y fomentará en ~l, a la v~~~ 

e:t amor a la Patria y la conciencia de la solida.ridad interr.,~ 

cional, en la independencia y en la justicia. 

r.a Dl'.as Hart11a Chávez Padr6n acertada~81'lte comenta que 11 Sn e:i!. 

te ~ecepto se funda·la eclucación .rural, pues más adelante, 

- comenta - en el inéiso b) se dice que "será nacional, en 

19 GILLY iwOLFO., Op,.s Cit .. Pág., 230 
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cuanto -- sin hostilidad, ni·exclusivÍsmo -- acenderá a la 

comprensión de nuestros problemas" y sabemos muy bien que uno 

de los principales lo es todavia el problema agrario." 20 

"Las Leyes de secretarias de Estado -- continúa señalando la

Draº Chávez Padrón-no:i:malmente concedieron a la secretaría de 

SducaciÓn PÚblica, la facultad de atender lo"relativo a la en 
señanza rural y la enseñanza agrícola, ésta Última con la co

o~eración de la secretaría de Agricultura (actual secretaría 

de Agricultura y Recursos Hidráulicos), y Departamento de 

Asuntos Agrarios, (actual Sec:i:etaría de la Reforma Agraria):~ 

·también le corresponde organizár las misiones culturales y e~ 

tudiar los problemas y las soluciones referentes a las razas

aborígnes que se mantienen dentro de su tradición cultural 

autónOma Yt en general, crear y mantener escuelas de todas 

clases. 11 21 

II ot:i:os antecedentes --sigue exponiendo la o:i:a .. Chávez Padr6n 

-- los encontramos en el acuerdo de 3 de Diciembre de 1925 

que creó un Consejo Nacional de Agricultoresr el Acuerdo de -

18 de Marzo de 1943, mediante el cual la (entonces) secreta 

ría de Agricultu:i:a y el Banco Nacional de crédito Agrícola d~ 

bÍan fomentar la formación de sociedades de crédito con alum-

nos que hubieran terminado sus estudios en las Escuelas Prác-

ticas de Agriculturar el Reglamento de la Parcela Sscolar del 

21 de Febrero de 1944, publicado en el Diario Oficial de la -

Federación del 10 de Junio del mismo año. El código Ag:i:ario

de 1942, estableció en su art:Ccub 55 que "los alumnos que 

20 

21 

MARTHA CHAVEZ PADRONo El Derecho Agrario en i"léxico, Edi 
torial Porrúa, 4aoEdición,México 1977. Pág 0 384 
IDEMo 



39 

"los alumnos que te.trninen sus estudios en las escuelas de en-

señanza agrícola media, especial y subprofesional que reunan·$ 

los requisitos fijados por las fracciones I, IV y V del artÍ·· 

culo anterior, tienen derecho a ser incluÍdos como C3.mpesinos 

capacitados en los cent.ros d~~ su poblado de origen, a fo:::mar·-. 

parte de nuevos centros de ,;:oblación agrícola y a sa.r acornad~ 

dados en las !_'.)arca las vacan tes de otros e Ji.dos." 22 

hé1t1 tomado acerca del terna que nos ocupa, está el acur~n:do C.c~'3 

.21 d~ Eneio d.e 1977, ?(Jl: el qu~~ se crer1 la :.Jnidacl de Coo1:dint1. 

r<arginados, en el. {!ue entr~ ot.::-cs aspectos se consi<:!S?ra en su 

,J.I tÍct1lo tercera: 11 :u.3 la atención de las :-1ecesidacles .:ie las·"' 

aunque todas las acclones 'ie1 Gi:Jbierno Federal se encar.;1.rié1t1 a. 

r~solver les .?roblamas :1el ~~a{2 .rec:.und.arán gradualr.1er:t.t.~ e:.1 -~i~ 

i ncor r:or acién a l~s ber-:eftcias del desarrollo de la zonas ::le,,--

primidas y los g1:u~cs mct:rginaC.cs, es si.r: ernbargo evi<3.et1t9 cf.:e 

existen en todo el =erritorio naci(H1al comunidades y· gr1...1.ros ·~· 

hurnanos extr9~aCamente rezago.(.lcs del siste~c. econór\1ico i..'1ocia 1. 

y político C.e la nación que denancia. acciones inme-diatast; º 23 

Sn el quinto consicle,:ando se tema e:J cuenta "que los proble 

mas de estas comunidades :l gru._,as deben ser atendidos canfor.~· 

me a una metcdoloq{a espe'""i ·Fi.~::r. .. n..-,,-i ~o"m · t 1u ") A _ _ ..___ --. ....,.,,.... ... . e e in egr a , .;;.'k y 

22~~ 
23 DIARIO OFICIAL DE LA E'EDERACION. Publicado el 21 de 

r9 d~ 1977 0 En~ 
24 Idern. 
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que ,;,a::a :.a.2. fin 1 S":;xto: it.,.¿u~ es ::.ndispensaDl-e: ag:u:.ina::: 

ticas y dar un decidido.apoyo para el mejoramiento de las zo-

nas deprimidas y los grupos humanos marginados ••. 11 25 

Como una palpable verificación del anterior acuerdo, el 25 de 

mayo de 1979, se firmó el Convenio de solidaridad Social 90r

CooperaciÓn comunitaria entre el Instituto Hexicano del Segu-

ro social, representado por el Lic. Arsenia Farell Cubillas, 

Di1:ector General y Presidente del H. Consejo 'T'écnico, y la 

Com:dinaciÓn General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y-

Grupos Marginados, representada por su Coordinador General 

Ignacio ovalle Fernández, res99cto del cual, el actual titu -

lar del Poder Sjecutivo, Lic. José LÓpez Portillo, quien firmó 

como testigo, precisó: 11 Y tendrer~o:¡; que entender y mm'.:_~ 

tendremos crue normarlo,_sill'? la Segu..!ic'!ia.d socialw.ue la salud 

de la sociedad es un derecho que a todos co~ con in -

~ndencia de la ubicación en dond~ estén,. en el mercado de

~ jo o fueta de é~, ~r.S1_ue e~hli ocasiones ~~ 

seaur idad la que imoide la concur renci§l al mercado de t:Laba jo 

g_u~ a su ~¡:_da derecho al sistema de la salud." 26 

Recordó, además, que en México los sistemas de seguridad es -

tan vinculados al sistema de trabajo; son derechos de seguri-

dad porque hay derechos de trabajo. Por eso es una justicia-

distributiva pero no social.. Haciendo hincapié en este aspes_ 

to, agreg6 que "sin alimentos, sin salud y en la ignorancia,-

dificilmente podemos hablar de capacidad, de trabajo y sus d~ 

recho$.. Po:r ello, antes que el derecho d:istr ibuti vo está el-

25 Idem. 
26 Palabras del Lic. JOSE LOPEZ POílTILLO, tomadas por la -

Reportera Isabel Zamorano y publicadas en el periÓdico-

EXCELSIOR del 26 de mayo de 1979. 
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derecho social que lo condiciona. Si no condicionamos la ca-

pacidad de quienes tienen que vivir por medio de su trabajo,-

estamos escatimandoles la posibilidad misma de su vida y de -

sarrollo. 11 27 

Bajo estos conceptos, que encierran el nuevo criterio del Go-

bernante hacia sus Gobernados, sobretodo de aquellos que por

su situación no tienen de hecho voz ni voto, fué suscrito el-

mencionado convenio cuyo objeto consiste propiamente en "Pro

piciar la ampliación del ámbito de cobertura de los servicios 

de solidaridad social y la consolidación de un sistema de co-

operación comunitaria en beneficio de las colectividades des-

tinatarias de dichos servicios, en los términos de los decre

tos respectivos que señalan a los grupos de_población margin~ 

d_os que d_eban considex:ar se c_omo suje_tos de seguridad social, 

Hasta alcanzar el número de 10 millones de habitantes." 28 

Aunque el citado convenio debe tener indudables beneficios a= 

quienes por su situaci6n queden comprendidos dentro de los 

sectores calificables corno grupos oprimidos y zonas margina 

das, no es suficiente, sin embargo, el grado de los beneficios 

en si para que la comunidad receptora pueda considerarse real 

mente como sujeto de una verdadera seguridad social, toda vez 

que no es la salud el Único factor de existencia plena del 

hombre, ni es una necesidad humana autónoma, sino que va !nti 

mamente relacionada y por tanto es interdependiente con otros 

aspectos de la vida del hombre, tales como la alimentación, -

27 Palabras del Presidente JOSE !.OPEZ PORTILLO, publicadas 
c-or el so 1 de México, ( Edición del Mediodía}, del 26 de
~ayo de 1979, Pág. 7. 

28 cláusula segunda del Objeto del convenio de 25 de Mayo-
de 1979 entre COPLAMAR Y EL IMSS. 
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la higiene, el trabajo, la cultura, etc. 

Después de la relación de algunas de las diversas clases de -

preceptos que se han dictado desde el inicio de la Coloniza -

ción hasta nuestros días, que aquí he mencionado, es lamenta

ble observar cómo, por una parte, han sido burladas la mayo -

ría de tales normas, y por otra parte cuando.se han hecho cum 

plir, o sólo por un corto tiempo, o sólo para un sector de~ 

blación reducido y determinado, lo que, da corno resultado que 

desde la conquista española hasta la fecha no se ha regulado

en forma sistemática y permanente la obligada intervención del 

·Estado por esas comunidades humanas que han vivido desde hace 

varios siglos en la marginación y el abandono.y, consecuente

mente, en una carencia total de seguridad socialº 



2.- PANORAMA DEL VALLE DEL MEZQUITAL• 

De acuerdo a los minuciosos estudios e investigaciones reali

zadas por al Centro operacional de Vivienda y Poblamiento, Ae_ 

c .. (COPEVI ), en la :i:egién denominada como Valle del Mezquital, 

que esta integrado por 34 municipios y cubra una extensi6n 

aproximada de 10 373.50 Kmss2, equivalente a un 49.5% del te

rritorio del ~stado de Hidalgo, en relación al medio físico 

rio alguno, transcribo !ntegramentes 

II El Valle del Mezquital es en J::ealidad un conjunto de Valles 

pertenecientes a la cuenca del Rio 'rula.. Haeia el sur Umita 

con la cuenca del Valle de México, siguiendo la línea de ªªPi\ 
ración política entre los Estados de M,xico e Hidalgo .. Al~ 

niente se ha limitado asimismo, por la :ú'nea v.t.:r:tual que sel?!, 

ra Hidalgo del Estado de Que.::etaro, l!nea que en su dirección 

noroeste sigue al Rio san Juan del Rio y un tramo del Moctezs. 

ma. Al norte y al oriente limita con la Sierra de Zimap;Ín 

que se une a la altura de Actopan a la Sierra de Pachuca, am=,. 

bas sierras forman parte de la sierra Madre Oriental y corren 

en dirección noroeste sureste..-

En cuanto al relieve de la región, además de las sierras ya 

i.nd~cadas destacim: la S-ieJ::ta Xinthé., que se levanta al mar -

gen izquierdo del Rio TUla entre Tezontepec e I.:ianiquilpan, 

los cetros de La Joya, rula y COpal que se levantan al sw: y-
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la Sierra de san Miguel de la Cal, aislada al centro. La re

gión presenta asimismo dos unidades negativas o depresiones,d 

el Valle de 'I\lla y el Válle de Acto9c1n. 

La altura sobte el nivel del mar de la región, varia desde un 

promedio de 2300 m. en el Valle de Tula, a 1700 m. en el de 

Ixmiquilpan, para volver a subir a 2300 m. en los poblados 

ubicados en las estribaciones de la sierra a nivel de sus 

puertos más bajase 

La presencia de estratos calizos en el área, hace suponer que 

el Valle fué el fondo de un mar c:i:etácico. Los diversos ti -

·pos de calizas que aparecen en la región determinan un suelo-

clasificado corno 11 zonal de calcificaciÓn 11 de textura media a

pesada, qué dificulta las labores agrícolas manuales. 

Los suelos son gruesos en el norte y delgados en·. el sur, sal

vo en los lugares de riego,. presentan escasa materia orgánica 

(menos del 2%), y aunque ricos en nitrógeno, son deficientes

en fósforo y potásioe 

El clima es, segÚn la clasificación de Koeppen,seco, semide 

'sértic:o y templado, con lluvias deficientes todo el año. 

Aunque hay variaciones de una a otra zona del Valle, en Ixmi

quilpan, para un período da 14 años, se registró una tempera

tura máxima de ·,n°c, una mínima de o~c y un promedio para los 

mismos 14 años de 20°C máxima, 8.4° mínima y 18~4° media. 

La vertiente oriental, tanto de la sierra de Zimapé'Ín como de

la porción de la sierra de Pachuca que delimitan el Valle, 

recibe la influencia de los vientos alicios que soplan del no 

noeste y es por lo tanto húmeda y cubierta de vegetaciónº No 

as! la vertiente opuestar a la que corresponde el Valle del -
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Mezquital, que es extl:emadamente árida. Es significativo que 

el puesto de las montañas más pr6ximas al Valle, marque un lÍ 

mite bastante definido a estas dos situaciones. 

I.a escasa precipitación pluVial, que en la regi6n varía de 

300 a 600 mm anuales, generalmente menor a medida que nos 

.acerquemos más a la sierra, es pues la característica quema

yormente condiciona la situación del Valle del Mezquital. El 

bajo régimen de lluVias explica asimismo la débil red fluvial 

de la región, sin embargo, es de destacar la cuenca del Rio = 

.Tula, afluente del Pánuco, que nutre su caudal con las aguas

negras de la capital y las aguas blancas de la región noroes= 

te de la cuenca de México. 

El Rio Tula se forma dentro de la región po~ la confluencia -

de los Rios Tepeji, cuautitlán y del Salto y reciben en sur~ 

corrido la afluencia del Ria Salado a la altura de Tezantepec, 

del Chicovasco, a la altura de Ixmiquilpan y del Alfajayucane 

Ya en el Municipio de Zimapan se une al San Juan del Rio ?ara 

formar el Moctezuma. 

El volumen creciente de las aguas negras de la capital y la -

menor infiltración que en el Valle de México produce su urba

nización, hace que el caudal del Ria Tula vaya en aumentar 

este hecho y las obras hidrául5.cas realizadas ~ra aprovecha!_ 

lo, han abierto algunas perspectivas a la transformación y 

desarrollo del Mezquital., 

Fauna y 'flora naturales de la región, son muestra de la dure

za del medio. Aunque.hay abundancia de p:Íjaros, en general 

la fauda es escasa y siempre de pequeñas especies: la flora 

está compuesta. básicamente de ágaves, cactáceas y arbustos e~ 
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pinosos de lento crecimiento', predominando el mezquite, de 

donde toma su nomb:i:e el Valle .. " 27 

con la anterior cita queda esbozáda, en fo:i:ma suscinta pero 

suficiente, la situaci6n geofísica de la Región y su escasez -

de recursos, los que, en consecuencia determinan un habitat 

hostil y difícil de modificar para los hombres que en el se 

asientan, al menos con sus propios medios y capacidades, si 

tuación que hace forzosa y necesaria la intervención estatal -

para solucionar el problema de la vida en que los habitantes -

de esta región hacen y terminan sus dÍas. 

2. 2 .- PANORAMA DEMOGRAFICO 

Crecimiento, Distribudón y Densidad de la· PoblasiÓna 

De acuerdo al censo General de Población de 1970, en los trei~ 

ta y cuatro municipios con los cuales está integrado el Valle 

del Mezquital, se registró una población. de 475 253 habitan 

tes. Con base en la tasa de crecimiento demográfica---(1.7 

por ciento) observada en la regi6n, se estimó para 1979 una J?2 

blación de 568 946 habitantes, lo que representa el 46.l por -

ciento del total del estado. Ahora bien, la distribución por

sexos de la población es bastante homogénea ya que el 50.l por 

ciento corresponde a hombres y el 49 ,.9 por ciento a mujeres. 

AÚn cuando la tasa de crecimiento demográfico de la región es 

bastante baja, existen algunos municipios como Atitalaquia, 

27 CENTRO OPERACIONAL DE VIVIENDA Y POBL.Z'u\UEllTO, PuC• In -
vestigaciÓn zonal en el Valle del Mezquital. Valle del 
Mezquital. Problem~tica y cambio,. Vela 1, Tipograf. 
Payo! .. Méx. 1970, la. ED. Págs. 27 y 2a. · 



Atotonilco de Tula, Progreso. Tetepango, Tezonte::;,ec de Aldama 

y Tlahuelilpan que tienen un crecimiento promedio del 3e5 90r 

ciento, valor superior al del Estado que es de alrededor de -

1.5 ::x,r ciento (Cuadro NO. l)a 

Atendiendo ala clasificación censal oficial,.las localida 

des son consideradas urbanas sí su poblaci6n sobrepasa los 

2 500 habitantes, en caso contra.ria, se considera rm::al.. En

base a lo anterior, se observa que el 67.6 por ciento ( 

384 615 h_abitantes) es rural mientras que sólo el 32.4 por 

ciento (184 295 habitantes) pertenece a localidades eonsiders 

das como urbanas. 

Sin embargo, esos porcentajes nos reflejan que tre(!\-:1 de los 

treinta y cuatro municipios cuentan con una poblaci6n esti:ic= 

tamente rural. En este aspecto, destacan por su población 

los municipios de Alfajayucan,. Ca:i:donal, San Salvador, santi~ 

go de Anaya y Tlahuiltepao 

Cabe destacar que los municipios con mayor n6mero de habi ~ 

tantes hasta 1979 fueron Tula de Allende ( 49 598 ), Ixrniqui1 

pan ( 48 827 habitantes I Te:;ie del Río y Zimapán con apro

ximadamente 30 000 habitantes cada uno. 

En estos municipios la población se encuentra muy dispersa, 

hecho que entre otras cosas se traduce en un grave problema -

para proporcionar los· servicios de bienestar social y de dis

tri:tuci6n de bienes, as! com::, de construcción de obras de in

fraest_ructura y equipamiento urbano, que permitan el desarro

llo socio-económico. 



La población urbana en estos municipios, aumenta más quep::2 

porcionalmente a la rural y ello se debe a la constante emi 

graciÓn del campo hacia las localidades que ofrecen mayores -

y mejores servicios, tales como educación, vivienda, comunic§!. 

cienes y sobre todo fuentes de trabajo ( la posibilidad del~ 

borar un mayor número de días al año, son mucho mayores en e~ 

tas localidades). 

La densidad de población que se calculó para 1979, fué de -

54o9 hab/Kl:n2, la cual es muy superior a la registrada en 1970 

que fué de 4508 hab/Km2a La densidad observada en la región-

es inferior a la estatal que es de 70.B hab/Km2o 

Los munícipios que m~s alta densidad de población presentan 

son: Atotoni_lco de Tula, 415,,0 hab/Km21 Tlahuelilpan, 262.8 -

hab/Km2: Francisco Io Madero, 215.4 hab/!<1112: Tula de Allende, 

162.1 hab/Km2: Atitalaquia 14309 hab/Km2, y otros cinco muni

cipios con alrededor de 120.0 hab/Km2. 

Población oo~~ 

La población del Valle del Mezquital, esta compuesta en su 

mayor parta por niños y personas adolescentes. con el pi:opÓ= 

sido de esquematizar la afirmación anterior se presenta a con 
< -

t:i.nuación la clasificación de la población de acuerdo a los -

rangos de edades comunmente aceptadas, así como la participa

ción en el total de la población de la región. 
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Grupo de Edad POrcentaje 

De o a 9 años 35.2 

De 10 a 14 años 15.0 

De 15 a 19 años 8.,8 

De 20 a 29 años l2o9 

De 30 a 39 años 9 .. 6 

De 40 a .. años 17 .s mas 

~s-decir, del to~al de la poblaci6n (568 946 habitantes) el 

59e0 por ciento (341 979 habitantes) tienen entre O y 19 años., 

La población por grupos de edades en cada municipio presenta -

una composición muy homogénea, lo cual es consecuencia de las-

bajas tasas de crecimiento sostenida de la población, desde 

hace algunas décadas. (Cuadro 2). 

Natalidad v Mortalidad., 

De acuerdo al Censo General de Poblaci6n de 1970, el número 

de nacimientos registrados en los 34 municipios que integran

la región fue de 25 370, destacando obviamente los municipios 

con mayor cantidad de habitantes como son: Tula de Allende, -

TepejÍ del Río e Ixrniquilpan. 

Zn lo que se refiere a las tasas de natalidad, resaltan ci

fras sorprendentes: El municipio de El Arenal alcanzó una ts 
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sa de 95.6 al millar, es decir alrededor de 906 por ciento~ 

Chilcuautla registró una tasa de 89o9 al millar, Asimismo, 

existen otros municipios tales como Mixquiahuela, Pacula, san 

Agustín Tlaxiaca y TepeJÍ del Río, que cuentan con tasas de -

natalidad superiores de 65.0 al millar. No existe un indica

dor o parámetro xeal que xefleje la variabilidad de las tasas, 

ya que sus montos aún en los municipios con características y 

número de habitantes similares, no guatda ninguna correspon 

dencia o similituda 

Los municipios que alcanzaron las tasas da natalidad más~ 

jas de la región son: santiago de Anaya con 13.5 al millar y 

Actopan, Metztitlán, Tecozautla y Tepetitl~n con una tasa de

alrededor del 30.0 al millar cada uno. 

Se puede afirmar que el crecimiento natural de la poblaci6n 

del Valle del Mezquital, es alto,, Sin embargo, y como ya se

indicó las tasas de crecimiento de la población son conserva

doras y ello se debe a dos factores: la fuerte emigración 

hacia las ciudades más importantes del estado y fuera del mi! 

mo y, a la tasa de mortalidad registrada. 

La tasa general de mortalidad en la región presenta varia -

cienes qua- van desde el 5.1 al millar hasta el 15 .. 4 al mi'llar" 

Les municipios en donde se tegistraron las mayores tasas de -

mortalidad general son: Tepetitlán 15.4 muertos por cada mil

habitantes, El Arenal 12s.8 al millar y Chilcuautla, San 

Agustín Tlaxiaca y TepejÍ del R!o, 12.4 defunciones por cada

mil habitantes en cada uno. 



Por otro lado, las tasas más bajas se presentaron en los mg, 

nicipios de Alfajayucan, Pacula, Tlaxcoai)an con s.s. defunci~ 

nes por cada mil habitantese 

Cabe destacar que las tasas más altas de mortalidad se pre

sentan en la poblaci6n infantil, seguida de la poblaci6n en -

edad preescolar y por dltirno la escolar. 

Po! lo que respecta a la mortalidad infantil se registxarón 

l 244 defunciones. Los municipios que registraron la mayor -

cantidad de defunciones fue.ron los de Tepej! del Río con 119; 

Tula de Allende 641 Actopan 61 y Huichapan con 58. Las tasas 

más altas se registraron en santiago de Anaya con 232.4 defu~ 

cienes 90r millar de habitantes, Te~etitlán 129.0 y Tecozau -

tla éon 87.l muertos por cada mil habitantesº 

Las tasas más altas de mortalidad preescolar se registraron

en los municipios de Nicolás :"lores con 247 .9 por millar, 

Tetepango con 15303 por millar y Tasquillo con 104.4 defunci2 

nes por cada mil habitantesº 

Los municipios que registraron las tasas más altas de mort~ 

lidad escolar, son: Tasquilio con 28.0 por cada mil habitan -

tes, Pacula con 24.6 y Tepetitlán con 21.0 muertos por cada 

mil habitantes. Otros municipios tales como Ajacuba, Franci~ 

I. Madero, Tlaxcoa9any Tula de Allende,, registraron tasas muy 

bajas cuyo promedio es de aproximadamente de 3.1 defunciones_ 

por cada mil habitant~s (Cuadro 3). 
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2.3.- ASPECTO ECONOMICO SOCIAL. 

Poblaci6n Económicamente Activa. 

La población económicamente activa (P.E.A.), se define como -

aquella parte de la población que aporta la mano de obra para 

la producción de bienes y servicios de i_ndol~ económico, in 

cluyendo a las personas que proporcionan empleo a otros, a 

las que trabajan por cuenta propia, a los trabajadores fami -

liares no remunerados, a los asalariados y a los desocupados

que declaran tener un oficio o profesión. 

La población económicamente activa de la región, ascendió 

en 1979 a 136 122 habitantes, lo que representa el 23 .9 por_ 

ciento del total de la población. Sntre los mun~cipios que 

se destacan por el punto de la P.E.A., están Ixmiquilpan con-

12 158 habitantes: Tula de Allende con 11 793 habitantes: 

Huichapan con 7 158 habitantes y Actopan con 6_302 habitantes: 

es decir, estos cuatro municipios en forma conjunta poseen el 

27.5 por ciento del total de la P.E.A. de la región. Porra

ma de actividades la P.E.A., está integrada como sigue: Sec -

tor pri~ario 63.4 r::or ciento, destacando las actividades gan~ 

deras y agrícolas: le sigue en importancia el sector tercia 

rio con el 14.5 por cientor el sector secundario que aporta -

el 13.l por ciento y por Último el 9.0 por ciento que se re 

fiere a las ramas insuficientemente especificadas. 

Existen algunos mum.cipios tales corno Chilcuaut:Ía, Eloxoch.i, 

tlán, Metztitlán, No pala, Tezontepec de Aldama y Tlahuiltepa

en los que entre el so.o y 84.0 ¡_::or ciento de su P.E.A., se -



encuentra ocupado el sector primario. 

Por otro lado, se encuentran los municipios de Atotonilco -

de Tula, TepejÍ del Río, Tula de Allende y Zimapán, en los que 

alrededor del 40o0 por ciento de su P.E.A. se encuentra ocu~ 

da en ese sectorº Lo anterior se debe a que en este Último e~ 

so., los municipios mencionados cuentan con grandes concenti: a

ciones urbanas que se consideran importantes dentro del Esta-

do de Hidalgo, y en las cuales el comercio ha cobrado ciezto-

auge,. 

El poi:centaje tan alto de la poblaci6n dedicada a las ac -

tividades primarias (63o4 por ciento), muestra el escaso des~ 

rrollo de la industr:i'.a, los- servicios y ot:c~s ramas generado

ras de empleos. A su vez aquel hecho es consecuencia de que= 

la mayor parte de las localidades y por ende su población son 

considerados como rurales (Cuadro 4} .. 

Aproximadamente un 95.0 por ciento de la P .. E0Ao o sea 

128 519 habitantes, declararon contar con cierto ingreso men-

sual. La estructura de ingresos, es la siguiente: 

Gruoo de In ar esos f.O.!.S: e 11!::aie de E P.E.eA . .;,, 

De o a $ 999.00 61.,9 

De l 000 a 2 499 .. 00 2506 

De 2 500 a 4 999 .. 00 5 .. 4 

De 5 000 
,, 

1 .. 9 a mas 
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Otros insuficientemente especificados, co:i:respondiÓ al 5.2 

por ciento de la P.E.A. 

Como puede observarse, la mayor parte de la población 

79 555 habitantes, es deci:i:, el 61.9 por cianto que declara 

ron ingresos, alcanzaron una percepci6n mens~al promedio me -

nora los 1 000 pesos. Ello se debe a la temporalidad de las 

actividades que desempeñan, las que son principalmente agríc2 

las, y a los bajos salarios obtenidos en el área rural. 

Del an~lisis de las estadísticas sobre la población econ6mi 

·camente activa que declaró ingresos, _resalta lo siguiente: 

En los municipios de Eloxochitlán y Tlahuiltepa del total -

de la P.EaAa que declar6 ingresos, el 96.0 por c~ento y 97.0 

respectivamente obtiene entre O y 999 pesos mensuales, lo -

cual indica la marginación en que se encuentra esa zona y el

precario poder adquisitivo de sus habitantes, Los municipios

de Tecozautla, Tepetitlán, santiago de Anaya, Nicolás Flores, 

Chapantongo y Cardenal, entre el 80 .. 0 y el 89 .. 0 poi: ciento de 

su P.E .. Aa, obtiene el mencionado ingreso. 

Los municipios que cuentan con el mayor número de P.E.A .. 

que declar6 ingresos entre los 1 000. pesos y 2 499 pesos son

Atitalaquia, (87.0 por ciento), Atotonilco de TUla (62.0 por

ciento) TepejÍ del R!o (52 .. 0 por ciento) y san Agustín Tlaxi~ 

ca (41 .. 0 por ciento). 

Como ya se intlic6, sólo el 5 .. 4 por ciento de la J?.,EeAo del

Valle del Mezquital, declaró ingresos de 2 500 a 4 999 pesos

siendo los municipios de Chilcuautla, TUla de Allende, TepejÍ 
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del R{o y Atotonilco de Tula, los más representativos por el

nll!lero de poblaci6n que obtuvo ese rango de ingresos. 

Es importante señalar que existen veintiun municipios en 

los que la P.E.A. alcanzó un ingreso de 5 000 pesos o más: y 

sólo trece municipios no tuvieron ingresos rx:>r la cifra men 

cionada .. 

En resumen, el hecho de que la mayor parte de la poblaciÓn

reciba ingresos tan precarios, ha generado un grave problerna

_de migración.sobre todo de la población rural subocupada 6 d~ 

soo~pada, hacia la zona metropolitana 1 as{ como a los estados 

vecinos en busca de mejores oportunidades de empleoº (Cuadro

s). 

La fuerza de trabajo de la región~ está representada por 

298 416 habitantes. Cabe señalar que el criterio utilizad.o 

para la determinación de la edad ·limite inferior es v--a.riable= 

para los prcpÓsitos de este análisis, se considei:a fuerza de~, 

trabajo el número de habitantes con 14 años de edad o más. 

De la población total del Valle del Mezquital (568 946 ha~i 

tantes) el 52.S !)Or ciento está considerada como fuerza de 

trabajo, destacando por el número de habitantes los municipios 

de ·rula de Allende con 28 640 habitantes, Ixrniqui lpan con 

22 607 habitantes y Tecozautla con 17 107 habitantes. 

En cuanto a los municipios que tienen los mayores números 

relativos de fuerza de ~rabajo en el total de su población e~ 

tán: sloxochitlán 61.0 !.JO! ciento, Progreso 59.0 por ciento y 



Tlahuelilpan con el 58e5 por.ciento. 

Los que registran los menores porcentajes son: Zima!)án, 

43.B por cientor Tasquillo 43.3 por ciento y santiago de An~ 

ya con el 44.l por ciento. (Cuadro 6). 

Vivienda. 

En el Valle del Mezquital existen 78 865 viviendas, las 

cuales presentan bajos Índices de viviendas 6ptimas. Se de-

nomina viviendaÓpcima aquella que cuenta con agua potable, -

drenaje, energía eléctrica y otros servicios, además de con-

·tar con piso diferente a tierra, muros de ladrillo, techos= 

de concreto, baño, cocina y con más de un cuarto. 

Segdn el Censo General de Poblaci6n de 197?, el total de -

ocupantes del número de viviendas señalado, fué de 475 253 

personas, lo cual arroja un Índice de hacinamiento de 6.0 

habitan tes, :pr:,r vivienda que se considera elev-ado si se tie

ne en cuenta las características de las habitaciones que ore 
~ -

domina en la región y es a la vez superior al estatal que 

fué de 5.7 habitantes ,?Or vivienda. 

Los municipios que presentan los más altos Índices de ha 

cinamiento son: Tlaxcoapan con 7.1 _personas por vivienda, 

Francisco 1. Madero 6.4 ocupantes por vivienda y Tlahuelil 

pan 6.2., Tlahuiltepa, Sloxochitlán, Pacula y Alfajayucan r~ 

gistraron Índices de alrededor de 5.1 ocupantes por vivienda. 

Del total de viviendas en la regi6n {78 863), el 40.5 p::>r-

ciento Ó sea 31 944, cuentan con servicio de energía eléctri 



ca, lo que revela un porcentaje demasiado alto si se tiene en 

consideración que la mayor parte de la población habita en 

localidades ruralesº Por otro lado, ese hecho es el resul 

tado de que gran parte de la vivienda de la región, se caneen 

tren en las cabeceras municipales que disponen de servicios -

casi completos de urbanización. 

:Sn los munici-pios de Actopan, Hichapan, Ixmiquilpan, Tepej{ 

del R{o y Tula de Allende, exist{an 12 320 viviendas e sea el 

38.6 por ciento del total de viviendas beneficiadas con el s~r 

vicio de energía eléctrica@ 

Sxisten alrededor de 10 054 viviendas que cuentan con radio 

y, televisión, sistemas de comunicación que benefician a 

62 247 habitantes. Cabe señalar que del total de viviendas 

registradas en la región, aproximadamente el 60.0 por ciento

de las mismas y sus ocupantes cuentan con radio~ (Cuadro 7) 

Educación. 

Zl sistema educativo del Valle del Mezquital al igual que

en la entidad esta constitu!do por un conjunto de instituci2 

nes que desarrollan sus funciones educativas en diferentes -

modalidades y niveles de enseñanza. 

Sn la región existen un total de 841 escuelas con 129 818-

alumnose El número de aulas es de 2 460, lo que significa 

que en promedio cada escuela cuenta con cerca de 3 aulas. 

Del análisis del total de aulas por escuela, se puede dedu 

cir que casi la totalidad de los centros educativos de la 

región imparten sólo algunos años de educación, principal 
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mente primaria, aunque existen centros que con sólo 3 aulas -

imparten todos los grados de ese nivel de educación. Esta si 

tuaciÓn es característica de las localidades rurales en las -

que el número población infantil es reducido. 

El promedio de alumnos por escuela es de 1?4 y el alumnos -

por aula es de 53, sin embargo, en algunos municipios tales 

como !xmiquilpa.n y Tlahuiltepa, ese promedio se supera compl~ 

tamente dentro del nivel de educación primaria. 

La demanda poblacional en edad escolar (6 a 14 años) se pu~ 

·de estimar en base al total de habitantes que en ese rango de 

edades existe en la región y que es de 136 290 habitantas. Si 

se con~idera el total de habitantes menos ·el total de alum 

nos se tiene la población no servida, la que dividida entre -

el promedio de alumnos por aula, arroja una demanda teórica -

de 604 aulas para la zona. sn cuanto a los requerimientos de 

aulas destacan los municipios de Tezontepec de Aldama con 75, 

Huichapan con 53, Actopan con 49 y Tlahuiltepa con 44 aulas, 

es decir el 36.6 por ciento de las necesidades totales (Cua -

dro 8). 

~· 
Los graves problemas de salud que se presentan en todas las 

zonas deprimidas del pa!s, están también presentes en la re -

gi6n del Valle del Mezquital, en donde los servicios médicos-

asistenciales son exiguos. 

Las instituciones que proporcionan servicios de salud son:-
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secretaría de Salubridad y Asistencia, Instituto Mexicano del 

Seguro social, Instituto de Seguridad y Servicios sociales 

para los Trabajadores del Estado, el Patrimonio Indígena del

Valle del Mezquital y otros, entre lo que se encuentran los -

privados, de Petróleos Mexicanos y de la Comisión Federal de

Electricidad. 

La secretaría de Salubridad y Asistencia, ha establecido en 

la región 32 clínicas rurales, 2 centros asistenciales, J. con 

sultorio y 1 hospital ambos rurales: los que en conjunto cueg 

tan con un total de 209 camas y 95 médicos. A excepción de -

los municipios de Alfajayucan, Mixq:uiahuala, Pactila, Santiago 

de Anaya y Tetepango, la secretaría de salubridad y Asistan -

cia, presta as:i.stencia en los 38 municipios -restantes que f:t)!,, 

man la región. Es preciso señala.i: que la mayor par te de las

unidades de salud son sumamente pequeñas en función de los 

habitantes que requieren de los sei::v.í.cios que propo.i:cionan y 

sólo en Actopan y Tula de Allende 1 se cuentan con unidades 

con personal y equipo de ciei::ta consideraciÓne 

El Instituto Mexicano del seguro Social, proporciona servi

cios en tan sólo 7 municipios- .l\ctopant Atot.onilco de 1'ula, -

Chilcuautla, Jacula 8 'l'ecozautlab Tlahuelilpan y Tula de I-ülen 

de, en los que cuentan con un total de 43 camas y 4o médicos g 

El total de camas de las unidades del Instituto Mexicano 

del Seguro social. se encuentran en tan sólo tres municipios, 

ya que en los otros cuatro que atiende esta institución se 

proporcionan servicios de consulta Únicamente. Las unidades-



comprenden clínicas, clínicas de campo y clínica hospital; 

ta Última está establecida en Tula de Allende y cuenta con 

25 camas y 15 m~dicos. 

60 

es -

El Instituto de seguridad y servicios sociales p,3.ra los tr~ 

bajadores del Estado, proporciona servicios elementales de S.§l 

luda través de 4 unidades pe:i:iféricas y un consultorio que -

cuentan con un total de 7 médicos. 

El Patrimonio Indígena del Valle del .Mezquital otorga se:i: -

vicio de salud en 6 clínicas rurales, 2 clínicas-hospitales y 

un consultorio rural, que en conjunto ?Oseen 91 camas y 20 

médicos. Los municipios en los que se concentran las unida 

des y personal médicos, son Ixmiquilpan con 55 camas y 9 médi 

cos, Huichapan con 14 camas y 5 médicos. Los municipios ben~ 

ficiados son 7 Únicamente. 

Las instituciones de salud más integrales en cuanto a les -

servicios que proporciona, son las privadas que cuenta con un 

total de 192 camas y 104 médicos. Las unidades de PEM:a::x, 

C.FoE• y F.FoC.C., tienen en conjunto 33 camas y 23 médicos. 

tos municipios beneficiados son trece, sin embargo, en cuatro 

de ellos se concentra el 80.0 por ciento de la disponibilidad 

total de camas y médicos que son 225 y 217 respectivamente. 

En resumen, en la región se dispone de un total de 561 ca -

mas y 312 médicos encontrándose mayor disponibilidad de servi 

cios de salud en los Municipios de Ixmiquilpan y Tula de Alleg_ 

de, Por lo que respecta a la densidad de habitantes, se ob -

serva lo siguj.ente: 



Densidad de habitantes por cama= 1014 

Densidad de habitantes por médico= 1824 

r,os :í'.ndices de mayor densidad por municipio son: 

Municipio 

Tezontepec de Aldama 

san Agustín Tlaxiaca 

1'lahui li l 9c1n 

Chapan tongo 

Habitantes por 
~""""'--~ 

7 969 

4 322 

il . 100 

3 243 

Habitantes por ., , . 
~~-

11 953 

6 483 

8 201 

9 729 

Los Índices de menor densidad por munic~pio son: 

r~1unici pio 

progreso 

'rula de Allende 

Acto pan 

(Cuadro 9)a 

Habitantes por 

~----
212 

557 

987 

Eabitantes i::o:,; 

méill-c~~-_.:__ 

785 

563 

929 

61 

Ea jo este rubro se analiza la disFQnibilidad de ser vicios 

tales como electrificación, agua potabl@ y alcantarilladoQ 

La región conforroaG1a por 34 municipios, cuenta con un total 

de 797 localidades que como ya quedó asentado, son en su mayor 

parte rurales, si se toma an cuenta el nú'.mero de habitantes 

por localidadº. Los municipios que sobresalen por el número de 
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localidades son: 'I'ula de Allende con 67, Metzti tlán 61, I;<.mi

quilpan 48 y Alfajayucan con 44. 

Ahora bien, del total de localidades existentes, sólo 440 o 

sea el 55.2 por ciento, cuentan con electrificación. sn Al~ 

nos municipios (El Arenal, San Salvador, Tezonte¡;:ec de Aldama 

y Tlahuelilpa.n), se tiene energía eléctrica en el cien por 

ciento de sus localidades lo cual obedece a la importancia de 

sus conglomerados y a la factibilidad material y económica de 

introducir ese servicio a las mismas. Por otro lado, en mun~ 

cipios tales como Jacala, Pacula, Tlahuilte:::,a y Zimapán sÓlo

el 18.8 !;()r ciento de sus localidades se encuentran electrifl 

cadas. 

En lo que se refiere a servicios de agua potable, existen -

304 localidades, es decir el 38.l por ciento del total, que -

disponen de ese servicia. Sn este renglón al igual que en el 

de electrificación~ se presentan extremos como los arriba an2 

tados. 

El sistema de alcantarillado en las localidades de la re 

giÓn es casi nulo ya que sólo 19 de ellos, o sea, el 2.4 por 

ciento del total, cuentan con el mismo. (Cuadro No. 10). 

Se puede concluir que la necesidad de obras de infraestruc

tura social es muy grande y que si bien es cierto que existen 

obstáculos naturales como la orograf{a que presenta la región 

y los altos costos que significa la introducción de los servi 

cios a que se ha hecho referencia, también es cierto que si -

se desea incorporar al menos parte de la regi6n al desarrollo 
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estatal y nacional, se requiere elaborar en primer lugar un -

~agrama de necesidades y prioridades para satisfacer gradual 

mente las necesidades primarias de la poblaciónª 

Recursos Económicos~ 

Infraestructura Econ6mica. 

Comunicaciope¡¡. 

81 estado de Hidalgo esta situado al centro de la ~ep.Íblica, 

cerca del' Distrito Federal, lo que ha perm:i.tido que se desari::g_ 

lle paulatinamente su sistema de comunicaciones, sin embargo, 

han ido quedando rezagos en los municipios que configuran el= 

Valle del Mezquital como más adelante podrá observarse. 

Carreterasº- El Valle del Mezquital, esta comunicado por: un-

total de 2 046.6 kilómetros de caminos, correspondiendo 

l 048.2, 648.0 y 350.5 kilómetros a carreteras estatales, camt 

nos de mano de obra y federales respectivamente. Por su im!=)O:t 

tancia, se ha dado un trato diferencial a los caminos de mano= 

de obra. 

con respecto al total de kilómetros de carreteras construí -

das, destaca el municipio de Zimapán representando un total de 

189.5 kilómetros: de los cuales 97.,7 con:es¡;;onden a Estatales-

10.3 a caminos de mano de obra y 8L5 a. federales. Correspon

de el segundo lugar, .al municipio de Ixmiquilpan con 162 .o ki

lómetros del total, integrados por 115.9, 10.0 y 36.1 a feder 5 

les 9 estatales y caminos de mano de obra resP3cti11amente .. 
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El munL::ipio de Huichapan representa 129.2 kilÓmet.ros del ·= 

total: 68.8 estatales, 12.0 en camino de mano de obra y 48.4 

federales. 

111.5 kilómetros del total¡ 7.7, 7008 y 33.l de car.reteras

estatalen, de mano de obra y federales respe~tivamente corres 

panden al municipio de Jacala. 

7.1 kilÓmet,:os de carretera estatal construÍda y 103.4 kil2_ 

metros de mano de obra del total de 110.5 ldlÓmetros se confi 

gtíran en el munici:;iio de Cardenal. 

A estos 5 munici9ios analizados les corresponde 702.7 kiló

metros del total, los faltantes 1 343.9 kilómetros se encuen

tran distribuidos entre los 29 municj.:,ios i:estantes del Valle 

del Mezquital; haciendo notar que existen municipios con una

pequeña red de cai:retera como Atitalaquia, Tlahuelil~an, Te -

tepango, Francisco I. Madero y Atotonilco de Tula corres pon 

di~ndoles un total de·S.O, 11.7, 12.9, 13.2 y 13.8 kilómetros 

r es!)ec ti vamente. 

Por otro lado, se contempla una super::ici,~ municipal total

de 10 403.5 kil6metros cuadrados, con un Índice de 0.196 kilÓ 

metros lineales de caminos por kilómetro cuadrado de superfi

cie, inferior en un 48.0 por ciento al Índice estatal que ti~ 

ne 20 987 kilómetros cuadrados, co~ 7.919 kilómetros de cami

nos, para un total de 0.374 kilómetros lineales de caminos por 

kilómetro cuadrado de su!)erficie. (Cuadro No. 11) .. 

f~·- 31 sistema ferroviario, se halla en su tot~ 
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l:!.dad en la parte su.r del estado integ.rándoae a los siguien 

tes sistemas fe.rreos: México-Irapuato, Torreón Cda JUárez, 

at.ravesando el valle del Mezquital por el Municipio de TUla 

de Allende, la v.fa feuea z.,éxico san tuis POtos!-saltillo-Mon, 

terrey y Nuevo La.redo por los municipios de Huichapan y Nopa

la, el xamal Máxico-l?uebla por el municipio de san Agustín 

Tlaxiaca y el ramal Lechería-México,,.Honey po% el municipio de 

san Agustín .. 

Este sistema, toca 32 municipios de los cuales, 14 corres 

penden al Valle del Mezquital.. El total de v.Cas feneas en 

el Estado 9 es de 570 kilómetross 

Aeropistas .. = La zona del Valle del Mezqu:l.tal tiene una pis= 

ta de aterrizaje donde pueden operar naves del tipo DC=3; lo= 

calizada en Actopan0 

Correose- Los servicios de correo de la zona están integ.i::~

dos por un total de 18 agenc:i.as y 6 administraciones, corr.es

pond:!.endo las agencias a los mun:l.cipios de; Actt:lpan, Aja.cuba, 

Alfajayucan, Atitalaqu!'a, Ato!:onilco de Tulav Chapantongo, 

Eloxochitlá'.n, Francisco:¡:., ?-,adero 0 Metztitlán., Nopalar I?rog:e!:l 

so, san salvado:i: 6 santiago de Anaya. Tecozautla,. Tepet:U::lán, 

Tetepango 1 Tezontepec de AJ.dama y Tla'hueli}.pan.,- y las adrnini.!, 

traciones a los municipios de Huichapan, ¡,¡txquiahuala, Nop3.lau 

'repej{ d-91 Río, Tlaxcoapan y TU1a de 1-Utenda,, Lr:i cobextura -

municipal de este servlcio es de 17 "6 en administrac:l.Ón y el-

52.9 por ciento en agencias. 
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de la zona, la situación es ia si~Jiente: un total de 10 tel~ 

grafos correspondiéndoles a los municipios de Actopan, Alfa -

jayucan, F1:ancisco I º Madero, Huichapan, Metzti tlán, ?-To pala, 

Tecozautla, Tepetitlán, Tezontepec de Aldama y Tula de Allen

de: en número relativo sólo el 29o4 por ciento de los munici-

pios cuentan con el servicioº 

T~lEÍfS:E!.~,.- En cuanto a servicios telefónicos en el Valle 

del Mezquital, existe un total de 4 275 aparatos y 2 889 lÍ 

neas: correspondiéndoles el mayor número de aparatos a los m~ 

nici9ios de: Tula de Allende (1 374), Actopan (765): Mi:x:quia

huala (614), TepejÍ del ~!o (320) y Atotonilco de TU.la (266), 

Sin embargo, existen municipios sin este servicio tales como: 

Alfajayucan, .!\.jacuba 0 El Arenal, Chapantongo y Jacala entre -

otros. En lo que a J.Íneas se refiere corresponden los más a]: 

tos números a los municipios de: Tula de Allende, Actopan 0 

Mixquiahuala, TepajÍ del R:fo y Atotonilco de· TUla, con 980, 

588, 461, 247, 131 respectivamente~ comparado con el estado, 

existe en el Valle una linea telefónica por cada 89 .4 habita!)_ 

tes 0 mientras que a nivel estatal el Índice es de una línea -

por cada 34.2 habitantes. (Cuadro No. 12). 

ser.vicios Instituci~~· 

LOs servicios institucionales del Gobierno Federal, están -

basados en sus sistemas bancarios, educativos y de seguridad-

social 8 tales como: escuelas, oficinas, médico-asistenciales, 

bancos oficiales y privados. 

Los servicios esca.lares que se encuentran en la región son: 
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A) primarias que se localizan en mayor escala en Zimapán, 

Metztitlán, Ixmiquilpa.n, Car:donal y Alfajayucan, y en menor 

escala en Tetepango, Progreso, Pacula, Eloxochitlán, y Atita

laquía~ B} educación secundaria es de menor proporci6n si 

guiendo esta tendencia la 9repar~toria ya que son pocos los 

municipios que cuentan con estos dos n1 veles, podemos mencio

nar entre ellos a Actopan, :i::xmiquilpan, Jacala y Tula de Alle!l 

de; e ) citr o nivel de educación que se imparte es el de las 

escuelas técnicas que al igual que la educación secundaria 

cuenta con muy pocos c~ntros en la zona. 

Las oficina.s federales que se localizan en· la zona son: la 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, secretarf.a

de Asentamientos Humanos y obras PÚblicas, Secretaría de la 

Jeforma Agraria, secretaría ce Hacienda y crédito Público y 

la Comisión Federal de Electricidadº 

Los servicios médicos-asistenciales que operan en la región 

son los siguientes: Centros de Salud, Casas de Salud, ClÍni= 

ca ñospital, Clínica IaS.S0S.T.Z3, ClÍnica del I.H.s.s., de 

estos sery~cios, el que se encuentra en mayor escala es el 

Centro de Salud¡ pocas dependencias oficiales han estructura= 

do los servicios institucionales necesax:ios r:ar.a el fomento 

y desarrollo de la produccién, ya que la mayoría de los pro 

ductores están ayunos de auY~.lios en áreas importantes. 

La banca se encuentra constituí'da 90r la oficial y la .9riv~ 

da¡ en la primera encontranos al Banco C.e crédito Rural del -

centro, s. A., y ~a segunda la constituyen el Banco de Come.i:-
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cio, el Banco Nacional de México, Banco de Lonfues y Néxico,y 

Banco de Industría y Comercioº 

Comercializaci6n. 

La actividad comercial se concentra básicamente en la loca

lidad de '.fula, como consecuencia de ser asiento de las princi 

pales actividades econ6micas de la zona como la industria, 

mineria y servicios administrativos, públicos, privados y fi

nancierosr asimismor los niveles percápita más altos de la 

zona se localizan en ella y cuenta además con el equipamiento 

-urbano necesario para el desarrollo del comercio, existen 

otras localidades de menos importancia demográfica como Ixmi

quilpan que desarrolla actividad comercial, fundamentalmente-

de acopio y distribuci6n de la p:r:oducci6n agrícola, fungiendo 

como centro comercial de la zona del Valle del Mezquitale 

Esta :r:egiÓn cuenta con tiendas populares CONASUPO en los 

municipios de: Prog:r: eso, Tul.a, Tepej{ del Rí'o, Atotonilco de

Tula, Atitalaquía, Ajacuba, Tecozautla y san Joaquín. 

Todas las cabeceras municipales cuentan con mercados ambu 

!antes ·por lo que, todo tipo de localidad goza del típico 

tianguis o d{a de comercio: siendo variable el d{a, según la

situación de la comunidad, inclusive hay comerciantes que re-

corren la mayor parte de la región siendo los principales 

proveedores ajenos a la localidad. 

En cuanto a bodegas CONASUPOt existen un total de 15 en la

regi6n, con una capacidad de 15 780 toneladas, destacándose= 
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el municipio de Jacala con 4 de éstas y una capacidad de 

6330 toneladas, a continuación Ixmiquilpan con 2 bodegas y 

una capacidad de 3 400 toneladas, y posteriormente los munici 

pios de Huichapan, Francisco I. Madero y Mixquiahuala con 3, 

1 y l bodegas, con capacidad de 3 430, 850 y 850 toneladas re~ 

pectivamente. sin embargo, existen municipios como Atitalaquia 

Atotonilco de TUla, Ajacuba y Tecozautla que tienen actividad

comercial pero no cuentan con bodegas. 

En cuanto a los conos existen Únicamente 2 con una capacidad

de 500 to?eladas~ en Suichapan~ (cuadro 13). 

crédito. 

El Banco de cr~dito ?.ural Centro sur, s. A., a través de su 

sucursal en Ixrniquilpan, viene operando en los municipios que 

comprenden la región del Valle del Mezquital, principalmente

en Huichapan, Jacala, Ixmiquilpan, Chilcuautla, Alfajayucan,

Cardonal, Tasquillc, Nicolás Flor es, Tecozautla I No pala, en -

tre otros; a quienes otorga crédito en sus diferentes líneas= 

a pequeños propietarios y ejidatarios. 

Al sector Pequeña ~opiedad en el ciclo invierno 78 ·se le= 

otorg6 un total de 422,376 pesos correspondiendo a Avío Agri= 

cola 421,416 :;esos y AVÍ.o servicios 960 pesos y en el ciclo -

primavera verano 78-79 se le otorgaron 7'727 1 052 pesos corre~ 

pondiéndoles las cifras más significatiyas a AVÍO Ganadero, 

Avío Avícola, RefaccLonario Avícola, Refaccionario Agrícola y 

Avío AgricÓla con 3 1 ~73,391; 3*265,8101 331,650; 65,265 y 

89,006 pesos respectivamente. 
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En cuanto al sector Ejidal; en el ciclo invierno se le otor

gó un total de 2 1 081,379 pesos correspóndiendo a Avío Agrícola, 

2 1 075,619 pesos y AVÍO Servicios, 5,760 pesos. Sn el ciclo 

primavera-verano 78-79-79 un total de 2 1 102,720, 1 1 887,500 :¡;:e

sos de Avío Agrícola, 199, 920 pesos de Refacción Avícola y 

15,300 pesos de Avío Agrícola. 

Obras Hidráulicas. 

En el Valle del Mezquital existen cuatro distritos de riego, 

mismos que se enumeran a continuación con sus características

.genera les. 

Distrito de riego No. 03-'l\.lla, Hidalgo.- Este distrito entró 

en operación en 1904 y el 20 de enero de 1955 fué establecido 

como Distrito de· Riego~ beneficia directamente a los siguientes 

municipios y número de hectáreas~ Actopan 3 648, AtitalaquÍa -

784, Atotonilco de Tula 221, Chilcuautla 62, Sl Arenal 29, rx

miquilpan 1 149, Mixquiahuala-Progreso 9 204, Santiago ele Ana

ya l 236, San Salvador 4 779 1 Tasquillo l 990, Tepatepec de 

Francisco I. Madero 5 720, Tepetitlán 957, Tepepango 66¿:,, TezsP 

tet)=IC de Aldama 5 383, TepejÍ del Río 674, Tlahuelilpan-Taxco~ 

pan 4 560 y 'l\.lla 4 497, también riega a los municipios da 

Apaxco 3 373 y Tequixquiac 1 162 del Estado de México. La su

perficie total regable del distrito. es de 50 094 hectáreas y -

es el más importante del valle. 

Distrito de Riego No. 08-Metztitlán¡ Hidalgo.- su operaciÓn

se inici6 en el año de 1953 y fué establecido com8 distrito 

el 6 de febrero de 1954, beneficiando 5 327 hectáreas del munt 
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cipio de MetztitlÁn. 

Distrito da Riego No. 27-I.:imdquilpan, Hidalgo.- Este Distri 

to entr6 en operación desde 1945 y beneficia una superficie 

de 4 243 hectareas del municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo. 

Distrito de Riego No. 110-Alfajayucan, Hidalgos- se inició

el proceso de creación en 1973 y se establece el 17 de enero

de 1976. Beneficia un total de 28 870 hectáreas de los muni

cipios de Tilla, Tezontepec, Hixquiahuala 8 Tepetitlán, Alfaja

}'Ucan, Chilcuautla, Ixmiquilpan y TasquilloG El Patrimonio -

Indígena del Valle del Mezquital juega un importante papel en 

este distrito, coordinandose con diversas instituciones para

la realización de prog1:amas. 

J?Or lo que respecta a las unidades de riego para el desarr2 

llo rural, hasta 1974 se tenían construídas las siguientes 

obras .. 

Relación de Unidades de Riego para el Desarrollo Rurale 

Municipio Unidad Tipo de HectcÍreas Osua:z:ios 
ÁP.fº.v~.amientq _ 

Ajacuba El cristo Almacenamiento 80 se 

El Grande Almacenamiento 125 20 

J\,lfajayucat1 El YathrÍ Almacenamiento 130 65 

Vicente Agui= 
. :i::-re Almacenamiento 600 200 

La Noria Almacenamiento 23 93 
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:-Iuichapan Francisco I.M. Almacenamiento 5 000 1 250 

La Estrella Almacenamiento 50 25 

Bordo Viejo iUmacenamiento 50 25 

El Ahizote Almacenamiento 50 116 

El X.hÚ 2 Bordo 70 30 

El XhÚ l Bordo 35 300 

sabinita Bordo 131 151 

ta PUrisima Bordo 23 100 

Puerta Blanca Bordo 60 190 

Kaney Bordo 120 63 

Jonalapa 1 Bordo 179 274 

Enrique Bordo 365 159 

Dangú Bordo 45 101 

Dantzibolay Bordo 122 122 

DandhÓ Bordo 15 30 

Ixmiquilpan Debodhé Almacenamiento 460 161 

ta Heredad Derivación 135 265 

El Tephé .Manantial 180 150 

Pueblo Nuevo Manantial 200 150 

Maguey Blanco 1,;anantial 160 118 

Metztitlán san Ráfael Almacenamiento 9 10 

La Merced Almacenamiento 20 20 

san José Planta de bombeo 35 35 



La Palma Almacenamiento 

La Loma 3lmacenamiento 

Doxixó Almacenamiento 

DañÚ Almacenamiento 

Progreso Almacenamiento 

·!'izar Almacenamiento 

.Sn ·~;.Tla:-:iaca-~l :Jurazno _\lmacenarciento 

La Estrella Der-:ivación 

:'asquillo Tasquil lo De.::ivación 

·J:.i.elites .?.lmacenamiento 

i··Iacua J.lmacenamiento 

- ,. 0u~1.an 
Villagrán Almacenamiento 

T o t a 1 e s 

203 

280 

l 332 

256 

292 

74 

270 

600 

300 

159 

724 

244 

13 506 

73 

44 

131 

600 

67 

129 

26 

128 

275 

400 

87 

379 

138 

6 835 

De acuerdo a las cifras anteriores, las unidades de riego 

com9r enden 13 500 hectál'.'.eas de las cuales l 165 hectáreas son·· 

de bordos, 1 135 hectáreas corresponden a derivaciones, 540 

hectáreas son servidas 90r manantiales, .35 hectáreas ¡_:;ar una -~ 

planta de bomb:;o y 10·731 hectáreas {79~5 por ciento del total) 

son regaa.as F,Or !:)resas de almacenamiento. Dichas obras bene 

fician a un total de 6 835 usuarios, lo que da una relación 

de casi 2 hect6reas por usuarios 
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Productividad .. 

Tenencia de la Tierra. 

Los 34 municipios estudiados comprenden 353 ejidos y comuni

dades con una superficie total de 411 178 hectáreas, de las 

cuales 5 842 son susceptibles de cultivo, beneficiando un to -

tal de 49 260 ejidatarios y comunerosº 

Los munici9ios menos beneficiados con superficie 8jidal son

Nicolas Flores con un ejido de 133 hectáreas, beneficiando a -

35 ejidatarios y comuneros: Progreso igualmente con un ejido -

y 232 hectáreas, beneficiando 223 ejidatarios y comuneros y 

Tezontepec de Aldama, con dos ejidos y comunidades con 2 281 -

hectáreas, beneficiando a 3 973 ejidatarios y comuneros. 

La pa.queña propiedad se compone de las siguientes cifras: 

un total de 32, 787 propiedades con 190 616 hectáreas y 6 232-

susceptibles de cultivo, beneficiando 20 901 9ropietariosr las 

cifras más sobresalientes en número de 9ropiedades, superficie 

y propietarios corres90nden a los }!.Unicipios de Ixmiquilpan, -

san Salvador y Huichapan, a quienes pertenecen 2,632, 2 040 y-

1 628 unidadesi una superficie de 10 806, 5 393 y 16 750 hectf 

reas y 2 012 y l 625 propietarios. Sin embargo, en los muni -

cipios de Progreso, Mixquiahuala y Atitalaquia solo existen 

293, 404 y 410 propiedadesr 2 562, 2 167 y 1 215 hectáreas de

superficie y 285, 402 y 407 propietarios respectivamente. 

El Valle del Mezquital está integrado por 601 794, correspon_ 

diéndole el 68.3 por ciento de estas a la propiedad ejidal y -



75 

comunal y 31.3 9or ciento a la pequeña 9ro9iedad. (Cuadro 14). 

Aor icu ltur a. 

La agricultura re9resenta el renglón más im:;,ortante de la 

economía del Valle del MezquitaL El 63 .4 p::,r ciento de la 

_?Oblación de99nde de esta actividad. 

~n el i;>asado, el tema de agricultura se constreñía a dos pr9. 

duetos en especial: maíz y aguamiel, como los más re?resentan

~ivos, sin embargo, en la actualidad sobresalen el frijol, al

falfa y cebada, los que alcanzan más del SO.O p::ir ciento de -

la producción total. 

"'om:i.ndo en cuenta que el Valle del 1'!ezquit·a1 no ofrece gran

des posibilidades de desarrollo agrícola, se han tratado de 

aprovechar algunos valles de la i;>arte suroe_ste, en donde se ha 

logrado-desarrollar _la ag.ricultura, teniendo como base la cap

tación de las a~ias negras ?rovenientes de la ciudad de México; 

?rincipalmente sa han beneficiado los municipios de Tula, Te -

zontepec, Mixquiahuala, C"'nilcuautla, Ixrniquil9an, Alfajayucan

y Tasquillo º 

:>tra zona de singular importancia es el Valle_ de .Metztitlán-

que ha logrado avances notables an la act.i vi dad r la vega del -

P.Ío Metztitlán y las tierras situadas a.J,rededor del Lago del -

mismo nombre, ti3nen tJna espléndida fertilidad y, p::,r cense 

cuencia, altos rendimientos para los cultivos de la zona. 

El Valle del Mezquital se caracteríza por ser una zona de 
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contrastesr por una parte, sé localizan amplias extensiones d3 

suelos muy áridos, erosionados, con pobres elementos nutriti 

vos, poco profundos y tepetatososr gran :¡;:arte de los núcleos 

indígenas viven en lugares con suelos de estas característicasr 

por otra p:irte, se localizan pequeños y fértiles valles auxi -

liados por riego., 

Casi la mitad de las tierras de l.:ibor están dedicadas a pr a

ducir maíz, siguiéndole en importancia la alfalfa, cultivo que 

ha tomado verdadero auge, sobre todo en Ixmiquilpan, en donde

cubre más del 70 por ciento del área regada; otros cultivos 

importantes son: frijol y cebada7 también se cultivan en una -

mínima escala el jitomaté, chile, arvejón, avena, ajo, ava, 

etc. etc., pudiéndose afirmar que la agricultura está ¡;:oca di

versificada. 

El problema más grave a que se enfrenta la actividad es la -

falta de agua, que impide la incorporación de importantes 9la

nicies, dado que la escasez de lluvias no permite la construc

ción de presas a bordos de captación. 

Las tierras beneficiadas con riego se concentran 9rincipal -

mente en los municipios de Mixquiahuala, Francisco r. Madero, 

Tezontepec de i\ldama, san Salvador, Tlaxcoapan, Tula de Allende, 

Actopan, Tasquillo y Metztitlán. 

En cuanto a la agricultura de temporal, es eminentement9 

maicera, sin embargo, el alto riesgo que implica esta activi 

dad, no permite el uso de tecnologías como semilla mejorada, -

fertilizantes y químicos. 
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Los principales enemigos que merman la agricultura de temE=2 

ral son, en primer lugar, los cambios climatológicos y las pl~ 

gas y enfermedades como la gallina ciega que llega a ocasionar 

pérdidas del 20 al so i:or ciento de la cosecha, el chapulín d3 

de un 15 al 30 por ciento, rata.de campo entre 10 y 20 por 

ciento y gusano cogollero del 5 a 8 por cientoº 

Sl segundo cultivo en importancia en áreas temr:oraleras es

la cebada, que tiene buena resistencia a ?lagas y enfermedades 

y finalmen~e, el frijol. 

Cabe mencionar que la superficie total de labor suma 

207 540 hectáreas, de las cuales 148 342 son de ternr:oral, 

2 012 de humedad y 57 186 de riego; de esos totales, 198 385 

hectáreaG están dedicadas a cultivos anuales o de ciclo corto, 

8 323 a frutales, 9lantaciones y agaves y sólo 971 hectáreas -

son de pastos y praderas cultivadas. 

Los munici9ics que mayor suparficie de labor detectan son: 

Huichapan con 20 327 hectáreas, •• ietztitlán con 17 729, No9ala

con 10 484, iYlixquiahuala con 10 398, 'I'e~j{ del Río con 10 335, 

·'I'Ula de Allande con 13 800 e Ixmiquilpan con 10 069 hectáreas. 

(Cuadros 15 y 16). 

Ganader Ía • 

.:':n el Valle del Me:,:quital existían 162 610 bovinos, según 

estadísticas de la semblanza socio-económica de la secretaría-

de Agr: icultu:i:a y Recu:i: sos :iidi:áulicos; de estos aptoximaua.rui!nte 

5 000 son vacas finas en su mayoría Holstein; 20 000 son de 
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cruza y aproximadamente 30 odo son cruza ce sui=o con cebú. 

Sstas cifras revelan que la explotación 9redominante es de 

ganado lechero, favoreciendo a esta los distritos de riego, 

as{ como las obras de pequeña irrigación, que han permitido el 

establecimiento de la alfalfa, como uno de los principales cul 

tivos de rfego. 

Por lo ~ue respecta a otras especies, se tienen 30 202 equi

nos, 10 379 mulas, 55 267 asnos, 298 °198 ovejas, 227 579 capri 

nos, 156 143 9Crcinos y 1 1 419 585 aves (Cuadro 17). 

Dentro de los aspectos 9roductivos de la ganadera, se pueden 

mencionar algunas de sus principales características. 

Existen aproxj.madamente unas 200 mil hectáreas en la zona de 

las cuales sólo un 4 por ciento son de buena calidad. 

Las principales variedades de pastos son zacate nativo, gui

nea, pa.ngola y estrella africana¡ con relación a otras fuentes 

forrajeras, se cuenta con a.lfalfa, maguey, mezquite, cacto, no 

gal, pastos nativos, rastroj:i de cebada y corte de alfalfa. 

La producción lechera del Valle del Mezquital produce actual 

mente un promedio de 39.4 millones de litros de leche al año, 

de los cuales, el ganado especializado aporta 24.9 millones y

el cruzado 14.5 millones de litros, lo cual coloca a la zona -

como un productor importante que canaliza un 75 por ciento de

su producción al "distrito federal. 

El ganado de abasto es cebú o criollo ~n un 80 por ciento y

el resto son razas Herfor y Charolaisi los novillos se llevan-
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en su mayoría al rastro de ferrer{a. 

Se~Sn cifras del quinto censo agrícola, la producción de le-

che de cabra fue de 4.6 millones de litros: de queso de vaca 

se obtuvieron 8 107 kilos; de crerna l 563 kilos, mantequilla 

27 368 r se produjeron 24 297 ?iezas de huevo: 199 toneladas de 

lana sucia~ 88 821 litros de miel de abeja y 6 306 kilos de ce 

ra de abeja (cuadro 18). 

Silvicultura. 

~a región cuenta ccn algunas su?,!rficies maderables de coní-

feras princi-;:,almente, en las zonas altas que com¡:irenden a los-

LlUr;.ici ¿ios :::e Zima.s--é::1, ?lahuilte~3., Jaca la, :-?icolas :"lcr 9s y 

?acula. 

Sn cuanto a productos no maderables se pueden mencionar la -

~almilla, cactaceas, agaves y otros de menor importancia. 

Sn el poblado 'I'ephé existe un vivero 11 El Mezquital" con una-

~reducción de 400 mil árboles für año. 

La producción maderable no tiene relevancia, ya que se impu-

so veda a la región de 1941 a 1975, debido a la marcada er8siÓn: 

sin embar70, ha subsistido la ex?lotaciÓn clandestina por lo -

que la erosión no ha podido detenerseº 

Minería. 

La industria extracGiva, reviste singular importancia !)Orla 

variedad de ?reductos que e:,::?lcta y !_:Ot el valor de la produc-

. , 
cion. 
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No obstante la importancia del oro y la plata, al p:.so de -

los años han venido disminuyendo los volúmenes de 9roducciÓn; 

en 1937, se produjeron en el Estado 3 400 kilogramos de oro y 

327 300 de plata; menos de 30 años despÚas, ~n 1965, los tota

les bajaron a 982 y a 175 344 kilogramos ~espectivamente; y en 

1971 u. 130 mil ldlogram:?s de ?lata y 550 d,~ oro. c:n cambio el 

plomo y el cinc han registrado aumentos de consideración sobre 

todo a partir de 1955. 

tes centros m::.r:eros más imi;icrtantes de la zona del 'l=1lla ,:fal 

!·!ezquital, se localizan en el Hunicipio de 'Zima'?án, productor

de manganeso, cinc y mineral de platar y Atotonilco, que oene

i:icia al magnesio donde se estableció la Compañía Minera Au 

tlán .. 

La zona del Valle del Mezquital tiene 381 concesiones r.1ine -

ras, con un total de 17,178 hectáreas donde se explotan, entre 

otros minerales, oro, plata, plomo, cobre, cinc, yeso, mercu -

ric y fluorita. Destacan aparte de los munici?ios anteriorme2 

te mencionados, Cardonal con 22 concesiones y l 503 hectáreas, 

con minerales como oro, plata, 9lomo y cobre entre otros; se -

guidamente Nicolas Flores con 22 concesiones y 880 hectáreas -

de oro, plata, cobre y plomo. Finalmente el Arenal con 13 con 

cesiones y 209 hectáreas con oro, plata, cobre y plomo y cinc. 

( Cuadro 19). 

~· 
Zl hecho de que el Zstado de ~i~algo no ~Qsea litorale~, ha-

determinado que la actividad pesquera sea eminentemente acuí -

cola. 
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Para vencer la preponderancia de tiertas átidas y semiáridas 

de la zona, se ha debido incrementar sustancialmente a la con~ 

trucci6n de divarsas obras hidráulicas especialmente para rie

go, pero también 9ro9icias todas ellas para el desarrollo de -

la actividad pisc!colao 

Actualmente, existen 315 cu~-pos de agua que reunen condicio 

nes biológicas, f[sicas y químicas ¡_::ara el desarrollo de la 

pesca, con un total de 6 540 hectáreas con un promedio 9roduc

tivo de 85. kilograraos por hectárea. Las 9rincipales especies

explotadas y sembradas son; carpas espejo, carpa herbívora, 

car?a plateada, carpa dorada, carpa común, tilapia, lobina y -

trucha arco iris. 

La .99sca que se ha practicado es como una actividad comple -

mentaria no .i;ermanente, problema que se ha generado más que.la 

propiedad por la carencia de los medios de producción. Asimi.é_ 

mo ésta ha provocado el condicionamiento del desarrollo 99squ~ 

ro encaminándolo hacia la pesca artesanal. 

Gran :9arte de la 9.rcducción se dedica al autoconsumo y una 

mínima cantidad se vende en forma directa, ésto se debe a la 

baja producción resultado de técnicas y equipos rudimentarios. 

Destaca dentro de LDS rii;:-oy.ectos _¡;esqueros la construcci6n 

de una nueva granja de policultivo en Tezontepec municipio den 

tx~ de1 Va1le del Mezquital, donde se pretende el cultivo de 

peces, patos# cerdos y·hortalizasº Asfmismo para apoyar los 

progxa-mas de acuacultura no sólo de la zona, se han integrado 

progxamas de si~mbras con el auxilio del centro de Acuacultura 
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de Tezontepec. 

Los principales cuerpos de agua con potencialidad acuicola 

son los siguientes: Laguna de Netztitlán, que requiere p:r::omo 

ción y organización de grupos, capacitación en el uso, cons 

trucción y reparación de artes y equipos de P.9sca y la Presa -

Napa.la, que requiere organización de grupos, Ca!)acitación en 

el uso, construcción y reparación de artes y equi90s de r:esca

y asesoramiento en materia de administración. 

Turismo. 

El j~etor s~ ha destacado en los Últimos años, por su relati 

va participación en la actividad económica, a la vez que se 

ptéSéftta <:!brílo uña de las alternativas para incrementar el des!:. 

rtollo económico·de la zona. 

La estanoia promedio de nacionales y extranjeros entre 1975-

1978 fue de li, 1 y Ib l -días, diseminados en la zona tui: !stica -

meneionada anter :l.ótman teº 

PrinciPales Atractivós ... Tula lugar considerado capital del

Imperio Tolteca, explotado turísticamente desde hace 32 años -

ap:r::oximadamenter este conjüt'l'tG lo configuran la Pirámide de 

los Atlantes, Estelas, Palacio Querilado y el Juego de la PE:lota .. 

Dentro del área de este recurso corieutren diversos atracti 

vos de variados tipos: La catedral Exconvanto localizado en 

la Ciudad del mismo nombre (TUla). 

RÍoso- Tula y Metztitl~n o Grande, se observa una nul~ e.xpl_,2 

taci6n en mater!a tur!stie~:mi.sma que podJ::í'a cons~dex.axse en~ 



83 

los renglones de pesca der:ortiva .. 

Lagos, Lagunas y Presas,.- Laguna de Hetztitlan, este recurso 

presenta una carencia de infraestructura turística y al igual

que los ríos estos embalses son susceptibles de aprovechamien

to, equipamiento para la práctica de deportes acuáticos, zonas 

de campamento, etca 

Balnearios.- Ajacuba, Vito, Ttula, Mixquiahuala, Tephé, Zjido 

Tephe, Humedades y Dios Padre {Ixmiquilpan) Tolantongo e Ixta

~apa (Cardenal), '!'zindeje Tasquillo, Pathé Chico, San ,José 

Atlán, (Ruichapan) Pathé Grande, TaxindhÓ, (Tecozautla) Shaja

(Zimapán ), Sl Salitre (Metztitlán), se puede decir que este 

reo~rso es de los más importantes de la zona p..ies tiene una 

explotación regular. 

Grutasª- Tolantongo presenta un grado bajo de explotación. 

Zonas Arqueológica~.- rula y Metztitlán entre ot:r:os, ?.evis -

tiendo Tula como es bien sabido una gran im¡_::ortancia en el rerr 

glÓn arqueológico nacional« 

!-~onumentos Coloniales.- La:iglesia y el ~,tonumento Agustino de 

M.etzitlán Convento de Acto pan y el Convento de Ix.'niquilpan º 

Huseos.- De mineralogía, antropología, fotográfico, casa3ola, 

arte :religioso en Actopan, arqueológico de Tula, de Tep,3apulco. 

Todos ellos con adecuada facilidad de visita. 

Pinturas rup~stres.- Huicha:;:,an, Texozautla e Ixmiquilpano 

Artesan!asa- Zn la zona se !)!:aducen objetos de alfare:r:ía, di~ 
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tería, jarciería, lapidaría •. 9irotécnia, textilería y mu-::!bles

rústicos, cantería, metalistería y curiosidades, principalmente 

en Actopan e Ixmiquilpan. 

Gastronomía.- La región cuenta con una basta gama de plati -

llos de la época prehsipánica, como Zacahuil_y Xojol entre 

otrosr bocales, pastes, Flato huasteco, gusano de maguey, esca 

moles, mixiotes y tamales de arroz. 

Bebidas.- El pulque y destilados y fer~entos de frutas. 

Industria. 

El sector industrial no ha logrado crecer equilibradamente 

dando como resultado una concentración en torno a los munici 

pios de Tula de Allende, Atotonilco de TUla y TepejÍ del ~Ío, 

orientadas a las industrias energéticas y cementeras princi~al 

mente .. 

Se localiza un polo de desarrollo concentrador de la indus

tria en las cercanías al Distrito Federal, principal consumí -

dor de la producción r fundamentalmente influyó para la forma 

ciÓn dE! la industrí'a, una infraestructura industrial minera 

como son vías de comunicación, aguas, educación, etc. 

El valor de la producci6n del polo de desarroll.o sobrepasa -

a la producción generada por los demás municipios restantes de 

la regi6n. 

Se observa un desequilibrio del sector industrial ya que es

tán representados por industrias energéticas y cementeras bási 

camente, que contrasten enormemente con los demás grur:os·que -
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integran la industr{a de transformación. 

La mayor parte de las materias primas provienen de recursos

no renovables. 

Industria Cementera.- La industria del cemento se considera

como una de las más productivas e importan tes de la zona, ha 

biendo estado apoyado su crecimiento en los fuertes requerí 

rnientos que hace la dinámica de la industria constructora. 

Sn 1970 exist!an en el estado cuatro ~lantas cementaras de 

singular importancia que representaban peco más del 30 por 

ciento de la capacidad nacional y cuya localizaci-Ón se asienta 

?rincipalmente en '!'ula y Atotonilco de TUla. 

Industria Eléctrica.- La termoeléctrica de Tula "Francisco -

?érez ~!os" se localiza a 96 kilómetros al norte de la ciudad

de ~éxico en el kilómetro 26 de la carreteraCorobas-Tula ocu!:)a 

70 hectáreas propiedad de la Comisión Federal de Electricidad

ª una altura de 2 100 x.s.N.M. y colinda con la Refineria. 

La planta consta de 4 unidades con 300 000 :<u. cada una y se 

tienen algunas previsiones ?3-ra la instalación de una quinta 

unidad de 600 000 ~Ñ, esta planta se considera como la más 

grande de México produciendo a través de sus turbogeneradores

energÍa con capacidad p:;.ra encender 12 millones de focos de 

100 watts. 

Industria Petrolera;- La instalación de la :cefineria "Miguel 

Hidalgo" en Tula, ha significado la mayor in ver siÓn Fedex:al en 

el Estado¡ pue?ta en servicio el 18 de marzo de l976a 
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Las instalaciones tienen como objetivos producir gas do~gsti 

co, gasolinas, kerosinas diesel y combustoleo, con una ca?:1,ci-

dad de 300 barriles diarios. 

La localización de la termoeléctrica y la ~efineria obedeció 

a factores localizaciones técnicas, princi~lmente por las vías 

de comunicación y cercanías al distrito federal; es convenien-

te subrrayar que en estas dos em9resas paraestatales la mayor-

parte del personal son técnicos especialistas en sus respecti-

vas ramas y que los sindicatos proporcionan la mano de obra -

ca.paci tanda a personal que no es de . . ; 
.1.a regi.:,n, dado que en la-

¡uisma no hay ?ersonal calificado. 

Eo total, existen en el Valle presas ubicadas en la forma s_h 

gµiente: ó empresas en el .Munici?iO de Acto?:1,n dedicadas a la-

.:'íg:1' j.cu ltur a, ar tesanias, pi edl13.S precios as de mosaicos, química 

y materiales de construcción. En atitalaquía una fábrica de 

ealzadoa .l\totonilco de TU.la, 13 fábricasr una de cemento, 3 

de cat y calhidra y 4 de calzados grasas y arena. ~n cardenal 

2 de maquinaria agr:Ccola y textiles, una de queso en Euicha.!'.)an. 

En Ixmiquilpan 7: 3 de beneficio de mineral, 3 de alimentos y

una constructor.a, 6 en Pacula: 1 de extracción y beneficio mi

neral y 6 minas de fosforita. Sn Tepej:C del :=do 6 también r 1 

de textiles, 4 de canteras, 2 de cal y calhidra, una de herra-

mientas y una de forrajes. Tlahuelilpan una deshidratador.a de 

de alfalfas Tula de Allende 5: y de cemento, una de cal y cal 

hidra, l rJ.e sa~os da: ;,,.:9-::l y 1 >:ai:moeléc'::i:':.c=-.. Finalmente·, 

Zimapán con 18 minas y plantas de beneficio. 

s,~ significan por el número de industrias Zimapán y Atotonil -
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ca de 1'ula, con 18 y 13; comparativamente, sin embargo lama

yor parte de los municipios de la zona no poseen empresas in

dustriales (22 de los 34 minici9ios) pudiéndose concluir que 

la situación industrial de la zona se caracteríza por un bajo· 

desarrollo y una concentración del sector hacia los municipios 

de Zimapán (18}, Atotonilco de Tula (13} Ixr:iiquil:=,an (7) y 

TepejÍ del Río (6}.(Cuaó.ro 20). 



CRECIMIENTO, DISTRIBUCION Y DEMSIOAD DE POBLACION 

·---· 
CUADRO 1, -

Crecimiento de la Población Tasa de Distribución de la Población Densidad 
Municipio. (Í979) de la 

]92Q ¡~zo 1979 Crecimiento Hombres Mujeres P.Rural P.Urbana Población 
Totales 395 152 475 253 568 946 284 905 284 041 3""S46í5 184 295 

, 
Actopan 20 9914 25 959 31 574 2.2 1 14 595 16 979 l7 915 13 059 112. 70 
Ajacuba 7 920 8 981 9 998 1, 3 4 912 5 086 3 594 6 4o4 51.88 
A I fajayucan 12 820 13 916 ¡L¡. 950 0,9 7 681 2 269 14 950 - - 31.96 
Arena 1 EL 6 621 7 479 8 939 1.6 4 632 4 307 6 291 2 6!,8 71,00 
Atltalaquia 5 326 7 147 9 21¡4 3.4 4 849 4 395 9 244 - - 143.98 
Atotonilco de Tula 7 017 9 634 12 792 3."7 7 077 5 715 9 532 3 260 415.32 
Cardenal 10 307 12 567 14 886 1.2 8 230 6 656 14 886 - - 27.20 
Ch¿¡pan tongo 8 225 8 975 9 729 0,9 5 176 4 553 9 729 - - 32.65 
Chi lcuautla 7 305 8 455 9 582 l, l 5 122 4 460 9 582 - - 36.60 
Eloxoch i tlan 3 673 3 681 3 681 o.o 1 822 l 859 3 681 - - 18.36 
Franc i seo 1. Madero 12 854 16 409 20 493 2.7 9 501 'º 992 17 620 2 873 215.48 
Hui chapan 20 559 23 854 27 275 l.6 13 545 13 730 19 493 7 782 40.82 
lxmiqui lpan 24 871 35 516 118 827 3.4 23 146 25 681 35 362 13 465 62.8 
Jacal a 9 710 10 739 11 641 1,1 5 868 5 773 l l 641 - - 30.9 
Metztitlé!n 17 682 19 385 21 013 0.9 10 557 10 456 18 307 2 706 25.8 
Mixq\,iahuala 19 342 17 513 17 513 o.o 9 343 8 170 l 611 15 902 126.81 
Nicol¡¡s Flores 5 905 6 57Lf 7 072 l, J 3 591 3 481 7 072 - - 16.60 
Nopala 8 737 10 904 13 262 2,5 6 1¡41 6 821 4 823 8 439 39.69 
Pacu la 4 600 4 986 5 356 l, 1 2 912 2 L144 2 356 - - 11.60 
Progreso 7 214 9 959 13 339 3,8 7 156 6 183 l 589 l l 750 125.84 
San Agus t rn T lax iaca 11 546 12 287 12 966 0,6 6 980 5 986 8 997 3 969 36.60 
San Salvador 13 268 17 027 21 265 2.5 11 134 10 131 13 881 7 384 106.10 
Santi¡¡go de Anaya 8 332 9 693 11 082 1.1 5 158 5 924 11 082 - - 30. 70 
T¡¡squillo 9 113 1 O 972 12 883 2.2 6 287 6 596 12 883 - - 65.70 
T(<COZ1lutla 15 271 18 556 21 981 2.1 11 oso 10 931 17 620 4 361 3i' .. 19 
Te¡.,e j í del Rio 18 769 24 139 30 413 2.9 15 331 15 082 17 591 12 882 77.31f 

TepeLitlán 5 003 5 872 6 774 1. 7 3 517 3 257 6 774 - - 37.65 
Tetepango 3 279 4 399 5 740 3.4 2 902 2 838 1 135 4 605 101.59 
TezonLepec de Aldama 13 531 18 322 23 910 3.5 13 241 10 665 8 057 15 845 197.90 
T1,1h@lilpan 4 507 6 177 8 201 3.7 3 222 4 939 l 312 6 889 262.b, 
TI axc.oJpan 12 234 10 912 1 O 912 9, o 4 960 5 952 2 252 8 660 137.78 
Tla!HJi I tepa 10 695 11 144 11 551 l. o 6 123 5 428 11 551 - - 23.80 
TulD d~ Allende 29 339 38 685 49 598 3.0 24 020 25 578 22 444 27 154 162. 19 
Il~~.:~!.fl 18 583 24 215 30 508 2.3 14 824 15 681¡ 26 794 3 714 24_,_1!_ 
FUEl{l l: VIII y IX Censo General de Pobla~ión. Hidalgo 1960 y Í970 (co'n proyecciones a 1979) 

Secretada de lndustda y Comercio. 1971 



POBLAC ION POR GRUPOS DE EDADES 

CUADRO 2. -_ .. 
Población De O a 9 años De 10 a 14 ·,. De 15 a 19 A. De 20 a 29 A. De 30 a 39 A. De 40 a más. 

Mu n.i e i pi o 
Total Hab. % Hab •. % Hab. % Hab. % Hab. % Hab. % 

Total 568 946 206 793 85 177 50 009 73 213 54 390 99 457 

Actopun 31 574 11 566 36.6. 5 297 16.7 3 057 9.7 3 922 12.5 3 090 9.8 4 642 14.7 
Ajúcuba 9 998 3 661 36.6 1 601 16.ó 763 7.7 800 8.0 l 119 11.2 2 054 20.5 
A 1 foj ayucan 14 950 5 303 34.8 2 280 15.2 1 147 7.8 l 547 10.3 J 432 9.6 3 342 22.3 
Arenc1l El 8 939 3 325 37. 1 1 378 15.4 820 9.2 945 10.6 808 9. l 1 663 18.6 
Atirnlaquia 9 244 3 357 36.3 1 457 · 15.8 916 9.9 l 202 13.0 776 8,4 l 536 16.6 
Atotonilco de Tula 12 792 5 221 40.8 1 863 14.6 1 026 8.0 l 768- 13.8 1 098 8.6 l 816 14.:2 
Ca rJ,:,na I 14 886 5 743 38.6 1 907 12.8 1 077 7,2 2 139 14.4 l 507 10. l 2 513 16.9 
Chapan tongo 9 729 3 475 . 35. 7 l 398 14.4 684 7.0 1 086 1 l.2 859 8.8 2 227 22.9 
Chi Jcuautla 9 582 3 649 33.l l 207 12.6 142 1. 5 l 258 13. l 9ll 9.5 2 415 25.2 
Eloxochi tlán 3 681 l 130 30.7 464 12.6 386 10,5 556 15. l 416 l l .3 754 19.8 
Francisco l. Madero 20 495 7 593 37.0 3 565 17.4 l 816 8.9 2 574 12.6 l 811 8.8 3 134 15.3 
Hui chapan 27 275 9 877 36.2 4 316 15.9 2 282 8.5 3 003 11.0 2 409 8.8 5 358 19.6 
lxmiqui lpan 48 827 18 1f42 37.8 7 334 15.0 4 ]1¡9 8.4 7 080 14.5 5 109 10.5 6 713 13.8 
Jacal a 11 641 4 093 35.2 1 957 16.8 J 049 9.0 1 925 16.5 1 081 9.3 1 536 13.2 

·Metztitlán 21 013 7 406 35.2 3 101, 14.7 1 799 8.7 2 5!¡8 12. l l 920 9.1 4 236 20.2 
Mixquiahuala 17 '513 6 366 36.3 2 465 J!i. l l 679 9.6 2 465 14. 1 l 804 10.3 2 734 15.6 
Nicolas Flores 7 072 2 608 36.9 951 13.4· 539 7.6 825 11. 7 988 14.0 l 161 16.4 
Nopal a 13 262 4 734 35.7 1 939 14,6 950 7.2 1 430 10.8 l 223 9.2 2 986 22.5 
Pac,da 5 356 1 805 33.7 673 12.5 485 9.1 825 15.4 475 8.9 l 093 20.4 
Progr<:so 13 339 4 561 34.2 l 802 13.5 1 347 10. l 1 805 13.5 1 451 l0.9 2 373 17.8 
San Agustín Tlaxiaca 12 966 4 630 35.7 1 925 14,8 l 047 8.1 1 590 12.3 l 222 9.4 2 552 19,7 
San S.:. 1 vador 21 265 7 L¡73 35. l 3 422 16.2 2 073 9.7 2 567 12. l 2 116 9.9 3 614 17,0 
Santiu,Jo d<: Anaya 11 082 4 103 37.0 1 455 13. 1 785 7.l l 319 l l.9 l 193 10.8 2 227. 20.1 
Tasquil lo 12 883 5 042 39.2 2 106 16.3 l 023 7,9 1 516 l 1.8 1 087 8.4 2 109 16,4 
i C!C,:" ., t J¿¡ 21 981 8 300 37.7 3 358 15.3 ·2 042 9.3 2 488 1 l .3 1 906 8.7 3 887 17.7 
T •-,'".i 1 del i\ro 30 413 11 105 36.5 4 403 14.5 . 3 037 10. O 3 963 13.0 2 945 9.7 4 960 16.3 
Tep.,ti tlán 6 774 2 392 35.3 1 022 15. 1 512 7.5 711 10.5 629 9.3 l 508 22.3 
Tt:<:i:ep:i:,go 5 740 2 261 39.5 921 16.0 453 7.9 666 11.6 514 8.9 925 16. l 
·¡ ~zon l!.!pec de Al darna 23 906 8 438 35.3 3 573 15.0 2 182 9.1 3 404 14.2 2 343 9.8 3 963 16,6 
Tlahu<el i lpan 8 201 2 792 34.o 1 211 14.8 779 9.5 l 158 14. l 842 10.3 1 419 17.3 
Tlaxcoapan 10 912 3 836 35.2 l 513 13.9 l 162 10.6 l 552 14.2 l 059 9.7 1 790 6.4 
Tlahiltepa 11 551 3 649 31.6 l 484 12.8 1 238 JO. 7 l 744 15. l l 095 9.5 2 341 20.3 
Tula de Al lende 49 598 17 345 35.0 7 227 14.6 5 014 10.1 7 051 14.2 4 369 8.8 8 592 17.3 
Zima12,in ~508 11 512 '.¡7,7 •. 4 599 15.1 2 54~ 8,4 3 781 12,4 2 783 9. l 5 284 ll.J. PUENTE: IX Censo General de Pob ací6n. S. I .C. México 1971. Cuadro 3 (Proyecc,ones a 1979) 
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Nacimientós MortaTidact Mor ta fic1ad ¡,¡ortaiidad Horfii!IaaU-
¡,;unicipio. Ge!J,.'a¡;¡;¡J, l:Jl.LML,Ll ,Et(;¡j:"¿J,C.Ql~ ~¡;_ 

Can t. 1'asa Cant. Tasa Cant. 1rasa Cant. 'rasa Can t. Tasa ---~~-,---------·· ··---·---· 
'I'otal 25 730 4 757 l 244 427 180 
Acto pan l 022 36.3 248 e.e 61 59.6 23 59.7 9 10.6 
1\jacuba 418 42.9 50 5.1 18 43.0 2 15.0 l 3.4 
111:Eajayucan 744 49.3 207 13.7 43 57.8 10 48.4 10 y2·1 llrcnal El 803 95.6 108 12.s 34 42.3 10 87.3 3 2.0 
.'ltit;:,.laquia 386 49.8 64 a.2 28 72.5 5 47.l 2 B.6 
Atotonilco de Tula 514 52.l 107 10.2 48 88.2 ll 76.9 4 12.7 
Cardenal 814 59.8 122 8.9 25 30.7 18 96.5 7 17 .1 
Chap:rntongo 420 43.2 75 7.7 18 42.8 6 45.0 l 3.4 
Chilcuautla 824 89.9 114 12.4 27 32.7 8 63.7 3 10.9 
Eloxochitlán 190 so.o 34 8.9 12 54.8 7 43.6 3 4.9 
F:i:ancisco I. Madero 767 43.l 121 6.8 27 35.2 10 41.0 2 3.7 
Huichapan l 374 53.l 291 11.2 58 42.2 26 73.4 7 9.0 
Ixmiquilpan l 965 51.0 320 8.3 38 19.3 36 68.3 23 19.9 
Jaca la 548 47 .1 75 6.4 12 21.9 7 44.0 6 11.1 
Hetztitlán 660 31.4 58 7.3 10 24.1 5 46.2 l 4o2 
Mixquiahuala 894 47.l 140 7.3 32 35.8 15 57.7 4 1.0 
Hicolas Flores 460 65.1 92 13.0 26 56.5 24 247 .9 4 18.8 
No:,ala 577 48.B 130 ll.O 43 74.5 6 37.l 2 5.6 
Pacula 357 66.l 30 5.5 6 16 .8 2 27.0 4 24.G 
P:t:og:i:eso 608 56.3 75 6.9 16 26.3 4 27 .o 4 12~3 
San Agustín Tlaxiaca 900 67.6 116 12.4 28 31.l 7 38.3 3 7.5 
San Salvador 798. 43.2 142 7.7 41 51.3 11 43.5 9 16.2 
Santiago de Anaya 142 13.5 117 11.1 33 232.4 11 76.5 2 6.3 
'I'asquillo 587 49.3 151 12.1 33 56.2 17 104.4 10 2a.o 
'recoz¡;¡ut la 620 30.8 226 11.2 54 87 .1 25 99.8 11 18.4 
're:x,jÍ del RÍO l 821 69.6 325 12.4 119 65.3 31 86.5 11 14.0 
Tep"titlán 287 35.l 98 15.4 37 129.0 5 57.4 4 21.0 
Tct8p.~ngo 23?. 48.6 43 9.0 11 47 .4 10 153.3 3 18.4 
Tezontepec de Aldaroa 966 48.6 161 8.1 39 40.3 12 44.l 3 s.o 
Tlnhuelilpan 334 49.9 66 9.0 25 74.8 4 43.6 l s~b 
'rlaxcoapan 513 43.4 66 5.5 19 37.0 5 30.9 l 2.s 
Tlahuiltepca 657 54.4 110 9.1 12 18.3 12 72.6 3 a.2 
'I'ula de Allende 2 514 60.0 465 11.0 164 65.2 27 47.4 12 9.5 
'.Li~J~n l 174 44.7 244 9.3 59 50.2 22 61.2 ,l.Q 2.1 
füENTE: IX CENSO GENERAL DE POBLACION. HID.1\LGO 1970. S.I.C. 



POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA POR RAM/\ DE ACTIVIDADES. 
-----r«m-- <o••"-•••c••,, ____ 

CUADRO 4,-

P.E.A Sector_ Prim,:frro Sector Secundario Secfor'Terciari':! Insuficientemente 
Total Eseecificada 

Muoicipio. 
Hab, % Hab. % Hab. % Hab. % Hal;i, % ''· 

Totales 136 122 100.0 86 331 63 ,4 17 77l 13. l 19 691 14.5 12 329 9,0 

. Actopan 6 302 100,0 3 277 52,0 819 n.o 1 828 29.0 378 6,0 
Ajacuba 2 683 100.0 1 977 73. 7 274 10.2 295 11.0 137 5.1 
Alfa j ayucan 3 719 100.0 2 481 66,7 588 15.8 338 9.1 312 8,4 
Arena 1 El 1 679 100.0 1 025 61.0 292 17.0 268 16.0 94 5.6 
Atitalaqula 2 394 100,0 l 688 70.5 282 l l.8 318 13~3 106 4,4 
Atotonilco de Tula 2 51?9 100,0 784 30,5 ! 279 49.8 408 15.9 98 3.8 
Cardona l 4 094 100.0 2 620 64,0 655 16.0 368 9,9 45l 11.0 
Chap;:intongo 2 525 100,0 2 030 80,4 124 4.9 172 6,8 199 7.9 
Chi lcuautla 2 520 ] ºº·º 2 016 . 80,0 126 5.0 176 7,0 202 B.o 
Eluxochitlán 878 100,0 749 84.o 31 4.0 84 JO.O 14 2.0 
Fr;:incisco I, ~~dero 4 285 100,0 3 282 76,6 231 5,4 562 13. l 210 4.9 
Huich~pan 7 '158 100,0 5 032 70.3 752 J0,5 1 023 14.3 351 !f.9 
lxmiqui lpan 12 158 100,0 7 051 58.o l 459 l2,0 1 082 8.9 2 566 21, 1 
Jaca la 2 654 100,0 1 911 72,0 186 7,0 265 10,0 292 11. O 
Metz t I tl.1n 5 204 100,0 4 223 81,0 363 7,0 524 JO.O 94 2,0 
Mlxquíahuala 4 058 100.0 2 634 64,9 430 J0.6 803 19,8 19-l 4,7 
Nicoliéls Flores 1 796 100,0 1 lfOl 78,0 18 l ,O 203 l l. 3 174 9.7 
Nopal;:i 4 063 100,0 3 291 81. o 163 4,0 ~1.7 11. O 162 4.0 
Pacula 975 1 ºº·º 761 78,0 19 2.0 68 7,0 l27 13. o 
Progreso 3 662 100,0 2 208 60.3 377 10,3 776 21.2 301 8.2 
San AgLts t rn Tlax 1 aca 2 780 100,0 1 504 5!1,0 512 18,0 387 14.0 377 14,o 
San S.:ilvador 4 087 100, O 3 205 78,0 203 5,0 43¡ 11,0 248 6.o 
Santiago de Anaya 2 815 100,0 1 773 63,0 L179 17,0 310 ll .O 253 9.0 
Tasqui ! lo 2 873 100,0 1 867 65.0 345 12.0 259 9,0 402 14.o 
TecOZilLI t 1 a 5 198 100,0 3 737 71.9 645 12.4 530 10,2 286 5.5 
Tepejr del Río 6 817 100,0 3 306 48.5 2 018 29.6 1 104 16,2 389 5.7 
Tepet i t lán l 653 100,0 l 251 75,7 106 6,4 197 I l .9 99 6,0 
Tete¡,~ngo l 361 100.0 669 lr9, 1 Lr26 31. 3 193 14.2 73 5.4 
iezontepec de Aldama 5 932 100,0 5 013 53.8 245 4.1 527 8,8 197 3.3 
Tlahc,~l i !pan 2 185 100.0 1 318 60. 3 234 10. 7 535 24.5 98 4,5 
Tlaxco¡¡pan 3 109 100,0 2 133 68. 6 , 261 8.4 622 20.0 93 3.0 
Tl ,,hu I tepa 3 11tr2 100,0 2 891 84.o 34 l. o 69 2.0 4~8 13. o 
Tul a da Al lende 11 793 100,0 4 363 37.0 3 396 28.8 3 255 27.6 779 6.6 f in:illJ.'.!11 . . 6 631 1ºº·º 2 860 _ 43 º 39r 6.0 1 264 19.0 2 128 32.0 1JEiHC":-T'XL'.enso General de Poblac,6n, H,dalgo lg'/O, Cuadro 23. (Proyecciones 



POBLAC ION ECONOMICAMENTE ACTIVA QUE DECLARO INGRESOS. 

CUA DR O_i,_ -

De $ l 000 · De $ 2 500 De $ 5 000 
~ 2 499 a $ 1¡ 999 o.n,ás 

Otros .!l..~2.22. 
M u n i e 

Suma 
p i o 

Hab. % Hab. O/ 
/O Hab. % Hab, -------~.(, Hab, _ % Hab. % 

Total 128 519 

K•.c,lf.'il<' 6 302 ]QQ,Q 

Aj dcub.o 2 683 l OO. O 
Aliajayucan 3 719 100.0 
Arenal El 1 679 100.0 
Atitalaquia 2 394 100.0 
Atotonilco de Tula 2 569 IDO.O 
Cardona 1 3 459 1 OO. O 
Chapa11 tongo 2 525 l OO. O 
Chi lcuautla 2 226 !00,0 
Eloxochi tlán 712 100.0 
Francisco l. Madero 4 285 100.0 
Hichapan 7 158 100.0 
lxmiquilpan 8 850 !00.0 
Jacala 2 453 100.0 
Metztitlán 5 20Y· 100.0 
Mixquiahuala 4·058 100.0 
Nicolas Flores 1 658 100.0 
Nopal,, 4 063 l 00. O 
Pacula 975 100.0 

79 555 

4 285 
l 824 
2 864 

091 
239 
488 

3 078 
2 146 
l 491 

677 
3 042 
5 082 
5 576 
l 717 
3 851 
2 394 

327 
3 169 

68.0 
68,0 
n.o 
65.0 
10.ü 
19.0 
89.0 
85.0 
67.0 
95.8 
7 l. o 
71. o 
63.0 
70,0 
74.o 
59.0 
80.0 
78.0 

32 849 

449 
832 
818 
537 

2 083 
1 593 

242 
303 

89 
24 

114 
503 
5Di+ 
3~3 
249 
299 

66 
488 

23.0 
31. o 
22.0 
32.0 
87.0 
62.0 
7.0 

12. O 
4.0 
3.4 

26.0 
2l. O 
17.0 
14.o 
zL+. O 
32.0 
4.0 

12. o 

Progreso 3 662 1 OO. O 2 !¡53 67. O 989 27. O 
San A~ustrn Tlaxiaca 2 780 lOO.O l 473 53.0 l 140 41.0 
San Salvador 4 087 100.0 3 106 76.0 736 18.0 
Santii.l(JO de Anaya 2 L,~7 100.0 2 097 85.0 296 12,0 
Tas,¡ui llo 2 41,9 100.0 1 396 57.0 392 16.0 
Tec~·wutí~ 5 198 100.G 4 158 80.0 572 ll.O 
Tv¡ic· 1 ,J,,i .. o H'7 10-:,. 2 113 31.0 3 5115 52.0 
Tc!,,et i ,. lán 1 653 1 OO. O l 388 84, O 231 · 14. O 
Tete¡.,¡¡n90 1 361 100.0 599 44,o 626 46.o 
Tc:zc,n1;,pcc de Al dama :, 982 100. O 3 888 65.0 1 85~. 31.0 
Tl:,liciei ilpan 2 185 i00.0 197 9.0 546 25.0 
Tlaxwnpan 3 109 iOO.O l 586 51 .O 870 28.0 
Tlahultepca 3 317 100.0 3 217 97.0 100 3.0 

6 946 

378 
27 
37 
3l¡ 

72 
283 
34 
76 

490 ,, .. 
86 

... -~·· .))() 

3S'+ 
25 
52 

~,:: ') ,..,,,_, 

244 

139 
4¡ 
74 
49 

260 
818 

17 
122 
60 

l09 
218 

6.0 
l. o 
l. o 
2.0 
3.0 

¡l. o 
1. o 
3.0 

22.0 
l. 5 
2. () 
5.0 
4.0 

.ú 

. o 
• G 

ó.O 

;.o 
l .O 
3.0 
2.0 
5.0 

12.0 
LO 
9.0 
l. o 
5.0 
7 .. o 

2 1+2.8 

126 2.0 

17 LO 

¡51¡ 6. O 

22 1. O 

72 l. o 
77 2.0 
25 l ·º 
40 l .O 

8l 2.0 

29 l .O 
82 2.0 

24 1.0 
104 2.0 
136 2.0 

17 l. O 
14 l ·º 

120 2.0 
22 l .O 

280 9.0 

Tula de Alle~de !I 793 100.0 4 245 36.0 4 245 35.0 l 887 16.0 780 6.0 
Zimaoan r l20 i00.0 3 298 62.0 1 171 22.0 265 5.0 106 2.0 
CUENTE: IX CENSO GENEML DE PO'lU\CION 1970. DIRECCiON GENEPJ\L DE ESTADISTICA. S.l. C. (proyecclcnesr---

7 227 

64 

51 
105 

134 

43 
143 
239 
343 

52 

265 
81 

975 

l23 

588 
104 
204 

60 
31l 
¡55 

708 
.!!-12 

1.0 

2.0 
3.0 

6.0 

l.0 
2.0 

14.o 
14.0 
1.0 

16.0 
2.0 

100.0 

3.0 

24.0 
2.0 
3.0 

l. o 
60.0 
5.0 

6.0 
-9_. o 



FUErsZ.1\. DS TRABAJO 

CUADRO 6.-

Mutiicipio. 

Totales 568 946 100.0 , 135 122 23 .9 298 ,,,16 52 .5 
Actopan 31 574 100.0 6 302 20.c 15 :S64 .:9.6 
Ajacubá 9 998 100.0 2 683 26.8 5 537 55.4 
AlEajayucan 14 950 100.0 3 719 24.9 8 608 57.6 
.>;renal El 8 939 100.0 l 679 18.7 4 495 50.3 
t,titalaqu3.a 9 244 100.0 2 394 25 .9 5 159 55 .a 
,1totonilco de Tula 12 792 100.0 2 569 20.1 6 640 51.9 
Cardenal 14 886 100.0 ,; 094 27.5 6 743 45.3 
Chapantongo 9 729 100.0 2 525 25.9 5 555 57.l 
C.'hilcuautla 9 582 100.0 2 520 26.3 4 389 45.8 
!,loxochitlán 3 681 100.0 878 24.0 2 252 61.0 
Francisco I. Madero 20 493 100.0 4 285 20.9 11 :na 54.2 
Huichapan 27 275 100.0 7 15a 26.2 15 225 55.a 
Ixr.iiquilpan 48 827 100.0 12 158 24.9 22 607 46.3 
Jacala :U 641 100.0 2 654 22.s 5 529 47 .5 
J.btztitlán 21 013 100.0 5 204 24.8 11 702 55.7 
Ni:-:q,.1iahuala 17 513 100.0 4 058 23.2 9 915 56.6 
l,icolás Flores 7 072 100.0 1 796 25.4 3 218 45.5 
Nop:üa 13 262 100.0 4 063 30.6 7 559 57 .o 
Pacula 5 356 100.0 975 19.5 2 341 46.9 
Progreso 13 339 100.0 3 662 27.4 7 877 59.o 
san .r1.gust:l'.n Tlaxiaca 12 966 100.0 2 780 21.4 7 389 56.9 
San Salvador 21 263 100.0 4 087 19.2 10 067 47.3 
santiago de !maya ll 082 100.0 2 815 25 •. 1 4 887 44.1 
Tasquillo 12 883' 100.0 2 873 22.3 5 578 43 .3 
Tecozautla 21 981 100.0 5 198 23 .6 12 002 54.6 
'I'cpcj:í'. del R!o 30 413 100.0 6 817 22.4 17 107 56.2 
"i\.,petit:lán 6 774 100.0 l 653 24.4 3 871 57 .1 
'l'etep:i.ngo 5 740 100.0 1 361 23.7 3 019 52.6 
't'ezonteooc de Aldama 23 906 100.0 5 982 25.0 13 680 57.2 
Tli:J.hueÜl_r¿rn 8 201 100.0 2 185 26.6 4 804 58.6 
'rl .. xcoaoan 10 912 100.0 3 109 18.5 6 309 57 .9 
'::'lahuiltepca 11 551 100.0 3 442 29.8 5 568 48.2 
Tula de .t.llende 49 598 100.0 11 793 23.8 28 6,;\0 57.7 
Zimilmn 30 508 100.0 6 651 21.8 13 362 43.8 
~"UGN'.r;,: ÍXCENSOGi.mERAL DE f-0B1"l.CION.-HÍDALG0"19107 s.!~c:"'(pioyecdoOesT"'' -,, ___ ,,_, -'""""'"--'-



V! VIENDAS Y OCUPANTES I SEGUN LAS DI VlmS.!IS CAR,i,C"rERI S'l'i. Cl1S DE L'l. VI VI !,imJ>. 

'"'"""-=·--"""""'"'"~'""'=' º"°"""'""""•=-~~,,~o"--."-""""' '"'"""'--~,~-"~~,,.,_.,,,,,~,,=,.,·-~--·--,o,,-~,,,-
CUADRO 7 

Total- fütal"Ocupan-conll;nerg1a-·- - <.fon 1fartró''x· ··--··" solo con -·-·:ro!'c>"Coñ-
H,wicipio de de tes :X: El~ctrica 'l'el,wisión Radio Televisión 

""*-~' 
Vivi'enda::; · Ocup. 3" .,_., Yi:V•. : :oCup.:: Viv ... : Ocup •.. V1vO:' .. '_ocup. _,Vi V: lJcup::: 

'l'otal 78 865 475 253 6.0 31 944 196 400 10 05,1 62 247 47 595 290 872 449 3 033 
Act;opan 4 290 25 959 6.1 2 271 14 423 513 3 441 2 782 17 278 23 154 
AJacuba l 542 8 981 5.8 358 2 180 56 311 1 02·1 6 346 4 21 
Alfajayucan 2 612 13 916 5.3 470 2 527 84 516 1 435 8 166 2 18 
Arenal El l 335 7 749 5.8 575 3 491 64 397 1 048 6 305 2 12 
Atitalaquia l 167 7 147 6.1 819 5 191 236 1 470 744 4 801 8 50 
Atotonilco de 'I\lla 1 540 9 634 6 .. 3 830 5 490 261 l 815 971 6 119 33 242 
car don al 2 238 12 567 5.6 441 2 502 387 2 155 960 5 942 6 31 
Chapan tongo l 671 8 975 5 .. 4 675 3 870 70 379 1 140 5 502 4 15 
Chilcuautl'} l 537 8 455 5.5 611 3 545 37 207 879 5 175 6 44 
Eloxochitlan 721 3 681 5.1 47 272 16 83 525 2 791 l 4 
Francisco I. Madeto 2 557 16 t!Q9 6 .. 4 l 304 8 601 387 2 564 l 598 10 680 17 105 
Hui chapan 4 061 23 854 5.9 2 299 14 252 463 2 941 2 580 15 863 15 66 
I:ir.miquilpan 6 058 35 516 5.9 2 198 13 127 909 5 498 3 362 20 518 22 134 
Jaca la l 961 10 739 5.5 339 l 882 132 817 l 147 6 5\ll3 6 45 
Metztitlán 3 590 19 385 5.4 977 5 514 303 l 681 2 206 12 660 7 28 
Mixquihuala 2 872 17 513 6.1 J. 548 9 832 542 3 524 l 695 10 601 23 166 
Nicol6'.s Flores · l 184 6 524 5.5 132 732 40 -228 510 3 132 1 7 
1::opala l 622 9 459 5 .. 8 908 5 467 538 2 895 778 4 758 9 135 
Pacula 934 4 986 5.3 18 106 49 306 454 2 493 3 17 
Ptogi::eso 1 723 9 959 5.8 l 008 5 967 588 3 395 878 5 258 10 51 
san Agustín Tlaxiaca 2 014 12 287 6.1 830 5 429 130 890 l 384 8 757 21 149 
S,.rn S¡;¡lvadoi:: 2 906 17 027 5.9 l 121 7 050 151 l 057 l 970 12 149 11 59 
santiago de Anaya 1 763 9 693 5.5 631 3 719 40 234 1 094 6 457 6 32 
'l.'iJS('.Uillo 1 859 10 972 5.,9 750 4 485 97 622 l 054 6 556 3 20 
'b: .. coz¿::.utlü. 3 115 18 556 6.0 l 247 7 508 565 3 415 1 737 10 736 7 41 
'I'ap~jf d~l RÍO 4211 24 139 5.7 l 878 10 819 856 5 051 2 578 15 193 60 359 
'¡:...:.1i,;:; t::..-:... lc;in l 082 5 872 5"'4 . 309 1 717 71 390 664 3 823 3 36 
Tctepango 716 4 399 6 .. 1 349 2 261 73 478 489 3 152 l 11 
T•:z::-,ntcpec de Aldama 3 098 18 322 5.9 418 2 536 ll5 676 514 3 257 9 61 
'h .. :- ,uolilpan 1 003 6 177 6.2 656 4 223 246 l 652 583 3 665 10 56 
'f1_;:;~<·co.-J r...an l 537 10 912 7.1 961 7 025 225 1 747 l 047 7 659 19 171 
1:·l;;;hui lter"-" 2 211 11 144 5.0 27 111 20 85 l 212 6 563 8 55 
'I\lla de Allende 6 450 38 685 6.0 3 674 22 810 l 530 9 768 3 857 23 509 80 595 
Zl.n,ar-án · 3 945 24 215 6.1 l 260 7 738 262 l 559 2 698 17 505 9 1l. 
:PÓGNTE; ix" CEHSOGENJ.:rui.;:,'1)E l?OBU.C!Ótf 1970. ¡.f.l:bAwO." nüfüccfoN 'GErÚÜIA!, Dlf ÉSTADIS'I'icL.'" 



ESCUEI.J~Su li!HNNOS ':t l':·!BCESIDP"DES DE ..c:.qT,&,11:.S 

c;lJ}',DRO 6.-

't:ft't- iiA r;1n~·:?.l';r1n h 1nrtn•1Ai:!. rp,""'e,..!-'ll'il Ac. 2' .. "Jnt\'1.n.,'\~ !!,,.~. :.:\ •:1 .& 
M u n i e i p i o 

Totales 841 l.29 818 154 2 460 53 136 290 604 
J\ctopan 41 '] 380 180' 133 55 9 921 49 
J\jacuha 9 1 806 201 42 ,13 2 506 16 
Alfajayucan 39 3 750 96 97 39 3 878 3 
./\renal El 20 2 063 103 41 so 2 631 11 
,',t:i.talaquia 8 1 401 175 31 45 l 964 13 
At:otonilco de Ttlla 16 2 433 152 . 55 tl4 2 660 5 
C.:irdonal 38 3 688 97 95 39 3 343 
C!iapantongo 15 l 956 130 51 38 2 523 15 
Chilcuautla 16 3 422 214 55 62 2 256 13 
EJ.oxochitlán 8 759 95 17 45 l 061 7 
r.:.,.ncisco I. Madero 15 5 055 337 107 41 4 713 -tluichapan 36 4 736 132 124 38 6 734 53 
J ;;rniquiJ.pan 76 12 381 163 229 54 9 534, 19 
,,· .. cala 23 3 829 166 56 6t¡ 2 860 21 
¡,;1;:tztitlán 58 4. 109 71 82 50 5 964 37 
l··::l::..-quinhua la 17 3 874 228 90 43 4 864 23 
t::icolás Flores 25 2 000 80 54 37 2 726 -1:01--ala 14 2 383 170 55 4.3 3 094 17 
l'ncula ll J. 467 133 lB 81 l 318 21 
J?.r:ogr eso 4 2 173 543 42 52 2 747 11 
san l\gustín Tlaxiaca 20 3 310 166 63 52 3 677 7 
G.":~n Salvi:l.dor 45 4 695 104 131 36 6 310 32 
santiago de Anaya 19 3 711 195 72 51 2 653 3 
'J.'¡isquillo 24 4 o,rn J.69 69 59 3 094 12 
'l'<x:ozaut la 34 3 6','J. 108 87 42 5 182 36 
'l.'c¡:újÍ del Río 26 6 G'i.7 255 95 70 6 590 
'('r~¡:-cti tlán 11 J.. 718 J.56 37 46 l 602 
T,:,tepango 4 929 232 17 55 l 213 5 
T·:.)~ontepec de Aldarna 6 1 702 284 40 43 4 931 75 
'rlc1hue 11 lpan 5 l 321 264 25 53 1 748 8 
·r,nxcoa nan 6 2 087 348 42 so 3 001 18 
11~~.c;1huilÍ:.epa 32 3 913 122 3,l 115 2 839 44 
'i'd.~r:. cJ.e Allende 36 10 70,1 297 19!, 55 10 419 5 
,·,,' .,,:n:ín . 74 10 717 145 . lJl9. --~l-.,,, .. ,_.,-,.,,,.JL.fai§. __ . __ .,.-~5-,.,---
:,,J,~:,'l'E:'sciíí:JLAN'¿AsocYOEcoNOHlCA DELlfS'~j\DO DI, ,tfDJIJJ..::0, s.:K:n.H. '"" 



INST1'l'UCIOT~ES [,), SAL!lD 
c:L--\DRO 9 

MUNICIPIO __ Unidad. -'"c~-n~~~ ··: __ Médico.s__ _iJni dad :I. c1
~r;1a~ ·- ~~Ji_co,. _____ iJn.;~ri;d _S .. g~m;~ _'!'·¡.~;di':__?~-

Totales 209 95 43 40 7 

Actopan Cl.Rural 12 10 Cl. ('.;.i.mpo 3 f.'eyiféricc. 
Aj acuba el.Rural 3 ?, 

Alfajayucan 
Arenal El Cl.Rural 3 
Atitalaquia C1. Rural 6 
Atotonilco de Tula Cl.Rural 9 2 CHnica 6 9 
Cardonal 2-Cl. Rurales 8 2 
Chapan tongo Cl. Rural 3 
Chilcuautla Cl.Rural 12 2 Cl.Campo 2 
~~ ! oxochitlán :::1. Rural 6 2 
Fr:incisl:O l .Mnd,:ro Cl. Rura1 ;; 1 

idrnpan Cr=:ntro y r:.:, 4 Pcr:if6riro 
! :111 lqt, i. l pan C(;11t. ' 1/t"yC i, f 8 

f;.+1 j J Cl,Rura1 ·¡ 2 z .. c¡ ,(.;Jmpo 
\¡" t z t.1. i: l ím e 1. Rll ni 1 li 
t.:,xquJnhualn 
:-..: i t:cl.ns Flores Cl.Rurul 2 
Nc,p:1L1 2-C'J.Rurni !) ,¡ 
i'a<:u1 :1 
Progreso Cl. !(ur::i! 1 S .) 

Sun Agustin Tlax, Cl.Rurul 3 2 
~,nn S,1lvador 3·Cl.Ruralcs 10 3 
·::,11'Ciago de Anaya 
'! t,!i<;U i J lo 2-Cl. Rln·,iJ u~ b o Cc,nsul t0rio ,. 
·: («.:ozau tl a el.Rural i2 .) Perlfér.ic~ 
Tc¡,ej i del Rio Cl.Rurtll t) e ., Cl foic<1 11. ·¡ ¿ 8 
Tvpctitli:in Cl.Rura1 4 3 
·1 etepango 
1~zontepec de Ald. Cl.Rur:.il 3 
'! 1 nhuu 1 ilpan Cl. Rura ! :~ 1 
T'.nxcoupan Cl. Rural 8 2 Periférico 
T·ahuiltepa Cons.Rurul 3 1 
'}' l:1 de Allende Hosp.Rural 20 18 Cl.Hospital 25 1 S Periférico 3 
,_ :<1:1¡,i:in Cl.Rural ¡ 2 4 

~-----·-·-----------
h.11:;~Tl!: ES1l1DTOS SUBREGIOMALES, COPRODE!!l , 1979 



INSTlTUc:IONES DE SALUD. 

~RO 9.- (Cont.) 
"""""""""'"<""'=!"""""""-~-

"-·-----····-· --- Un:l<ta<L ___ , Camas_MédiCOff. Umdad,,, .• ,_cama~ ,~icos,,,cam,:1;.s_M~dico~ •. YJªb/~iab/med. 

'l'otales 91 20 225 127 561 312 1 014 1 824 
.ti.ctop;1.n Privados 20 20 32 34 987 929 
J\Jacuba 3 3 3 333 5 000 
Jüfa jayucan Cl. Rural 4 l Privados 2 4 3 3 737 4 983 
Arenal in 3 1 2 980 8 939 
1\ ti ta li::lquia Pemex 2 6 4 l 541 2 3ll 
Atotonilco de 'I'ula 15 11 853 l 163 
Cardenal el. !lural 3 l 11 3 l 353 4 962 
Chapc,ntongo 3 1 3 243 9 729 
Chilcuautla 12 4 793 2 395 
Eloxochitlán 6 2 614 l 841 
Francisco I .Madero Hospital 11 10 1 .. 1 11 l 464 l 863 
!U chapan . el.Hospital 14 5 c:m .y Fl!'CC 2 17 21 l 604 2 273 
Ixmiquilpan 2-Cons.R yHos. 55 9 Privados 50 23 100 39 456 1 220 
Jaca la 12 4 970 2 910 
.Metzti tlán 12 2 l 751 10 507 
Mixquiahuala Privados 39 16 39 16 449 l 094 
11:lcolás Flores Cl. Rl.iJ:al 4 l 6 2 1 178 3 536 
l,:op:ila 9 4 l 474 3 316 
Pacula 
Progreso Privados 48 11 63 17 212 785 
san Agustín Tla:id.a ca 3 2 4 322 6 483 
san salvador 10 3 2 127 1 088 
S,1ntiago de Anaya 2-Cl. Rural 8 2 8 2 l 385 5 541 
T .. ,a:quillo CL. Rural 3 1 1 9 5 l 431 2 576 
'.(',.,cozautli;t 12 4 l 832 5 495 
Tce1 ~jí c.,:;1 rd'.o 18 13 l 690 2 339 
1l1L· ,¡,;..)ti·, .. lan 4 3 l 694 2 258 
THtepango PJ:ivados 2 2 2 870 

'.J\:':,ontnP<?c de Aldama 3 3 2 7 969 ll 953 
'l'l,1huelilpan 2 l 4 100 a 201 
't'L,xcoar.an C.ll'.B. 2 8 5 l 364 2 182 
'1'.bhuiltepca 3 l 3 850 J. 156 
'l\lla de Allende Priv.Pemex.c'1'CC44 52 89 88 557 563 

Í,J:;1tl1i~ ¡SWDIOS SUBRSi;:tfüíSti~?;'~ ·coi>1fi5í5Elif:-T~1i:~~e~.~-·-··-"·!:~ .. ,.,_"'"-·:t ..... -._.3,~.-----6-w,, . .,,.J:.....~--3-~ 



INFRAES'l''m1CTüRA DE B,':l:ffil!,J;(;l(; SOCIM .. 

cy,¡;pno~10 

MUNICIPIO lJOo de LO~al:!..dades 

1',ctopan 24 20 1.6 
Ajacuba 7 4 3 
Alfajayucan 44 19 10 J. 
l'.r enal El 12 12 8 
Atitalaqu:l.a 8 7 6 1 
1,!:.otonilco de Tula U 11 6 2 
cnrdonal 32 17 J.3 
Chapantongo 22 8 5 l 
Chilcuautla 17 10 12 
rnoxochi t lan :u l 
~·r.ancisco I. Madero 15 12· 14 2 
Etücha¡;:,:m 35 :n 29 
T;,;rniquilr..an 48 43 30 
él'c,caJ.a 36 B 5 
¡,¡c,tztitlán 61 26 4 
Mixquiahuala · 12 11 11 1 
H:i.colás Flores 24 7 
Nop..üa 32 19 6 l 
Pc1cula 23 1 o 
p:ogreflo 3 2 2 
:::.:in Ag-ustín Tlax:laca 20 12 12 
s,1n salvadoi: 25 25 22 
:::;rntil1go de Anaya 18 17 15 
'J\.,aquillo 25 17 17 
·1•,;:coz"utla 37 20 12 1 
'J';;,p,3 j:i'. del ~!o 21 10 6 2 
'!'O}"Ctitlán 13 10 4 l 
'l'ctepango 3 2 3 l 
't'•~zontepac de Aldama 13 13 2 
•:•1ahueJ.ilpan 2 2 2 l 
·.:.'laxcoap:i.n 5 4 l 2 
'l'lnhu:Lltcpa 33 5 2 
'l'ula ~e Allende 32 19 20 2 

}:&º:fifj ~ sr!ÑBR ANz7t'socíoEcoi-i'oMfc]n5~{-mA!)o·nE. I-irBAtc.!Zí~\~1.-;;¡r;;g:;-,,,, .... ~···"'-, •• ~., •• ,." __ ,,,,, ___ ,,,,, .•.. __ ._·--····-



'rotal 
Actop,rn. 
I,jacuba 
Alfajayucan 
Ai:cnal El 
A tita la qui a 
l\totonilco de Tual 
C.;¡i:donal 
Cha¡:,,.·mtongo 
CM. ).cuaul:.la 
1Uoxociü tl<Ín 
;r:.:,1ncii;co '.t. M,idaii.:c 
!ittl,chaJ:'.,1.ln 
Ixml.qui. lp::.n 
J.ical1.1 
Nctztitlán 
I•lb:quiahu1.ifo. 
Hicolas ~·1oi:es 
1:opala 
Pacula 
p:::ogre~,o 
S,,n J:1c.ru:;:t;l'.\~ 'J.'lax:l.aca 
S.:l!l Sal.vüélOt 
santiago o.e .~:na:¡ra 
Tasquillo 
Tecozautla 
'J:'epejí del nfo 
'J.'epetitlá'.n 
'l'e"!::ep:,ngo 
Tezontep,!:ic de ;,J.darna 
Tlahuelilpan 
Tlaxcoaoon 
TJ.ahl.li lte pa 
Tula de Allende 

ciurn,~TBRAS. 

Mano de 

648.0 
62.3 
28.2 
17 .1 
16.3 

l.03.4 
25.9 

46 .. 0 
4.0 

12.0 
.1.0.0 
70.0 
9.0 

17.5 
45.2 

3 .. 0 
3 .6 

u.s 
3.0 

30,,2 
7.5 

72o0 

5.4 

?.5"0 
5.0 

lle,lG.ral Esl:.atal 

350i:o4 
12.,0 

19.4 
10 .. 0 

3G 
33 .. l 

9rJO 
D~9 

l7 .o 
u.o 
s.o 

26.2 

25 ,,4. 

:t:?;,,1 

1 048.2 
24.5 
32.0 
42.9 

4o0 
s.o 

.13.8 
7?1 

40.2 
34.,7 
1s.o 
!l .2 

!ill.O 
ll!i.9 

'.1.7 
35.o 
60.9 

49.G 
43 .J. 
15.5 
3:?.~5 
33.0 
12~2 
13.2 
5,¡.4 
19.7 
1s.o 

7o5 
20.s 
11Q7 
21.í' 

81.3 

•rotal 

2 09ó.6 
98.6 
60.2 
79 .,i 
30.3 
5.0 

13.8 
ll0.5 
66.l 
3.~.7 
64.0 
13 w:a 

l:il9 .2 
162.0 
lll,5 

,¡4,..0 
60.9 
17 .5 
94.8 
55.l 
20.0 
64.0 
~V1 .e 
50.tl 
46.9 

126.4 
45.l 
15.0 
12.9 
::w.s 

10 403.5 
280.l 
192.7 
467.7 
125.9 
64,2 
30,tl 

462,6 
298.1 
231.3 
200.4 
135.l 

660.l 
5G5.3 
346.9 
914.7 
138.1 
393.3 
334.l 
429.l 
106.0 
354.6 
200.4 
316.l 
167.0 
575.6 
393.2 
179.9 
56.5 

120.s 

9!fil?.!1\L1,!:::, 

.196 

.352 

.312 

.169 

.240 

.078 

.448 

.239 

.222 

.150 

.319 

.319 

.193 

.205 

.321 

.054 

.441 
• 44 
.284 
.012 
.189 
.ruoo 
.238 
.159 
.281 
.219 
.115 
.083 
.228 
.172 

l.l../7 31.3 0374 
21.7 79.2 .274 
25.0 467.7 .053 
98.4 305.8 .322 

189 .5 860.9 .220 
~rc,w-C""e,""';¡""~'< ' . -''"""'"'-'"""'-"-=-.-



Municipio. 

Totales .. 

Acto:r;an 
Ajacuba 
Alfajayucan 
Arenal El 
Atitalaquia 
Atotonilco de 'l"Ula 
Car don al 
Chapan tongo 
Cbilcuautla 
Eloxochitlán 
Francisco I. Madero 
Huichapan 
Ixrnichilp¡;¡n 
Jaca la 
Metztitlán 
Mixquiahuala 
t.icolás Flores 
Hopa la 
Pacula 
Progreso 
sn Agustín Tlaxiaca 
san salvador 
Santiago de Anaya 
Tasquil lo 
Tecozautla 
Tepeji del R{o 
Tepetitlan 
Tetepango 
Tezon te pee de Aldama. 
'i'lahuelilpan 
Tlaxcoapan 
'i'lahuiltepa 
Tula de Allende 

CORREOS Y 'l'E:LECOM.U!ITCACIONES 

CORREO 
,\D:M!NISTRACION AGENCIA 

6 

l 

1 

l 

1 

1 

l 

:J.S 

l 
1 
1 

l 
l 

1 

1 
l 

1 

l 

1 

1 
l 

1 

1 
l 
l 
1 

TE!i~GlfAFOS 

10 

1 

l 

1 
1 

1 

l 

l 

1 

1 

l 

FUENTB: Gstudios Subregi.onales COPRODEHI. 

e u .i¡,D R .O 12 

'i'ELEFONOS 
";:CH 8.t'iS APARATOS 

2 889 4 275 

588 765 

131 266 

83 133 

54 57 
4.61 !514 

32 35 

12 21 
19 19 

38 47 
247 320 

1 2 
l 2 
2 4 

120 151 
120 165 

980 1 374 



CAP.'l.CIDAD BODEGAS CONA~Ul?O 

Municipio. 
.,""'"""'""''l~"'>~IM~l"''''"' '"""'"'-'{,>i'l•c,"''"'Á"-"' ~ca .f"J..Q~Ci. "'""+ i:..:9-n 'C',l.0.?!Q_,e, ,,'t'(?~º J ... a~ 

Totales 15 17 820 2 500 17 420 15 780 

!,et o pan 1 500 500 400 
Ajacub;:¡ 
Alfajayucan 
Arenal ,~l 
Atitalaquia 
Atotonilco de Tula 
Ccu:donril 
Cha ¡:en tongo Chap;.ntongo ' 500 500 350 ,. 
Chilcuautla 
E loxochi t lá n 
ft~nci~co ! º l''i.adato Tep~tepoc l l 000 l 000 aso 
Huichap,:in Ht.;ichap,,'rn 3 3 300 2 500 3 900 3 430 
Ixrniquil¡;>;J.r, 2 3 800 3 600 3 400 
Jacnla 4 7 500 7 500 6 330 
Metzt:l.tlán 
Mi:..:.quiahuala 
?1icolás Floreo 

1,t;briquiahua la 1 l 000 l 000 650 

Nop1.la 
Pacula 
P:i:ogi:cwo 
San Agi.ist.(n 'J':la;}c~.i·ica 
San Sal'!ador 
Santiago ,1.e i,n.::ya 
Tasquil lo 
Tecozautla 
Tep:::jÍ dt~l Rfo 
Te¡;;etitlán 
T¿::t:epango 
Tezontepec de Aldar,-ia 
Tlahuelilpan 
Tlaxcoapan 
'i'lahu:!.ltep;¡ 
Tula de Allende 'fnla de A~ l lJ.0 110 so 



ESTRUCTURA DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

·-- CUADRO 14 

Efidal y Comunal Pequeña Propiedad 

.Municipio. Ejidos y Superficie Suscep,abri r. Ej idatario~ No. de Superficie Suscep,abri.r: No.de 
Comun;dades eor Has, se al cult. }!'. comuneros Propiedes eor Has. se al Cult. Proe. 

Total e::. 353 411 178 5 842 49 260 32 787 190 616 6 232 20 901 

Ac top,,n 16 15 076 2 018 l 339 4 702 291 1 304 
Aj u cuba 7 11 733 - - l 621 611) 4 501 3 527 
Al fi:lj ayucan 25 16 034 68 2 220 l 431 9 487 579 1 521 
Arenal El 6 3 974 36 771 593 2 224 184 590 
Atitalaquiu 3 4 284 10 854 !¡]Q l 215 120 407 
Atotonilco de Tula 7 6 795 4 l 214 469 7 809 25 456 
Cardona I 11 l l 913 215 1 021 1 441 L¡ 991 18 
Chapan tongo 15 13 741 87 l 653 881 8 137 337 875 
Ch i l cuau t I a 4 8 811 -- 838 971 3 848 763 
Aloxochitlán 3 l 344 - - 354 373 2 718 - - 373 
Francisco l. Madero 4 2 043 - - 1 006 907 3 351 32 900 
Hui chapan 34 41 361 555 3 961 l 628 16 750 198 l 625 
lxmiqui lpan 12 7 268· - - l 480 2 632 10 806 374 
Jacal a 11 23 466 915 l 772 466 l 582 73 
Metzt i tléln 27 50 304 - - l 909 l 154 14 596 8 1 031 
Mixquiahua la 4 11 015 - - 2 168 401¡ 2 167 34 402 
Nicolas Flores 1 133 - - 35 l 020 8 680 640 
1,opa la 10 13 989 60 l 415 1 321 14 474 33 l 313 
Pacul a 2 4 491 12 192 !185 2 897 260 
Progreso l 232 - - 223 293 2 562 213 285 
San Agustín Tlaxiaca 7 14 430 l 673 916 5 851 56 898 
San Salvador 11 6 062 2 193 2 º''º 5 393 57 2 012 
Santiago de Ayala 11 16 005 l 699 1 590 1 045 5 508 78 
Tasquil lo 9 3 159 10 669 l 548 5 730 306 
Tecozilu t I a 25 17 865 170 2 244 l 424 7 374 160 1 402 
T,··1c.i r de 1 Río 1 O 16 658 1 732 91 l 4 366 353 908 
lc;¡;etl tlán 5 4 870 464 472 . 91 l 3 365 298 883 
Tetepango 2 9 667 1 000 379 259 367 - - 243 
Te:zontepec de Aldama 2 2 281 3 923 358 3 419 59 l 372 
Tlahue I i 1 pan 3 3 535 30 538 906 6 361 219 75 
Tl axoapan 5 4 124 980 l¡6J 1 461 15 434 
Tlahui 1 tepa 3 1 449 30 243 897 6 361 219 
Tula de Allende 19 21 450 450 3 318 1 072 2 200 121 l 065 
Zimaeán 38 41 580_~~~ 27 ____ 2581 l 180 _____ 5 363 106 
FUENTE: V CENSO AGRICOLA, GANADERO Y-ÉJIDAL; 1975. 



DISTRIBUCION DE !,A S!JPBRFICIE 

CUl)QRO~.-

·······---------· --,,-,,·-· -·-·---··",:"···-r n-···-,·· eón' cúfí::ivos Anua le:;. o cfeeíc!o coi:to 
. sune:cficie Total ,de r.abo ,,,,.,,.-·~-··,,:',, '""""'-="'~-,C-,,~"'""-'1" a - HÍ ---.··-· M1micioio. · , -"'""---;¡;--·-··-¡-·--acr- Riego suma 'l'wrr.no:t:a;. humeaa ~--···· 

·--~··.:.__- Suma, _ • _emE::2!.a,., Hume;ª·-'···'"··· -·~""-"''--'-""""'"""""""''"'--""'"'"-···---,,,_ 

'l'o .. les 207 540 148 342 2 012 57 186 198 365 139 644 1 949 56 792 
- :-ª 6 4"'1 3 933 12 2 526 5 471 '.? 968 ll 2 492 Accopan .. ,- , 9c,9 2 37 

· · 1 248 7 209 2 , 37 6 938 6 ~ !i:aj:'yucan 6 710 6 332 124 l. 254 6 593 6 224 115 254 
,.:r;::nal El 3 322 3 221 8 93 2 740 2 643 9 88 
A .. itala uia 4 579 3 602 15 962 4 424 3 449 13 962 

[l~otoniÍco de Tula 5 1!6 4 si3 l~ 2~~ 1 ~;: ~ ~r: l~ 2~~ 
C¡;¡i:donal 3 ? .8 3 7 4 60 503 6 982 6 321 60 501 
Ch<Jtpantongo 7 v59 6 496 305 14 513 e"' lcuatla 2 950 2 413 16 522 2 832 2 

755 ··- ' O 761 1 055 300 --Elr,;~ochitlan l ~81 32 
34 3 470 4 

172 669 33 3 470 
Fi:ancisco I. ~.adero 4 ~91 703 231 l 271 19 654 18 195 229 l 230 
iui~harin l:l fg ~t! l~ n~ 35 4 312 9 614 5 330 31 4 253 J:~ai~ pa 1 236 l 011 32 193 l 119 927 32 160 
Netztitlán 17 729 12 701 92 4 937 17 562 12 568 92 4 902 
Ni:~quiahuala 10 398 4 161 56 6 181 10 366 4 138 52 6 176 
~licolas Flores 2 369 l 673 599 96 2 212 1 519 599 94 
t-1opala 10 484 9 754 46 684 10 148 9 424 46 678 
Pacula 779 739 40 -- 751 711 ,40 --
Ptogi:eso 2 082 294 53 1 735 2 029 248 47 l 734 
San Agust!n 'l'laxiaca 8 707 8 512 155 41 7 908 1 715 153 40 
san Salvador 6 279 2 148 13 ,4 118 5 952 1 825 13 4 114 
Santiago de Anaya 5 455 4 607 ll 837 3 960 3 120 6 834 
Tasquillo 2 808 1 659 19 1 131 2 766 l 635 7 l 124 
Tecozautla 8 230 6 134 40 2 057 8 028 6 017 40 l 971 
'r'-lpoj! del Río 10 335 8 530 16 l 789 10 230 8 435 16 l 779 
T•:!p:ititlán 3 067 2 437 9 617 3 026 2 407 9 610 
Tctepango 2 142 l 228 6 908 2 083 l 170 6 907 
T~zontepoc de Aldama 8 059 1 393 104 6 562 8 057 l 392 104 6 561 
Tlcthuelilpan 1 454 125 5 l 325 1 453 124 5 1 324 
"'.'!il;:co.:,;:'<:.r1 3 829 1 009 16 2 804 3 828 l 008 16 2 804 
'l'bhuiltepa 1 838 1 554 7 278 l 688 l 422 5 261 
T'.J.b. de Allende 13 800 7 968 127 5 703 13 702 7 884 120 5 698 
Zimcio:Ín 3 554 3 383 9 162 3 115 2 961 5 149 
JiUE:\rn,: SENBLANZA SOCIO-°Eco"'~IO!·ITC.'. DEL ESTJl,00 DE HIDALGO, s.Á.R.H. ' -- -~,--- ' 

Nota: Las diferencias que resultan ent.:t:e la suma de las columnas parciales y la suma de la superficie 
total, se deben a que se han eliminado las fracciones de las hectáreas. 



Dis·rnIBUCIO:! DE LA SUPERFIC!g CON }'ROTALES y l?AS'l'OS 

CUADRO 16.-

Munki pio. Sun~·~m-R':!*:!ri3iafl,?,m!:tifr~~d~d'''x_~~: V¿!! . Suni~!lt:l.-t<l~~*~f alrc;~~~~~lt~i:das 
-"-~··•••••.,.,·--••·-•"-'-'"-'-·•·-•••--··-·A,,,, . .,,.,.,.,,,.-,.,.,.., __ .,,_ .,S;,,.,,,.,,-... -,,,,_ ,,_,___ ---~@._ 

To talas 8 323 7 975 55 293 971 858 14 99 
Acto!~-i~tn 972 937 2 33 2 2 
Ajacnba 308 308 - - 2 2 
1Ufaj,1yucan 94 85 9 - 23 23 
Arenctl r.;i 582 577 5 l l 
t,ti tu.laquia 155 153 2 - - - --Atotonilco de 'rula 152 152 - - 17 17 
Cardenal 659 658 l ~ 30 30 
Chap;:1ntongo 72 71 .. l 106 105 ~- l 
Ch:1.1.cnm,tli., 109 97 2 10 l l 
J'Jlo~·:o,;rhi t lá n e 2 - 6 16 113 
l!'i:am:il:lco l. Ms':lde:;:o 3,¡. 34 ~ - 1 - l 
Hu:l.ch,1 p.ui 524 505 2 16 149 125 - 24 
Ixmir¡ni lpan 419 369 2 48 36 24 2 10 
Jacal a 105 73 - 32 11 11 - --
Metztitlán 130 ll9 - 11 36 14 - 22 
Mixquiahuala 29 20 4 5 3 3 
Nicoliís Flol: es 130 128 - 2 27 27 
Nor-,;;la 159 .. 159 - - 177 171 - ? 
¡:,aclllil 7 7 - - 20 20 - -
Progreso 49 42 6 l 4, 4 - -
san Agustín Tlaxiaca 718 715 2 l 81 Sl '.'"' 

san sa,lvaaox .322 319 - 3 ·5 5 
santiago de Anaya l 485 1.477 5 3 11 11 

Tasquillo 38 23 9 6 5 l 3 l 
Tecoz.:iutla 169 106 - 63 33 ll - 22 
•repcj{ del Rfo 90 80 10 15 15 - -
·rcpetitliín 15 15 - 25 16 - 9 
Tetepango :,9 38 - 1 20 20 
Tezontcpec de Aldama 169 166 3 - . - -
Tlahuelilpc;.n 2 l - l 1 l 
Tlaxcoapan 1 1 - ..:.. 

Tlahu.eltepa 120 :.oo ., 17 31 31 ..., 
~>ula é!e Allende 79 .. ,, ·~ - 2 19 8 7 4 ; ¡ 

Zimares·fo 379 361 3 :u 61 60 l -
li'UEL .. 'l'i:!g SE1:mrrn.NZA~SOCIO-ECONOJ.1:l:cf. DEi:. ESTADO DE Ei!DALGO~ .S.A~Ú~H... ... ·- .. • . . . -



·roaLACION GA.NADGRA 

- ~RQ..11·-

--"'""-W®~-t-·"'-"'""""'"'"''~'-"""'""~~01-""''"''=""" ____ .,,,..,,,,,,,,,,,~,"""'"'-~,,,,,,,,.._-

M1..n::!.c:!.p:!.o. Bovino Caballax .Mulas Asnal o,tino Capi.:ino Po:ccino Aves 

Totales 162 610 30 202 10 379 55 2p7 298 498 227 579 156 143 11 .. 419 585 

Acto pan 5 400 306 200 600 25 000 15 000 2 500 68 161 
Aja cuba 8 125 2 215 464 5 141 11 482 e 2as 6 458 25 402 
Alfajayucan 5 285 870 186 1 961 9 114 5 117 4 763 26 126 
A:renal El 3 489 834 256 362 6 ,146 6 085 397 19 129 
l\titalaquia 3 519· 951 72 l 400 5 698 l 642 6 691 17 948 
Atotonilco de Tilla 3 777 934 38 3 167 5 288 8 350 4 817 17 172 
Ca:i:donal 2 700 420 60 754 1 800 8 800 2 050 3 813 
Ch;:ipantongo 3 889 910 71 l 599 5 502 917 2 625 15 411 
Chilcuautla 2 785 l 853 160 713 12 352 10 636 l 252 11 194 
Elexochitlán l 027 150 125 245 - - 895 495 - -
Ftrancisco I .• Made:co 3 312 254 119 l 376 J.l 099 2 204 4 459 · 17 505 
m1ichapan 9 851 1 481 176 3 346 9 300 3 904 6 583 172 537 
:txmiquilpan 7 112 l 161 392 1 093 J.7 361 18 482 3 763 55 294 
Jaca la 5 900'' 515 475 1 855 2 464 2 148 2 950 31 431 
Netztitlán 6 435 l 343 420 472 8 360 4 109 787 56 437 
Mixquiahuala 3 386 477 112 l 472 10 621 2 638 6 132 34 877 
Nicolás Flores 3 966 150 700 2 300 9 699 15 200 l 740 9 407 
No::,ala 4 953 825 125 1 442 3 500 989 2 973 18 517 
.Pacula 2 000 580 310 210 5 940 2 960 5 060 333 
Progreso l 035 188 102 490 4 960 130 2 516 28 535 
san Agustín Tlaxiaca l 023 302 25 451 6 440 6 213 791 15 455 
snn salvador l 427 104 160 741 15 456 3 313 2 096 14 503 
santiago de Anaya 2 026 12 - 2 690 6 280 6 880 - - 17 456 
·r¡;¡squi lle 4 500 185 600 893 4 500 7 200 590 19 893 
Tecozautla 3 759 629 227 1 984 4 224 11 653 5 127 113 597 
Tep:,jí'. del Río 14 263 2 452 206 5 172 10 397 18 554 15 235 72 041 
Tepct:Ltlán 2 719 589 64 l 290 6 818 1 607 4 246 12 728 
':t\":teP<1ngo l 377 l 027 168 l 259 2 407 1 740 1 517 6 317 
~2zontepec de Aldama 6 083 l 149 443 l 993 16 178 1 331 8 543 33 351 
TJ.ahuelilpan 375 121 34 155 l 276 744 1 200 46 024 
Tlaxcoapan 2 627 729 196 1 587 l.O 407 2 $57 6 231 57 708 
'l'l:lhui ltepa 7 598 373 487 693 5 569 l 698 2 057 29 569 
'!'Ula de Allende 14 687 3 633 211 5 861 21 500 14 685 19 199 252 905 
Zit:'a¡xrn l 200 2 500 3 000 l 500 15 000 30 000 20 000 68 809 
J:'U.C::tl'fü: CENSO GANADERO, AGRICÜ:tii;'""~rEJÍDAL~ 1.§ts:- ""-~"···---- ~ ........... -,--.·-·-"·•-"-"'" _____ ,,_,.,._ 



PRODUCC I Otl AN I l'i\L 

CUADRO 18, 

Leche de Leche de Queso Huevo Lana Miel de Cera de 
M u n i c i p i o vaca Cabra de Vaca Crema Mantequilla (mil es de Sucia Abeja Abeja 

(miles de litros) (Kgs.) (K9s.) (Kgs.) Piezas (K9s,) (Lts. ¿ (Kqs,) 

Totales 18 024 4 609 8 !07 l 563 27 368 24 297 199 131 88 821 6 306 
Actopan 245 315 - 1 620 953 13 352 2 564 220 
Ajacuba 759 128 682 510 6 672 429 24 
A 1 faj ayucan 582 101 2 165 17 7 021 1 588 5 745 1 427 171 
Arenal El 125 82 300 - l 673 5 631 2 129 139 
Atitalaqula 457 27 420 216 4 385 984 61 
Atotonilco de Tula 508 135 - 2 810 385 4 082 863 45 
Cardona 1 365 449 !o4 - :2 530 577 8 061; 2 922 178 
Chapan tongo 597 10 905 - 205 305 3 557 l 064 88 
Chilcuautla 331 60 30 242 5 416 522 29 
E I oxoch i t I án 351 20 - 5l0 534 559 389 40 
Francisco l. Madero 526 30 - 92 360 7 167 í 545 469 
Hui chapan l 390 52 l 820 106 l l 17 l 257 5 200 2 538 182 
lxmiqui lpan 880 466 339 636 1 435 15 751 2 290 105 
Jac¡¡Ja 495 15 50 - 817 272 3 566 680 
Metzt i t lán 723 424 413 2 3 595 2 364 5 409 17 054 953 
Mlxqulahuala 491 45 80 30 1 712 993 5 747 2 3¡4 l19 
Nicolás Flores 76 38 30 225 1 243 84 3 
Nopal a 587 12 182 783 5o4 l 934 l 600 66 
Pacula 316 2 - - 6 225 
Progreso 223 1 O 480 - 600 187 3 209 !28 12 
San Agustín Tlaxiaca 241 83 - 218 5 763 828 46 
San Salvador 1 032 128 - ¡ !150 718 26 548 4 659 335 
Santiago de Anaya 153 174 20 JO 318 6 643 3 199 221 
Tasquil lo 156 168 - 470 J12s 6 193 872 53 
Tecozau t la 401 202 270 131 399 2 547 l 523 76 
Tepej r de I Rro 1 850 313 - - 782 7 065 5 732 509 
Tepe ti tlán 400 28 - 301 4 796 l 061 110 
Te tepango 198 26 9 - - 127 . l 348 263 16 
Tezontepec de Aldama 109 27 5 749 2 138 3 299 449 61 
Tlahuel i lpan 190 23 .600 60 62 1 190 2!5 21 
Tlaxcoapan 504 35 - - 25 422 6 194 1 071 40 
Tl ahu i l te pea 5111 53 35 1 356 3 547 4 331 482 
Tul a de Al lende 1 429 255 88 730 738 1 399 12 501 12 524 687 
Z imaplln 793 675 237 17 7 1 501 7 877 1 652 65 

FUEIJTE: V Censo Agrícola, Ganaaero y EJ ,dal, 1975. 



Nunicipio 

To ta J.. 

Acto pan 
Aj"icuba 
,,Hajayucan 
l,i:cnal El 
Atitalaquia 
Atotonilco de '.ru.la 
Caidonal 
Chapantongo 
Ghilcuautla 
1'1o:x:ochitlan 
l0temcisco ! • Madero 
Unicha.~n 
:Cxmiquilpun 
.:racala 
Mctztitlán 
Z·ll.:-:.qu;ahua la 
Nicolas Flores 
tZopala 
Pacula 
Progreso 
san ,;gustin '!.'l.a:idaca 
San salvador 
Santiago de Anaya 
Tasquillo 
Tecozautla 
Tepaji del l>.io 
'l'eoetitlá'.n 
Tetepango 
'l'ezonte~c de Aldama 
Tlahuehlpan 
Tlaxcoapan 
'1'1ahuiltere 
'.Pula de Allende 
Zirnap,5n · · 

CONCES!ONBS MINERAS 

CUADRO 19.-

Concesiones 
sup.Has. Minerales 

381 17 178 

u l 940 
13 209 

4 209 
12 398 
2 l 503 

6 151 
9 259 

l 12 
22 880 

13 3 450 

l 9 

2 596 
6 90 
6 :3112 

l?emex 

oro, Pl,1ta, Plomo~ Cobl:e; Zinc; Yeso, Mercurio, ~·11;oxta. 
CObre,"oro, Plata, Plomo, Zinc. 
Caliza, Calcita, ·cuarzo y sílice. 
Caliza, Calci~a, Feldespato, Cuarzo, Dolomita, Calcedonia y 
o:i:o, plata, plomo, cobre, zinc, fl,10:i:ita y barita. s:Üica. 

oro, plata,, tiza, 
oro, plata, plomo, 
Calizas. 

plomo, tierra'fulle:::, ccb:i:e, alum.:i,n1o, 
cobre, fierro, mercurio, magnesio, cuar

zo, yeso. feldespato. 
Calcita, talio y ploiw::i. 
Oro, plata, plomo,. cob.i::e, magneso y rnercut:l.o. 

oro, plata, plo¡Ao, cobre, zinc, merc."U:rio y fosforita. 

O:r:o O y pome~"' 

oro, plata, caolín y fl~ioi:ita. 
Caolín, sílice y zinc. 
Calcita, caliza, fierro fuller y bazita. 

11 688 Caliza, CaoH, AXcillc.1, yeso, .sÍl:i.ce, cuarzo y früdesp.:,.to. 
242 6 462 c·asmos crue Ios aii•:erior.,.s crSs mercurio, estaña, tungsteno, 

,,,".'' ,,;,u,,,,,hPrª'1,\"'-''''"'°"'"'"''-!8.=0_.,. a,s,~~"-'~ '""--Dill.GrlOSTICOS SUBR EGIO!JJ:. T."'" COP110Dfü·,I 



M u n i e i p i o 

/\ctopan 
Ajacuba 
A lfaj ayucan 
Arenal El 
Atitalaquia 
Atoton!lco de Tuia 
cardona! 
Chapan tongo 
Ch i lcuaut la 
Eloxochi t!tin 
Francisco 1, Madero 
Hlchapan 
lxmiqu!lpan 
Jaca la 
Metzti tlán 

. Mixquiahuala 
Nicolas Flores, 
Nepal a 
Pacula 
Progreso 
San Agustín Tiaxlaca 
San Salvado, 
Santiago de Anaya 
Tasqui ! lo 
Tecozautla 
Tepej r del Río 
Tepetitlán 
Tetepango 
Tezontepec de Aldama 
Tlahuelilpan 
Tlaxcoapan 
Tlah i l tepa 
Tul a de Al lende 
Z imapán · 

No. de 
Empresas 

6 

l 
13 
2 

1 
7 

6 

6 

5 
18 

ESTABLECIMIENTOS jNDUSTRIALES. 

CUADRO 20. -

R a m a I n d u s t r i a J 

Agricultura, artesanías en piedras preciosas, 2 de mosaicqs, químicos y mat, de const, 

Fábrica de ¡-opa y calzado, 
Fábrica de cemento, 3 de cal y calhlara y 4 de calizas, grava y arena, 
F~brlca de maquinaria agrícola y textiles, 

3 de Extr, y beneficio min, no met., 3 de proo alimenticios y constructora. 

Deshldratadora de Alfalfa, 

l de Extr, y beneficio minero met, y 6 minas de fosforita, oro y plata, 

l fab. de textiles, 1 expl, canteras, 2 fab, de cal y calhidra, 1 herram. l forrajes, 

f~brica deshidratadora de alfalfa 

l Fab. de cemento. l Fab, de cal y calhidra, i fac, sacos de papel, 1 termoeléctrica, 
Minas y plantas de beneficio. 

FUENTE: Diagnósticos Subregionales, COPRODEHI. 



C A P I T U L O S S G U N D O 

PRINCIPALES ACTIVIDADES Ll~BO~ALES DS LOS INDIGENAS O'!'OMIC:S 
Y SU CL.l\.SIFICACION COHO SUJETOS DE LA S3GüJIDAD SOCIAL. 

Resulta necesario, para el desarrollo del prente capítulo, al

tratar sobre las actividades laborales de los otom{es, mismas

que les pueda permitir su participación en los beneficios de -

la seguridad social, que anlicemos antes el significado y al -

canee de los términos que en el presente trabajo son básicos -

1)3.ta su interpretación y aplicación a la zona geográfica y co

municad indígena a la que nos veníamos refiriendoº Por tanto, 

al hablar respecto del concepto de la Seguridad Social, recor

daremos antes cucl,l es la definición del mismo, los preceptos -

constitucionales que lo cimentan, su ubicación dentro de lar~ 

ma del Derecho social y la definición de éste: asimismo la di

ferencia que guarda con términos afines como la Beneficencia,

la Asistencia social, la Previsión social, la Prevención social; 

y su relación con el máximo intrumento de la seguridad social

en México: El Seguro social. A fin de establecer con mayor -

precisión el nexo entre :_as actividades laborales realizadas -

por los otomíes del Mezquital, con el tema que no ocupa. 

DEFINICION DEL CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIALe-

Al referirse el maestro González DÍaz Lombardo al Derecho de -

la seguridad social y al Bienestar Integral, lo define como 

"una disciplina autónoma del Derecho social en donde se inte-

gran los esfuerzos del Estado y de los particulares y de los -
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Estados entre sí, a fin de organizar su actuación al logro del 

mayor bienestar social integral y la felicidad de unos y otros, 

en un orden de justicia social y dignidad humana"• 1 

La anterior definición al hablar de bienestar social, justicia 

social y dignidad humana, como tareas del Estado y los partic~ 

lares, se concretiza en la referencia que el mismo autor hace-

de Altmeyer y Spstein, quien exp:r esa que II se ha definido la 

seguridad social diciendo que es el desee universal de t8dos 

los seres humanos F()r una vida mejor, atendienco a la libertad 

de la miseria, la salud, la educación, las condiciones decoro-

sas de vida, y principalmente al trabajo adecuado ·y seguro 11 .2 

BASES CONSTITUCIOl'::ALES DE LA SEGURID.P,..D SOCIAL· 

Las máximas aspiraciones de los agentes que llevaron a su cÚl-

men el movimiento revolucionario de 1917, en México, dejaron -

plasmados en nuestra Carta ;,1agna los principios fundamenta.les-

de los derechos del hombre, 

DE?.ECHO A LA VIDA.- Nadie p:)drá ser privado de la vida, dice -

el artículo 14 Constitucional. ~,re se hace más referencia a es-

te derecho a la vida en la constituciónº se entiende implici-

tamente reconocido en todo su valor, definido y·res¡;etado en -

la naturaleza misma y conciencia del hombre. 
, 

En su caso, sera 

el Código Penal en el que se señalen las·sanciones a quien 

atente contra este primero y fundamental derecho de toda pers~ 

l 

2 

F.c<ANCJ.SCO GOL?ZALEZ DI.1iZ !.ONBARDO. 
Seguridad social Integral. Textos 
v-iéxico 197 3, Primer a Edición. Pág., 
Opus Ci t º .Pág. 61 

El Derecho social y la 
Univ,:3rsitarios. UNAH. 
60. 
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na desde su concepción. 

DSRZCHO A LA EDUCACION.- El artículo 3o. constitucional, en su 

f_i:acci6n VJ., en relación al artículo 31, fracción 1, establece 

la obligatoriedad de la educación primaria. Se entiende diri-

g:i.da tal obligación a toda persona que tenga bajo su patria pg_ 

testad, a menores de edad, en edad escolar, titulai:es oportu -

nos de este derecho, ya que sin su conocimiento se les diÓ la-

vida, solamente con conocimientos, con capacitación, 
, , 
J.cgrarao-

realizar esa vida, a un nivel de dignidad propia de un verdad~ 

i:o ser humano. Obviamente la obligación de ecucaciÓn es corre-

lativa del derecho y necesidad de toda persona de brindái:sela 

y facilitársele su incursión en el campo de la ciencia. 

DERECHO A La; LIBERT.ID .- El ar tí culo 2 de la Ley Máxima señala

la pi:ohibici6n de ¡a esclavitud y, a contrario sensu, el dere-

cho irrenunciable a la libertad. Historicamente se ha hecho 

referencia expresa a la protección y/o privación de la libar 

tad del hombre, principalmente en el sentido físico o material 

del término. Aunque, efectivamente, el hombre necesite para -

su desarrollo normal, de libertad de movimientos, con frecuen

cia, sin embargo, hasta nuestros días, siguen existiendo gen 

tes, comunidades enteras de personas esclavizadas, alienadas a 

su ignorancia, ·a la:s enfermedades, a la desnuti: iciÓn, al desem 

pleo, a la misei:ia, a diversos tipos de servidumbre, fanatis -

mos y prejuicios, la marginación y la opresión. Por tanto, el 

sentido y v.alot: de la libertad de que disfnltan es totalmente-

relativo y limitado, al apenas sostener su vida a un nivel po

bremente humano y con frecuencia, en algunos lugares, hasta i~ 
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frahurnano. 

31 problema de fondo no es del individuo singular, no corno su

friente de una situación de esclavitud humana en el sentido a~ 

tes indicado, ni como victimario o culpable de la misma~ la 

esencia del problema, Fara encontrar y realizar la solución 

adecuada, debemos entenderla, mensurarla y confrontarla en su

triple perspactiva causa-dimensión-efecto, como un problema 

eminentemente social. Consecuentemente, el agente de solución 

no puede s_er el individuo, necesita y debe ser lo el 3stado a -

través de sus Instituciones. 

D3R3CHO .~ L!; P«OPLm,;}..D, PR3VIA PROTECCION DSL IETER3S P~BLIC0.-

31 párrafo tercero del artículo 27 constitucional, establece -

que: "La r:ac i-Ón tendrá en todo tiern:_x; e .l derecho de imponer a

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés PÚ 

blico, así como el de regular, en beneficio social el aprove 

chaffiiento de los ele~entos naturales susceptibles de apropia 

ción, con objeto de hace~ una distribución equitativa de la ~i 
queza ?Ública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de -

vida de la ?Oblación rural y urbana~.º" El valor y alcance de 

este fragmento constitucional se apreciará mejor si recordamos 

la situación crítica 90r la que atravesaban a principios de si 

glo la gr-n mayoría de la población, sobretodo campesina en re 

laciÓn a la tenencia de la tierrao 

sobre el particular, el tratadista Jesús Silva Herzog, en su -

obra El Agrarismo gexicano y la .Reforma Agraria, al trata:i: so

bre las actividades de las compañías deslindadoras de terrenos 
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baldíos enajenables las que tuvieron como resultados fundamen-

tales, en primer lugar el rnalbaratamiento de terrenos naciona

les; en segundo término el despojo de antiguos pequeños propi~ 

tarios y comuneros, y, en tercer sitio, la formación de gigan-

tescos latifundios, improductivos en su mayor parte, señala en 

lo que toca el despojo de tierras lo siguiente: ºDe 1881 a '-

1889, las compañías deslindaron 32 200 000 hectáreas. De esta 

cantidad se les adjudicaron de conformidad con la ley, es de -

cir, sin pago alguno, 12 700 000 hectáreas, o sea, algo más del 

13% de la República ••• Empero, lo más impresionante estriba en 

señalar el hecho de que esas compañías hasta el año de 1889 es 

taban formadas Únicamente por veintinueve personas, todas ellas 

acaudaladas y de gran valimiento en las altas esferas oficia -

les. Todavía en 1889 a 1906, año este Último en que fueron 

disueltas las compañías, deslindaron 16 800 000 hectáreas, qu~ 

dandose con la mayor parte de tierras los socios de tan lucra

tivo negocio, cuyo número había ascendido a cincuenta en los -

comienzos de este siglo. 11 3 

Siendo tales las dimensiones del problema agrario, se justifi

ca plen~mente el gran descontento que se fué desarrollando en

tre la multitud de campesinos, especialmente durante el P3rÍo-

do porfirista, teniendose como otra consecuencia el rendimien

to mínimo de la producción, pudiendose señalar estas causas co 

molas principales del movimiento revolucionario en México. 

-~3" JESUS SILVA H2~ZOG. El Agrarismo ¡..;exicano y la :lafo:rma -
Agraria. Fondo de Cultura Económica. la. Ed • .México 1964. 
Págs. 116 y 117 
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Si entre las finalidades de la Seguridad social se pretende 12 

grar la justicia social, y ésta se realiza cuando se le da una 

función social a la propiedad y se promueve una equitativa di~ 

tribución de la riqueza, encontramos entonces, que el artículo 

27 constitucional que se comenta., es, junto con el 123 que ad~ 

lante se analizará, una de las grandes columnas de nuestro De-

recho Social, y que, concretamente, sostienen al Derecho agra

rio, el que II en un conjunto de normas regula la organizaciÓn

territorial: rústica y todo lo relacionado con el mayor logro-

de las explotaciones y aprovechamientos que este ordenamiento-

considera agrícolas, ganaderos e forestales. Tratándose no s2 

lo de la tierra, sino de su eX?lotaciÓn y en ella entran los 

créditos, la educación, seg>Jros 0 etc., en pocas palabras, la 

planeación- integral de la explotaci6n agr{cola,. 11 4 Segtín def-i_ 
+j 

nici6n de la tratadista Martha C"r.ávez Padr6nº 

DERECHO DEL TRABAJO~- Decíamos que la justicia social es una -

de las aspiraciones de la seguridad social, y, en relación al-

derecho del trabajo, podemos afil:rnar que es otra forma de rna ·~ 

terializar tal aspiración, al preceptuarse en el artículo 123-

constitucionala la supresión de la explotación del hombre por-

el hombre. 

En efecto, el artículo 123 constitucional, tiene, en relación-

al trabajador un espíritu no sólo proteccionista sino reivin -

dicador de sus derechos, segÚn palabras del tratadista Alberto 

Trueba Urbina, quien a· pro¡;Í6sito, define al Derecho del Traba-

jo como un 11 con junto de principios, normas e instituciones, 

4 M,"\RTHA CEAVEZ PADRON. El Derecho Agrario en México. 3d. 
porrua Mé~ico 1977, Cuarta Edición corregida. Pag. 62. 
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que protegen, dignifican y tienden a xeivindicar a todos los 

que viven de sus esfuerzos materiales o intelectuales, para la-

realización de su destino histórico: socializar la vida humanaJ' 

s. 

como se comentó en el punto anteriox, el art!~ulo 123 constitu-

cional es la otra gran columna del Derecho social, y, en cuanto 

a este inciso, es el fundamento máximo del Derecho del Trabaje, 

fijando, simultáneamente las bases constitucionales del Seguro-

Socia lo 

Las disposiciones esenciales del Derecho Laboral que realizan--

la segurid.ad social, en lo que este. xenglÓn se refiere, se con 

templa en las siguientes fracciQnes del artículo l.23, apartad,o-

A: 

I.- La duxación de la jornada máxima será de ocho horas¡ 

II.- Quedan prohibidas: las labores insalubres y peligrosas-

para las mujeres y los menores de dieciséis años; el trabaje 

nocturno industrial para unas y otros¡ el trabajo en los esta -

blecimientos comerciales, después de las diez de la noche para-

la mujer-, y el trabajo después de las diez de la noche, de los-

menores de dieciséis años; 

III.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los meno-

res de catorce años. Los mayores de esta edad y menores de die 

ciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas: 

IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el op~ra-

5 ALBSRTO TRUEBA URBnm. Derecho social 1-1exicano. Edit.Porrua, 
s.A. la. Edición. México, 1978, Pág. 345. 
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ria de un dÍa de descanso, cuando menos; 

v.- La mujer, durante los tres meses anteriores al ¡;arto, no

desempeñará tra~ajos físicos que exijan esfuerzo material consi 

derable. En el mes siguiente al parto disfrutará forzosamente

de descanso, debiendo percibir su salario Íntegro y conservar -

su empleo y los derechos que hubiere adquirido por su contrato. 

En el período de la lactancia tendrá dos descansos extraordina

rios, por d{a, de media hora cada uno, para amamantar a sus hi

jos. 

VI.- Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajads 

I3s serán gene~ales o profesional~~. :os nrimsros regirán en -

una o en varias zonas ec_onÓmicas r los segundos se aplic,u: án _en

ramas determinadas de la industria o del comercio o en ~rofesis 

nes, oficios o trabajos especiales~ 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para sa

tisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el

orden material, social y cultural y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. 

Los salarios mínimos profesionales se fijarán consi~erando, ad~ 

más las condiciones de las dístintas actividades industriales y 

comerciales. 

Los trabajacores del campo disfrutarán de un salario mÍ.ni~o 

adecuado a sus necesidades. 

Los salarios mínimos s~ fijarán por Comisiones Regionales, int~ 

gradas con representantes de los trabajadores, de los patrones

y del Gobierno y serán sometidas para su aprobación a una Comi

sión ~~acional qµe se integrará en la misma forma prevista para-
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las ·2:::-:1ision9s ]egionales; 

VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

VIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo compe~ 

sación o descuentor 

IX.- Los trabajadores tendrán derecho a una participación en-

las utilidades de la empresa ••• 

x.- El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso 

legal, no siendo per.mitido hacerlo efectivo con mercancías ni -

con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que 

se pretenda substituir la moneda; 

XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias ·deban aumenta~ 

se las horas de jornada, se abonará corno salari·o por el tiempo

excedente un ciento por ciento más de lo fijado p:¡.ra las horas

norrnales. En ningún caso el trabajo extra-ordinario podrá exc~ 

der de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. Los -

hombres menores de dieciseis años y las muieres de cualquiera -

edad no serán admitidas en esta clase de trabajos. 

XII.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 

otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las 

leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habita 

ciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá me 

diante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacis 

nal de la vivienda a fin de constituir depÓsitos en favor ·de 

los trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que

permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente p:¡.ra que 
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adquieran en propiedad tales habitacionesº 

•• o ••• o •• 

Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población 

exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio 

de terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, F2, 

ra el establecimiento de mercados pÍblicos, instalación de edi

ficios destinados a los servicios municipales y centros recrea

tivo3. Queda prohibido en todo centro de trabajo el estableci

miento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego 

de azar. 

:a V.- Las ernpr esas serán responsables de los accidentes de -

trabajo y de las enfernedades profesionales de los trabajadores, 

sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo 

que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberán pagar la in 

demnizacién correspondiente, segÚn que haya traído como cense 

cuencia la muerte o simplement~ incapacidad temporal o permane.u 

te p:lra trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinenº 

Ssta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrón 

contrate el trabajador fOr un intermediario. 

xv.- El patrón está obligado a observar, en la instalación de 

sus establ,~cimientos, los preceptos legaJ.es sobre higiene y sa

lubridad, y adoptar la:s medidas adecuadas par a prevenir accide.u 

tes en el uso de las máquinas, instrumentos y roateriales de tr~ 

bajo, as{ co~o a organizar de tal manera éste, que resulte para 

la salud y la vida los.trabajadores la mayor garantía campa.ti -
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ble c8n la naturaleza de la negociación, bajo las penas que al 

efecto establezcan las leyesi 

O G DO 6. O O G 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justifiSd 

da o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por -

haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a 

elección del trabajador, a cumplir el contrato o indemnizarlo

con el importe de tres meses de salario. La. ley determinará -

los casos en que el patrono ?)d1:á ser e1<i;nic1o de la obligación 

de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. 

Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con 

el im20rte de tres meses de salari9, cuando se retire del ser

vicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él fil! 

los tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge,

padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de es

ta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan ds 

dependientes o familiar es q·.ie obren con el consentimiento o t_2 

ler ancia de él: 

XXIII .• - Los créditos en favor de los trabajadores por sala -

rios o sueldos devengados en el Último año, y por indemnizaci2 

nes, tendrán preferencia sobre cualesquiera otros en los casos 

de concurso o de quiebra: 

XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor 

de sus patrones, de sus asociados, familiares o dependientes,

sÓlo será responsable el mismo trabajador, y en ningÚn caso y

por ningÚn motivo se podrán exigir a los miembros de su fami -
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li.:i., ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente 

del sueldo del trabajador en un mes: 

Con esta relación de preceptos protectores y reivindicadores de 

de les derechos de la clase trabajadora, quedan realizados en 

beneficio de una importante . " pro por c1.on de la población, los 

propÓsitos de la seguridad social y en general del Derecho so 

cial, si~ ~ue, sin embargo, se ignore o se le reste importancia 

a la =recuénte inobservancia parte de los empresarios, de -

sus obligaciones en favor de sus trabajadores, y de las innega-

bles ventajas que, a pesar de todo, tiene el patrón-empresario, 

gracia~ al poder gue le da el capital que posee, y todos los 

beneficios de carácter social, cultural e inclusive político 

que el mismo implica. 

?lio campo del derecho, atendiendo al viejo patrón del Derecho-

~~mano, al sistematizar las disciplinas jurídicas que lo intz 

gran, se ha dividido en dos g~andes ramas: el 9erecho PÚblico y 

el Derecho Privado. Si el s~gundo solamente regula las relacJp 

nes y hechos jurídicos que surgen o se establecen entre los FªL 

ticulares, en el primero, el Derecho PÚblico, r~gula las accio-

nes o hechos jurídicos que se realizan entre los particulares 

con el 3stado y los Estados entre sí, te~iendo, por tanto, un 

carácter más social, por lo que el Derecho social se enmarca en 

este Derecho I?Úblicoe 

El Derecho social se caracteriza por ser eminentemente antropo-
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te consideradas, sino de comunidades o grupos; patrones, trab~ 

jadores, obreros, empleados, campesinos, jóvenes, adultos, ne-

cesitados, ancianos, enfermos, etc. 

~l maestro González DÍaz Lombardo, dice del Derecho social que 

II es un derecho igualador de las naturales desigualdades y ni-

velüdor de las desproporciones que existen entre las personas, 

en donde la igua_ldad deja de ser un ;;unto de partida del dere-

cho, ?~ra convertirse en meta o as?iración del Órden 

iÜ referirse a lo expr8sado por l,loisés Poblete y Tr:incoso, 

c:uien dice que el Derecho social busca obtener la_justa armo -

nía de los factores que crean la riqueza para producir bienes-

tar colectivo material y espiritual, agrega que "esta concep -

ciÓn del derecho.busca proteger al trabajador, al campesino, -

al necesitado, no sólo dentro de sus labores, sino fuera de 

ellas, y no sólo individualmente sino considerando como sujeto 

que tiene una familia o dep3ndientes económicos a quienes debe 

atender • 11 7 

Dentro de este Derecho, continúa González Días Lombardo, "se -

considera a la propiedad, no como un derecho absoluto, una 

"plena in re potestas", en la forma clásica del Derecho romano, 

ajeno al medio social, sino como algo que pertenece en cierto-
11 

modo a la colectividad, que tiene función social. 8 y en cuau 

to al salario dice que "el derecho social entiende al salario-

ó Opus Cit. Pág. 49 
7 Idem. Pág. 50 
8 Idem. 
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no ccmo una retribución convenida r:or un t.rabajo p:i:estado, si-

no que considera al trabajador en sus necesidades, atiende al-

lugar, a las características de cada región, a su propio perf~c 

cionamiento y mejoramiento, a su educación y placer honestos,

considerándolo corno jefe de familia." 9 3n cuanto a la defini_ 

ciÓn del Derecho social, el citado tratadista la e;<:presa como

"una ordenación de la sociedad en función de una integración 

diná~ica ~ele~légiqamente dirigida a la obtención del mayor 

bienestar social, de las ¡;:ersonas y de los p.1eblos, mediante 

la justicia social. 11 10 3ubén :J~lgado l1oya 11 en su ob:::a O Zl ~ 

Derecho social del Prese:.te", define en forma suscinta, pero 

no menos valiosa, este concepto, como "un conjunto de normas ... 

que protegen y reivindican a todos los económicamente débiie.so II 

11, y agrega que el r.mlticitado derecho tiene como funci.Ón 

grinci,:al, en su exprGsiÓn del Derecho ~conÓmico, consumar la-

desaparición de todos los económicamente débiles, lo cual, u:.a 

vez e-::ectuado, traerá como consecuencia jur Ídico-filosÓfica la 

co:l!:mtación del Hombre-trabajador• pox el HOJ:.1B~S-PSRS0~1A, ¡;B.ra 

acabar en esa forma con el gran crímen del Capitalismo, con si.~ 

tente en 11 la desviación de la esencia del hombre", que por mu-

chas años y en todos los países tuvo como bases, por una ¡;arte, 

la trastocada y convenenciera noción de justici·a romanoide a 

nunciada en la absurda y engañadora fórmula de "dar a cada 

quien lo suyo", sin que se di jera jamás: "qué es lo suyo de 

cada quien", y, por ot:.ra par te, el trasnochado derecho que só-

---9~em-:--
10 Idem. Pág. 51 
11 RUBEN DELGADO I!lOYl,. El Derecho social del Presente. Edit. 

porrúa. N(3xico, 1977, la. Edición. Pág. 116. 
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lo mir:a;,a ror las obtusas renclijillas de sus miopes ojos, de.1-

derecho pÚblico o del derecho privado, según fuera la ocasión, 

para cometer los más graves atentados contra lesa Humanidad; 

los econÓmicamen te débiles,._ 11 12 

Es dentro de esta estructura del Derecho social donde los dis-

tintos j1.u::ist:as que he venido citando ubican él Derecho de la-

Seguridad soc_ial. 

Rubén. Delgado }loya, ap..1nta como principales rar!las del Derecho-

Social las siguientes: 

,i a) • ._ Derecho del 

b).- El Derecho Agrario. 

c).- El Derecho Económico. 

d).- El Derecho Procesal, y 

e).- El Derecho de la Seguridad Social. 11 13 · 

Alberto Trueba Urbina señala·, en su concepto, siete ramas del -

Derecho social; Las señaladas por Delgado Hoya~ excepto el De

recho Procesal, y, además, la Teoría Integral del Derecho So 

cialr El Derecho social Cooperativo y el Derecho Familiar. 14 

Por su par te Francisco GonzáJ.ez D{az Lombardo, a9t1nta como r a -

mas del Derecho Social las siguientes: 

r.- Derecho social del Trabajo y la Pr~vención social. 

11.- Derecho social Campesino. 

III.- Derecho social Burocrático. 

IV.- Derecho social Ni litar. 

v.- Derecho social P~ofesional. 

12 Op.1s Cit. Pág. 117 
13 Opus Cit. Pág. 125 
14 Opus Cit. Págs. 339 a 467. 
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vr.- Derecho de la Seguridad y el Bienestar social Inte
gral. 

VII.- Derecho social Cooperativo. 

VIII.- Derecho social de las Mutualidades. 

IX.- Derecho de la Prevención social. 

x.- Derecho social Corporativo. 

XI.- Derecho social Familiar. 

x:1.- Derecho social de la Infancia. 

x:11.- Derecho social de la Juventud. 

XIV.- Derecho social de la ;.-!ujer º 

xv.-· Derecho Social de la Vejez. 

XVI.- Derecho social Económicoº 

::VII.- Derecho social de la salud Integral. 

XVIII.- Derecho social de la Educación Integral y la Cult:ura. 

XIX.- :uerecho Social de la Alimentación Integral y el Con-
sumo :?,Opular e 

xx.- Derecho social de la Vivienda Integral. 

X.iCT º- Derecho social del Deporte. 

X}:I I ~-- uerecho social del Descanso y el Ocio Constructivo. 

XXIII.- Derecho Procesal social. 

X.'<IV.- Derecho Protector y de Asistencia a 3xtranjeros y de 
~exicanos en el zxterior. 

XXV.- Derecho social Internacional. 

XXVI.- Derecho social comparado 11 15 

LA BEN3FICENCIA, LA ASISTENCIA SOCIAL, LA PR'-':VISION SOCIAL Y LA 
PREV~;CION SOCIAL.-

iJesde la antiguedad, hasta J.os alboi:es, todavía, del press:1t9 -

siglo, encontramos que los grandes sectores de la _¡;:.obl.ación de-
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la ::1ayor1.a de los pc1eblos, atravesaban por una situaci6n ec0:1ó-

mica dramáticamente baja; prueba de ello fueron los movimientos 

revolucionarios que se desarrollaron en destintos ¡_::ueblos en 

orden a una distribución más equitativa de la riqueza y la jus

ticia social, por ejemplo en FJ:ancia, RÚsia y en nuestro país. 

!·!ás, a pesar c1e la pxetendida transfc::i:r:mación de la realidad so

cial, el cambio no p~ede lograrse en forma instantánea cuando -

la pobreza e injusticia combatidas son efectos de Vicios socia-

les ancestralesº 

En ese contexto de pobreza de la mayoría de los pueblos, la fof 

ma primitiva de remediar esos males, fu~ la caridad pxivada; 

des_¡:ués la beneficencia p..íblica. 11 El Estado, con sus recursos; 

sin báses actuariales, se encarga de proporcionar los auxilios

indispensables a los trabajadores y sus familiares, con el ca -

rácter de indigentes.u" 16, dice Gsutavo ;\rece Cano. 11 Pero és

tos-contrnda =no tienen derecho para reclamar la ayudaa Sl ben~ 

ficio se concede discrecionalmente, sin cálculos, del pr ssupie~ 

to del Estado, que es :lmpotente P:).ra afrontar todas las exigen-

cias del sector necesitado, en crecimiento constante, debido a

la concentraci6n de cap!tales, y sólo responde dentro de su ca

pacidad econ6mica limitada. 11 17 

Aunque la benefi·cencia surgía no sólo como una actividad del 

Estado, sino también por la iniciativa privada,la que motivada-

-IG!'JicE"cKko, GUST2WO. De los 
Socialº Editorial Porrúa. 
Páq. 31 .. 

17 Or,us. Cite Pág. 32. 

Seguros sociales a la seguridad 
Primera Edición. México 1972. 
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por un espíritu filantrópico altruista o cristiano ha hecho 

frente en la medida de sus posibilidades a la pobreza de las 

gentes. Ni una ni otra forma de servicio significa una garantía 

permanente para quienes sufren tal situaciónª Por otra parte, 

normalmente la beneficencia se ha abocado a satisfacer necesid~ 

des especificas, como por ejemplo el establecimiento de asilos

para ancianos, horfanatorios, comedores y dormitorios pÚblicos, 

etc. 

LA ASISTENCIA SOCIAL.-

·A diferencia de la beneficencia que piede ser pÍblica p privada, 

la ~sistencia social es una instituci6n de auxil~o proporciona

da Única y exclusivamente por el Estado, con aportaciones oea -

sionales de los beneficiado.s,, Este t!po de serv.L~io se ~a.rqct~. 

riza por el espíritu de solidaridad que lo anima hacia la comu

nidad. A.si I en épocas de cami_:aña promovidas para p:i:evenir y 

proteger a la comunidad de enfermedades o males cont.aminantas,

se programa para su aplicación la distribuci6n de vacunas ·en 

forma gratuitaº Sse espíritu de solidaridad hace que la asis 

tencia social se ejercite rebasando los lÍrnites de las t.ronteras 

del Estado en casos, _p:,r ejemplo, de catástrofes derivadas de 

fen6menos naturales, motivando a que los países sumen s,rn es 

fuerzas en orden a cubrir las necesidades más urgentes del ¡;:ue

blo que sufra el siniestro, auxilio que en gran parte se canli

za a txav1s de la cruz Roja Internacional, aflorando as! 1 un es 

p!ritu supranacional de los estados entre sí. 

t;o obstanta que la asistencia social es una actividad espanta 

nea, una obligacion de naturaleza practicamente moral, se ha 

creado un m:de.namiento basado en los más elevados sentimientos-
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humanitarios que es el Derecho Asistencial, definido como una -

"rama del Derecho social cuyas normas ordenan la actividad del

Estado y de los particulares, destinada a procurar una condi 

ción digna, decorosa y humana,pdra aquellas perkonas y aún, so

ciedades o Estados que, sin posibilidad de satisfacer por sí 

mismos sus más urgentes necesidades y de procurar su propio 

bienestar social, requieren de la atención de los demás jurídi

ca y polÍti~amente, en funci6n de un deber de justicia o, en 

todo caso, de un altruista deber de caridad"• 18 según los 

términos citados por el mencionado r.aestro González DÍaz LoPba~ 

do. 

Ni la beneficencia, ni la asistencia social, ni aún el mismo D~ 

recho Asistencial, .i;:ueden considerar se como la solución de la -

problemática scci·a1, sobre todo de zonas o comunidades por Lar

go tiempo deprimidas y marginadas, toda vez que la asistencia -

social e inclusive el Derecho Asistencial atienden situaciones

de necesidad específica y temporal, en tanto que la seq~ridad -

social requiere de que sus agentes de realización esten perma 

nentemente detectando las causas de malestar social, desintegr~ 

ción comunitaria, injusticias y cualquier acto que denig:e la -

vida de cualquier grupo sociale 

LA PREVISION SOCIAL.-

González DÍaz Lombardo, identifica 0 en su sentido amplio le pr~ 

visión social con la seguridad social, en el concepto moderno -

de la palabra, al decir que 11 si se analiza el conten:Ldo del 

'"'"18~. Pág .. 132. 
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artículo 123, se verá que sus Eracciones no sólo establecen :ne-

didas para prevenir el riesgo, sino la protección Íntegra ual -

ti:abajado:r a través ·::lel cuidado que se de]Je a sus dependientes-

económicos, a la mujer, al niño, a la educación obrera y a la -

habi taciÓn • 11 19 

Pero en su sentido estricto la diferencia de la Seguridad 3ocial, 

considerándola más propiamente como "una rama del Derecho del 

?taba.jo que t:iene ~or 8bj9t..!:> el estudio y aplicación práctica 

de t~das ~quellas medidas para prevenir los riesgos (bien sea 

accidentes o enfermedades profesionales) a que se -~x-pone el ~:r.:~ 

bajador y las disposiciones que tienen por objeto cuí.dar del 

bienestar y salud del t.ra;Jajad.o:c y sus dependientes ~conórnicos II u 

20 

LA P:<2:VS:TCIOi.s SOCIAL.-

21 citado maestro González :;:Caz Lombardo se re::iere a la prev'}9. 

ciÓn social especÍficament•¿; como un Derecho ds la Prevenc:.ón 3_2 

cial, el que "como una rama autónoma del Derecho social ;;:ons::i -

tuido por un con junto de normas ( es tan) destinadas a pr oteg·er 

fundamentalmente un gruf(), el de los delincuentes ( ya conside 

randa su condición de aclult.c t ele menor o de mu je:r:}, inde~n·.5.ialt 

temente de las medidas que s:.:; tomen p.-,-ra ;: eparar e.l daño causa--, 

do a la sociedad o a las par.senas, durante el :;:i:r:oceso, du.i:2.nt.o= 

el tiempo en que esten sujetos a prisión o a alguna medida re -

presiva, as{ como todas aquellas que se juzguen convenientes~ 

ra evitar la criminalidad." 21 

19 Idem~ 
20 Idem. 
21 Opus Cit. Pág. 133 
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Por t.3.nto, el Derecho de Prevención social at:i.3nd3 un aspcct:.:J -· 

muy limitado aunque importante, del grande objetivo de la Segu

ridad social, por lo que la relación es evidente pero limitada

·al ámbito delictivo. 

EL S3GURO SOCIAL.-

Un Último concepto a tratar en relación con la Seguridad social 

es el seguro social. Este, a diferencia de los cor.ce?tos ante

riores es un derecho en el más pleno sentido de la palabra, y -

co~o tal, pueden, tanto el trabajador ase~~rado como los bene -

ficiarios incluÍdos, exigir el pago o cumplimiento de las pres

taciones que ampara. Gustavo Arece Cano, dice ~l respecto que-

" No son, poi; consecuencia, las indemnizaciones que concede, un 

don graciosamente proporcionado a la cla.s3 obrera,. como er~a la 

asistencia. r:o son caridad, no son limosna, que otorgaba la 

beneficencia, pués así como los em9resarios consideraban en sus 

cuentas un tanto por ciento para la amortización de Útiles, edi 

ficios, etc., es justo que prevean otro tanto para reparar la -

;;:érdida de fuerzas y vidas humanas, su disminución y, por Últi

mo, su utilidad en las negociaciones, ya que es un derecho del

hombr e proteger su existencia. Por ello ellos pagan las cuotas." 

22 

El maestro González DÍaz Lombardo considera al Seguro Social c2 

mo la "Institución o Instrumento de la seguridad social, mediar!, 

te la cual se busca garantizar solidariamente organizados los -

esfuerzos del Estado y la población económicamente activa, para 

22 Opus Cit. Pág. 33 
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garantizar, primero, los riesgos o contingencias sociales y de

vida a que está exp.1.esta y aquellos que de ella de¡;:enden, con -

objeto de obtener rara todos el mayor bienestar social-bic-ecc

nomico-cultural posible, que t'),2rsita al hornbr8 una vida c~da 

vez más autenticament,:; humana." 23 

Gracias a esta institución, se ha logrado en gran m~dida, aun 

que no en su totalidad, la realizaci6n de la Seguri~ad social a 

través do'. esfu.erzo nacional organizado e integrado de J..os t:ra-

bajadores, r=atronos y estado, por lo aue les asegurados .,:.ueden·

satis=acer sus derechos econÓmi~os, sociales y culturales, ccn~ 

forme a su dignidañ y al li~re desarrollo de su gersonalidade 

Así, por el Seguro social todo trabajador tiene derecho confcr~ 

;11e a un ni ve 1 de vi.:J.a a¿acuaá.o que le a segur e, tan t.J a él corr:c-~ 

a su familia, la salud y el bien-3star social, !_Ja.r:ticular~1ente .... 

la alirnentacién, el vestido, la vivienda, la asistencic1 t:Iédi.::a 

y los servicios sociales necesariosº Asimismo, tiene derecho a 

les seguros de enfermedad, invalidez, viudez, vejez y en otros, 

an caso de pérdida ele sus medios de subsistenciaº La mujer an 

la ~tapa de erabarazo y la infancia tienen derechc a los cuida .

dos y asistencia especiales. Y todos los niños, sin distincién, 

tienen dei: echo igual a pi:: otección socia 1. 

Lo anterior paseé todo el valor de un precepto que tiene ::un 

darnento en nuestra Ley !·:á~<irna: La Const:Ltución, t..cda vez que en 

la fracción ~X del apartado A, del art{culo 123, estcl.bJ.ece 

que: es de. utilidad pÚbli.ca la Ley del Seguro social, y ella 

23 . Opus Cit. Pág ~ 132 
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comprendsrá seguros de invalidez, de vejez, de Viüa, de cesa 

ción involuntaria del trabajo, de en=ermedades y accidentes, de 

s~rvicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protec-

ciÓn y el bienestar de los trabajadores, campesinos, no asala -

riadas y otros sectores sociales y sus familiares. 

?RINCI PAL3..3· 11CTIV1:rDADSS -OE LOS 0~1·1! SS Y srJ CLl\Sif'ICACION
C0!'-:0 SUJ~'"r'OS D:Z k"\ S:::GUílIDAD JOCIALo 

Hecho el análisis de los conc"!9tos afines de la s,~gur idad social 

y su máximo intrutr~ent:o el seguro socialr y habiendo pr~s9r.tado-

en el Capítulo Primero los resultados obtenidos en el IX Censo-

General de Población de 1970, en relación a la Población ~conó-

micamente Activa en los 34 municipios que integran el Valle :5._el 

Mezquital, así como las diversas actividades que mayor cantidad 

de población económicamente activa contienen, a continuación 

analizare las de mayor incidencia en la región del ~ezquital, -

tales como: a) las artesanías e industrias familiares: b) el-

comerciar c} la agricultura; d) el trabajo doméstico; y e) -

los trabajos fuera de la ~egiÓn y el grado de Seguridad social-

que se derive de dichas actividades en favor de los trabajado -

res del Mezquital. 

a)o- AnTESANIAS, Il'"DUSTRIA 2AMILIAR. 

Entre los ind{genas de varios estados del pa{s las artesanías -

juegan un papel subsidiario, con relación a la agricultura, por 

ejemplo entre losTzeltzales y tzoltzil':!s de los Altos de Chia 

pas, entr.e los mazatecos de Oa:x:aca o los tarahumaraso En la 

~:.ona árida del Valle del .Mezquital ocurre lo contrario. La ex-
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plotación de las fibras de Maguey y de la lechugilla son verda

deras fuentes de trabajo que se complementan con la agricultw:a 

de temlX)ral siempre aleatoria. 

Una cantidad importante de familias elaboran en sus propios ho

gares diversas clases de artesanias, alfarería, tejidos de lana, 

productos de fibras de maguey y lechugilla, bordados, incrusta

ciones de conchas, velas escamadas, objetos de carrizo, cohete

r!a, sombrerería, muebles rusticas, canteria, metalistería y 

curiosidades. 

A pesar del auge que podría da:rsele a estas industrias fa·uülia

r es, con·sideradas en general como artesaniai,;, el hecho es que 

actualmente les afectan serios problemas, como por ejemplo: 

1.- La falta de mercados.- Casi la totalidad de l~s productos= 

indigenas no tienen otra salida que la plaza semanal que se ti~ 

ne en los pueblos y ciudades principales de la regi6n. Pero 

allí actúan los intermediarios mestizos, que compran la mayor 

parte o toda la producción, la transportan con sus propios ca 

miones a los grandes centros de consumo y alli la venden a pre

cios que duplican o triplican con lo pagado a los indi-genas. 

Este no es un pxoblema exclusivo de la zona otomí, sino de mu 

chas otras regiones de la Repúblicaº 

2.- Técnica Deficienteo= Casi todas estas artesanias operan con 

técnicas prehispanicas, o en el mejor de los casos, de la época 

colonial. Una modernizaci6n técnica dentro de las fronteras de 

lo artesanal, a.umenta;c!a consic1erablemente la productividadº 

3.- Falta de Nate:r.ias Prtmas.- Ocurre especialmente en los tej!, 

dos de lana aunque también con las fib:cas dw:as, r,or falta de -
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un programa adecuado de repob'lación de á'.gaves., 

4.- Hodernización de motivos y productos, para hace:i: posible 

su apertu:i:a a nuevos mercados, sobre todo internacionales. 

Por las c.ircunstancias y limitaciones que atraviesan las activi 

dades artesanales, como industrias familiares, entre los oto 

míes del Valle, puede calcularse en qué estado se encuentran, 

derivado de tales actividades, respecto d9 la seguridad sociala 

El IX Censo General de J?Oblacion indica que en 1970, en el Va 

lle del .Mezquital hu'.i::o ap.roxj.madar::ente un 20~~ del total de la 

población económicamente activa de personas que trabajaron por

su cuenta y un 7% de trab:tjadores en industrias o negocios fam.!-. 

liares sin remuneraciÓt1 e Aunque de estos porcentajes se _entien 

de que principalmente estan comprendidas las actividades agro -

pecuarias y el comercio, ciertamente como lo específica la sec

ción Tercera del Capítulo Octavo de la Ley del seguro social, -

quedan incluÍdos en esta sección específicamente los profesion~ 

les, los comerciantes en pequeño, LOS ARTESANOS y demás trabaj~ 

dores no asalariados~ 

si la región del Valle fuera rica en recursos naturales, r:x:idrÍa 

pensarse que los trabajadores independientes en general disf:i:u

tan de un status económico decoroso. Sin embargo basta obser 

var el cuadro 5 de la Poblaci6n Económicamente Activa ro:r: Gru 

pos de Ingresos, para encontrar que la gran mayoria de la pobl~ 

ción activa, un 61.9%, tenía una percepción menos de $1 000.00.. 

mensuales, es decir, menos de $33 .oo dia:rios, lo que demuestra~· 

la gran pobreza que predomina en la región, sobre todo si rece~ 
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damos que esa percepción diaria debía satisfacer las necesida 

des de la familia otonú que en promedio se integra de 6 perso 

nas. 

De le expuesto, resulta obvio que los artesanos o cualquiera 0° 

los trabajadores en industrias familiares del r.:ezquital de int§:. 

resarse por obtener las ~restaciones que otorga el Seguro social 

deberán tramitar su incor.?()ración bajo el r¿gimen del Seg~ro s2 

cial Vo.lunta1:io l?I 

A tal e=eCto,. él T!tulo ~eice~o de la Ley de la materia, esta~ 

blece el ~égimen voluntario d2~ segu~o soc~ala :::1 art{culc 224 

dice: "~l instituto fCdrá contratar individual o colectivamente 

seguros facultaf.:ivos, para 9rcporcicnar prestaciones en especie 

del ramo del Seguro de enfe:::medades y maternidad a familiares -·· 

del aseguraclc que no est-=n p:rot.egidos oor esta ley o b:..en para.,,. 

pro90rcionar dichas prestaciones a personas no comprendidas en

los artículos 12 y 13 con las salvedades consignadas en los ar~ 

tículos 219 y 220 de esta Ley." 

Por su parte, el artículo 13 de la citada Ley, establece que: 

Igualmente son suj:at.cs ele ase~..1ramiento del régimen o1Jli:Jato 

r io: I º- Los TJl~BAJAD0~35 3!; IN'l)USTRIAS F ... ~r·-ITLIAR~S y los inde 

pendientes, como r~cfesicnales, comerciantes e~ ps-:queño, ARTS 

SA:TOS, y demás trabajadores no asalariados~ - y el Último párr!:!. 

fo establece: - El Ejecutivo Federal ~ propuesta del Instituto 

determinará 90r decreto, las modalidades y fecha de incorpo~a -

cián obligatoria del régiwe~ d~l seguro social, de los sujetos

de aseguramiento compret1didcs en este artículo."°" 

Este Último párrafo, al condicionar la obligatoriedad del ase -
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a que el Zjecuti-

va determine _r::or decreto ·las modalidades y fechas de incorpora-

ción obligatoria al régimen del seguro social, por una :r_:iarte r~ 

lativiza substancialmente el sentido jurídico de la obligatori~ 

dad de la incorporación al seguro social de aquellas personas -

que no obtienen un salario diario por no estar sujetas a un tr~ 

bajo dependi~nte de un r:;at~én; por otra parte, ya de por 
, 

si., , " .l.~ 

mism:t actividad de las r:erscnas enumsradas en el artículo 13 dá 

libertad a éstas 9<1ra preocuparse o no de procurarse el asegur~ 

~iento necesario Cansro da la institución, i:or lo que CQnsiderQ 

insuficientemente fundada la obligatoriedad impuesta en el men-

cionado artículo. 

Lo antes expu_est_o que.da corro)Jorado por lo p.i:_eceptuªdo en el --

artículo 18 que dice que: "En tanto no se.expidan los decre -

tos a que se refiere el artículo 13, los sujetos de asegurami81 

to en él comprendidos podrán ser incorporados al régimen en los 

términos previstos en el capítulo VIII del presente título 11 • 

Y este capítulo en su ar tí culo 198 establece que: 11 Conformé! a-

lo dis9uesto en el artículo 18, los sujetos de asegure.miento a-

los que aún no se hubiere extendido el :;;égimen C;)ligator io del 

seguro social, oodrán solicitar su incorpor.ación voluntaria al-

mismo, en los períodos de inscripción que fije el Instituto y -

mediante el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta 

LeyQ" 

sstos dos Últimos preceptos citado3 ,fo.n una solución aparente -

mente mom9ntánea, provisional, a las gent:~s que a~c1..;!1trár:d.::;sc 

en las hipÓtesis previstas por el artículo 13, se interesan 
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,;c::,:_·:r':'ARL\HS:~?:::, ya que el se:1tido del ar tí culo 198 es p:,tes ta-

tivo, a incor90rarse al régimen obligatorio del seguro social. 

Sin em::iargo cabe preguntarnos ~ajo qué condiciones el Sjecutivo 

cecretará una obligacién de incor.90ración al seguro Jocial de 

sujetos que r::or las características de su actividad no estan 

subordinadas a nin<;¡una otra per sana por la obtención de sus j_n-

gresos, si resSBcto a los mismos y dadas las condicio:1es eccnó-

micas que im:93ran en el Valle del l'·lezquital son sumamente ltr.li--

~a:5as, :Jr i_nci palmenta en la zona áridaG 

i\simismo, debernos considerar qu.a si se promulgó uncapÍtulo de 

11 ~ncor ~o:::aciÓn Voluntaria al E~gimen Obligatorio del Seguro So=-

cial 11
, 3s de entend9.rse que el :Zjecutivo no podrá obligar por ..,. 

0ccreto a ~as 9ersonas señaladas en el artículo 13 citado, a irL 

cor?~rarse al 3eguro 3ccial, sino hasta después de lograrse un-

deter~inado desarrolle eccnémicc y social que garantice el buen 

resul=ado del decreto que haga cbligatorio el segur.o, en el se~ 

ti~o de no lesionar los intereses de los ya asegurados en el 

Régimen obligatorio, previsto en el ar.t{culo 12, 
, 

asi cor:.10 que 

la solicitud voluntaria ::;ara la incorporación al .::égimen obli 

gatcrio se condicionará siempre a lo dis5)Uesto en eJ. artículo 

202 C..e la ley, que esti?J,la: n~:o procederá el aseguramiento vo-

luntario cua:1do de ~ane~a pre~J'isible este pu·~da con1prometer la-

eficacia de las scrv:i.cios que este Insti.tuto proporci.ona a los-

asegurados en el ~égimen obligatorioº 

Las comerciantes, como tra:!::iajadores independj_entes, para el ca-~ 
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so de interesarles disfrutar de las ?!estaciones ~ue otorga el

seguro social, tendrían que sujetarse a lo dis;_::uesto por la ya

citada fracción I del artículo 13 de la Ley de la materia, en -

la que se establece que igualmente son sujetos de aseg•_tramiento 

del ~égimen obligatorio: Los comerciantes en pequeño y 90r ta~ 

to de?=nderan de que el Sjecutivo Federal previa propuesta del

Instituto, determine por decreto las modalidades y fecha de in

corpcración obligatoria al Régimen del Seguro social condicién 

que, como quedó antes precisado, la establece el Último :::Birafo 

d~l ci.!:ado precepto"' 

:~o obstante que el número de comerciantes en ·el Hezquital es -

reducido, toda vez que no rebasa el 10%, sin embargo, este por

centaje es significativa en virud de que muestra un m:í'.nimo gra

do de desarrollo comercial que, 90r lo visto en el capítulo an

terior, se debe al subdesarrollo por el que atraviesa; ;:ar otra 

parte, puede interpretarse que la causa directa de la incipien

cia del comercio en la ]egiÓn sea el bajo poder adquisitivo de

los otomi~s en general. 

Por tanto, cuantas veces les comerciantes requieren de servi 

cios médicos, hospitalarios, farmaceuticos u otros, tendrán que, 

o sujetarse a la condición del decreto que dicte el Sjecutivo -

Federal por el cual se autorice la incorporación al Régimen del 

seguro social, o bien, procurar por su cuenta y en la mecUda de 

sus posibilidades, satisfacer las necesidades de seguridad so -

cial que se les vayan presentando. 



117 

c ) • - .?..GRI C'JI.i!'URA. 

A pesar de la aridez característica del :Mezquital, no deja de 

ser importante la agricultura por el papel que juega en la re 

giÓn, si no 9or_ sus grandes resultados, si p:Jr el elevado por 

centaje de Población económicamente activa que a tales activi 

dades se dedica. 

:n el capítulo anterior vimos que el 63.4 por ciento del total

de la población activa se ocu:_:a en actividades ganaderas y agrf 

_colas. Dé di.cho :;orcentaje, apr!:lximadamente un 40% son jornalg_ 

ros y peones quienes laboran por lo general en tierras ajenas, 

consecuentemente, al percibir un ingreso por un trabajo subord~ 

nado, supuestamente deberían estar asegurados por quedar coro 

9rendidos, por su actividad, en la hi_¡::Ótesis de la fracción I, 

del artículo 12 de la Ley. 

Por lo que corresponde a los ejidatarios, comuneros, colonos y-

pequ':!ños propietarios, para que puedan aprovechar los benefi 

cios y prestaciones del seguro social, al p:i:eveer su situación-» 

la Ley en la fracción III del artículo 12, tendrán que organi 

zarse en grupos solidarios, _sociedad local, o unión de crédito. 

O, segÚn el artículo 13, organizarse para aprovechamientos fo 

resta les, industriales o comerciales o en raz6n de fideicomi 

sos: :_:ara la explotación de cualquier tipo de recursos, que es

ten sujetos a contratos de asociación, producción, financiamieQ 

to: segÚn las fracciones II y III, respectivamente~ 

Aunque la obligatori8dad del aseguramiento la condiciona el he-

cho de que el campesinado otomí esté organizado en gru1X)s sol~ 
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el.hecho que de los ejidos existentes en el Valle, cada uno su-

pone un n1Ínimo de organización solidaria, encontramos, sin em -

bargo, que una característica de la población otomí del ¡.!ezqui-

tal, es su tendencia a la dispersión, su dificült~d para unir-

se organizativamente en orden a su propio desarrollo y benefi -

cío. Por otra parte, encontramos que de los ejidatarios regis

trados en el Censo de 1970, más de la mitad están ubicados en -

la zona árida, donde predomina la agricúltura de temporal, con-

los consecuentes bajos rendimientos, por lo que 9uede afirmarse 

que sea sólo un mínimo de ejidatarios quienes realreente estén -

incorporados al régimen del Seguro social. 

c1) .- TRABAJO DOHESTICO. 

La sección Segund_a del Capítulo VIII de la Ley del seguro social, 

que trata de los trabajadores domésticos, establece en el artí -

culo 203, que en tanto no se expidan los decretos relativos ( a-

que se refiere el Último párrafo del artículo 13), la incor90ra-

ciÓn al régimen obligatorio del seguro social de los trabajadores 

a que se refiere esta sección, se hctrá a solicitud del patrón a 

quien presten sus servicios. 

utopico. Primeramente, por lo general un trabajador doméstico -

normalmente ~o gana ni el sueldo mínimo~ zsta situación regu 

larmente se explica por el hecho de que el llamado "criado" (a), 

o "sirviente" (a), viva en la casa donde presta sus servicios, 

donde a la vez recibe los alimentos y disfruta parcialmente de -

las comodidades de la casa de los patrones, pero con activ1dades 

que siendo tan variadas no las realizan sujetandose a un horario 

determinado. Así, el trabajador doméstico debe estar, salvo ra-



119 

'3-X::::;~ciones, permanentemente pendiente de los ser vicios 

le sean requeridos indistintamente casi por cualquier miembro -

de la familia a la que sir ve. Siendo con frecuencia objeto de-

v~ladas o francas discriminaciones por parte de los mismos miem 

bros de la familia para quien trabaja. 

2n este contexto son un mínimo de familias o 9atrones que te 

niendo trabajadores domésticos a su servicio los tr~tan con ju~ 

ticia y te~gan la ?teocupaciÓn de procurarles su inscri;:ción en 

el Instituto para que puedan disfrutar de sus prestaciones, ca-

·sos qu9 ademá.s de s3r excepci:lnales tendrán cor-no -:undamento no-

tanto un imperativo legal, el que de hecho no existe en este 

case, ya que es ::ctestativo, según el artículo 198 de la Ley ci 

tado con anterio::idad, sino más bien obedecerá a un móvil filan 

tr6pico, una decisión de obs~rvar mis una cierta cbligaciÓn mo-

r2.l que un im?erativo j1-1rÍdicc. 

:::n general, el nivel económico actual de la 90blación econÓmic~ 

~~nte activa del Vall~ es sumament~ bajcD ~l hec110 ele que 

del 60;~ dé'::! la población activa haya 9ei:cibidc ingresos tan p.re ..... 

carios que no llegaron a ~l,000.00 hasta el censo de 1970, ha -

generado el grave problema de la migración, sobre todo de la ~ 

blaciÓn rural subocupada o desocupada, hacia la zona metropoli-

tana, principalmente~ aunque también a los estados vecit1os en -

busca de mejores oportunidades de empleo. 

sin emb~rgo, la búsqueda de mejores oportunidades de empleo o,-

propiamente de empleos mejor remunerados es sumamente relativa, 
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corno lo e:s, también, la posib'ilidad de que, por los t:::2.baj,.:is 

que encuentren, lleguen a disfrutar de las prestaciones que 

otorga el seguro social, en virtud de que gran mayoría de los

trabajadores otomíes emigrantes del Valle, por carecer de caf§_ 

citación, se hacen contratar como peones, albañiles, trabajad~ 

res domésticos o vigilantes o en servicios diversos de Ínfima

categoríae Labores que por desarrollarse generalmente con ca

rácter eventual o que por las limitaciones propias de los cen

tros de trabajo, favorecen para que los patrones o titulares 

de la negociación hagan caso omiso de su obligación de asegu 

rara sus trabajadores, aprovechando por otra parte! tanto la

necesidad acusiante del trabajador como de su ignorancia para

pasar p:::,r alto un derecho que ni es exigido por dicho empleado, 

ni es suficientemente vigilado su cumplimiento por las autori

dades. 

Por tanto, para los trabajadores otomíes que se v~n obligados

º se les presenta una mejor oportunidad para laborar fuera de

la región disfrutarán de un mayor o menor grado de seguridad 

social, dependiendo clir~ctamente no tanto de que realicen un 

servicio para otra persona de manera suficientemente contínua

y reciban una remuneración, sino de las condiciones financie -

ras de la negociaci6n y de la honestidad y responsabilidad del 

patrón. 



CAPITULO TSRCERO 

Li\S INSTITUCIONES DE SEGU?.IDAD SOCIAL Y LOS OTOMIZS 

l. ... P,<EST.C;CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL A QUE l?OR SU ACTIVIDAD LA-
30RAL TISNEN DERECHO LOS O~O}U3S. 

Atendtendo al porcentaje de la ¡;iobJ.aciÓn del Mezquital, consid§:. 

rada propiamente como económicamente activa, la qL1e asciende a-

un 23 .9'% (Cuadro 6 del Capít.ulc I) del total de la ;;ioblaci,Sn de 

c-:.ie!"?t.a que de la misma sólo una cua~ 

ta part~, aproximadamente, (los pationes y ernpres~~iOS¡ y los -

obreros y em::_:lleados) son quienes con más certeza disfrutan del·· 

Seguro social, tenemos que el Instituto Mexicano del Seguro SO= 

cial impartirá las prestaciones correspondientes al Régimen o= 

bligatorio, en su caso, qu'°' comprenden los segu.tos de; I .- -aie.~. 

gos de ".'rabajo: II.- Enfermedades y Haterni.dadr III.- In1..a.li= 

dez, Vejez, cesantía· er1 edad avanzac1a y muer:t:a;s y, IV*"= Guarc1e= 

ría para hijos de i,ssgurados, conforme a lo señalado en el a:ct:f 

culo 11, de la Ley de la materiae 

Por lo que respecta a los jornaleros y peones, quienes trabajan 

por su cuenta, los ejidatarios y quienes trabajan en negocios 

familiares sin remuneración, disfrutarán de las· prestaciones 

del Seguro social, en tanto lleguén por su propia voluntad a in 
corporarse al mismo. 

Sin embargo, analizando con realismo la situación de estas gen

tes que no laboran en una ernt:,r:::sa organizada econ6mica, jur:Cdi-

ca y administrativamente, cabe preguntarnos de qué clase de pre~ 
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!:.-:!cion~:; d.~ 3~~urj_dad social disfrutan, si, 3n lo que se re~i2-

re a jD::naleros y peones, como en el capítulo ante:i:ior señalé, 

:;xn el ti~o de actividad que realizan, que normalmente consis ;,. 

ten en obras de construcci6n como albañiles o en el campo como-

jornaleros en la siemb:i:a o en la cosecha, labores que, no sien-

do calificadas ni permanentes, les hace aje~os y permanecen al-

margen de los ~ene=icios del Se~~ro social, porque quienes los-

contratan no se sentirán obligados, en lo ~Ínimo a asegurar a -

. t .. " , l l" '" quienes, t.:,.;c.,;: una !)al: e no ex:i.gi:i:an mas que e sue ao convenia:J-1 

0.ue generalmente será inferior al mínimo.y, por otra ::arte, so-

lar:tente ocu?a,rán sus servi~ios ?()r tanto tiempo cuanto dure la-

obra es9ecÍfica para la cual se les contrato • 

.Res;.::iecto a quienes trabajan p:n: su cuenta, qu,3 son quienes se -

dedican ·principalmente al comercio, la artesanía, ·,el trans9or:te, 

o algún otro servicio, 9uede pensarse que en general su situa -

ciÓn no sea tan desesperante, ;;or contar con recursos económicos 

9ropiosº ::o obstante, no deb':lmos olvidar· que el nivel económico 

gene:i:al de la regi6n es muy bajo. Además, no es la misma situ~ 

ción de quienes trabajan en =arma independiente en la zona irri 

gada, donde existen más ;:osibilid.ades, que en la zona árida,que 

por cierto, hay muchos más trabajadores independientes que en ... 

la zona irrigada, lo que nos hace deducir que el motivo está en 

que existe menor cantidad de fuentes de trabajo en aquella. 

caso semejante es el de los ejidatarios y quie11e7. laboran en n~ 

gocios familiares sin remuneración., Los ejidatar:i.os de la zona 

árida, que también su9sr an en cantidad' a los de la zona ir .i:'iga-

da, a reserva de que se organizaran y se incorporaran al Insti

tuto, disfrutarán de sus prestaciones, de lo contrario tendrán-
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carácter médico u hospitalario se les p1:esenten. 

2 .- ?~SSTACIO~ES DS ~ZAL ,""l.PLICACION EN FAVOR D:S LOS OTOMIZS. 

Como mencioné en el inciso I, de este capítulo, sólo una cuarta 

:;:arte de la población económicamente activa señalada en el Cen

so de 1970, po::: su actividad laboral dependiente de un patr6n,

pro?iamente definido como tal, o sea que estaban incorporados a 

una fuente de trabajo organizada empresarialmente, debiendo ha

ber estado· in~critos, por cbligaciÓn del patrón, al seguro so -

cial, y, en consecu3ncia, disfrutar de sus prestaciones. 

,-;s{, el artículo 11 al anumerar las prestaciones a que tiene 

derecho una 9ersona inscrita en el Régimen Obligatorio del se

quro social, señale el se~uro d~· 

I .- 2ies90 de trabajo. :::ste seguro comprende, según el artícu

lo 63, de la Ley de la materia: a)o- Asistencia médica, quirút 

gica y farm2.céutica~ b).- servicio de hospitalizaciónr e) .. -= 
~pJ.ratos de prótesis y ortopédia~ y d).- Rehabilitación. 

II .- Znfermedades y maternidad.- Conforme al Att:i'.'.culo 99, las

prestaciones que com9rende son~ en caso de enfermedad: la asi§ 

tencia médico-quirúrgica, farmacéutica y hospitálaria- desde el 

comienzo de la enfermedad y dm:ante el plazo de 52 s·emanas para 

el mismo padecimiento. 

"i:n caso de maternidad,· según el artículo 102, el Instituto oto!_ 

gará a la asegurada, , durante el embarazo, el a·lumbramiento y

$1 puerperio: le- Asistencia Obstétricar 2.- Ayuda en especie 

por seis meses para la lactancia¡ y 3.- Una canastilla al nacer 
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el hijo. 

III.- Invalidez, cesantía en edad avanzada y muerte: 

Por invalidez, el asegurado tendrá derecho, conforme al artícu

lo 129 a: pensión temporal o definitiva: Asistencia médica; 

Asignaciones familiares: y ayuda asistencial. Por vejez, el a-

segurado tiene derecho a: pensón, asistencia médica: asignacio-

nes familiares y ayuda asistencial. Artículo 137. Por Cesan -

tía en edad avanzada: pensión, asistencia médica, asignaciones-

familiaresr ayuda asistencial. art!~µlo 144. Por muerte el -

artículo 149 preceptúa que: cuando ocurra la muerte del asegur~ 

do o del pensionado por invalidez, vejez o cesantía en edad 

. avanzada, el Instituto otorgará a sus beneficiatios las siguie~ 

tes p~ estaci_ones: :e3ns~Ón por viudez r pensión de orfandad: ayu-

da asistencial a la pensionada por viudez, en los casos en que

lo requiera, de acuerdo con el dictamen médico que al efecto se 

formule? y asistencia médica. 

IV.- Guarderías para hijos de aseguradas. El artículo 186 es-

tablece que los servicios de guardería infantil incluirán el 

aseo, la alimentación el cuidado de la salud, la educación y la 

recreación de los hijos de las trabajadoras aseguradas. 

3.- PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE QUE ESTAN PRIVADOS ·LOS
OTOMIES. 

SegÚn el cálculo aproximado de indígenas otom!es_que por estar

incorporados a una fuente de trabajo suficientemente bien orga

nizada disfrutan del seguro social, y por ,1, de las divers~s_

prestaciones que en el punto anterior se detallaron, concluimos 

que es mínima la cantidad de habitantes del Valle del Mezquital 
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que estan asegurados, que, como ya indiqué, son principalmente-

los obreros y empleados y los mismos empresarios o 5)a tronos 

por su situación económica. 

~ero la gran mayoría del resto de la población al no estar in 

cor¡:orada al Seguro social, carece, en consecuencia, de las 

prestaciones que comprende el seguro social bajo el Régimen o 

bligatorio. 

sin desconocer la gran importancia y los múlti?les beneficios -

que comprende la serie de prestaciones imE)artidas por el Insti-

::uto "lexicano del 3eguro social a todos sus afiliados y br~nefi-

ciarios desi·::;-nados "COr aquellos, ya que son más 'bien plausibles 

los logros obtenidos :;;ar .1.a clase trabajadora y los pr:~mctcres-

,:le la creact-Ón ,::.e la Constitución del ·1917, princiE)almentEl en -

lo que se refiere a preceptos c1e seguridad social, ~ y mas concr:=_ 

tamenta a la creación de la Ley del seguro so~ial, que a E)artir 

de 1929, por reformas a la Constitución quedó incluida en la 

fracción XXIX del artículo 123. 

~;,o obstan te lo an·t9r ior, no as exactamente preciso que quienes-

no estar. afiliados al seguro social, carecen Únicamente· de los-

seguros de riesgos de trabajó, de enfermedades y maternidad; i!J_ 

validez, vejez, cesantía en edad avanzada, muerte y guarderías-

para hijos de aseguradas, comprendidos en el Régimen obligato 

ria del seguro socials 

Los sectores de gentes que por el estado de marginación en que-

se encuentran, no cuentan con loa servicios elementales de una-

comunidad de la época contem¡:oranea, padecen de carencias que 

les mantienen ep un nivel de vida realmente infrahumanoº De 
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tudia, que no estan afiliadas al Seguro social, además de care

cer de las prestaciones que este instituto imparte, del que, se 

recuerda, es sólo uno de los instrumentos de la seguridad so 

cial, no cuentan, tampoco, con la atención especial ni los ser

vicios indispensables que en razón de sus circunstancias debie

ra el Estado tanto Federal, como Local procurarles. 

Al tratar en el capítulo antei::ior sobre el significado y alcan

ce del concepto de la Seguridad social, encontramos que establ~ 

ce y requiere de un esfuerzo a realizar oor el ~stado y los pa~ 

ticulares, y los Estados entre sí, a fin de organizar su actua

ción al logro de un mayor bienestar social integral. 

Las ideas anteriores nos sugieren el hecha de que el lograr un -

bienestar social integral es una labor que corresponde realizar 

primeramente al Estado, como detentador del Gobierno y la admi

nistración tanto de los recursos naturales, como de la imoarti

ción de justicia sobre el pueblo que lo integra y quien le ha 

delegado la autoridad y el mandator pero, además, los particu -

lares que, en el caso, se entiende que se refiere a aquellos 

que cuentan con mayores recursos tanto económicos, como políti

cos Y sociales, etc. Sin embargo, al ver las condiciones de vi 

da en que viven ciertas comunidades como la de los otomíes del

Valle del Mezquital, a pesar de su notable cercanía geográfica

con el Distrito Federal, centro de los poderes de la ~epÚblica, 

y máximo conglomerado de los recursos humanos en la nacién,.así 

como centro polarizador de la industría, de les centros de cul

tura, etc., no encontramos en la historia de lo que conocemos -
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como Valle del Mezquital, sino esporádicos, débiles y su~"Jerfi 

ciales ?rogramas de auxilio social o realizaci6n de obras que 

en com;,araciÓn con la situación de las zonas de_l?~imidas y los 

gru?os marginados a los qu2 atienden sólo en alguno o algunos 

aspectos de esas re~lidades a las que se dirigen, quedan truncos, 

o los logros obtenidos se extinguen o neutralizan a causa de di 

versos factores entre los que podemos señalar los siguientes: 

a).- Com?lejidad y males crónicos de la problemática de la re 

. ,, 
gion: La situación de marginación y 09resiÓn de la comunidad 

;~tomí', se rBmonta a la época pr9his:_Jclnica y el cuadro infi:aJ:1um~ 

no que presenta es tal 90r la diversidad de as:;iectos negativos 

que comprende, combinandose entres{, formando un círculo vici2 

so, si-tuaci-ón que para tran s:::'ormar la -requiere de un -extenso 

olan de desarrollo integral y a largo plazo .. 

b) .- Los programas gubernamentales tanto federales como loca.les 

de auxilio social proyectados 9ara el Valle, han sido 9arciaJ.es 

en general, tanto ¡:;or atender solamente algunos de los aspectos 

negativos de la realidad, corno porque no ha habido una adecuada 

coordinación por parte de las diversas instituciones tánto r.A.Í 

blicas como privadas s,ara tr.abajar simultáneamente y bajo el 

mismo plan. 

c).- Los agentes de realización de los planes antes referidos 

no siempre han estado animados por un i~te:r: ~s 9:r.ofundo de coo 

perar realmente por mejorar la situación del ind{gena, bien por 

una falta de.conciencia de la magnitud de la problemática, o 

bien, que precisamente concientes de ella, sabiendose imposibi-

litados para satisfacer las necesidades existentes de la región 
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abandonan tal cometido. o, peor aún, haya quienes sólo se int~ 

resanen tomar estas labores de carácter social, Únicamente tan 

to en cuanto signifique contar con un empleo y obtener un ingr~ 

SO o 

d).- En el supuesto caso de que los programas_de promoción hum~ 

na y desarrollo social que se han realizado en la región otom:í'., 

hayan sido bien elaborados, e inclusive que los agentes de rea

lización fueran personas que trataran de efectuarlos de la me 

jor manera, dos factores resultan limitantes: el presupuesto 

económico destinado a dichos pi:ogi:amas, y el tiempo disponible. 

Los financiamientos que se han otorgado no pueden ser suficien-

tes para satisfacer y transformar una realidad comp..1esta de to

da una- gama de def-iciencias y necesidades-: Y- el tiem90 de-que -

se dispone generalmente se limita de alguna manera al marco 

sexenal, de modo que el cambio de Administración trae como con

secuencia,. el disminuir o, en algunos casos, dejar de desarro 

llar dichos programas e 

Volviendo a ·la defint~ión de la Segurid~d social, que se compo

ne de diversos conceptos y al profundizar en el análisis de ca~ 

da uno de ellos, y al conjugarlos entre s:í'., dan como resultado

un cuadro que, si bien aparece ut6pico, no equivale a una ~spi~a 

ciÓn imposible, sino ha de considerarse como un objetivo, una -

tatea a realizar por el Estado, entendiendo por tal, primerame~ 

te al Estado Federal, encabez.ado por el titular del Poder Ejec.!:l 

tivo, como al Estado Federal, encabezado por el titular del po

der Ejecutivo, como al Estado Local en la persona del Goberna -

dar, as! como a las diversas ins ti tucio_nes políticas, jur Ídica,2. 
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eccn6micas, cultu~ales y sociales, a fin de que, tanto en la 

elaboración de sus planes de trabajo, como en la realización de 

los mismos se dé vida a una Programación Planificada de Desarr2 

llo Permanente, que enfoque su realización prioritariamente a 

las comunidades humanas de las zonas geográficas marginadas y 

deprimidas. 

La seguridad social, entonces, pretende el logro de un mayor 

~ienest:ar social intet;;ral, lo q·..1e itnplica un conjunto de diver-

sos objetivos a realizar, tales como: 

1.- La Justicia social. 

2.- La ~ignidad Humana. 

3.- La Libertad de la Miseria. 

4 .-- ~a Salud y S:ducaciÓn. 

5.- Las condiciones Decorcsas de Vidao 

6 .- ":l l':!:abajo A-iecuado y seguro. 

3i el cbjeto del presente inciso es analizar la situación real 

je los Otomíes del Valle, en cuanto a las prestaciones de seguri 

dad social de quee5tan privados, a fin de que, partiendo del c2_ 

nacimiento de su propta realidad y sus deficiencias, limitacio

nes y carencias, se busquen, organicen y fijen las posibles me

didas de auxilio y SU!)eraciÓn de dicha comunida·d, es necesario

·considerar, además de.los datos ya ex!=\-l.estos en los capítulos -

anteriores, hasta qué punto se dan en la realidad otom! los con 

ceptos definitorios de una verdadera seguridad social. 

La Justicia social.-

'I'eÓricamente, el concepto de justicia a nivel filosófico, se ha 



J.). - L:1 Justicia conmutativa: "Los miembros de la comunidad han 

de defender reci?rocamente lo que en derecho a cada uno corres-

,:onda. Aplicación ca;;iital de esto la constituye el proteger la 

c,:,1üv-:1l~nci:1 de ?testación y contra9restación_, la protección, 

~r tanto, de ig-.. ialdad de valer en el trato económico." l 

;])ª- --~ Jt! ::.i:-:ia Distributiva: ncon respecto a lo:; miembros de-

la comunidad hay que proteger la repartición de cargas y oblig~ 

cienes, así como la de honores y ventajas conforme a su situa -

ciÓn, aptitudes y fuerza.~ 2 

e).- Justicia Social, General o Legal: "Si el Derecho constitu-

ye el orden de la comunidad, tarea es de la justici-a dejar lo ·a 

salvo, y restablecerlo en la medida que las circunstancias exi~ 

tentes no formen una ordenación verdadera e idónea de aquella, 

o sea, una ordenación que garantice la realización del bien ca-

; 
mun. 

Dentro de un orden existente, han de considerarse primero las -

normas que miran a la comunidad (el bien común) o leyes con las 

cuales se constituye dicho orden". 3 

No obstante que en la definición de la seguridad social se hace 

referencia Únicamente a la Justicia social, sin embargo, por la 

especial situación por la que atraviesan desde hace siglos los

indÍgenas de la comunidad ot:.omí, considero necesario hacer una-

l ·1:.11.L'I'iR 3RUGG::R. Diccionario de I-'i losofía. Biblioteca 
Herder. Barcelona, Esp¿.ña, Sditorial Herder, 1969. 6a. 
Edición Pág. 280. 

2 IDSN. 
3 ID'.c,·'., 
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breve relación entre sus circunstancias y el concepto de justi-

cia social, bajo su acepción conmutativa y distributiva, ya que 

~n Última instancia, para que exista una autentica justicia so-

cial, imi;:,lica necesariament,::i que a ni'Jel individual se reconoz-

ca el valor de la persona y sus derechos. 

ASÍ, en cuanto a la primera acepción de Justicia conmutativa, -

al establecer que los miembros de la comunidad han de defender-

reci~rocament~ lo que en derecho a cada uno les corresponce, lo 

que significa el proteger la equivalencia de ?restaciÓn y contr~ 

prestación, encontramos que los otomíes, tanto como individuos, 

comQ comunidad, se encuentran en un nivel en que el tipo de cou 

tra9restaciÓn que llegan a recibir )?Or las prestaciones que re~ 

lizan, generalmente es muy bajo. 
- -- - ·- -

Si asta 9rimera acercción se centra en la igualdad del valor en

el trato económico, tratandose de los otomíes .:::or su estado de

pobreza en su significado nás amplio de la palabra, o seaq tan-

_to económico como social, cultural, político, técnico, etc& 1 las 

mantiene a un nivel en que las prestaciones sea que las reali -

cen entre ellos mismos, sea que las _ofrezcan a mestizos u otras 

gentes, tienen un valor objeti'7amente muy reducido, en razón d3 

no t~atarse, en general, de labores calificadas o ser'Jicios es-

pecializados, menos aún tratandose de artículos- u objetos ala~ 

radas por ellos mismos, ya que los materiales utilizados ni son 

de alta calidad, ni el trabajo requerido aunque haya sido arduo 

o un tanto complejo es mayormente apreciado, bien pqr la poca d~ 

manda que tienen o 901:· la existencia de los mismos · pro-duetos e-

lal:orados con necanismos modernos que permiten a sus fabrican -
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Sin embargo, en lo que al concepto de Justicia conmutativa se

refiere los atropellos sobre los derechos aunque se dan cons -

tantemente en ese trato económico en perjuicio de los otomfes, 

la injusticia que padecen es más profunda, menos fácil de pal

par, más en el ser que en el hacer del indígena, ya que como -

agricultor, comerciante, fabricante, o trabajador a cualquier

nivel, se encuentra en un grado inferior frente al mestizo, en 

una posición de desventaja, la que se traduce fr-3cuentement·a -

en discriminaci6n y abuso por parte de quienes tienen un poder 

económico y polÚ:ico en la región del ~tezquital. 

En cuanto a la Justicia distributiva ·ei objetivo que persigue

es la repartición entre los sujetos de la co1nur11c,.._c. e.e cr: r.<;-:.,1-

y ob11gac:l.-ones así'- como de honores y ventajas conforme a su si 

tuación, aptitudes y fuerza. 

Por la definición misma de esta acepción de Justicia se deduce 

que la comunidad en la cual se vele por una distribución ce 

cargas y honores y obligaciones y ventajas, deberá efectuarse

en una forma directamente proporcional al grado en que se dan.:. 

las tres condiciones que señala: situación, aptitudes y fuerza. 

A través de la historia de la humanidad hasta nuestros días, 

podemos observar que en el t~ato y las relaciones de las gen 

tes entre si para la distíibución d.e cargas, obligaciones, ho

nores y ventajas se han impuesto estos tres factores: la situ~ 

ción, entendiendo por ésta el conjunto de elementos y caracte

rísticas que "sitúan" al hombre en una sociedad, o lo que .ac 

tualmente expresamos como el "status social" de una persona, 

d,.n·i•.randos,~ de tal situación el trato que deba obse.rvars,ci con-
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nes, o bien para reconcerle determinadas ventajas u honores: 

las aptitudes: en términos generales, son dos las más importan-

tes -en el hombre, las aptitudes físicas y las aptitudes intele~ 

tuales y espirituales, las que, para lograr su plena realiza 

ción, requieren de ejercicio y cultivo adecuado y permanente, 

mayormente, si se considera que por estas va de por medio la 

realización misma del hombre: y la fuerza, sínonimo de poder, 

que bien puede referirse tanto al poder físico, como, sobre to-

do, al poder económico y político e, inclusive moral. En parte, 

p~ede ser resultado de la situación y aptitudes que tenga una -

par son a, en lo que de ella misma d~pende, pero ade(l;ás, puede i!?, 

crementarse por el reconocimiento que externamente se de, 90r -

parte de la comunidad donde se encuentre. 

Sn fin, para que realmente se aplique una justicia distributiva 

entre los otomíes, se requiere que su situación sea favorable -

i;,ara que sea apreciada y respetadae Sl tener un status respe~~ 

ble en nuestra sociedad, conforme al contexto cultural y patrones 

sociales y de conducta existentes, implicaría ciertos factores-

como presupuestos: nivel económico favorable, nivel cultural s~ 

tisfactorio, conocimientos y capacidad adecuados ?ara la toma -

dé decisiones políticas, etc. 

Sin embargo la realidad se impone y encontramos que varios mi 

les de otomíes, ni siquiera hablan el es.!?<~ñol, sus chozas las 

construyen con pencas ~e maguey y techos de zacate~ los muebles 

que utilizan son mesas·y bancos de madera, y duermen en petates 

de palma, etc~, etc,, La migración es-frecuente. Cuando no hay-

labores en el campo los hombres se van de peones a ot+as regio-



nes o a las ciudades. Las rnt.i jer es f- ~ . .,. ~amoJ.en e:r.igr an con destinos 

a servicios domésticos y regresan periódicamente a sus lugares 

de origen o envían a sus familias una parte de lo que ganan. 

~n el renglón de aptitudes y !?()r todo lo ya antes expuesto en -

el ca?Ítulo anterior, encontrarnos que por desgracia, también v~ 

rios miles de otomíes desarrollan sus aptitudes tanto físicas -

como intelectua].es a un simple nivel de supervivencia, sencill~ 

msn':3 ?Qrque sus condiciones de vida no les permiten lograr al-

go más. Consecuentemente el poder o la fuerza que poseen es muy 

limitado. 

por tanto, ¿ Podríamos afirmar que existe algún grado de real 

aplicación de verdadera justicia distributiva entre los otomÍas? 

La tercera acepción de justicia es la social,· leg.al o general.· 

por la definición anteriormente citada, encontramos que la Jus-

ticia social se centra fundamentalmente en crear una ordenación 

que garantice el Bien Común. Que dentro del orden existente, 

se con~ideren primero las normas que miran a ese bien común o 

leyes con las cuales se constituye dicho orden. 

No obstante que en la mayor parte del trabajo hasta aquí desa 

rrollado me hé centrado en la comunidad otomí del Valle del .Me~ 

quital sin hacer más que contadas y esporádicas comp:i.raciones y 

referencias con el Estado de Hidalgo en su totalidad o con la 

República Mexicana, para analizar el concepto de justicia bajo

su acepción social, y siendo parte esencial de este estudio co

mo objetivo, el presenta::: la realidad de la comunidad de i'ndÍg~ 

nas otomíes, concretamente del Valle del Mezquital, en su situ~ 

ciÓn de op~~~iQn y mª~1Íílª~t6n, a fin de que sea una llamada 
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más ae atención y a la vez, participax con este modesto estudio, 

investigación~ análisis y propuestas, a las inquietudes del zs-

tado y demás instituciones que en alguna forma y grado destinen 

1::arte de su atención a este tipo de comunidades humanas. Es 

preciso, entonces, al analizar el concepto de J\.l.sticia social, 

considerar a los otomíes del Valle, como una pequeña parte una-

de las más necesitadas, de la gran comunidad nacional. 

::::1 jusfilÓsofo I.uis ~ecasens Siches, al tratar acerca del :Sie:1-

Común dicq que pre::iere utilizar la expresión :Sienestar ___ General, 

atend.iend.o -:x,r esto "la mayor difusión posible de la mayor can-

tidad posible de bienes para el mayor número pos~ble de indivi-

cluos". 4 

Cabe ·aquí' preguntarnos, a cargo de quién está esa mayor difusión 

posible de la mayor cantidad de bienes para el mayoi:: número :fO

sible de individuos, y la resp.¡esta nos hace ir más allá d~ las 

fronteras de la región que nos ocupa, y del ámbito de jurisdic

ción de sus autoridadesr más aún, no _90demos limitarnos a las 

fronteras tanto geográficas como de acción del Sstado Local. 

~:ecesariamente tenemos que .recurrir al 3stado Federal, -a la co-

munidad nacional. 

Recordando la definición proµ¡.esta por el maestro Francisco Po

rrúa Pérez, acerca del concepto de Estado que dice: "El ~stado-

es una- sociedad humana, asentada de manexa permanente en el te-

rritorio que le corre~ponde, suJ_eta a un poder soberano que 

c:r:eau def::_ne y aplica un orden jurídico que estructura la soci~ 

4 RECASENS 'SICHZS, LUIS. Tratado Gene:i:.al de Filosofía del -
De:recho • Sa .3dici6n e Edito Po:t:i::Úa, S oA• M~:x:ico 197 5, ?ág.611., 
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cad estatal Fª~ª obtener el bien EÚblico tem~oral de sus campo-

nentes", 5 se observa lo siguiente: a)o- Que el 3stado se in-

tegra por u:JA SOCIEDAD, no varias que astan aproximadas, sino -

que es una sola la sociedad, sin desconocer que ésta, a su vez, 

=arma l?clrte de la gran sociead humana mundial. Pero dentro de-

la eo.emarcación estatal esta 11 unicidad 11 de la sociedad tiene un-

carácter más cualitativo que cuantitativo, ]?Or lo que, para 

11ui,=n deter:te el ?Qder estatal, tan importante debe ser una co

munidad de una gran metr~poli, con todas sus exigencias que la-

vida moderna presente, como una humilde comunidad que esté ase~ 

tada en un lugar apartado de la sierra, o en zonas semides~rti-

cas, con ]?Ocas o ninguna de las comodidades de la primera. 

b.) .- UN TERRITORIO con toda su gama de características que es -

el asiento permanente c1e esta so-cieacl -y que, al igual que é:iti, 

es Único, ya que no son fragmentos material y necesariamente 

unidos pero independientes, en cuanto a la realización del bien 

común se refiere, que es uno de los objetivos esenciales del Ee. 
tado, y e).- UN PODER que caracterizandose por ser supremo en -

el seno de esa sociead y dentro de su territorio deberá crear, 

definir y aplicar un orden jurídico en su más amplio signi=icado, 

que estructure la sociedad estatal a fin de obtener el bien 9-l-
blico tem]?Oral de sus componentes. 

31 fin primordial del Estado es, pues, lograr el bien público,-

entendiendo ]?Or este 11 el que concierne a la masa de todos los -

individuos y todos los gru]?Os 11 6, segÚn palabras del maestro P.S:, 

5 PO~RU.~ PER3Z, FRA!·TCISCO. Teoría del Estado. Editorial Po
:i:rúa, s. A. Sa. Edición. i,:éxico. 1975, Pág. 190. 

6 POi?~U,\ PER:SZ, FRANCISCO. Opus Cit. Pág. 278 
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rrua Pérez, quiBn a su vez, con una cita de Hariou refuerza la-

idea de que la realización de ese bien común solamente corres -

1JOnde al Sstado: "Sl bien ?Úblico, en el sentido de una abstr~c 

ciÓn que expresa una idea de generalidad, es el fin 9ropio e 

irremplazable del 3stado". 7 

Ahora bien, considei:ando los elementos formales del Bien PÚbli-

co, enunciados también ];X)J: el tratadista Porrúa Péraz que son: 

11 1)6- Xecesidad :le orden y Paz: 2).- Necesidad de coordina 

e iÓn, que es tambi ~n ::Jrden, par o desde es te es Pecia l punto de 

Vista; 3) .- ~Tecesidad de ayuda, de alien t.o ~{ eventualrnente de-

S'Jc,lencia de las actividades Privadas" 8 y relac-ionando estOS·m 

elementos con la Justicia social encontramos que precisamente= 

esta ti_i:!nde, de ac::_uei:de a. lª_ de_tin_iciÓn i:lOtEls eriuncia_da, a r.s~s_-· 

~anlecer el orden, a dejarlo a salvo, y que esa ordenación ga -

rantice el bien común, oor tanto hay una ?lena identidad entre-

el concepto de justicia social y eJ. objetivo o finillidad primo!. 

dial del :C:stado: 31 3ien Común. 

~s por demás interesilnte citar el breve análisis que el maestro 

?arrúa Pérez hace de los elementos formales del 3ien Común, an-

tes citados, por b. relación· directa que tienen con la comunidad 

de otom{::!s objete de este estudio, y su si tuaci:;Sn de carencia -

:::es,;,ecto de la Justic:La social y, en Última instancia, respecto 

del ~erecho de la Seguridad social. 

3n cuanto al primer elemento dice: 

II Sl orden y la Paz .. La Índole egoista de los seres humanos 

7 Idem. . 
8 Opus Cit~ Págo 279 
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los 1 1 

"sa :i.•1cha ',o es mode:rada y encausada por el Sstac.o, surge la 

?or cll::l debe rnanl:ener sG el 0.rC:::?n y 12.. pazº z~ cons:J 

guirlos se dirige la actividad del Estado que se manifiesta en-

la ?}:aducción del Derecho, que es un conjunto de normas que 

h::i.brán de regir la actividad de los particulares y que cuentan

con el a_poyo de la fuerza pSblica y están formuladas de acuerdo 

con 103 cict~~os de la justicia. ?OI tn~~o, el oI¿en su;on~ la 

justicia, es decir, la definición de los derechos de cada uno 

90r el Juez y por la Le~"º 

GUI~ que el Sstado tiene ?Or fir. la realización c1el ~.:)8recho. e
11 9 

D~ lo anterior se c:es:;u:2:nde <=!us, no o}Jstante quG c"',.es:~és de la 

la reivindicación- de los derechos sociales, 01 -:,a{s ha vivido -

varias décadas de relativa paz y estabilidad política, a virtud 

d2 haberse su:;ierado e:n buena parte, las ?ro:'.:undas diferenc:i.as -

que marcaban a las clases sociales en 1'1éxico, continúa y conti-

nuará vigente la realización de este orden y _>?aZ a cargo a~, ~~ 

tado, toda vez que, a la fecha, subsisten muchas comunidac~s 

que permanecen al margen del 9rogreso nacional social, cono es-

el caso de los otomíes del Valle, ya que, aún en el mejor de 

los casos en que no sufrieran violencia física o armada, en su-

lucha por la supervivencia y !.X)t los bienes materiales, sí su 

fren de marginación y diversos tipos de opresión, f)Ot lo que 

consideramos que estos fenómenos, por su naturaleza, sí impli 

can un cierto tipo de violencia. Por tanto en una familia 

9 Opus Cit7 Pág. 279 
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otomí donde no se ti~ne un alimento ni suficiente ni adecuado -

para vivir sanamente: con sus prejuicios y supersticiones, con

su incai:acidad ?ara desarrollar labores calificadas, su falta 

de cultu~a y sus raquíticos ingresos, etG.., etc., no puede de 

cirse que vivan en la ?aZ ni en el orden. Siendo más bien la 

intranquilidad, la incertidumbre, el pesimismo, su pasivismo 

por no tener muchos de ellos entusiasmo a superar su situaci6n, 

r:or carecer de los m~dios para lograrlo, siendo estas las acti

tudes frecuentes que se encuentran en muchos de ellos. No hay

un o:rder. en sus vida. su jera:cqu!a de valores disto:csionada no 

les orienta para ordenar al menos sus ?:CO,Pias vid~s, sus pro 

pias :=amilias, y esto se debe en gran parte a la marcada pobre

za que padecen • 

:::n cuanto al segundo elemento de n~cesidad de Coordinación, di

ce Porrúa pfrez: 11 La libre actividad de los individuos en el 

orden espiritual y en el econ6mico, considerada no en su as;Bc

to de lucha-como an la considaración anterior, sino como algo= 

que los lleva en forma dis:;,ersa hacia la consecución de sus f:i.·

nes >:Brticular3s, también conduce a la anarquía, pu~s aún cuan

do no sea orien!:2,da en una forma abierta de lucha con 1.os inte

reses de los demás, si 911ede ser dGsorbitada y a la larga cho 

car con la actividad de los demás, o, sin chocar disgr.egaxse 

improductiva a inÚltimentea Por ello0 el ~stado debe interve 

nir coordinando la actividad de los particulares de manera que

la misma se verifique .en forma armónica o Esta coordinación ta2 

bién la efectúa !_::01': medio del o:i:den Jur:t'dico º n 10 

3sta función del Estado de coordinar la actividad espiritual y-

10 Op.1s, Cito Págo 279 
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económica cielos gobernados, es de suma y trascendental impar -

tancia. Tanto la ideología orienta la conducta, como la condus_ 

ta materializa e inclusive perfecciona la idea en el horizonte-

del ser. As!, el hombre sea como comunidad o como individuo al 

:;iartir de su egoismo natural, define sus objetivos y se procura, 

mediante la acci6n y la conducta, de los medios para lograrlos. 

No obstante el desarrollo alcanzado por el pa{s, después de la

RevoluGiÓn de 1917, continúa, actualmente, Gont~mplanílose el 

hambre, el desempleo, la ignorancia, la inseguridad, el :reparto 

regiones y entre ciertos sectores de la población nacional. 

3\fót tunadatnente en r!éxico no padecemos actualmente d-a conflic 

tos bélicos .internos, pues aunque con frecuencia en diversos 

puntos del territorio nacional se sucitan brotes de inccr.f.crr::i

dad, la situación no llega a ser tan alarmante como en otros 

países de Latinoamérica, sin embargo, desde la pe:i:spectiva eco

nómica, él_ quadi:o actual presentado por la :r:ealidad no es pr eci 

samente plausible. 

uno de los factores más reveladores de la situación nacior.al es 

la presentada por las dos clases sociales principales plenamen

te iél,entificables que son la rural y la urbana, y 110 r;or ser t~ 

les, sino por las características económicas, políticas, cultu

rales y sociales de cada una. 

En un artículo del reportero Francisco ortiz Pinc~eti, publica 

do en la revista PROCESO, titulado "EÍ labriego, sobrante clel 

¡,¡éxico Moderno. El Estado avanza hacia un ªtadical divc:::cio" de 

los campesinos; Esteva .. " presentó una entrevista referente a -
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un estudio dirigido por el investigador Gustavo Ssteva, titula-

do 11 La :aatalla en el !·!exico Rural 11 , _que señala los siguientes -

datos relativos a la 90blación rural: 

II Analfabetismo del 68 _pcr ciento: escolaridad p:i:omedio de 1.3-

años, esperanza de vida al nacer, 45 años: mortalidad de nueve-

90r cada mil habitantes: 74 de cada 1000 niños nacidos vivos e~ 

tan condenados a muerte. 

~l consumo medio de calorías entre los mexicanos es de 2.100 y-

el de ?roteínas de 62 gramos: muy por debajo de las 2750 calo -

rías y 80 •:1ramos de ;:,rot:eínas que se consideran como mínimos --

ace?tables. 

31 75 por ciento de las ~oblaciones, donde viven más de seis m! 

llo~es de cam~esinos, carece de energía eléctrica¡ sólo el 60 -

~:JOr ciento Gisp:>ne de agua 7-)table y hay un médico por cada 

3000 habitantas. El ingreso ;::o::: parsona se estima en 162 dÓla-

res al año (3,725 f>2~os}. La familia cam~esina tiene un prome-

dio de seis miembros" 11 

La relación de datos deplorables, de continuarla, ser!a inter~,1;, 

nable y realmente da?rimcnte, ya que, según las propias :::ialabras 

del citado 2steva, "Un gru;;xi sustancial de mexicanos vive en 

condiciones que nadie an su sano juicio podría 0escribir sin i~ 

dignaci6n. 11 12 

Y parte de ese grupo al que se refiere 3steva es la comunidad -

de indÍg,,mas oto:n::C.es quienes, no obstante que por st.1 situación-

11 O::!T'I.~ p::::::-r~r.:i,. ~~:::-ctSCCe "Je la 3nt:cevista al Invesf:iga
d::n: V.Jsr_,..;;'"vU ss:::2;~1.a, publicado en la ~iev:ts~a P:lOCESC, 3em_s 
nar io de Información y .E.análisis. !~oº 191, de 30 de junio
de 1980. ·victoria Editorial, s. ; •• i,ié:.::i.co 1980. Pág. 22 

12 !DEN .. 
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han llamado la atención de diversas instituciones tanto oficia-

les como privadas, as! como de personas particulares desde hace 

varios lustros, continúan desde hace varios siglos en condicio-

nes de vida que son realmente indignantes. 

Así'. las cosas, los otomí'.es del Mezquital no sólo carecen de las 

prestaciones otorgadas p:,r el Seguro Social, sino que su situa

ción marginada y oprimida, como fué declarada en ·esa situación

por la Unidad de Cootdinación General del Plan Nacional de zo -

nas Deprimidas y Grupos Marginados (COPI,AMAR), significa que ei 

tan fuera del concurso de rm'.Ílti)?les actividades tendientes al -

desarrollo nacional; y el que esten marginados no es tanto por-

que necesariamente mediante la violencia se les haya impedido -

participar tanto en los esfuerzos como en los beneficios del d~ 
• - ,¡,, - -

sarrollo promovido, sino que los sectores sociales que si cuen-

tan con recursos tanto materiales o económicos, como intelectu~ 

les y culturales, se organizan en forma tal que Únicamente o 

rientan sus objetivos en beneficio de sus propios fines y sect~ 

res, sin que les importe mayormente la suerte del resto de la -

comunidad nacional, ni su progreso. 

Así, ac.tualmente se han formado consorcios gigantes que se ded:!:, 

can a la fabricaci6n de múltiples productos, muchos de ellos de 

primera necesidad como pueden ser las cadenas de fabricación de 

vestidos, alimentos, calzado, medicinas, etc., etc., y que a lo 

Único que les obliga el Estado es a que respeten las jornadas -

legales de sus trabajadores, los salarios mínimos, y las prest~ 

ciones de ley, lo que a la postre permite obtener a los empres~ 

ríos cuantiosas ganancias que se distribuyen en el pequeño gr~ 

po por ellos formado, quienes a su vez, cuentan por parte del -
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Estado, can subsidios o est!rr.ulos que disminuyen sus o~ligacio

nes ::iscales. Por ello, podemos decir que el Estado continúa 

con actitudes de simple guardfan o ':?()licia de un orden que es 

sólo a:?arente, tornando así a la época del Liberalismo 3con6mi

c0, regido por la máxima "Laisser faire, laissex passer 11
• 

Del tercer alemento forrr.al del bien común, 1?orrúa pérez dice: 

"Por Último, dentro del bien público, encontramos un ter car el~ 

mento I c:::msist~nte en la ayuda del 3stado para el desarr::)J.lo de 

det3rminados intereses paxticulares. sn múltiples ocasiones, -

los partic-ula:::es ,?o:i: sf s::,l:,s no 9Ueden realizar ci.ertas :funci.2, 

nes de interés general 9 ya sean económicas, culturales, de ben~ 

ficencia, etc. Para allos los particulares necesitan del con -

curso del ~stadoº s61o con ese complemento de su actividad en-

Por - e1-10, -en - esos 

casos la ayuda del 3sta¿o es indispensable y forma parte del 

Bi2n Público, al que debe dirigirse ia actividad del 8stado. 

?odas sabemos que existe, 90r ejemplo, la beneficencia 9Ública, 

en la que concretamente encontramos una manifestación de ese 

tercer elemento del bien I)Úblico. La beneficencia pública se-

organiza directamente J?Or la actividad del Estado, que acude 

así, en ayuda de los necesitados." 13 

.Ss!:e tercer elem2mto del bi~n común compreno.e, a su vez, tres ·= 

factores: una organización ?rivada de pei.:sonas que se preocupan 

por ciertas necesidades humanas existentesi un grupo de ~erso ·

nas que requieren de quxilio: y un Estado que casi como un ter

C9:ro termina también inte?:esandose, auxiliando a quienes au:d -

13 Opus Cit~ Pág. 280 
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liana los necesitados. 

En otro tiempo y hasta la actualidad ha sido muy valiosa la fun 

_ción realizada po:r: particulares, per sanas o instituciones que -

se han dedicado a curar determinados males sociales, as! como 

valioso el apoyo que a su vez han recibido por parte del Estadoº 

La comunidad de otom!es del Valle, por su lamentable situación, 

como ya se dijo, ha sido objeto de atenci6n, desde hace várias 

décadas, de diversas organizaciones tanto públicas como priva -

das y de personas particulares, profesionistas o investigadores, 

que han hecho de esta comunidad centro de sus inquietudes, y 

beneficiarios de ciertos proyectos de·auxilio temporal, y algu

nos de ellos han recibido ayuda po:r: parte del Estadoº 

Sin- embargo, r;or -la situaci-Ón pr-esenta0.a-en el ~ca:p:i'.'tulo segundo., 

respecto de la región y comunidad de indígenas asentados en el

Valle del Mezquital por las características geofísicas de sus~ 

perficie, por los niveles económicos, culturales, demcrgráficos, 

etcº, que presentan, considero que ,na se trata, según el tercer 

elemento del bien común, de obtener una "ayuda" por parte del 

Estado a través de intermediarios filantrópicos para que esta 

comunidad supere sus necesidades, puesto que no se trata de sa

tisfacer algunos intereses particulares¡ por nobles que éstos -

sean: ni mucho menos se requiere sólo de una labor de benefice~ 

cía, sino que implica por parte del sstado una intervenci6n to

tal y directamente responsable, no para prestar. una ayuda par 

cial, sino p:i.ra la elaboración y realización de programas de 

una amplitud, profundidad y duración tales como los otomíes y 

su región lo requieren, a fin de romper con los cí':i:culos vicio-



145 

sos de !J()breza, de incultuta e injusticia en que sobrell'iven. 

La dignidad humana es un valor que se tiende a preservar a tra

vés de la realización de la Seguridad social. Cualquiera que -

sea la perspectiva a través de la cual se aprecie, sea religio-

sa, filosófica, política o social, la dignidad humana se entieu 

de necesariamente como un atributo que ?Qsae todo se.r humano 

por el hec110 de serlo, inde~ndientemente de que sea hombre o 

muj8r, joven o viejo, sabio u obtuso, etc., ya qua tal digtüdad 

consiste en reconocer que el hombre es un ser que-tiene fines -

propios que cumplir ~ . por si mismo o, a contrario sensu, el hcmb:::e 

ne debe- ser- un mer-o medio par a- -fines extr-años o a~enos a - los_ s,:¿ 

yos propiosº 

::::n el contexto religioso, _particularmente el cristiano, que es.:. 

de los más difundido; en el mundo, y, particularmente· en Méxiqo, 

considera q~e el hombre ha sido creado a imagen y sem~nza de 

Dios. 

~unque esta idea de-dignidad_es peculia~mente característica da 

la doctrina cristiana, no "!s, .;;:l.,1 ambargo, exclusiva de ella, -

:1a que también había a par: ecido en el antiguo pensamiento c:.·1inc, 

en el cual se declaraba q:112 lo más importante es el hombre • 

. ssÍmismo, se encuentra la idea de dignidad humana, aunque ::rus·-

trada en cuanto a sus consecuencias de lib3rtad igual para to -

C:05, en 91 :~n".:oqt¡a del. ho~bL9 ~o!'. .la fi lQsof ía de la Grecia ClE;. 

sica, ya que los ant{guos griegos al subrayar la primacía de la 

razón, abrieron una ví.a para la ética del humanismo, aunque po.§. 
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teriormen=e no observaron una congruencia plena en su filosofía 

jur idico-icol:í'.tica, Esta vía consist:í'.a en i.:econocer que el hom

bre no es una cosa ciegamente sul::ordinada a fines o poderes ex

traños, sino que, por el contrario, constituye el ser que medi~n 

te el ejercicio de su razón natural puede lograr la meta de una 

vida buena. Ciertamente que el hombre puede ·vivir embrutecido, 

esclavizado por la pasión animal, y subordinado a la materia: 

pero p1ed·? tar:ibién, y debe, vivir de un modo divino, en tanto 

que satisfaga las demandas naturales de su alma, guiando se ,::,or

la razón. El alr.a humana es corno una carreta que va tirada ,::,or 

·todas las fuerzas de su intrincada naturaleza: pero la razón, 

si se impone, triunfará como un conductor que mantiene a raya 

las p~tiªs encabritadas.. El hombre es una C!r iatura que se ~i!l 

gulariza rx>r su mente racional, gracias a la que ·,es capaz de un 

conocimiento de las verdades más altas. .ssto confiere .al hom 

bre su dignidad propia, y lo hace notoriamente superior a los 

demás, seres vivos de la tierra. 

Sin embargo, a pesar de estas ideas, que llevan hacia el rece -

nocimi.ento de la dignidad del hombre, los grandes filósofos de

la Grecia clásica, Platón y Aristóteles, no llegaron ni remota

mente a formular este principio con dimensión universal, pues -

sostenían que había algunos hombres, los cuales no ·tan sólo no

tienen igual dignidad sino que no tienen ningún derecho en absg 

luto: los esclavos. La igual dignidad y los iguales de1:echos 

estaban reservados tan sólo a los helenos libres, y aún entre.;. 

ellos, en plenitud Únicamente a los varones de igual rangoº 

Según Aristóteles, el trato desigual de los esclavos, las muje-

res y los niños estaba justificado, porque se puede afirmar,~ 
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en términos generales, que las mujeres y los niños tienen una 

menor _participa.ción en la razón que los hombresr y porque los 

esclavos carecen absolutamente de toda participación en la ra 

zón. 

"2:n la antiguedad clásica, solo la f:LlosofÍ.a estoica, sobre todo 

en sus desenvolvimientos ronanos, con Epicteto, séneca, Cicerón 

y Marco Aurelio, formé una idea universal de la humanidad, es 

decir, de la igualdad esencial de todos los hombl'. es en cuanto a 

la dignid~d que corresi;cnde a Cé'.da uno. 

Fué" entonces, con el Cristianismo, como antes anoté, que la idea 

de la dignidad de la persona, individual, adq_t1i:iÓ su_rnáxi:r10 r~ 

lieve y~ su posiciÓ_n c~ntral: todos los hombres, sin excepc;L•.:Ín, 

han sido c:::eados p:ir Dios, como hijos suyos, para que, despuér-:•D 

de haber cumpl:Ldo con el orden mor al en esta t:i.erra 8 puedan ol">7
• 

tener la bienaventuranza eterna en la otra vidar y todos h.1:·: 

1'-1ombz:es, sin excepci6r1, particinan en el beneficio de la ~ed.en--. 

. ., 
e ion Q 

sl -pensamiento a.e la Zdc .. d ¡ .. 1oderna cont!:ibuyó a conceder. un má:<?. ... 

mo vigor a la idea .c:::istiana_ de la di-qnidad de la persc.r1a incii·" 

vidual, al recalcar con vigor superlativo que el hombre es el .. 

centro y el fin de toda culturae 

El pensamiento filosófico de Kant estabiece que todas las cosas 

tienen un precio -es decir, un valor relativo o instrumental-, 

excepto el hombre, quien no tiene precio, porque t:!.ene dignidad, 

es decir, porque constituye un fin en si mismo, esto es, porque 

es el sustrato para la realización de un valor absoluto -el va -
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lor moral~. Y con este pensamiento Xant recoge a la vez el seil 

tido cristiano de la vida y el espíritu de la cultura moderna. 

A este respecto el citado iusfilÓsofo Recasens Siches, a propÓ

sito del pensamiento de la Edad .Moderna, comenta que 11Una buena 

ilustración de las proyecciones que la idea ~e la dignidad en -

la ~stirnativa Jurídica son las máximas que Stamrnler formula co

mo medios auxiliares en la tarea de producir un derecho justo". 

14 Y: adelante señala que 11 esos principios o máximas de 

stammler son cuatro y se agrupan en dos clases, como sigue: 

·1.- Principios de Respeto ~ecí'.procoi 

a).- ~l querer de una persona, es decir, sus fines o medios, 

no deben nunca qu~dar a merced _;ie_l arbitrio subjetivo o c::ar,r~c~ho 

de otra persona. 

b) º- Toda exigencia jurídica debe tratar al obligado como -

un prójimo, es decir, como una per sana con dignidad, como un s~ 

jeto que tiene fines propios, que es un fin en sí mismo, y nun

ca como un mero medio para fines ajenos. 

2. - pr i nci pi o de la Par t.ic:i. fB.ción º 

a)~~ Nadie debe jamás ser excluido de una comunidad o de 

una relación jurídica por la decisión arbitraria o mero capri 

cho subjetivo de otra persona. 

b).- Todo poder jurídico de disposición concedido a una 

persona, al excluir a otra persona, deb8 hacerlo sólo de tal m2, 

do que el excluido subsiste como un ser con un fin propio, es 

decir, como una persona con dignidad, y jamás como un mere me 

14 REC.?1SENS SICH:'-.:S, LUIS. O¡;;us Cito Pág. 550 0 
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dio para los demás, o mero objeto de derechos subjetivos de los 

demás". 15 

Indiscutiblemente, estos principios tienen plena validez. Tan-

to respeto rec{proco se requiere y hace exigible en cualquier -

ti¡::o de relaciones humanas para que puedan lograrse los propÓs!, 

tos que se establezcan; como el principio de participación debe 

siem?re tenerse en cuenta, tratándose de una comunidad en la 

que los prop6sitos u objetivos realmente tiendan a satisfacer 

un interés común. 

La realidad, sin embargo, en estos dos factores de la dignidadª· 

humana, tratándose de .los otcm:Ces del Mezquital, no coincide 

pricticamente en nada con los conceptos stammlerianos expresa 

dosº _ casi cua·lqurer gente, por el hecho de -ser mestiza y tener 

un cierto grado de cultura o un nivel económico superior espera, 

cuando no exige, respeto !?()r parte de un ind{gena, en tanto que 

el trato hacia ellos.es de repudio, :.:echazo 8 cuando no de expl~ 

tación o en el mejor de los casos, como residuos folklÓricos ~ 

ra atención del turismo, o, lo más común, se les trata con ind!, 

ferencia. 3n las relaciones de trabajo o de servicio que los -

otomíes entablan con otras gentes ajenas a su comunidad !)Ot lo= 

general lo hacen subordinándose a los fines o intenciones de 

éstas, quienes al remunerar tales servicios lo hacen en una pr~ 

porción muy inferior a la justa. El caciquisimo y la explota -

ciÓn son males que padecen los otomíes desde épocas ancestrales. 

As:Cmismo, el principio de participaci6n es prácticamen-te nulo r= 

15 ÍDEM. 551. 
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la discriminación se da a todos los niveles. 31 que r:or parte-

del Estado se haya llegado a hacer formal declaración de que 

los otomíes del Valle quedan clasificados como una comunidad d~ 

primida y marginada, confirma lo dicho. Si bien, al emitirse -

esta declaración, a la vez se ha iniciado un basto plan de auxi 

lio a todas las zonas del país que, como la que nos ocu:::,a, han-

sido clasificadas como deprimidas y marginadas, está por verse= 

que dicho~ planes efectivamente ataquen los aS?3ctos_ más crÍti-

cos de tales comunidades, a la vez que conserven su actividad -

tan a largo plazo como la problemática que afrontan lo amerita. 

LA LIBERTAD DE LA l-lI SERIA. 

Al igual que la justicia social y la dignidad humana son parte-

del objetivo a proteger y desarrollar por parte del :Jerecho de 

la seguridad social, la libertad es, igualmente, un valor com -

prendido y defendido por esta. 

En un sentido filosófico diremos que, si el hombre, ¡_:;ar su dig-

nidad, tiene fines propios, si es un ser que constituye un fin-

ep sí mismo: si segÚn el .P! incipio cr: istiano, es una cr iatu:ra -

hija de Dios, con la pe:r.spectiva de su autosalvaci.Ón, y si esos 

fines pueden ser cumplidos por propia dacisión individual, re -

sulta claro que la persona humana necesita una esfera de fran 

quía, de libertad, denl:::r:o de la cual )?Ueda opera:.: :r.or sí misma. 

Parque el hombre- tiene fines propios que cumplir por su propia-

decisión" t1.ecesita el 1:esyel::o y la garantía de s•1 lib;-;rt:ac!, n~-

cita estar exento de la coacción de otros indiv!duos y de la 

coacción de los poderes pÍblicos que se interfieran con la rea-
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lizaciÓn de tales finalidades, qua le son propias de su natura-

Sin embargo, los otomíes del Mezquital, además de haber-

?a::':2cido por varios siglos la opresión, primeramente 90r paree-

ele otras tribus . " " i na 1. ge n.3.s, como quedó planteado en el primer e~ 

?Ítulo, después :x,r los conquistadores y ahora todavía en cier-

ta sed.ida ?Qr los m3stizos, la verdadera esclavitud a la que 

han ~stado atad.es du.ra.nts todo este tiempo es a su mise:r ia. 

~na miseria que se refleja no sólo en sus carencias materiales 

o econÓmi~as, sino esas carencias que le im~iden tener acceso -

a tocios ::1.q:_:.=?llos bi2nes culturales, es?irit:.uales, científicos,-

tecnológicos, etc., creados par la civiliazaciÓn -moderna que les 

99rmita la realización plena de su vocación de hombres. Ya que 

e_s_tas c_ar_en_cia_s_ co_nfi_g:.1r_a_n i.1n c_ontexto _de lixnit_ac_ion_e~s. d_e_ baxr_~_ 

ras, da rechazos, de opresión, :1~ :nanipulaciÓn: siendo áste el-

contexto en el debe inscribirse el concepto de liberación. 

Toe.os los hombres que han llegado a formar grandes civilizacio-

nes ha sido por que a través de su historia fueron realizando= 

un proceso de liberación y esta liberación la han logrado y ha-

de lograrse sobre cualesquier circunstancias que como ataduras 

les impidan realizarse, sea que provengan estas de la naturale-

za, sea que provengat1 de los demás hombres, o s.ea que esas ata-

duras se ubiquen en el interio.:: mismo de la propia conciencia -

de los hombres. 

Desafortunadamente, la comunidad de otomí'es del Valle, conti 

núan en un alto grado sµjetos a las ataduras que p:ir siglos ha-

venido arrastrando, toda vez que, por lo que a la región geogr~ 

fica se refiere y quedó anotado en el primer cap!tulo, es una -
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zonu d~ cc;.lcificación, qu~ dificulta las lab-:1res agrícolas ma-

nuales~ los suelos son gruesos en la región norte y delgados en 

el sur y, salvo en los lu;arss d<:! !iego, ?resen::an escasa :nate

ria orgánica, y aunque ricos en nitrógeno, son deficientes en -

fósforo y potasio. El clima es seco, semi-d,esér tic'..J y templado, 

~or. lluvias deficientes todo el año. Fauna y flora naturales -

de la región, son muestras de la naturaleza del medio. Aunque 

hay cierta abundancia de pá ja::.Js, en genera 1 la ~auna es escasa 

y eiempre de pequeñas especies~ la flora está compuesta básica

mente de ágaves, cactáceas y ar~ustos, y ár1:;oles espinosos de -

·1ento crecimiento, predominantemente el mezq~ite, de donde 

-como se anotó- toma su no~bre el Valle • 

.sn fin, eLr _ee_oxdar los d_at_Qs an te_r iQt es es con el ob jetQ de r ~ 

marcar las características e.e un medio ambien':e ::i'.sico y de un

:co:ratexto natural, el que habicndose tomado por los otomíes ini

c:iL;;¡¡_J!,-mBnte como un refugio, fué, con el tiempo tornandose una v=.r 

dade~a atadura a esa tierrar i,,or su alta y admirable C~?acidad

de adaptación a una región tan inhóspita llegaron los otomíes, 

obligados por las circunstancias a adaptarse al medio físico, 

terminando 90r alienarse a él, el cual no les ha dado sino lo -

escasamente imprescindible para subsistir, aunque esta super vi-· 

vencia sea en muchos de ellos bajo condiciones en diversos as -

pectes infrahumana. 

Ha sido también una desafortunada realidad la opresiÓn 0 la alie

nación y el sojuzgamiento que desde épocas prehispánicas ~an Pi'!. 

decido los otcm:Ces del Valle, por parte de otros h:::;1bres. 

El caciqui.smo, la contratación para la reallzaciÓn de trabajos-
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mal remunerados, la discriminación, las humillaciones y el olvi 

do, son y han sido manifestaciones de una amarga y dolorosa re~ 

lidad sufrida silenciosamente por los otorn!es e infringida por

los mestizos que· conviven con ellos en. la regi6n, por las auto

ridades que contraviniendo la finalidad para la que fueron in -

vestidos han cometido atropellos; de los gobernantes que debie~ 

do dar primacía a esta comunidad que más lo necesita, los han -

dejado en segundo término. 

Determinantes son, por otra parte, las ataduras que se locali

·zan en el interior de la propia conciencia de los otomíes, en -

quienes es sin duda otro de los factores que ofr?cen mayor dif1 

cultad para su desarrollo e integración. 

La cultura otomí es en gran parte resultado de la opresión a 

que han estado sujetos desde la época de los toltecas y rne:x:icas, 

situación perpetuada durante la colonia y por los grupos mesti= 

zos hasta nuestros dÍaso 

Como ya se comentó, el otomí encontró en un suelo inh6spito y -

en su cultura un refugio que hasta cier í:.o punto le ha defendido 

de la agresión -secular de ?tros grupos más fuertes; pero, par

lo mismo, su cultura es defensiva y por lo tanto hermébica, vo_! 

cada sobre si misma, arraigada en el pasado, orientada a la co.!l 

servación de formas culturales ya sin signi=icado racional. 

Lo anterior se manifi,esta en un fuerte apego a la tradición, a

tierra, a los muertos· y a la respuesta mágica como fórmula para 

encontrar explicación y solución a múltiples fenómenos y probl~ 

mas. Actitudes todas que tienen su expresión más grave en el -
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~atalismo y la desconfianza que impreqnan la cultura otom!, ob~ 

taculizando su desarrollo. 

El fatalismo, expresión de un sustrato religioso prehispánico= 

reforzado por la impotencia ante el medio y ante los mecanismos 

de opresión, im:!_Xlsibilita el desarrollo de ac~itudes de cambio, 

ya que la idea del dominio absoluto de Dios impide modificar, 

no sólo determinadas situaciones, sino la vida enteras 

En el fatalismo se fincan actitudes muy características del ot2 

rr.Í, tales como el no sentirse concientemente i:esp::,nsable en la-

'transformación de su mundo, motivo a su vez de desesperación y 

enajenación, una de cuyas manifestaciones más evidentes. es la -

a!!'°ª'~ªcj.Ón ir~ciQtial de la a.uto~i<:l.ad y de las insti_tu_cio~nes_ 

del gxupo. 

La &~.confianza, estrechamente vinculada al fatalismo, tiene su 

orig~'TI en una historia de más de cinco siglos de p.¡eblo explot~ 

do, marginado y oprimido. 

La natural aesconfianza hacia el ex?lotador trasci~nde a casi tg 

do aquel que provenga del exterior, así sea promotc?:, t:éc:nico ,;;; 

simple hombre de buena voluntad, y en ciertos as?9ctos ha.deri

vado incluso, en desconfianza hacia los demás miembros de su c2 

munidad, lo que complica el desarrollo de nuevas formás de org~ 

nización solidaria. 

A nivel de personas, no exi.ste confianza en las propias capaci-

c1ades creativas, lo que se manifiesta .en s9nl.:imientos de inc=l~ 

cidad e inferioridad y en una actitud pasiva-receptiva que impi 
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aec ~~u,3 21 otoní -asuma su res?Qnsabilidad d~ sujeto y prota:JO -

nist3. en la construcción c1e su propio :lestinoº 

S}iI..IJDª 

2n el capítulo segundo, al tratar acerca de las principales ac·~ 

tividades de los otcmíes y su clasificación como sujetos de la-

seguridad social, encontramos c;:ue del total de la 9obl2,ciÓn ec2_ 

nÓ!'nican1i~nte activa, solamente un 23;~ de esa población clasif:ic2; 

da ccmo o~reros y eh1pleadas 1 fu~ el sector qu~ po:c la natu.r.ale-= 

za de su trabajo qua Ie irnplicai)a una relac!:!.Ón de subordinacién 

a un patrón, 
. ,, 

qui.en inscrito a sus 

!:rabajador:3s en al Segt1ro social., fué ese ~p(n:cent:aje del que ~?f~ 

ga :a. !nstit1..tciÓn 1 que, c~mo ya se detalló, corí1I)r:,arKlen, en e.1 

Salvo el p.~queño pcrcentaje de. oat::ecnes o ernpresar:ios y corner =-

apeoxitnadamente un 65~~ y qt1ienes de ella. dependen i de1Jen procu ... ,~ 

puedan en easos de cesantía, invalic1ez Y~ la rnu.ertet, 

Las instituciones de salud existentes en la región, en su mayo:i: 

I SSTZ, Hospital de la CFS, de FE'qCC., de PEMZX o privados I que-

estan comp:i:endidos dentro del porcentaje del 2391 que antes se-
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:LnC:icÓ ._:3 ~-Jblación económicamente activa, corno obre.ros o era 

pleados, pe:.: lo que sólo las clínicas :rurales y hospitales de 

la SecYetaría de salubridad y Asistencia y las del Patrimonio 

Indígena del Valle del :,zezquital, más algunos otros servicios y 

centros de salud privados son los que quedan dis;?Qnibles ~ra 

e1 r.e:1t:c d'::! la ]:?Oblación que no está inco:c~rad.a a alguna de 

~as instituciones antes citadas. 

;]e hc.C:•3 deota.car que }1.asta 1979, de 312 mGdicos que estuvieron-

al frente de los cantros de salud arriba enumerados, 108 aten 

di3rcn los centros de salud oficialas, as·decir 1:~33 1 IS3ST3, 

atendieron 95 an los centros - ' cte ... a 20 en los centros del -

P~11.::·\¡ ;.¡ -_89 en los centr~s ds salucl l)a!ticular, lo que significa 

-r;ue 11.a gran mayo.i: ía de .la pc>'ble.c ión no 2stá asegurada Gebe-

a:ecrtL:i:r. a .121.s clínicas de la 3.3;,. o a las del PI Vl·~ ya que nec9si""" 

tan dis~::xJ.rne~ <B:e recursos econ6:ni~os sufici~ntes pa:ra solicii:ar-

los servicios máO.icos :xciv·.a .. :~:os o acudir, cuanC~o la enfzrmec1ac1 lo 

e:<ija, a ho.s.:_:>itales !_'.'Ja.rticulé.:tese 

ZDUCACI Ol:i. 

!-!abiendo !)Lesentado en el capítulo ?ri:-a.3ro, en 21 cuzidro 8 los-

datos re::e:rentes al alfahetisma, cantidad de escu-:;;las, aulas y 

alumnosr tenemos que hasta el afío 1970, hubo una !_X>blaciÓ:1 con-

un promedio de edades de 6 a 14 años, es deci:t: en edad escol~u, 

de 136 290 11 ele 1-os cuales hubo· poco rr.ás del 30;; que no han t.eni 

do edt1caciÓn algunaº L3. razón ?tinci9al: ca.r2:1cia cie escuelas-

y maestros. 
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Es de entenderse que esta cantidad de personas en edad escolar 

que carecen de escu~las y maestros, se localizan en los munici 

~ios más pobres del Valle. ;:::arzncia que influye d~ manera detef 

minante an conserva~ el circulo vicioso de la ~breza, ~argina ~ 

ción y opresión de los habitantes del Mezquital. 

La Corencia d~ ~edios e,-J.:.12;;.ti'.."03 se agudiza para los sectores 

otor:ti9s clonda subsiste el mc:1olinguisrno, ya qua además de neces_h 

tar de la impar tición de la se necesita, o bien que 

S8 les castellanice 3 o bian que se eont.ara ac1 .. ernás aón maestJ:os 

rn.ás, cualquier él que ::u.era la solución que 9u::lier a aplicar se, al~ 

tratarse de una. 
. ,. 

:r~gicn con ?rob lemas tan específicos y at;cast~.t ª"""" 

les, r2quiere de un programa edu~ativo con libros de texto de 

cont':!nido adecuado_ al rr,edio y en orden a resol•J9r esa 9r.oblemá 

tica es!)ecÍfica de la región del Valle. 

cot:DICI0)3S '.JSCOBOSA.3 D2 VIDA. 

Otra de las finalidades del Derecho de la Seguridad soci.al es la 

de proveer qu~ el hor:1b:re sa desar:colle en condicion·~s clecorosas~ 

de vidao 

Por condiciones dacorosas •le vida en tend~mos que el otcm{ deb8~"' 

habitar una casa suficient:en19nte amplia y debidamente construÍda 

con las piezas necesarias para dormir y debidamente separadas e-

independientes de la cocS.na, el comedor., el bafio, etc. 
., 

).sl. con-·10 

los servicios {le agua I)o!.:able, drenaje, energía eléctrica, etc9 

Además debe contar con los vestidos suficientes que rio solo le -

bran el cuerpo sino que le protejan de la intemperie, de acuerdo 
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a los dive~sos cli~as de las ~staciones del a5o, a la vez que 

debe ser un vestido prcpio, adecuado y limpio. ·Debe también 

contar con los muebles necesarios y a5)l'.opiados tales corno sillas, 

mesas, camas, guardarropar y los utencilios propios y exclusivos 

de cocina. 

La realidad, sin embargo, es totalm~nte diferente, Ciertamente, 

ae acuerdo con los datos obtenidos por el censo de 1970, lama 

yor ?arte de la 90blaciÓn tenía casa. ~o obstante, un mínimo 

porcentaje de quienes tienen casa pro9lamente dlcha, contaban 

con habitaciones suficientes y adecuadas-. Más aún, todavía un 

porcentaje aproximadamente de un 20% son quienes habitan en cho

zas constru!das con paredes de ?eneas de maguey y techo de zaca

~e. Situación que en cuanto a los primeros significa que al co~ 

tar la mayoría de-las casas con uno o dos cuartos y habiendo un

p~omedio de 6 p~rsonas ¡:or farailia se propicia la falta de lim -

pieza, contaminación atmosférica p:,r tener muy próximos entre si 

el baño, la cocina, las recamaras, y por la ¡:oca ventilación, 

riesgo frecuente de contagio cuando algún miembro de la familia

enfermar se propicia, además, en algún grado, cierta promiscui -

dad, etc. Y la población que vive en chozas sufra una s:i.tuación 

más crítica, ya que además.de que la estructura de tales chozas 

es endeble y muy reducida, no son adecuadas pa:i: a proteger sufi -

cientemente a quienes las habitan del fria, el calor o la lluvia. 

Por otra parte, por los ingresos tan bajos que perciben, no 

cuentan con un mobiliario y utencilios. apropiados a sus nec.esi 

dades. Y como la mayoría de los otomíes tlanden a vivir en una

forma muy dispersa, el distanciamiento entre si dificulta y pras_ 
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ticamente imposibilita que puedan establecerse los servicios de 

agua, drenaje, electricidad, etco, y. la carencia de estos servi

cios origina la falta de higiene y favorece focos de infección, 

sucitandose o fomentandose las enfermedades. 

~~ABAJO AD3CUADO Y SEGURO 

Bn materia laboral, el Derecho de la Seguridad social es donde-

ha canalizado gran ,;,arte de sus exigenciasª Ya vimos, al tratar 

sobre las bases constitucionales de la Se~~ridad social, en el -

·capítulo seq-indo, que una forma de aplicar la justicia social 2s 

~vitando la ':!X?lotaciÓn del hombre por el hombret fijándose al 

8fecto en I-:éxico, en nuqstr:::1 Ca!:ta ~(agda, en el Artículo 123, 

\ri_ndicación de toda !)SI son;:1 que viva de sus esfuerzos materia 

les o intelectuales. 

::::1 ar t{culo 123 constitucional, !::ant:o en su apartado 11 A", como -

2n el aparta::..lo 11 3 11 , concretiza la defensa, las condiciones y las 

detachos que se derivan de ~oda r9laci6n laboral, al establec~r-

.la jornad::i r:i:l~:ima, d:C::..s de descanse, dis!)Osiciones 3Sp-~ciales ~ 

ralas mujeres y los menores de edad, salarios mínimos, etc., 

etc a Y la Ley 3'ederal del Trabajo, corno L~y ~~glam~ntar ia del 

artículo 123,, establece con amplitud y precisión, exigencias y 

consecuencias de los derechos y obliaaciones de toda relación la 
~ . -

boral que sea lícita. 

::x?:-:esa¡:¡2:.i:e enumeran los- artículos 24, 25, 27, 56, y 163 d.ive::::-

sas condicicnes de trabajo. Y el Título Cuarto, capítulos prim~ 

ro y segundo e?tablece los Derechos y Obligaciones de los Patro-
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nes y los :rabajadoras, de ~anera que en 13 actualidad 21 hombre 

que disponga de ca:r,,itales y/o rr.edios de producción para empl~ar

a otra persona r,ara una labor específica y/o permanente y ásta -

acs,1_:>te libremente, deberá sujetarse la 9ri;uera a toda la serie -

de obligaciones que la L'S)y Laboral establece como derechos a fa

vor del trabajador, y éste, a su vez ha de observar 1as disposi

ciones qua marca la misma ley, en orden a guardar un·á conducta 

propia y congruente en el centro de trabajo y ante el :;,atrón, 

que redunde en la aplicaci6n real, efectiva y O?=)rtuna de los de 

r~c11os y ?teircgativas establ~cicloso 

Lo ant:erior obedece a qu,3 el rango del trabajo de deber a Dere -

cho social quedó elevado, quedanci.c así'mismo, definitivament~ d.e.§_ 

tyu{do el concepto del trabajo como un art.í'culo de comercio que

tantas vidas costó y tantas injusticias se ~o;uetiercn en otros 

tiem90 por ser primeramente concebida la relación laboral como -

meramente mercantil. 31 respeto que la ley exige a la libertad

y dignidad d'e quien presta sus servicios laboralzs, llega a tal

grado que, por una parte la naturaleza de las normas jurídicas 

que J:: ijan esa J:8laci6n laboral, SQD de Otden ;;Ú;.:¡liCO ':{ I en C0DS1 

cuencia, se establece en el artículo 5 de la L3Y de la materia, 

como una sentencia que prescribe: ~~o producirá efecto legal, ni 

imped±ra el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o -

verbal, la estipulación que establezca: ••• Y.II I .- ?.enunci'a 90r

p::1rte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogati

vas consignadas en las normas de trabajo. En todos estos casos

---agrega-- se entenderá'. que rigen la Ley o las ricrmas su::;,leto 

rias en lugar de las cláusulas nulas. 

Al relacionar el anterior marco jurídico con la actividad la1::ora 
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realizada en el Valle del Mezquital, encontrarnos que, como en -

muchos campos y aspectos de la vida y realidad nacional, el pr2 

blema no estriba en la carencia de un instrumento normativo que 

regule la conducta o actividad de una determinada sociedad en -

determinadas circunstancias, sino que las condiciones de posib~ 

lidad de aplicación de una legislación requiere, por una parte, 

de que se vaya ajustando mediante las reformas, abrogaciones o 

derogaciones idonéas y al ritmo de evolución de la diná~ica so-

ci~l, y por otra, que se considere que determinados sectores de 

esa sociedad 9uedan situados en puntos periféricos o marginados 

de la Ley y la vida social, de tal manera que paradojicamente -

;:::or la Ley misma quedan al margen de una integración al ámb:l.to

r egu lado 90r esa Ley. 

Tal es el caso, por ejemplo de un porcentaje considerable de 

otomíes del Valle del Mezquital, quienes se dedican primordial

mente a actividades J?rima:t:iaso Sn el cuadro cuat:co, referente

ª la ;:oblación activa del Mezquital, por rama de actividad, vi= 

mosque un 63.4% de dicha poblaci6n se dedica a actividades pri 

marias, que en su mayor parte son agropecuarias, de los cuales, 

más de una tercera parte lo hace como jornaleros o peones~ Y s~ 

ñale anteriormente, que con todo y que exista una Ley I..aboral ":,.' 

una institución de seguro social, estas gentes simple y sencill~ 

mente estan al má.rgen, de hecho, de los derechos y prerrogativas 

que en principio, se supone disfruta todo trabajador. 

Los peones, los jornaleros, los trabjadores y trabajadores do -

mésticos, los trabajadores en industrias familiares sin rernune-

ración de tercera persona, forman un sector que, no obstante e.[ 
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tar coc.sid2raCos de alguna manera tanto en la Ley Laboral, como 

en la Ley del seguro social, de hecho, y as de todos conocido, 
y 

que en el Valle del Mezquital éstas gentes no disfrutan ni de un 

sueldo mínimo, de jornadas legales, ni dÍas de descanso, ni va -

caciones, ni aguinaldo, ni de las prestaciones que otorga el S8-

guro Social, porque en su gran mayoría no estan incorporadas a -

la Institución, por las razones ya expuestas. 

Por tanto, el problema del Valle del Hezq:uital no radica tanto -

en la falta de aplicación de leyes existentes para lograr que su 

'CO~Jlación activa goce de: un trabajo adecuado y seguro, sino que-

la problemática es más profunda e implica da todo un plan de de-

sarrollo regional, de una distribución equitativa de la riqueza-

~acional, de creación de fuentes de tra~ajo en la región, de es

tablecimiento de un mayor número de centros educat..ivos y tecnol.2, 

g.icos, en fin, de.sacar de lam~rginacién y o~r8sión a la comuni-

da,cl. ot.om:i'.' que, practicamente, ha padecido en silencio el :;ecado-

de su miseria durante tantos siglos, en tanto que muchos otros -

sectores :ír.avor ecidos del país disfrutan no solo cb Óptimas con 

diciones de vida, si no, adsm:i'.s, de subsidios y estímulos .?Or paf_ 

te del Bstado, 
., 

que, aun en el caso de ser ~)i-en intencionados, 

r..or d<.=sgracia, con frecuencia no hacen más qua acentuar los con-

trastes de riqueza y i::iobreza del " pa1s. 

4.- IHSTIT"üCIOH2S DE SEGURIDAD SOCIAL EX.IS 01'STI'SS Et: :C::L Vi,LLE DEL 
MEZQUITAL. 

La carencia de la salud o el detrimento de la misma es uno de 

·los prcblernas g:-:aves quG requiere de solucionss apr2rniantes, tan. 

to a niv-el individual como mayormente, cuando se presente un 
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cuadro patológico crónico, 3rraigado, difundido y múltiple, como 

es el caso de la comunidad de otom:í'.'es del Valle del Mezquital, 

donde los servicios médicos asistenciales son exiguos. 

~:o obstante que la salud no es el Único bien a proteger po::: la 

Seguridad social, s{ es, sin embargo, uno de los valores funda 

mentales de la vida del hombre, :?Orlo que cobra una Óptima im 

p:,rtancia la existencia de los centros de salud de que pueda di§ 

t:0ner una comunidad. 

A este res~e~o, encontramos que las instituciones que proporci~ 

nan servicios de salud en el Valle del Mezquital, son: 

a).- El Instituto Mexicano del seguxo social. 

b).- La secretaría de salubridad y Asistencia. 

e).- El Instituto de Seguridad y secvicios sociales para les -

Trabajadores del Estado~ 

d) .- Clínicas y Hospitales del Pati:imonio Ind:í'.'gena del VaI1e = 

del Mezquital. 

e).- clínicas y Hospitales de Petróleos Mexicanos. 

f).- Clínicas y ~ospitales de la comisi6n Federal ~e Slectri = 

cidad. 

g).- Cl{nicas y Hospitales de :'errocarriles Nacionales de Héxi 

co. 

h).- ClÍnicas y Hospitales :p:;:ivadosm 

La Secretaría de Salu~ridad y Asistencia ha establecido en lar~ 

gi6n 32 Clínicas rural.esu dos centros asistenciales, un consul 

torio y un Hospital ambos rurales, les que en conjunto cuentan 

con un total de 209 camas y 95 médicoss- A excepción de los mu 

nici pios de Al:í: a jayucan , PacÚla, Santiago de Anaya 
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y -:'2te¿c1:1go, la Sec:tstar!a de 3alubridad y Asistencia presta 

c1sistencia en los 29 municipios restantes q:Úe forman la región. 

-Ss preciso señalar que la mayor parte de las unidades de salu::1-

son sumamente pequeñas en función de los habitantes que requie

ren de los servicios que proporcionan y solo en Actopan y Tula

de Allende, se cuenta con unidades con personal y equipo de ci~r 

ta consideración. 

El Instituto Mexicano del Seguro social, proporciona servicios

tan solo en 7 municipios: Actopan, Atotonilco de Tula, Chilcua~ 

tla, Jacala, Tacozautla, 'l'lahuelilpan y Tula de Allende, los 

que cuentan con un total de 43 camas y 40 médicos. 

-Cabe aclarar que el total de camas de las unidades del r:i,:ss, se 

en9ue~trª-n §O tª-n SQlo trE3.f3 m~Dic!pios, ya que en ~~s otro~ e~~ 

tras que atiende esta institución se proporcionan servicios de 

consulta Únicamente. 

Las Unidades com·prenden clínicas, clí'nicas de campo, y clínicas 

hospital: ésta Última está establecida en Tula de Allende y cue~ 

ta con 25 camas y 15 médicos. 

El Instituto de seguridad y servicios Sociales para los Trabaj~ 

dores del Estado, proporciona servicios elementales de salud a 

través de 4 unidades periféricas y un consultorio que cuenta con 

un total de 7 médicOSo 

El Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital, otorga servicios 

de salud en 6 clínicas rurales, 2 cl:Cn:l.cas hospitales· y un con

sultorio rural, que en conjunto poseen 91 camas y 20 médicos. 

Los municipios en los que se concentran las unidades y personal 
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médicos, son: Ixmiquilpan 8 con 55 camas y 9 m~dicos. Los res -

tantes municipios beneficiados son 7 Únicamente. 

Las Instituciones de salud más integral~s. en cuanto a los ser vi 
cios que proporcionan, son las privadas que cuentan con un to -

tal de 192 camas y 104 médicos. Las unidades de Pémex, Comisión 

Federal de Electricidad, y Fe.n:ocarriles Nacionales de México, -

tienen un conjunto de 33 ca~as y 23 médicose Los municipios :be-

neficiados son 13, sin embargo, en cuatro de ellos se concentra

el 80%-de disponibilidad total de camas y médicos que son 225 y-

217, respectivamente. 

En r asumen, en la región se dipone de un total de 561 camas y 

312 médicos, encontrandosa mayor disponibilidad de servicios de,Q 

salud en los munici9ios da I:xmiquilpan y ~la de ,1!.llende. Por = 

lo que respecta a la densidad da habitantes se observa el resul-

tado siguiente: 

Densidad de habitantes por camas 1014 

Densidad de habitantes p.::n: médico 1824 

5 .- OTRAS H'STI 'J'UCION3S D3 PRO'l.'ECCIOK H-:OIG3..'HSTAo 

De los organismos que tienen en la actualidad por objetivo 1a 

protecci6n de los :i.ndÍgenzu,e se pueden sefia:ta:i:: ·le,:; siguientes: 

I .,- El Instituto Indigenista Interar¡1e:r.icano. 

II .- El Instituto 1}:acional Indigenista .. 

III ·- La Dirección General de Sducación Indigena
6 

que depende 

de la Secreta1:fa O.e Eéb .. tcación PÚbli.ca, desde 1947" 

IV .. - El Instituto nacional de Antiopología e Histo:i:ia. 
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V.- :-:1 ?atr imonio Ind!gnea· del '.la lle del :-~ezqui tal. 

VI.- La Unidad de Coordinación General del Plan Nacional de 

zonas Deprimidas y Grupos Marginados. 

SL H".S TI TUTO I NDIG ENI STA n:T3R&ViSiU CANO • 

Debe su existencia a_ la Resolución LXXI del Acta del primer Con

greso IndÍgenista Interamericano, que inició 9rovisionalmente 

sus labores en 1940, y, definitivamente en marzo de 1942. ,~st8-

Instituto actúa como Comisión Permanente del Congreso Indigenis-

ta Interamericano, y tiene como funciones solicitar, colectar, -

ordenar y distribuir información sobre. investigaciones cient_ífi

cas referentes a los !'.ll:oblemas indígenas, :;,rincipalll'.ente relati

vas a Legislación, jur-ispr-udenc:ia y administraciÓn.i iniciar, _di.., 

rigir y coord:!.nar _ investigaciones de encuestas ci;'ntÍficas que -

tengan aplicación inmediata par.a la solución de los problemas 

:lind:í'.genas. 

Este Instituto no tiene carácter político. su patrimonio se in-

tegra con las cuotas de los miembros y los fondos y contribucio

nes que pueda recibir el Instituto, incluyendo los fondos de sus 

publicac-iones. Está bajo la dirección de un consejo Directivo, 

un Comité y un Director. J6 

EL INSTITUTO NACIONAL INDIGENIST.!\. 

Por Decreto de fecha 10 de noviembre de 1948, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de dicho año, 

- 16 - GONZALEZ DIAZ LOMBARDO FRANCI seo. Opus Cit.. Pág. 19 2 .. 
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el Presidente .Miguel Alemán creó el Instituto Nacional Indigeni~ 

ta, con personalidad jurídica propia, y como filial del Institu-

to Indigenista Interamericano, con sede en esta Capital. 

Atribuciones.- Dentro de las funciones del Instituto se señalan: 

a).- Investigar los problemas relativos a los núcelos ind!ge -

nas del pa!s '/ 

b).- Estudiar las medidas de mejoramiento que requieren esos -

núcleos in~igenasr 

ej.- Promover ante el Ejecutivo Federal, la ap?:obación y apli-

caci6n de estas medidas. 

d) .-:... In terveni:r en -1a reali-zac±ón de las medidas api:-obadas, 

coordinando y dirigiendo en su caso, la acción de los Órganos 

gubernamentales competentes., 

e).- Fungir como cuerpo consultivo de las instituciones ofici~ 

les de tratados de las materias que, conforme a la ley, son de -

su com)?etencia r 

f) .- Difundir, cuando lo el:'time conveniente y por los medios 

adecuados, los resultados da sus investigaciones, estudios y pr.~ 

mociones; 

g).- Emprender. obras de mejor.amiento d~ las comunidades indÍ -

genas que encomiende ei Ejecutivo, en coor.dinación con la Dir.ec

ci6n General de Asuntos Indígenas. 17 

17 GO~'ZALEZ DIP>Z LOMBARDO, FRANCISCOº Opus Cit. Pág. 192 Y 
193 .. 
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DIRZCCIO:, GE::ERAL DZ EDUCACIOi:-T° UIDIGENA. 

Esta Dir acción tiene a su cargo las funciones que le encomitrnuo.u 

a la Secretaría de Educación PÚblica el artículo 38, fracciones

XXV y XXVI de la LeX Orgánica de la AdminEtración PÚblica Fede -

ral que establecen: 

Fracción X,'{V.,= Estudiar los ptoblemas fundamantales de las razas 

aborígenes, y dicatr las medidas y disposiciones que deban to 

marse para log:car que la acción coordinada del poder ¡;Úblico re

dunde· en pxovacho de los mexi.canos que conservan su idioma y cos 

tumbres originales. 

Fracción XXVI.- Promover y gestionar ante las autoridades fede -

ra-Ies-y las de -1os Estados, todas·aque-J:las medidas o d:tsposicio-

nes que conciernan- al interés general de los núcelos de pobla 

ci6n que se mantienen dentro de su tradición cultural origina 

ria o aut6ctona. 

En el Reglamento In.terior de la Secretaría de Educación PÚblica, 

p.1blicado en el Diario Oficial del día 4 de febrero de 1980, en~ 

el capítulo IV, se establece la competencia de las Direcciones -

Generales' y otras unidades administrativas, señalando en el art!_ 

culo 20 que: 

Corresponde a la Direcci6n General de Educación Ind:i'.'gena: 

I .- Proponer normas pedagógicas, contenidos y métodos para la 

castellanizaci6n y educaci6t1 primaria bilingue que se imparta a

las personas que pertenecen a culturas indígenas: y difundir los 

aprobadosr 



169 

II.- Verificar, con la participación de las delegaciones genera

les que se cumplan las normas pedag6gicas, contenidos y m~todos 

educativos aprobados para la castellanizaci6n y la educaci6n prh 

maria bilingue f 

III.- Formular disposiciones técnicas y administrativas para que 

las delegaciones generales organicen, o paren, desarrollen y su -

pervisen los servicios educativos '1 de apoyo a que se refiere e§_ 

te art{culor difundir las disposiciones aproba.das y verificar su 

complimiento f 

IV.- 3laborar, en coordinación con las direcciones generales de

.Materiales Didácticos y Cultm:ales, Publicaciones y Bibliotecas 

y demª§l _uni.g.ad-ª~ _qQmQ?ter11::e-ª_L li_br_~i:;, m<1tez:iciles didáct::Lcos :l 

auxiliares, así cómo programas radiofónicos u en lenguas indÍge 

nasr 

v.- Operar los servicios radiofónicos de apoyo autorizados p,1ra-· 

esta educaci6n~ 

VI.- Elaborar y 91:omover programas orientados al desarrollo de -

las aptitudes personales y de la cal:1-dad de vida en las comunid~. 

des indígenas, en coordinaci.Ón con 1a Dirección General de cul:::;;1 

ras Ft>pula:r:es y of'.:.tas dependencias ~:l ent.:i.C.ades de la ... !\drninistr~.t.c--·· 

ción PLÍblica Federal r 

VII e- Diseñar y desarrollar, de acuerdo con lineamientos aproba

dos programas para la capacitación y superaci6n académica del 

~~rsonal de la Secretaria que impa~ta esta educación: 

VIII.- Evaluar en todo el país la educación que en esta materia-
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imparte la sscretaría y promover, con base en los resultados ob= 

tenidos, modificaciones que tiendan a su constante rnejoramientor 

IX.- organizar, con la participación de las Delegaciones Genera

les los albergues generales para educandos a quienes se les im 

.partan programas de castellanización y primaria bilingues, así 

coma los dem4s servicios que proporcione la Secretaría en el me-

dio indígena que no esten exptesamente encomendados a otra de 

pendencia, y 

x.- Realizar aquellas funciones que las disposiciones legales 

confieran a la Secretar·:í'.a, que sean afines a las señaladas en 

las fracciones que enteceden y que le encomiende el secretario. 

Et. PATRIMO;:,..'IO HIDIGENA DEL VALLE DEL NEZQUITA!.. 

Este organismo ha sido la principal manifestación expresa, ore -

cisa, real, objetiva y permanente de una preocupaci6n por parte

del sstado en relación a la regi6n y comunidad que nos ocupa. 

Por el conjunto de carencias que constituyen la problemática del 

valle del Mezquital es que en suma le dan la característica de -

grupo,comunidad oprimida y zona marginada --como fué reconocido

ya por la Unidad de COPL&."'12\R--, a la comunidad otomf principal = 

mente en sus aspectos de salud y económico-sociales. 

FUé desde el Régimen del Presidente Lázaro cárdenas que el Go 

bie:rno Federal tomó conciencia de la situaci6n infrahumana de 

los otom!es del valle, po:r lo que se inician trabajos da invest!_ 

gaci6n y se van adecuando !)aUlatinamente técnicas de planeación 

económica para justificar y evaluar convenientemente la canaliz~ 
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ci6n y resultado de las inversiones pÍblicas a base de planes y 

programas y proyectos. 

Así, a partir de 1936, en Enero se inicia una integraci6n de las 

actividades en el Valle del Mezquital mediante la creación de un 

Comité de Asuntos Indígenas, activicades que fueron personalmen

te suP3rvisadas -por el ilustre Presidente cárdenas. 

Porsteriormente, con el Pl:esidente Miguel Alemcfn se promueve nue 

vamente el proyecto iniciado -por cárdenas y en 1947, se inician

alguncs trabajos para atender el problema de planeación, de 

acuerdo a una Leorganización y una descentralizaci6n que permi 

tiera menos desequilibrios al pa!s, incorsiorando las regiones, 

como la del Valle, a una política economica de desarrollo nacio

nal. - Por lo anterior se crearon organismos de desarrollo regio=· 

nal, manejados en forma descentralizada, generalmente operando -

bajo criterios econ6micos y ecológicose 

3n 1951, el 25 de junio, siendo todavía Presidente el Lico Miguel 

Alemán, se formuló un acuerdo para la fundación del Patrimonio= 

Indígena del Valle del Mezquital, confirmando su creación 8 post~ 

riól:mente, el c. Ad.alfo Ruíz Cortínez, el 30 de diciembre de 

1952, por Decreto Presidencial publicado en el Diario Of:i.ciaI de 

la Federación, el :n de diciembre del mismo año~ 

Por la importancia de esta Institución,?- continuación trascribo 

el Decreto mencionado ~ue le diÓ origen: en el que se estable 

cen los objeti,,os, funciones y las bases jurídicas: 



172 

D3CR E'l'O <202 CRZA EL ORGA!:ISHO DE;;.,O.HIIJADO PATRIMom:o INDIGimA DEL 

VALLE D~L M~ZQUITAL. 

Al márgen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Uni

dos Mexicanos.- Presidencia de la RepÍblica. 

Adolfo Ruíz cortínez, Presidente Constitucional de los Estados u

nidos .Mexicanos, a sus habitantes, sabad: 

DECRZTO .. - El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: -

Artículo lo.- se crea un Organismo PÚblico, con personalidad jurf 

o.ica propia denomi:-iado Patd.monio Indígena del Valle del Mezqui. -

l;:al~ 

Artículo 20.- El Patrimonio Indígena del valle del Mezquital,ten

drá como~final:tdad-esencial el estudio y la solución de ios __ pr_o 

blemas econ6micos y sociales de la zona conocida con el nombre 

del Valle. del Mezquita.l, en el Estado de Hidalgo. 

Artículo 3o.- El organismo de que se trata, se regirá por un Con

sejo constitu!do en la forma que se dispone en el artículo si 

glliente y por. un Vocal Ejecutivo. 

Artículo 4o.- El Consejo del Patrimonio Indígena del Valle del 

M.ezquitaf, estará integrado por un representante de cada una de 

las dependencias e instituciones siguientes: secretaría de.Ha 

cienda y Crédito Público, secretaría de Agricultura y Ganaderfa,

sec.i:etz.u:!a de Recm:sos Hid.i:áulicos, secretar Ía de comunicaciones= 

y obras PÚblicas, secretaría de Salubridad y Asistencia, Departa

mento Ag:car:i.o, Gob:i.crno del Estado de Hidalgo, Universidad Eacio

nal Autónoma de México, Confederaciéin Nacional Campesina, Instit!;l 

to Nacional Indigenista, y Comisi6n t,:acional del olivo.. La oi:ga-
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nizaciÓn de las Naciones Unidas para la :::ducación, la Ciencia y

la cultura (U~-:ESCO), el Instituto Indigenista Interamericano y -

la 3ociedad Agronómica :r.exicana. Podrán designar representantes 

ante el mismo Consejo, que estar¿ precididc por el representante 

del ~stado de Hidalgo, que será el Gobernador de la misma .:::nti -

dad. 

Articulo So.- Sl vocal.Ejecutivo, será design~do por el c. Presi 

dente de la República y formará ~r te integrante del consejo del 

Patrimonio. Indígena del Valle del Hezquital .. 

Artículo 60.- 31 Gobierno Federal, ¡;rvr medio de la Secretaría de 

~acienda y crédito PÚblico, pondrá a disposición del Patr imo:'lio

Ind:í'.geria del Valle del Nezq:uital una suma anual no meno:r: de==-

$ 3'000 000.00 ele pesos, que entregará en Fideicomiso al Banco -

de t·1éxi co, s. P:. ª 

Articulo 7o.- La secretaría de !!acienda y crédito Público, pon 

drá a disposición del Pat.rimonio Indígena del Valle del Mezqui 

tal, por conducto de la Instituci6n Fiduciaria que designe y a 

medida que se efectúe su recaudación, 0.01 (un centavo) del im 

i;;uesto por litro de pulque que establece la Ley de Impuestos so

bre Agua :,1iel y Productos de su Fermentación, de acuerdo con el= 

Decreto que reforma los artículos 3o y 4o del 29 de diciembre do 

1951, publicado en el Diario Oficial el 31 del mismo m<.'ls y año. 

Artículo So.- Para incrementar los recursos econ6micos cl.sl Pat:r:i 

monio Indígena del Val:le el.el Mezquital, esta institución recibi

rá los subsidios y dona ti vos que hagan en su favor los o.rganos -

de Gobierno O las Instituciones Descent:c alizadas, las Empresas de 
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?articipación 3statal y las personas físicas o morales que as{ 

lo c1ete.rmi nen. 

Articulo 9o.- El congreso del Patrimonio Indígena del Valle del-

1,:ezquital tendrá, a su vez, el carácter de Consejo 'l'écnico del -

Fideico~iso, que se constituya para el manejo de los fondos apo~ 

tados por el Gobierno Federal, por el del 3stado de Hidalgo y d~ 

más instituciones y J?ersonas a que se refiere el Articulo ante -

rior. 

Articulo 10.- :n Patrimonio Indígena del Valle del N::1zquital go

zará la franquicia postal y telegráfica y podrá hacer. uso del 

3scudo Nacional. 

A:Ctícu10· 1-L- ,n consejo del Patrimonio Indígena del -Va-lle del- -

Mezquital, p:copondrá al Ejecutivo Federal, la reglamentación del 

funcionamiento de la Institución y formulará anualmente su pro 

grama de actividades segÚn el presup.1esto que apruebe el Presi 

dente de la RepÚblica. 

TRANSITORIOS 

El 9resente Decreto entrará en vigor al dÍa siguiente de su ;;u 

blicaci6n en el,Diario Oficial de la Federaciónº 

,,, • .,~ºº 4' $00 ººª 

As! pues, el Patrimonio Indígena del Valle del Mezquital, de 

acuerdo a su organizaci6n i~terna y a la actividad conjunta.a 

través de los representantes de las diversas secret~rías de sst~ 

do, atiende básicamente los siguientes objetivos: 
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a) o-· SducaciÓn: Castallanización, Zducad.Ón Primaria, A.lfabeti-

zaci6n, Radio Escuelaª 

b).- Recursos ~idráulicos: Irrigación, Agua Potable. 

e)"- Salubrj_dad: I-Ios9ital Rsgional, Centros de Salud. AoBuCo, 

:?armacias. 

d).- ca.minos: Construcci6n de cmninos, urbanización de r?t113blos. 

e).- Construcción: 3dificios del P!1J1:,1 1 Construcciones ~seo lar es, 

Colonias. 

f)o- Fomento ~conómico: ~rtesanías 9 Tiendas 1 Pequeña Industxia~ 

l:tzación, apia::ioso Costureros Cornunales, Centros Soc:talese> 

sin pe2:juicio de lo ant:e:rior, se ·hace resa.lt.<1.r qu-:::, con,o región--= 

librado desarrollo,, acciones que inc:i.den en asyectos fundam~m'::a-

les cor::10: incre:n~nto t=1t1 la :_:n:cducc:tÓ11, genetación de er!tpleos, 

aumento y mejor C..ist1:ibuciÓr! ;:lal 5_ngr~so, l:educcién c:e l;: tasa. 

d·3 ~:!1:LgtaciÓn, GlevaciÓn de los Índiqes da salud y de bien,3stc!.r---

social, et.eº 

:n este sentido, 1...a :Lnversién qen,=~ral y muy particula:crnsnte la 

en el inst:rurnento prir::ordial ele t1.na astral:p,c;ta q.t:te" de acuerdo 

actuales contlicionr:;;s permita alcanza:r. ne'.:.as y oa_ 

jetivos cor:gruentf~Si que co11llc~·.ren a integrar al Valle al rí'.t:mo-

dal desarrollo del 

31 Patr.itnonio +ndÍgena del Valle del r.:ezquital, viene a ser, en-
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este sor;tic:o, el ?ivote del sector público en esta región y EXJr-

tanto, agente principal para su desenvolvimiento, por lo que ha

formulado un programa de acción para el presente año de 1980, e~ 

yo monto total es de 353.5 millones de pesos. 

um;JAD D] COORDIKACION GS:nRll,L D3L PLAN Nl,CIONAL PARA LAS ZO;;L\S-

DEPRÜlIDAS Y GrtUPOS MARIJINADOS. ( COPL.l:\t·1AR) • 

Sin rest~a.: méi: :i.to a la labor que ha venido desarrollando el Pat!_i 

monio Ind:i'.gena del Valle del Mezquital, un nuevo organismo gube:;,. 

narnent:al ha sido eraado en orden a lograr un basto desarrollo :~~ 

integración a la comunidad y civilizacion nacional en el Órden -

~eon6roico, 901:i'.tico y social de todas las comunidades marginadas 

en J .. llLamplio~ raax~co_de~~t2lanea~i6~n~ ~ª c~rJ:Q, mediano y largo p],_a_?Q~ 

y de adecuación de los instrumentos administrativos. 

Así, pata encauzar de manera integral la Acción del GObierno le

deral al log:r:o de los propÓsit:os descritos, el señor Presidente-

de la Rep.'Íblica dispuso crear, mediante Acuerdo publicado en el-

D:i.a:r.io Oficial, el '21 de enero de 1977, la Coordinación General-

del Plan Nacional para las ;~onas Deprimidas y Grupos !,:arginados 

COl?t.lluV;AR·), aependiente directamente del propio Jefe del ·.:::jecu.ti-

vo. Ello, con fundamenta en la Ley OrgániCa de la Administración 

PÚblica Federal, que en su art!culo So establece que el Titular

del l?Oder Ejecutivo contar~ con dive:i::sas unidades administ:i:ati -

vas para el desempeño de_diferentes tareas, entz:e las cuales se

mencionan "aquellas de asesor !a y apoyo_ técnico y de coordina 

ción en áreas prioritarias que el propio Ejecutivo determine 11
• 

ror la i~npar. tancia y trascendencia que promete tener la craciÓn -

de la unidad COPLAHAR, se transcribe el Acue:r:do que le diÓ origen, 
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SECR~TARIA DE GOBERNACION. 

Acuerdo por el que el Bjecutivo Federal contará con la Unidad de 

Coordinaci6n General del Plan Nacional de zonas Deprimidas· y Gr~ 

pos }Iarginados. 

Al margen un sello con el Sscudo !:racional, que dice: sstados Un.h_ 

dos Mexicanos.- Presidencia de la RepÚblica. 

JOSZ LO?EZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos !•1exicanos en ejercicio de la facultad que ene confiere el

ar tículo 89, fracción I, ele la constitución Política de las zsta 

dos Unidos Mexicanos y con fundamento en el artículo 8oe de la -

Ley orgánica de la Administración PÚbJ.i-ca Federal, y 

C O ~ S I D 3 R A N D O 

PRI.M"2:RO.- Que el Gobierno Fede:r:al ha emprendido la xeestructura

ción de la administraci6n p'5blica para estar en aptitudes de or.n 

ganizar eficientemente el esfuerzo nacional~ 

SEGU~DO.- Que la Ley org~nica de la AdministxaciÓn PÚblica Fede

ral persigue que ésta constituye un instrumehto_eficaz, a través 

de la clara y ~recisa delimitación de funciones y responsabilid~ 

des que permita que las decisiones guber~amentales se traduzcan

efectivamente en los r?sultados que demandan los habitantes del

J?a!s: 

~~RCSBO.- Que la atenci6n de las necesidades de las zonas depri

midas y de los grupos marginados del campo y la ciudad es un 
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área prioritaria que requiere la atenci6n directa del Ejecutivo

ª mi cargo¡ 

CUARTO.- Que aunque todas las acciones del Gobierno Federal se~ 

encaminan a resolver los problemas del país y redundarán gradual 

ment·3 en la inc01: poraci6n a los beneficios del desarrollo de las 

zonas deprimidas y los grupos marginados, es sin embargo eviden

te que existen en todo el territorio nacional comunidades y gru

pos humanos extremadamente rezagados del sistema económico, so 

cial y político de la naci6n que demandan acciones inmediatas~ 

QUINTO.- Que los problemas de estas comunidades y grupos deben 

ser atendidos conforme a una metodología expecÍfica, uniforme e

integ:r:alr 

SEXTO.- Que es indispensable aglutina:r: políticas y dar un decidi 

do apoyo para el mejoramiento de las zonas deprimidas y los gru

F('s humanos marginados, he tenido a bien expedir el siguiente: 

A C U E R D O 

ARTICULO PRIME~O.- Para estudiar y pro9oner la atención eficaz -

de las necesidades de las zonas deprimidas y los grupos margina

dos, así como sugerir la coordinación de las acciones de las de

pendencias y entidades de la Administración y los programas diri 

gidos a este tipo de zonas geográficas y grupos humanos en el 

país, el Ejecutivo Federal contará con la Unidad de Coordinación 

General del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Margina 

dos, que funcionará en la Presidencia de la Rer:;ública, en tos 

términos dispuestos por la Ley orgánica de la Administración 

Pública Federal .. 



179 

.B'I'ICULO SSGT:IDO .- I..a Coord:imici6n General del Plan ?.-Tacional de-

Zonas De9ri~idas y Grupos Harginados estará a cargo de un Coordi 

nadar General, quien será designado y ejercerá sus funciones por 

acuerdo del Presidente de la ?.e9Ública. 

A~'!'ICULO T:SRCB:C:O.- :n '!.'itular del Poder Ejecutivo Federal; a tr~ 

vés de la Coordinación Genexal del Plan Nacional de zonas Depri-

midas y Grupos i,arginados, determinará la coordinacicfo que debe

rán poner en 9:r:áct:ica las dependenc:i.as y entidades de la Admini.§_ 

traciÓn :?Ública ?ederal, pa!:a el cumplí.miento de los programas 

dirigidos a las zonas deprimidas y los gru;:::cs marginados del 
., 

pais. 

siguient3 de su ;:,ublicacién en el "Diario Oficial" de la :?edera-
. ., 

Cl.00 • 

Dado en la residencia del :?ode:c .Sjecutivo Feé'..e:i:al en la Ciud2.d. = 

de !-léxico Distrito ffederal, a los diecis:i.ete ét!as del rnes de en~ 

ro de nil novecienl::os setenta y siete, José LÓpez Por:.:i_llo.- é<U= 

b:i:icaa- :1 sec:i:etario de GDb:;!rnacién, Jesús ?.eyes }Ieroleso-:1ubri 

ca.- El secretario de ?rogramación y Presu:ruesto, Carlos ·:'ello.= 

:Rúbricaº 

Dicho organismo, 90r tanto, pretende eleboxar una serie de acci2 

nes tendientes a logxar que las zonas principalmente rurales e -

indígenas, hoy marginadas~ ?-Iedan conta.t con los elementos mate-

1:ialss y de o::ganización sufi.ci~3rtt.es para obtener una '9c.Lticipa.-

ción más equitativa de la riqueza nacional; que los grup::,s que= 

hoy estan sometidos a condiciones de franca desventaja frente al 

avance de las fue:czas p:i:oductivas más dinámicas, alcancen una 
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situación de.~ mayor equilibrio· en el juego de :fuerzas de la na -

ción. 

·~1 prog:r:arna de Actividades de COPL.~,NA:R, :pe:r: sigue; en términos g~ 

nerales los siguientes objetivos: 

11 1.- Aprovechar adecuadamente las potencialidades productivas 

de los grupos marginados y de las zonas donde se hallan asenta 

dos para asegurar una oferta más abundante de bienes, fundamen 

talmenta alimentos, y de servicios. 

2.- promover el establecimiento de fuentes de trab~jo y su ci

versificaciÓn en las zonas marginadas·mediante la canalización -

de recursos públicos y privados y la cape.citación de los núcleos 

de población, cuidando de la cabal observancia de las leyes la -

borales y demás a·?licaJ::>les. 

3.- slevar la eficiencia en el aprovechamiento de los recursos 

en las zonas marginadas mediante la difusión de modernas tecno -

log{as y el aprovechamiento de respuestas tecnológicas adecuadas 

o tradicionales, segÚn el caso. 

4.- Lograr una remuneración justa para el trabajo y los produs 

tos generados por los grupos marginados y 9romover una mayor 

aplicaci6n de tecui:sos que beneficien a los estratos más pobi:es

en materia de alimentación, salud y vivienda pa.ra propiciar un -

desarrollo regional más equilibrado. 

5.- Fomentar el respeto y el desa:r:rollo de las formas de orga

nización de los grui:os rurales ~arginadoo ;::,ara fortalecer su ca

pacidad de negociación en las fáces de producción, distri~ución-

y consumo. 
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5.- Fortalecer las manifestaciones 91=opias de estos grupos y -

con ello la estructura pluricultural de Héxico, y 

7.- ~levar la conciencia y la capacidad de organización de los 

núcelos sociales marginados para que sean capaces de influir en-

mayor medida en la orientación de las políticas nacionales y con 

tribuir, con ello, a modificar o remover las condiciones que 

hacen posible la excesiva acumulación de la riqueza y determinan 

la desigual atención de las necesidades de los grupos marginados 

po:i: parte ~e los propios instrumentos gubernarnentales 11 • 18 

Como lo dis90ne el acuerdo que le diÓ craciÓn, COPL;.~~~.R tiene la 

responsabilidad de realizar estudios específicos, así como pro -

;x:>ner al Ejecutivo Federal la coordinación de las acciones Insti 

tucionales en la materia. El acuerdo dispone, as:Cmismo, que el= 

Presidente de la 11ept:Íblica a través de esta Unidad Administ:i:ati·= 

va "determinará la coordinación que deberán pone.t en práctica las 

dependencias y entidades de la Ad~~nistraci6n pÚblica Federal, 

para el cumplimiento de los programas dirigidos a las zonas de, 

primidas y grupos marginados del paísª 

JUnto con estas funciones de. alcance general que vimrulan las 

etapas de esta unidad administ:rativa con las que realiza la m~ 

yor!a de las dependencias y entidades de J.a administraci6nr el 

Presidente de la República dis!)Uso que el titular de la Unidad 

de COPLAf~~R presida o .forme parte de los Consejos, JU.ntac Direc

tivas o equivalentes de aquallas entidades qua a txavés de los -

18 RUL~'O VISCAIFO JUAt,: º 1,:éxico Indigena. organo de comunica ·= 
ciÓn del .Institu.to 1,:ac?i.on,:11 IndigHr1:i.sta~1ro~ 4 0 !lé}ti,:::!o,DG.F~. 
l9'l7 t J?á<;s 0 7~r 8,;) 
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años, han sido creadas específicamente para atender algunos pro -

blemas derivados de la marginalidad social y el atraso económico. 

Dichas entidades, entre otras que tienen relaci6n con la regi6n -

que nos ocupa son: El Instituto Nacional Indigenistar Comisi6n 

de Zonas .!\ridasr Patrimonio Idld:í'.gena del Valle del Hezquitah Fi

deicomiso para el Sostenimiento del i?atrirnonio'Ind{gena del Valle 

del Mezquitalr Patronato del Magueyr Fondo Nacional para el Fo

mento de las Artesan!asr etc. 

3n resúrnen, a la Coordinaci6n 3eneral se le han designado dos re~ 

ponsabilidades: 11 La primera de ellas está'. otient:ada a armonizar -

las políticas y acciones de las entidades específicas mencionadas. 

--· !.a segunda responsabilidad se encamina a estudiar y proponer al -

titular-da·1-Ejecuti-vo fórmulas de cooxdinaciÓn que __ se rela_e_ign_en_"'" 

con la Administraci6n FÚblica en su conjunto. 

En virtud de que los diversos organismos existentes, entre los 

cuales est~n los arriba mencionados, que fueron creados pata ateu 

der algunos problemas derivados de la marginalidad social y el 

atraso econ6mico, ahora agrupados a la Coordinación General, es -

tan muy lejos de satisfacer las ingentes necesidades de las regi2 

nes en que actúan, y que la creación de tales organismos no fué -

con objeto de resolver todos los problemas en si mismo, sino a c2 

·laborar con los demás organismos y a promover, conforme a un cri

terio integrador la acción de todas las depandencias y entidades

del sector públicoº Y que, no puede, en fin, delegarse a ningún

organismo la responsabilidad total 1 sino que la atenci6n de los -

grupos marginados es un compromiso nacional que, antes que na.die, 

c:omo ya lo 'hemos indicado, debe asumir la Adm:Lnist:eac!iÓn Pú1:l.lica~· 
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en su conjunto: ?ara lograrlo, se creó un 3istewa de Colabora 

ciÓn Pragmática para zonas Deprimic,as y -::;rupos :·:arginados, c~ue 

descansa en tres elementos basicos: 

11 I ª- Celebrar conver1ios p:rogr amáticos entre las en t.idades a -

grupa.das en la Coordinación y el resto de las dependencias y en-

tidades de la Administración 2Ública Federal? Las primeras a~o~ 

tan su experiencia profesional y técnica específica, su ;_)en•3tra-

ci6n teLritorial, su comunicación permanente con las Comunidades, 

un enfoque integrado~ de las necesidades y sus recu~sos hum~nos~ 

y naturales. Los segundos apm: tan su capacidad. progi:a:-:1adora y -

de ejacución el área de su cornpetencia legalf así 

como sus recursos humanos y materialesº 

II º.;_ Integración territorial de p1:cyactcs ro.sdiant.a su ~:,J..anea --

ciÓn, ejecución y evaluación en cada zona ¡;or parte de las dife-

rentes instituciones ~blicas trabajando conjuntamente con la 

pa.r ticipación de la comunidad, ~J.e las unidades reg:Loné1les tla 

Có?L~q;·:AR y con la supgrvisión de los Comites ;;>romotores c:el Desfl 

rrollo socioeconomico que 9Yesiden los e .c. Go;Jernadores de los-

:Zstados. 

III .- .ser.alamiento él.e una asignaci5n presu:=uestal destinada de-

manera int:r.:ansferible a cum~'Jlii: los p!:og:t:amas con~.?enidos y los --

proyectos elaJ:;orador por las pro~ias de~ndencias y entidades en 

favor de las zonas ::1eprimidas y los 91:upos marginados, af'ignaciÓn 

que será ejercida por las mimas instituciones responsables de su 

ejecuc:i.Ón. 

3ste sistema de colaboración pragmática responde a la necesidad-
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U8 logr::1.r una ~:v::ilítica co~,ereni:a O.e toda la -~·:lr:tini3tr ación ?1Íbli 

ca para la atención de las zonas más ?Ol)res del 
, 

11 19 paJ.S • 

Conc.retizaciÓn del punto I anterior, del Sistema de Colaboración 

;:,rogra:nática para las zonas :Jeprimidas y :}ru¡;;os narginados, lo -

:C:l 25 d2 mayo d,2! 1979, tuvo lugar en Palacio '.:1aciona1 la :'.:irma -

del convenio entre los titulares él.el In3ti'.:uto :-:e::-::icano del Seg~ 

ro Social y de la coorclinacién G-::!n9ral de P!2sid;3ncia de la :1e -= 

nadas --CO!?L~\M .. l\J--, pa.ra establecer y operar 2,104 Unic1ades :.réd~ 

didas, a traves da un :ncgrama dencr:ünado solidari,lad social xir 

c:o-operaci6n Coraunitaria. 

Com:J una muestra de interés que tiene su '}obierno ]?O! r 2solver -

los graves problemas de los cam:.:esinos ch las regiones r~ás aban-

donadas del país, el convenio f,1e su ser ito como t-estigo de hono:c 

~-::or. el C. Presidente de la ::lep.Í:.'olica Lic. Josa LÓ73z Portillo, -

ante todq su gabinete. 

Las estip~laciones más relevantás del Convenio son las siguien 

tes: 

El objeto del convenio, a través del ::,rogr:;;ima de "Solidaridad s,2. 

cial por coop,.~raciÓn Comunitaria", es ?to:;iciar: la a-:n_i;,Hación 

del ambito, de cobertura de los servicios de solida:r.idaC: social-

19 i.UL?O VJ. SCAINO, JUA'::~. or:us Cit. Págs. 11 y 12 
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y 13. consolidación de un sistema de cooperación comunitaria en -

:Jeneficio de las colectividades destinata:i:ias de dichos se:i:vicios, 

en los términos de los decretos respectivos que señalen a los 

núcleos de población marginados que deban considerarse como suj~ 

tes de solidaridad Social hasta alcanzar el número de 10 millo 

nes de habitantes. según lo establece la cláusula SEGUNDA del 

convenio. 

El p:i:ograma se iniciará atendiendo p:i:ime:i:amente las zonas en don 

de operen .las entidachs agrupadas en CO:?Lt,N .. ~ y, posteriormente

;,ésta c:nalizará y propondrá al r.,133 nuevos agrupamientos c;in los-. 

que considere necesario la prestación de estos serviciosª Cláus~ 

la T"JRCZl:U1. 

Los su.jetos beneficiarios del programa serán todos los habitan = 

tes ce los núcelos de población que se declaren objeto de solid~ 

ridad social en los decretos :i:espectivos, según lo establece la= 

cláusula CUARTA. 

L-a participación del Instituto Eexicano del seguro social, previa 

la expedición de los decretos respectivos y se extiendan las au-

to:i:izaciones financieras correspondientes, se concretiza en los= 

siguientes comp:i:omisos: 

I ·- 31 esta::üecimiento y operación en 1979, de 890 nuevas unida

des médicas rurales o urbanasª 

2n 1980, instalación i operación de 800 unidades médicas rurales 

o urba~~s y 10 clínicas hospital de campo. 

3n_ 1981, establecer y ope:r:ar 12 clínicas hospital de campó más. 
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Para efectos administrati'il'Os y de prestac:l.on de los se.rv:tcios -

al I.MSS :l.ncorpo:i:ará, a la btevedad posible, al pl:og:cama, las 

310 unidades médicas rurales o u.rbanas y las 30 clinicas hospi

tal de campo que existen a la fechaa pata sumar un total de 

2 mil unidades médicas rurales o urbanas y 52 clínicas hospita

les de campo como mínimos 

II.- Propo.rciona; los siguientes sel'!vicios de solidaridad so 

cial: 

En las unida4es médicas ru:i:ales o urbanas que comp:i:ende este 

Atención continua e integrada de promoción, protección y recu)?i! 

-rac-ión-de--la -salud, median ta: -consulta_ axteu:na: as_is~en_c_:!.¡¡¡. _f~~--"" 

maceútica, atención materno-infantil y planificación familiar e 

Educación para la salud, Orientación Nut:cicional, PlomociÓn del 

Saneamiento, :i:nrrun:l.zacion.es, Cont:col de enfe:cmedades trar.ism:l.si= 

bles e 

En las clínicas hospital de campo, consulta externa de la esp~ 

cialidad de medicina familiarr medicina preventivau Atención -

OdontolÓg:l.ca; Asistencia farmaceútica; Consulta externa y hospi 

talizaci6n de las divisiones básicas de la medicina: Genecobst~ 

tricia, Pediatría: Cirugía, Medicina Internae Según términos -

de la Cláusula QUUlTAo 

COPL.ll;MAR, por su parte0 se compi::omate en este convenio a: 

I o= Promover ante las dependencias y en t:!.dades de la Administr~ 

ción l?Ública Federal y ante los Gobie~nos Estatales y .Municipa-



187 

les, el apoyo para la realizac'iÓn de los ti:abajo.s comunitarios -

en materia de Programación, aportación de materiales, instrumen

tros de trabajo, ayuda alimenticia.; recursos económicos, etc. 

II.- Promover, cuando sea necesario, ante las entidades que agr~ 

pa o ante otras que tengan capacidad para organizar 81 trabajo 

comunitario, la celebración de convenios es99cÍficos que hagan -

posibl~ la prestación adecuada de los servicios comunitarios 

compromisos precisados por la Cláusula S3XTA. 

La cláusula SE?TIH.::>,. estableco que la determinación del lugar p-a

ra las instalaciones médicas antes precisadas 1 será el que el 

ntss y COPLA,\1AR considere más adecuado, tomando como promedio r.2, 

gional la atención a 5000 personas por unidad médica rural o ur

bana y 2000 por clínica hospital de campo. 

Para la realización .y desan:olJ.o de los trabajos a que se refie

re el convenio -dice el segundo pá1:rafo de la Cláusula OCTAVl\. -

se procurará'. escoger de las Comunidades al personal paramédico y 

empírico, a efecto de que pueda, previa capacitación, prestar 

sus servicios en dichas Unidades Hédicas, junto con los Pasantes 

de Hedi~ina en ser vicio social que proporcionan, a vix:tud de ce.u 

venia con el ntss, las universidades del pa:Cs. 

La cláusula DECII{.l\ establece los alcances de los Trabajos Cómun!, 

tarios: 

r.- Los núcelos de población beneficiados deberán cum9lir con lo 

estipulado en el pá'.rrafo tercero del art!~~lo 239 de la Ley del

seguro social. Para tal efecto realizarán trabajos comunitarios 

cuyo cumplimiento constituirá una obligación genérica de las :to-
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calidades donde habiten los sujetos y abrirá a los mismos el de-

recho al disfrute de los servicios. 

31 total de estos trabajos será el resultado de aplicar un pro -

medio anual de diez jornadas por cada jefe de familia, y se deb~ 

rán progtamar y organizar por las entidades COPLA.MAR co:::respon -

dientes, conjuntamente con las comunidades, de manera que no in

terfieran con las acti'lidades .?roductivas no:i:males de éstas. 

tos trabajos comunitarios antes referidos podrán consistir no 

solo en jornadas de trabajo, sino también en otras actividades o 

formas de participación que propicien directa o indirectamente, 

elevar el nivel sanitario y social de tales núcleos de poblaciéÍn t. 

te~~ncie>_ ~n_ cue_nta_ sit::rn_pr~_ a _las com1.1f}_j.da9-E?s y a SES ·necesidades. 

3n todo aquello que se refiera a tareas de promoción y fomemto -

de la salud, la programación de los trabajos comunitarios se 11~ 

vai:á al cabo coordinadamente con los del IMSS. 

II .- El trabajo comunitario será 9romovido, organiz~do y coo:rcl:i.-

nado por las entidades agrupadas en COPLlil•L.l\R. COPLAH.D.R tendrá -

amplias facultades para determina;, junto con las entidades que .. , 

agrupa y con las comunidades., los trabajos o formas de pa:i:-tici

pación que se consideren de beneficio para las mismas. Las enti 

dades agrupadas rendirán a COPLll,MA?. un infort:le anual circunstan-

ciado de los trabajos co~unitarios realizados. Con estos infor

mes, cuando los apruer:e COP:t:..L~·!AR acreditar~ dichos trabajos ante 

el Instituto xexicano ,del seguro social. 

III.- La falta o incumplimiento de trabajo comunitario. 
, 

se:i::a 

causa de suspeqsi6n del servicio, a menos que esta situación no-
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sea im9u!:able a la comunidad. · Zsta circunstancia deberá hacer la 

constar por escrito COPLAf,rn,R, ptevio informe que le rindan en 

tal sentido las entidades que agrupa, informando en tal sentido-

al IHSS. 

La VIGENCIA de convenio, por hacer se depander de la vigencia 

anual del Presupuesto de Egresos, será de un año, operando la 

tácita reconducción anual, salvo notificación o comunicación es-

crita de cualquiera de las pattes dada can 30 d!as de anticipa -

ci6n. 

Consecuencia y.com9lementación del convenio ahterior lo es el 

Convenio para la Promoción de Trabajo Comunitario celebrada por

el e-. Goóetnado:r. -Constitucional d-el Estacló de Hida.lgo y COPL..!i.V..r,::r, 

cuyo texto es el siugiente: 

CONVE!-rIO QU3 CELEBRAN, PO~ TJD:A PARTE, EL GOBI3RNO DEL ESTADO. DE
HIDALGQ, REPRESENTADO 1?03 3!, C • GOB33)!.ADOR CO;iS1'I·!'iJCI0~7AL, LIC.

_JORGE ROJO !JJGO, Y ¡:>QJ LA O":'RA, L..~ COOilDIH,'\CI01'7 GS:T.SE?AL DEL p:._;;:;; 
NACIOr;}1L DE ZONAS D.SPRHíIDA3 Y G~·fü?OS r,!;~3Ie:;DOS, ::>E l?Ri::SIIENCI.; 
DE LL"\ REP°l..1BLI CA ( COHPLA!-~AR) 1 REPRESEDT.::,DA POR :3U COORDit'ADOR GS
NSRAL, EL LIC. IG2::ACIO OVALL-S ?SRNP.:,:DSZ, i?ARA PRQ;,,:ov::R 'SL '!'~1:..3A
JO Y LA PI'~RTI CI PACIO:T CQt.iTJlIT T,'\íl! A I!<1S3-COPL2.:,'\;'1 1 C0!1:0RK3 A LOS
.3I G'JISNT:::S A!-;l':SCEDS),TES Y CLAU::FJL.!\.S. 

A N T E C E D E N T E S 

1.- El 25 de mayo del presente año el Instituto J:,!exicano dél se

·guro social (IMSS) y la Coordinac::i6n General del Plan i'~acional -

de Zonas Dep:i:imidas y Grupos !01arginados, de Presidencia de la R~ 

pJblica C COPLAMA~), suscribieron un convenio por el que se esta

bleci6 el Programa de solidaridad social po:c Cooperaci6n Comuni-

taria, mismo que fué firmado como testigo de honor por el c. 

Presidente de la Rep6blica. 
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2.- '::n dicho convenio se específica el compromiso del INSS de-e~ 

tablecer y hacer operar unidades médicas rurales y clínicas hos

pital de campo ?!ioritariamente en las áreas donde funcionan las 

entidades ag1:upadas en COPL.l\J-'..AJ y, en segundo lugar, la obliga -

ción de esta coO.rdinación General de analizar y proponer al IN:33 

nuevos agrupamientos en los que considere necesario la presta 

ción de estos servicios. 

3 .- COPk':.HA?. también se obliga a proponer al I.MSS los sitios dou 

de deben establecerse las instalaciones médicas de referencia y

á promover, organizar y coordinar a trav~s de las entidades que= 

agrupa, el trabajo com~nitario o sus equivalentes.que, en los 

t:érminos de e.icho convenio, constituye la cont:capresta.ción de 

las cormilücl.ades· ben~eficiacas, y acredicar a:nte el r:r.rss qu-e di 

chos trabajca han sido cummplidos a efecto de garantizar la con

tinuidad del servicio« 

4.- COPL.J\\"Ll\R asinismo se compromete en dicho convenio a ;,romovex 

ante las de:_:,end.encias y entidades de la Administración P:Íl1lica -

?ederal y ante los Gobiernos Estatales y .Municipales el apoyo @ 

rala realiz~cién de los referidos trabajos comunitarios, y a 

promover la celebración de convenios específicos ante las entid~ 

des que corresponda para hacer posible la prestación adecuada de 

dichos servicios comunitarios .. 

5 .- Para precisar las características del convenio descrlto en 

estos antecedentes, el mismo obra corno anexo de este convenio. 
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C L A U S U L A S 

PRIMERA.- El Gobierno del Estado de HIDiH/"_,ü Y COPL..-'\N?\R se compro-

meten a unir sus acciones con el objeto de procurar que las unid~ 

des medicas rurales IHSS, COPU1MAR que se establezcan conforme al 

programa de Solidaridad social por Cooperación. Comunitaria en el-

3stado de HIDALGO presten sus servicios sin interrupción en los -

términos previstos en el convenio de referencia y en este docume~ 

to, en atención a lo cual se brindarán mutuo auxilio ~ra ?remover 

el trabajo comunitario que corresponda desempeñar a todas las lo-

calidades beneficiadas. 

SEGUNDA.- El Gobierno del Bstado de HIDALGO se compromete a: 

I • ..- Br_indar todo el _apo.y_o dire_cto que e.s_té a su ale.anee _pa

ra la promoción y organización de dichos trabajos y a entregar r~ 

portes circunstanciados de los mismos o de sus equivalentes a la-

xepresentación conespondient~ de COPLAM .. Z'\..R acreditada en el Esta-

do. 

II .- Divulgar el programa entre los Presidentes Municipales

correspondientes al área de influencia arriba descrita, con obje

to de que ellos mismos promuevan en su ámbito de competencia, los 

trabajos comunitarios y a que rindan los informes circunstancia -

dos de los mismos a la representación c~rres~ndiente de COPL.~·i.AR 

en la En ti dad. 

III.- Promover directamente y alentar el apoyo de las Presi -

dencias Municipales para la creación de Comités de Promoción Com~ 

nitaria para la Salud y el Desarrollo Social en las localidades -

que resulten beneficiadas por los servicios a efecto de que éstas 

mismas puedan promover_ y reportar los trabajos comunitarios al º!. 
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ganismo COPLl,.M..llR cor:i:espondiente en el Estado. 

IV.- ~endir reportes a COPL..~~!..A~ a efecto de que esta Coordin~ 

ción General ?J.eda cum?lir su obligación de informar periÓdicarneu 

te al n~ss acerca del desarrollo del servicio, que se señala al -

:::inal de la Cláusula ·Junrrt:'..;. del convenio aney,.o. 

V.- someter po:r eser i to a la consideración de CO?L.:\HA~ par a

l os efectos de la Cláusula DECii-:A del Convenio anexo, las propo 

siciones de equivalencias a las jornadas de t:rabajo COffiUnitario y 

~us 9roporciones, que considere conveniente ~oner en vigor, y que 

respondan a i_:n:ogramas de alcance estatal. 

v.:...ª""'" Difundir ara:;::>liawent:a las equivalencias a las jornadas d\S: 

trabajo comunitario y -sus- ó)!Opar-ciones a9robadas poi:: COPLA:·L;::f, a

e:fecto de que las comunidades est3n oportunamente informadas de -

los diferentes ptogramas, confc.i::me se vayan estableciendo, a tra

vés de los cuales pueden cun?li.r el requisito de la aportación c.:2, 

munitaria. 

I.- Que su (s) re¿tss9ntación (esj en 91 3stado óa :-IIDALGO ~ 

recabe (n) oportunanente' los informes circunstanciac:.os que acerca 

da los '::cabajos comunito.rios le d.eban erd:re\Jar el Gobierno del 

-sstado, los .'?residentes l-:unici¡;,ales, las ·representaciones del Go

bierno Federal y los Cornites de Promoción comunitaria para la 

Salud Y al Desan:o.LJ.o Social que intes,ren las localü1ades benefi-

ciadasº-
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II .- Contabilizar dichos ibfo.i:mes en favo.i: d2 las cor:iunidades 

y transmitirlos al Instituto Mexicano del Seguro social :;ara acr~ 

ditar el cumplimiento de los trabajos comunitarios y garar.tizar -

de esa manera la continuidad del servicio. 

III.- Hacer del conocimiento del Gobierno 3statal cuáles serán 

las actividades que equivaldrán al trabajo co~unitario establecí-

-do en 81 convenio •• IHSS - COPL..\K:1..?. y las propo:r:ciones de dichas-

equivalencias, conforme se vayan determinan&o con las en~idades -

de la Ar.lministraci6n l?Ública Federal para 9rograrnas de alcance n~ · 

cional. 

:v.- Contestar al Gobierno del 3stado acerca de las pro:_JUes -

proporciones que presente a la consideraciÓ:1 de CóPL.t,.:-:..;~ y c¡us 

respondan a procJramas de alcance estatal. COPL!ll:AR deberá dar 

respuesta al Gobierno del 3stado en el plazo de 30 d!as hábiles.-

Si durante este lapso, contado a partir de la fecha en que se re-

ciba la propuesta, COPIJ\!·'.1H! no emite su op::>nión, aquella se con-

siderará tácitamente aprobada. 

CUAR'l'l;.-· :J:ste Convenio tend:i:á una dm:ación · de un .año, 09erándose-

la tácita reconducción anual, salvo notificación o comunicación -

escrita de cualquiera de las partes dada con 30 dÍas de anticipa-
. ., 

cion. 

Estando las partes de acuerdo con lo estipulado firman el presente 

convenio el Ce Gobernador del Estada c1a IiiC.algo y el CQ Coo::-dinll--

dor General del l?lan Nacional de zonas Deprimidas y Grupos ¡,~ar_gi-

nadas, de :!?residencia de la Re~blica (COPLA."'..AR), el día de 
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en 

1'33~GO: DI:c1~C':'OR G:S~ERAL DEL I::iSTITUTO lv!füaCAJ.~0 

DEL SE3URO SOCIAL 

DEI, 3ST.ASO DE EID,1LGO 

firma 

LIC. JO?,G2 ~OJO LUC-0 

3L S3C~SrARIO 33NE~AL DEL 

GOBIER~·o DSL 3STAD0 

firma 

LIC. RU:S~i LI COHA RI VEK.n.R. 

firma 

LIC s.l',?,SENIO E'ARELL CUBILLAS 

'SL COORDI,:J_,;;,DCR G3:-::s~.i\L D'::L PLX7 

:;¡l,CIO:i.AL DE ZO!::'l\S DEPRINID.;S Y:

GRlJJ?OS :;,!,_i.1,::-lGI~·:.'\DOS, DS p¡r.::sIDZ~:

CIA DS L.:\ JZPUBLICAo 

firma 

UCo IG!:-:ACIO OVALLS FE..:rn·.;:a:;::::z. 



CAPITULO CUARTO 

INTEGRACION DE LOS OTOMIES EN LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL .. 

Por la serie da datos y análisis expuestos en los capítulos an

teriores sobre las caracter!sticas geográficas de la Región del 

Mezquital y de las condiciones de vid.a de la comunidad de indí

genas otom!es, y pretendiendo con este estudio aportar una pe -

queña luz a la amplísima labor de auxilio e intervención que se 

:i:equiere para la superación de estos seres humanos que, no obs

tante sus mise.tias, detentan el _inalterable valor siempre obja-_ 

to de respeto y estima como lo es su dignidad humana, considero 

que para lograr una verdadera integración de esta comunidad en

las Instituciones de seguridad social, resulta necesario un pr2 

ceso de mayor acercamiento recíproco, tanto por parte de los 

otom!es y demás marginados a dichas Instituciones, como de és -

tas y sobre todo de las diversas autoridades y funcionarios del 

Estado, tanto local como federal, hacia los marginados. 

€ste acercamiento ha de entenderse como un proceso de concient1 

zación igualmente por parte de ambos, marginados y Estado.· 

Por patte da los otomíes, en el sentido de que modifiquen en la 

medida en que alcancen conciencia de su situaci6n, sus actitu 

des de desconfianza y fatalismo, que en general manifiestan. 

frente a los agentes externos que se acercan a ellos con el fin 

de participar o promover algÚn cambio que les sea favorable: i,n. 

terés en que conscientes de su situación, busquen conocer los -



197 

en lo que al PIVM y a COPU..MAR se xefiere, la concientización,

interés y pteocupaci6n serán actitudes que estaxán expuestas a= 

la idiosincrasia del funcionai:io en turno. Es por tanto de im-

portancia prioritaria, que el Estado se provea de las personas

idÓneas en cada per!cdo de funciones, pata que 9 tratandose de= 

labores de auxilio a corto, mediano y largo plazo, no décxezca

la conciencia ni el inter~s y pl:eocupaciÓo en dichos funciona -

rios por este sector indígena marginado, que fadece 9 corno parte 

de su miseria de la incapacidad~ de hecho0 de hacerse oir por= 

quienes r;:ueclen realmente ay,Jdarlo, cuando no de vexdadera impo-

tencia para expresarseº 

l .. - PRESTACIONES DE SEGURIDJ>.D SOCIAL OMITIDAS, MAS URGENTES DE= 

SATISFACER .. -

Salvo el pequeño po1:centaje de pobÚi.ciÓn econ6micamen!::e act:l •1a= 

y sus dependientes econ6micos que 0 por estar incorporados a ~en 

frutan de las prestaciones que esta Inst:i.tución oto.rgaq el :r.es$· 

to de la J;OblaciÓn que carece de mecl:Los econén1i.co.s I en térr~:Lnos 

generales, podemos afirmar que no cuenta con 1.os benef;'.cios que 

comprende la segm.:idad social., 

Al respecto, es importante teco.i:dar que no ·2.s lo mismo Segur.;!. -

dad social que seguro social, Am:ique en Máxico al seguro social 

se considera como el principal instrumento de la seguridad So -

cial, las prestaciones que otcrg-:1. son sólo una parte de los ben~ 

ficios que ésta compre,,de, ya que se aboca, pri11cipalmente al ... 

renglón de la salud,que, con todo y ser esta uno de los valores 
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vitales de cualquier petsona, · tratándose de los otomí'.es del He~ 

quital la salud está'. dependiendo de otros elementos que tesul -~ 

tan igualmente importantes y vitales, como son la alimentación, 

la higiene, etc. y a su vez ~stas dependen de ingresos económi

cos, de culturaeoe etc. 

conforme a los diversos elementos que comprende el De:recho de -

la seguridad social ya antes citados, tales como: el Derecho a

la '..lida 0 del que deriva el respeto a la Dignidad Humana: el De

recho a la Salud, correlativo a la necesidad de las prestacio 

nes c1ue al Seguro social otorga, aunque solo a sus af:l.liadosr -

el :Oet®eho a la Educación del que 0 exigido constitucionalmente

ª nivel pximario cerno grado mínimo obligatoxio, implica, sin 

embargo-, -et'l-su e.:or1!:enldo y li-neamientos u que- se -a~ecJen -a las = 

comunidades qua por el escaso grado de desarrollo, así como pcn: 

lo singular de su problemática~ y por la subsistencia de diale~ 

tos aborígenes, requieren de planes culturales especialmente 

elaborados.. A la vez que es urgente la edif:!.caciéÍn de un mayor 

número de escuelas, e :tncremento del m!mero de maestros que 

atienden a este tipo de comunidades: el Derecho a la Libertad,= 

que irnp~ica la abolici6n de la esclav:ttud que impone también la 

ignoxancia, la pobreza 0 el hambre 0 el desempleoª el fanatismo,

la marginación, la opr esiÓn O etc .. r el Dar echo del Trabajo, · que

implica el derecho a disponer también de fuentes de trabajo, y

de las gar:ant:t'as constitucionales de que tal derecho está res -

paldado .. 

De la anterior relación de derechos qtte abarca la seguridad so

ciaJ.J de los cuales en su mayor parte carece la comunidad de 

otom{es C:,01 Mezquital, los que comprenden prestaciones que pue-
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den satisfacer necesidades más urgentes son principalmente los

siguientes: 

a).- El Derecho a la Vidaa ObV'iamente este es un derecho fund~ 

mental, que antes que ningún otro merece el máximo cuidado y 

protección. _segÚn los datos censales registrados en 1970, el 

crecimiento natural de la población del Valle es alto. Sin em

bargo, las tasas de crecimiento de la población son conservado

res, lo cual obedece a dos factores: la fuerte emigración 

hacia las ciudades más importantes del Estado y fuera del mismo 

y, a la tasa de mortalidad reqistrada. 

Zstos dos fenómenos la emigración y la mortalidad, son claros 

indicadores de graves carencias vitales, como son las fuentes 

de trabajo o medios lícitos para la obtención de ingresos que 

les permitan una subsistencia al menos deco.rosamente humanar y

la falta de centros de salud, as{ como de higiene en lor~ haga -

res otomíes y aún de la misma alimentaci6n, que eviten el alto

Índice de mortalidad, sobre todo al observar que las tasas más

altas de defunción se pr.es~mtan en la poblaci6r: infantilp sagu!, 

da de la población en edad prescolar y por Último la escolar. 

b) ,.- La salud., Deriva.da del derecho a la v1da como una necesi

dad igualmente importante que mer.ece conservars~ y ser protegi

da por parte del Estado, en cuanto .al establecimiento de cen 

tros de salud y servicios médicos que no sean exclusivos de gen, 

tes que disfrutan del beneficio de su afiliación a tal o cual -

institución, sino de :!.nstituclones comunita1:ias de salud desti

nadas al servicio de los pobladores de estas tegiones marginadas, 
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sin más requisitos ni condiciones que el ser personas en condi= 

cienes oprimidas y marginadas y como tales sujetos de una just! 

cia social de la que ha de hacerse real y plena aplicación a 

una comunidad tan necesitada como lo es la del pueblo otomíº 

e).- La Educación .. - Elevada al rango de derecho constitucuonal, 

por la obligatoriedad de que est; revestida Yo consecuentemente, 

objeto a promover por la Seguridad social, la educación tiene 

la característica de ser un elemento clave, determinante del 

desarrollo y progreso del hombre, tanto a nivel individual como, 

sobre todo a nivel comunitario@ Si por la cultura se precisa y 

jerarquizan los valores esenciales de una persona y una sacie 

dad: si por la cultura el hombre cuenta con una mayor capacidad 

d-e rea-r:tzar-·dtver·sos ob-jet;l;vos en- su pr-opi-o benef-:1.e-io, y en -me= 

jores condiciones para enfrentarse a la problem~tica de su e::d~ 

tencia, resulta por tanto determinante que a la par de cualquier 

obta de au:r.ilio social que se preste a una comunidad marginada, 

se ptoporcione una mayor atención a la labor de imp-~tticiÓn de

educaci6n, a fin de que a la vez que se les ogorgan ciertas 

ptestaciones0 ig,~almente se les capacite para que por sí mismos 

vayan satisfaciendo sus necesidades más urgentes. Sn este sen

tido el tipo de educación que la población del Mezquital necesi 
. -

~a, no basta con el nivel primario, sino que es necesario el ea 
tablecimiento conjunto y simultáneo de centros de capacitación

técnica que instruya a los otom!es, sobretodo mayores de edad,-

en actividades calificadas que les permitan su ingreso a centros 

de trabajo donde se requiere personal con habilidad especifica~ 
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d) .. - sl oexecho del Trabajo .. - De acuerdo al inc:!.so 2 .. 2 .. :efe -

rente al Panorama Demográfico, que hace mención a la POblación

econÓmicamenta activa. 0 tratado en el Cap!tulo Pri~aro, al encon 

trar que del total de la población economicamente activa del V~ 

lle -gue es menor de la cuarta parte del total de sus habitan= 

tes- existe un 63.4% dedicado a las actividades primarias de 

las cuales destacan las agrícolas y ganaderas, siguiendo el se~ 

tor terciatio con un 14.5% y el sectot secundario que comprende 

el 1301% y, por Último, el 960% que se refiere a las ramas ins~ 

{icientmente especificadas, Podemos observar en tales datos 

que se refleja el escaso desarrollo de la industria, los serV'i

cios y otras ramas generadoras de empleos. Y a su vez, que es

te hecho es consee"..iencia de que la mayox: parte de las local!c.t\= 

des y. por tanto, su poblacion, son cons1.derada.s como ruxales.,, 

Habiendo mencionado que uno de los problemas del Valle es la 

emigtaci6n, :PJX la sangría de personas que p.,.diendo ser valio 

sas como agentes de cambio para sus propios ¡;ueblos, en razón 

de sus mayores inquietudes e inconfm:mismo 11 que los mueve a 

abandonar sus comunidades en busca de mejores condiciones de ~i 
da, lo hacen precisamente por la falta de fuentes de trabajo en 

dichos poblados, o de una remuneraci6n más justa que les i::etu":!;.e 

raen los empleos que tienen y considerando que el resto de la

población que continJa en el Valle lo h~ce en cixcunstancias de 

pobreza y limitaciones ya descritas en los cap!tulos anteriores, 

significa que la necesidad de contar con más fuentes de trabaJoe 

de creación .de más industrias en la región aprovechando los re

cursos ·naturales, aunque escasos., pero sf posee algunos valio 

sos, debe ser atendido, también, como una de las necesidades 
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más urgentes de satisfacer en· 1a r egién., 

e).- La Alimentación.,- No obstante que hice i:efe:i:encia de mane

ra breve y superficial anteriormente al tema de la alimentaci6n 0 

ha de considerarse, sin embargo, como otro elemento clave y de

ptimera importancia en la dinámica de auxilio· al Mezquital; y -

como factor. de una verdadera realización de la seguridad social, 

al consi.derar como base de proqr eso el proveer de a limen tos nu

tritivos y a precios ajustados al J?Oder acquisitivo de la ¡;:obl~ 

ciÓn del Valle ya que, co~o lo muestra el censo de 1970, un al

to porcentaje de la población económicamente activa obtuvo un 

ingreso 1nfimo que escasamente les permitía sobrevivir y, aun -

que a la fecha se ha incrementado considerablemente, ha sido, 

sin embargo; por la in:f1adoff y Ta devaluaci-ón~ de.nuescra mo-ne

da, mayor aún el incremento del costo de la vida, motivo por el 

cual las comunidades más _pobres del país, corno la otero! siguen

padeciendo el castigo de sus ancestrales circunstancias. Y en

materia de alimentaci6n, padeciendo más desnutrición derivada 

de la imposibilidad de obtención adecuada y suficiente de los -

mismos, conservándose y agudizandose el subdesarrollo en el que 

vive la comunidad otom!. 

son, por tanto, los cinco valores antes enunciadas: la vida, la 

salud, la educación, el trabajo y la alimentación, los que con

sidero ce~~ derechos de los queestJn privados, en mayor o menor 

grado, una gran parte de la población del Valle del Mezquital, 

razón por la ettal, desde hace vai:ios siglos han sobrevivido en

c:!.rcunstancias de marginaci6n y opresión, que por el circulo v!_ 

cioso causado por tales carencias, practicamente imposibilita a 
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la comunidad otom! a salir o librarse por si misma de su subde-

sarrollo. 

2.- POSIBILIDADES .D~ D:'!'EG."qACIO~J DE LOS OT'OMIES A L.l\S PRES'l'ACI2, 

NES DE SEGURIDAD SOCIA:!'..e ~,-¡Q RECIBIDAS Y ¡,ú\S URGENTES DS 

SATISFACER. 

( FORMAS DZ INTEGRACION POSIB1..ES 

Habiendo consioerado en el punto anterim: como valores fundamcu 

~ales la vida., la salud., la educación, el trabajo y la ali:n3nt~ 

ción, de los cuales, sin emh-~rgo, ca~ece en alto gtado la comu= 

nidad otom:C en lo que a su pcmesi6n, desarrollo y fomento se r ! 

fiere, tras el conocimiento y la toma de· conciencla de la pro -

blemática de dicha comunidad, pretendo -en estos Últimos incisos 

enfocar la atención a las po~ibles vías de solución. A este 

respecto y tomando en consideración que si en el Mezquital e.xi~ 

ten centros de salud, escuelas, industrias. hay un cierto grado 

de fertilidad en parte de sus tierras, existen ciertas riquezas 

naturales en la región sin explotar o a medio explotar, etc. 

etc. y a pesar de todos estos recursos, ésta comunidad continúa 

marginada, significa que por el grado de sus carencias y defi -

ciencias reales y concretas, tanto a nivel i.nd:Lvidual como corn:2:_ 

nitario., según se detalló en lcD cap{tulos anteriores¡¡ es lo que 

mantiene a la comunidad atomí at:rapada en un círculo vicioso de 

miseria ya que les impide a la gran mayoría el acceso a tales -

instituciones o el disfl::ute de los r ecuros naturales propios des 

la región. 

Así'., en cuanto ·a la transmisión de la vida y c::onservaci6n de la 
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salud, como antes vimos 8 es el.evado el núme:i:a de muertes de in

fantes desde antes del nacimiento, en el alumbramiento o con 

posterioridad al nacimiento, y en-·e1 transcurso de la vida, son 

frecuentes y comunes las enfermedades que afectan principalmen

te al sistema respiratorio y digestivo de los otom!es. Causa -

de estos males está en que la gran mayoría de' los otomíes ~are

ce de los servicios y prestaciones que otorgan los centros de = 

salud oficiales de la región o no tienen dinero para solicitar

los servicios médicos de un particular, lo que a su vez se debe 

a que ne pertenecen a algún cer.tro de trabajo debida y suficieu 

temente bien organizado que <.;u¡¡t1.c.1.t~ndulu~ los asegure a los 

otomíes que les presten sus servicios. 

Lo anter±or trene red-ación directa con- los prob-1,~r:,a-s -que enfren: 

tan los otomíes al solicitar empleo: por lo general son recha

zados cuand_o solicitan empleo en los centros de trabajo, por 

falta de capacidad y capaci taci6n. 

21 cí'rculo vicioso se continúa del p.¡.nto anterior al aspecto de 

la educación y la alimentaci6n. Una persona que solicita em 

pleo, tendrá más posibilidades de ser contratada si es favora 

ble la iiná'.gen que presenta, la rapidez e imaginación mental que 

demuestre y pot el grado de habilidad que compruebe, rnayor~ente 

si tiene algún tipo de capacitación especí'ficae 

En el aspecto educacional, en general el otomí' tiene un bajo 

nivel educativo y cultural,. en cuanto que un alto porcentaje s;á 

lo tiene los cstudior;¡ primarios y r;-~uchos ap;nas sólo ti.znen Pc\E,. 

te de ellosi y la causa se debe a que muchos por .la forma dis -

persa en que viven, se encuentran distanciados de las escuelas
6 
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las que, rep:3timos, no sen suficientes, o que por la urgencia 

de satisfac3r necesidades primarias, no acuden a las escuelas o 

se ven obligados a dejar de asistir. 

Por lo que toca al alimento; rü lo pueden adquii:i.r en cantidad

suficiente, ni es nutritivo la mayor parte del que consumen, 

por ignorar el valor alire2nticio de cada unoa teniendo como cou 

secuencia que el otom!, desde antes de su nacimiento se vaya 

formando con deficiencias orgánicas, a causa de que la madre d~ 

rante el embarazo no se alimenta adecuadamente y es igualmente

deficiente- y -¡.asta nula, a_ veces la atención médica que reciba0 

Por lo ante:i:ior, y ratificando los cinco valores fundamentales .. 

que con su fomento pueden hace:i:: resu:i::gir la vida plena del oto

mí, como posibles vías de soluci6n, considm:o que pueden tomar= 

se lasrnearaas~ sigffientes: 

VI DA Y SAWD .-

Para la protección de la vida y conservación de la salud de 1os 

otom:i'.es, es necesario no hacer depender del pago de una c.i.::ota -

r,e:riÓdica, ni de condiciones o requesitos que ne puedan cumplir, 

para obtener un der,~cho a determinadas Instituciones de· Salud y 

así peder satisface~ sus necesida¿es de servicios médicos y de-

hospitalización cuando lo requieran, sino que e§'> !_Jtec.:iso que E,J 

zstado destinef al menos FOr un número de años suficientes y 

disminuir paulatinamente la ayuda de parf::e de los ingresos que•A 

por impuestos, derecho.s, productos y aprovechamientos y por 

otros conceptos obtien,;, para la instalaci6n de centros de 

salud q_ue otcr,;uen toda clase de servicios requeridos J;.,'Or los 

indígenas mediante una cuota que sea más bién simbólica y, cua~ 
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do sea posible la paga consista en otro tipo de prestación que

no sea econ6mica. Y: además del servicio rnédico-hospitala.rio, 

se proporcione capacitación de enfe.rmer!a, primeros auxilios 0 -

nutrición e higiene a los otorn!es que, tras una motivaciÓn 0 se

interesaran por obtenerlaº 

No Hrni tm: la atención solamente a las per senas con enfermeda 

des declaradasu sino promover una amplia campaña de sexv-icios y 

horientación pl'.ofil.áctica que combata los focos de infección, 

enfermedades de mayor incidencia o hábitos de mayor grado anti

higiénico entre los otom!esa 

Hacer. periÓdicamente una revisión del estado de salud general= 

de la población otom! a fin de constatar la erradicación paula

tin~a- o definitiva de las ~enfel:medades o la consetvación d~ la 

salud de las personas y la mejor!a de quienes padezcan algt'Ín 

malo 

!?rogzam,-::i.r el servic:i.o social de los estudiantes de medicina de

las universidades tanto del Distrito Federal, como del Estado -

de Hidalgo, para que dediquen di·cho ser vicio a determinados mi.1.·~ 

nicipio~ m~s necesitados del Mezquital, en coordinación con los 

centros de salud que existen o que lleguen a establecerse en la 

región .. 

EDUCACION .-

Para la impa:i:ticiéÍn y difuciÓn de la educaci6n debemos conside

rar que para que sea eficiente y eficaz en el Mezquital, han de 

tomar se en cuenta todos los elementos :r: ea les y concretos con 
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ella relacionados, a saber: características propias de la educ~ 

ción; lugar o regi6n donde se imparte en cuanto que la condicis 

ne, limite o favorezca¡ el magisterio que la imparta; los edu 

candas que la reciban: los objetivos que se pretendan tanto a 

corto como a largo plazo. etca 

En cuanto a las características propias de la educaci6n, y no 

obstante que los libros de texto gratuitos a nivel primario y 

los textos y programas académicos de la educación secundarias~ 

puestament'.'3 están elaborados conforme a los lineamientos const!, 

tucionales establecidos en el artículo tercero, a fin de desarr2 

llar a:i:monicamente todas las facultades de un set.humano y fo -

mentar en él, a la vez, el amor a· la patriá y la conciencia de-

soli_d-:tri.da<:l__intei;n_~:i.ona:!,_.,_ ~n lct_ i_n_c:I_ep~nden_c~a y en la jusc:i.c:La. 8 

segÚn reza dicho precepto~ Sin embargo, la realidad del otomí-

es totalmente diferenteo su entorno social está compuesto de 

pobreza, maJ:ginaci6n, impotencia., subdesarrollo, etc·.,, en e::. 

que la educación tal como se imparte no sólo no es un instrume~ 

to de superación en muchos casos, sino consciente o inconscier.im 

temente termina siendo un int1rn.mento 0 domest:i.cado:r." casi siem -

pre alienado y además aliena~te, porque no desarrolla todas las 

capacidades del otom!, sino en general, se i::educe a 
,.. ., . 

una l .. ecnica 

para aprender a leer y escrihl:i: f1 quedando as{ en un simple meci 

nismo que permite al otom{ escasamente exp.r.esarse a un nivel 

meramente elemental,0 0 si hay un mejer a'p::ovechamiento, le ind.!;,! 

ce a entrar al juego· de la explotación y dominio del hombre poi:: 

el hombre, tan propio del sisl:oma ca!?i!::alista de nuestra socie= 

dad e 
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21 con~3pto d3 Patria que se le forma es la ideal, pero en la 

realidad otomÍ es un concepto pobre, ya que aunque el mensaje 

que recibe pretende ser objetivo y acertado, se contrapone con 

el conjunto de elementos del pequeño y deficiente mundo al que

estc'i circunscrito, de manera que el proclamado amor a la pátria 

como resultante de una educaci6n, se ve truncado en el otomi 

que sufre la discriminaci<Sn, el rechazo, la humillación, por 

sus propiof'-l campa.trio.tas: viendose asÍmismo obligado a margina!, 

se, a aferrarse a sus costumbres, principios y valores aunque~ 

ya estos no le sirvan para una época y una sociedad contemporá

nea con todas sus exigenciasu 

El sentimiento de solidaridad está muy distante de tenerlo en 

.cuento que. es .e1~o.tom!. J;J.Lti.en 0 po¡ suscarenciaª s limitaciO@Jh 

es quien necesita· que se solidaricen con él.. Antes que una so

lidaridad internacional1 realidades como las que. sufre la comu

nidad otorn{ y otras comunidades ind{genas 8 _campesinas o comuni

dades marginadas en las grandes metrópolis, úrg~n una solidari

dad nacional en lo que aJ. nivel de comunidades marginadas del 

pa{s se refiere. 

PQr tanto, para que la seguridad social en México y, concreta -

mente, en el Valle del Mezquital, sea real en materia de Educa

ci6n0 implica que ha de promoverse entre quienes la imp,~rtan 

que esten plenamente conscientes y conscientizad.os de la :Lmpor

tancia de su.fun.ci6n y su responsabilidad conscientizadora ante 

el educando, en quien han de trabajar primer.amente por que.se -

le cree una actitud no de pasiva receptividad, propia de un ser 

vac!o0 sino de un sujeto pensante y racional que ya tiene cierta 

idoolog!a y cultura, pero que necepita aprender a utilizar sus-
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:!.deas e increment:ar 11 C0.i:%eg:iJ:: perfeccionar su cultura y lograr 

as{ conoce?.:_se mejot as! mismo_ ~· a :su mundo y construir una me -

jor sociedad., 

Viene al caso citz,.:: el ~nsamis,mto del Profx .. J\J.lio Bárreiro en 

su introducc;L6n a la obra de Pau1 Frei.re, en 11 La Educaci6n como 

"La alfabetización --al i.gual que la tarea de toda e

ducaci6n-- no puede ser concebida como un acto mecá~ 

nico., mediante el C::J.al el educador "deJ;io:iite" en los 

analfabetos palabras y sílabas y letras.. Este "de.P,2 

si to de palabras" no ti-ene nada que ver con la educ,J!, 

ción -liberadora (hah<t:Ía que dec:tr con la educaci6n a 

s~ec:fas, -porque· e~s lioor-a:dora o- 1:'fo ·es· educaci"6n·) ,-- aír10 

que envuelve otra concapción tan ingenua como la prl:, 

mera, o sea, la de s-..11¡;,oner que la palabra tiene un 

poder rn~gico& se pretende convertii la palabra en 

una fórmula independiente de la experiencia del hom~· 

breque la dice, desprovista de toda relación con el 

mundo de e~e hombre~ con las cosas que nombra, eón -

la acción-que despliagaw~ l 

Y señala el mismo Profre sarxeiro que: 

"La alfabetización# y por ende toda la tarea de adu-

ca:r, sólo será autenticamente, humanista en la medida 

en que procure la integración del individuo a su re~ 

1 FREI'RE PAULs La Educac~Ón como práctica de la Libertad.
-Ed. _·siglo ,XXI _Edito1:es" ·s .. A .. 12a .. Edición .. _ México 1973 .. 
Págs., 12 y 13,. - --



J.ida::1 nacional, en la medida en que le pie::de el mi;;, 

do a la libertad; en 'la medida en que p.1eda ctear en 

el educando un proceso de recreación, de búsqueda, 

de independencia y, a la vez, de solidaridad .. 11 2 
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En cuanto a la región del Mezquital, la imp.:1r~ición de la educ~ 

ción requiere que el educador la tome especialmente en cuan-ea. 

toda vez que el educando otom!, al estar inmerso en un contexto 

social 0 geográfico, económico y pol!tico que le revela una rea= 

lidad de pobreza. 0 limitaciones, discriminación y represión, no

obstante ello, han de encon~rar en esa educación los elementos

'i los est:Cmu los que le hagan descubrir y valorar la potencia ,w 

lidad escondida en sí mismo y en sus circunstancias, motivando-

le a buscar el cambio ele ella_s ']'_ l~ im_pul~en a lu~har por _ su 
~-,--

propia l:lberaci6ri .. 

Es p,1és, tarea de las instituciones educativas y concretamente 

de los agentes del magisterio, como v!a de solución a la probl~ 

mática de la comunidad otom{ del Valle, materializada en suma~ 

ginación y opresi6n, referida a.la educación en sí misrrai 

a) .. - Planear una educaci6n activa y din~rnica que promueva una

conducta reflexiva y creadora en los pobladores de la xegi6n a 

partir de su problem~tica concreta y que les ayude a descubrir 

en sí mismos, los medios efectivos para enfrentarla .. 

b) .. - Desarrollar una concepci6n problemát:i.zadora de la educa -

c:!.Ón 0 que ubique al otom! en sus circunstancias en una actitud 

crítica y creadora. 
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e) .. - Implementar a los otoroíes, medicrnte conocimientos que les

ayuden en sus esfuerzos por alcanzar una situación de justicia

y libertad .. 

d).- Establecer programas de educación fundamental dinámica, 

que permita .la participacicfo po.::;ular en su formulación y la 

flexibilidad necesaria pa.ta sei: respiesta a exigencias y necest 

dades de la población. 

e) e= Establecer programas de educaci6n fundamental que estimu 

len la expresi6n y el desarrollo de la creativ1dad 9 as:f como 

métodos dialogales de formación, que combaten la relac:L6n alie

nante donante-receptor permitiendo un intel:camb;i.o existencial. -

construtivo,. 

En cuanto a la difusión de la Educaci6n: 

a) .. - ?romovex una educa.ci6n ve:i.:d..s.deramente democrática que lle

gue a todos los otorn!es y no sólo a las comunidades de los mu = 

nicipios más ¡;:oblados e importantes .. 

b).,- Elaborar programas de formación y adlest:ramiento que pt'o 

muevan la redist.rib.lc:!.Ón de .conocimientos, preparando a quie 

nes adquieran una capacitación especÍfica 0 para que a su vez, 

la impartan a otros~ 

En cuanto al magisterio: 

a}.- Promover un cambio substancial de la enseñanza escolar, 

c.on mi.ras a. que el mag:i.st:.e:i:io, no sólo se oriento a la insl:rus., 

ci6n tradicional, sino que se convierta en un agente ptomotor -

insertado dentro de una estrategia global de desarrollo comuni-
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tarioo 

b).- Promover una complementariedad de los programas de educa -

ciÓn de adultos con los de dotación de servicios y mejoramiento 

ambiental sugerido por el magistetio 8 para lograr una mejor ut:!:, 

Uzacián de aquellos y una más consciente par~icipación en .es -

toso 

e).- Vitalizaci6n de comites de educación de grupos ~agisteria-

1es de reflexión-acci6n .. 

En cuanto a los educandos: 

a).- Programar una educación que englobe a la población regio

nal en un aprendizaje colectivo en el que participen todos los

s.ector-es- socioculturales y generacionales .. 

b).= Por la ~ducaciÓn 0 1:uscar reducir distancias sociales, me -

diante la redistritución de conocimientos técnicos e intelectu~ 

les e 

e}.- Establecer progi:amas de educación fundamental dirigidos,.:,. 

no solo a adolescentes y jÓvenes0 sino en forma muy importante

ª adultos .. 

TRABAJO. 

En lo referente a la cuestión laboral en el Ne~quital, no obs -

tante las injusticias que en la región cometen la mayoría de 

los patrones al v:i.olar o dcscona.:er los deYecho::; d·3 los trabaja

dorese el problema de fondo entre los otomíes es no tanto los -

conflictos lnbm:ales sino el sub-empleo y el desempleo. 
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Las trabajadores del Nezquital que integran la población econÓ-

micamente ac~iva, como quedó antes anotado, en su gran mayoría, 

n:ás del 60%, se dedican a actividades agropecuarias, lo qt1e si.s¡; 

nifica que: casi la totalidad de este porcentaje de trabajado -

res carece de seguro social: que por la naturaleza de las acti

vidades principalmente agrícolas, esta poblaci6n solamente 

cuenta con trabajo relativamente seguro y relativamente remune

rado sólo en determinadas épocas del año, además de depender 

los camp3sinos que habitan la región é!Í:i:ida del Valle de lluvia-

:=iuficienté y opo:i:tuna :para sus siembras, la que casi todos losM 

años es escasa y esporádica& 

Por lo general un campesino y p.t:incipalmente el 
,. 

peen o joi:nale-

ro, acllJ:l_iado_ r.:or __ lª n_ec:_esidad de_l sust~nto para su fa¡¡l.ilia se 

ve obligado a vender su mano de obra por salarios irrisorios 

que escasamente le ayudan a _sobrevivir ¡;:or ser inferio:r;es al 

salario m!'nimo 1 al estar al frente de una familia que en prome,~ 

dio se comfC)ne de 6 miembros. 

Si como aparece en el cuadro 4 del Capítulo Primero, referente

ª la población mensual de la poblqcién que declar6 ingresos, 
, . . , 

mas del 60% ganaba $ 1,000 .. 00 i:r.ensuales, segun el censo de 1970, 

y, considerando que a la fecha, aunque se haya 9-upb.cado o tri-

plieado el ingreso, el incremento sufrido en el costo de la vi= 

da fué dolorosamente más elevado a caus~ de la devaluación de= 

nuestra moneda y con la :i.nflacicSn que ya anteriormente se vcní'.'a 

cbsarrollando, hasta nacerse más c.i:ft:ica con dicha devaluación, 

provoc,-5° l'ln -les ct:om!ecs una acentuación en su pobreza, lo que 

nos da bases para afirmar que el otom! sigue careciendo de me 
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dios para satisfacer adecuadamente sus necesidades primarias, 

pox falta de ingresos suficientes y a la vez,_ por falta de un 

~mpleo adecuado y con proyección al desarrollo de las capacida

des o habilidades del otom!. 

Por tanto, el problema laboral de los otomíes se manifiesta 

principalmente en el alto grado de sub-empleo y desempleo, y 

los salarios que igualmente, en la rnayor{a de la población que

declaró ingresos, manifestó percepciones inferiores al sueldo -

m!nimo. Situación correlativa pero agxava~te de lo anterior es 

el alto costo de la vida, que obliga a los otom!es a limitarse

º privarse de satisfactores que por indispensables que sean no

estan a su alcance. 

La búsqueda de solución de este problema laboral ae la comuni 

dad atoro!, nos lleva a considerar los diversos elementos de de

sarrollo que ¡;::ueden calificarse como determinantes para trans -

formar su realidad laborale 

Por una parte debemos recordar que si casi dos terceras partes

de la población económicamente activa del Mezquital, se dedica

ª acti\7?:dades agropecuarias, la solución debe centrarse, p:i:ime

ramente6 en este conceptoº 

As!, analizando la situación de los campesinos del valle, encon 

tramos que los factores que influyen principalmente en el ingr~ 

so que perciben son: 

a)e- 81 n:tvel de la IJ.~:oduct..ivitlad que determina la abun:1.::.nCi .. ~ 

o escasez del producto agr!cola de que se trate y al efecto que 

esto tenga en el mercado sobie el ingreso del agr:tcultor, que -
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de~ende de la elasticidad de la demanda del producto en cuestión. 

como en la mayoría de los casos se trata de productos con una~~ 

manda estable, la primera recomendaci6n que surge es que se a 

tienda como una imperiosa necesidad que las cosechas de los cam 

pesinos sean protegidas por el Estado con precios mínimos de g~ 

rantia y con ·almacenes que regulen las existencias sobretodo de

los pr oductcs alimenticios.. por ejemplo rnaís, frijol~ café, tri 

go, avena y materias primas como ajonjolí, forrajes y productos 

agropecuarios como la carne 8 huevos, etc... Así podrá libei:arne 

~l productór agrícola de la nefasta intervención de los int~rm~ 

diarios, que causan un doble daño; r:or una parte limitando el -

ingreso del sector agrícola y·por la otta8 encareciendo los pr~ 

duetos en el mercadee 

b).- Z1 nivel o grado d 0 productividad en el campo influye tam= 

bién en forma decisiva sobre el ingreso de los otorn!es campe$i-

nos. Es indudable que la mayor pv.cductividad de la agric:ulti.tra 

de la zona irrigada del Mezquital, supone mejores ingresos paYa 

les agriculto.i:es, que la agricultm:.a de temporal 9 ubicada en la 

zona árida del Valle de m~s bajo y casi. Ínfimo desarrollo agrí

cola, donde es necesario encausar la acción de las institucio 

nes del Estado, tanto lccal como fedeXal, conectadas con la 

agricultura pax:a mejorar la productividad del Mezquital .. 

Con relación a este aspecto, al igual que en muchas otras regi:2, 

nes del pafs 0 prtnclpalmente en la zona irrigada donde prevale-

ce la p:i:opiedad ejid.al~ existe un grave problema con fuertes i!!l 
"'..! ,!! • - ,. 

p.L...t.CaC.,t.?t'H~s eeonornicas y sociales: el alquiler de las tie:cr.as=-

ejidales., Este fenérr:eno meramente económico provocado por la .,;. 



216 

falta de c.~éditoque .p:ldecen los ejidatatios nuli!:ica los bene-

ficios de la alta productividad de las tierras en perjuicio de-

los ejidatarios que se ven obligados r;cr la necesidad y dan en

arrendamiento sus tierras, ya que la renta que reciben es muy 

inferior a la utilidad q1.te obtienen los pE?>queños propietarios o 

neolatifundistas que t:i:abajan dichas tien:ase :ta solución de 

este grave problema, que se ha generalizado en mucños distritos 

de riego del pais, está en canalizar el crédito de las institu-

ciones privadas hacia ese sector, ya que la aaricultura en una

regiÓn irrigada otorga las mismas segur.idades que la industria-

y el comercio en las zonas urbanas, y .si las instituciones pri

vadas de crédito no acud,311 hacia el ejid"tarios del distrito de 

riego, deben crearse las instituciones de crédito necesarias 

pura que la pr~ducción agxícola ia realice el propio ejidatar,io G 

c)o- El carácter aleatorio de las cosechas inflµye sobre el in

greso de los productores agr!cclas otcm!es. Indudablemente que 

este fenómeno, 'ajeno completamente a la voluntad del campesino, 

afecta seriamente a sus ingresos, sobre todo en las regiones 

agrícolas de tempo:i:alo No exist·e otra forma de combatir este 

fenómen~.que mediante la difusión y ampliación del régimen de 

seguridad agrfccla que debe establecerse como obligatorio 9 desde 

luego, en la zona irrigada y estudiarse la forma de o¡;;erar en -

la agricultura de temporal. 

d)e- I.a tenencia de la tierra~ En este aspecto deben conside -

rarse las ser.ias c1csvcntajas eccnÓmicaa y sociales i;ara e.l ·carrt._r~ 

sino en el cultivo de extensiones mínimas que no producen ni P,i1 

ra el sustento de quienes las trabajan y que aislada.mente no 
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justifican ninguna inversión que mejore su baja productiv'.dad~

Este grave problema solo puede ser resuelto con el ejido colee-

tivo o creando ccoperativaz agrícolas de producción que aumen -

ten su rendimiento mediante la modernización de la técnica agrf 

cola y el uso de abonos fertilizantes, la ganadería, la avicul

tura, las artesanías y las pequeñas industrias que pueden uti -

lizar materias primas localesª 

Con todo y ser de necesidad prepoderante el fomento de la acti-

vidad agropecuaria en ·c1 I'ezquital, debemos considerar que el -

problema laboral se pr~senta también en otros rubros tales como 

la industria, la construcción, los servicios, etc,, 8 en los que= 

el otomí del Mezquital no es ocupado o es sólo semiocupado, pe-

citación ni conocimiento; técnicos que le permitan obtener un m~ 

jor empleo y un consecuente salario superior. 

La Draa Larissa Adler en su obr:a 11 có:no sobreviven los Ma.rgina -

dos", expresa con at:!.nada precisión el antei: ior p:.:oblema al ma= 

nifesta.r: 

11 aeela producción industrial mcderna requiere de una 

serie de calificación-y conocimientos, que hacen que 

sólo una capa p:ctvi.lagiada del sec:,tor trabajado?: pu2, 

da ocupar empleo:, en ellas Esta capa, a.'.lnque va au-

mentando, no logra extenderse hust.a absorv,3r a los = 

ma.i::ginados., en su maya:cía migrantes rurales, analfa= 

beto3 y carentes de un conocimiento de las tecnolo -

_g-fas urbanas más valoradas,," 3 
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Y adelante conclu7e: 

II sólo queda para los marginados ol conjunto de em-

pleos asalariados más bajos: ocupaciones manua -

les sin calificaci6n 9 en la construcción, en lim-

p1.eza, vigilancia, -::ep:!:::aciÓn y mante~ción, setv!_ 

cio doméstico y ocupaciones desvalorizadas, reli-

quias de la economía tradicional. ~ntre los mar-

ginados y los participantes en el sistema de pro-

ducción industrial, se yer~~e una barrera que im-

pide el ingreso de otros elementos en el mercado-

de t:r:abajo industrial." 4 

Por tanto, el factor determinante de la existencia de los oto -
, ¿, - -- - -- -- - - - -- - - - - - -

mJ.es, as:i.. como de mucho-ri otros pueblos y comunidad.es margina~os 

en el i:a!s es la condici6n de inseguridad crónica de empleo y -

de ingt esosº 

La solución, sin embargo debe set de tal manera adecuada al ni-

vel cultural y social de la comunidad otom{, que evite medidas-

paternalistas como alglÍn tipo de pensi6n por subempleo o desem-

pelo involuntario 0 ni tampoco, creaci6n de industrias modernas

en una xegi6n que 0 corno la del Valle 0 habitan indígenas con !n

f.ina o nÚla capacidad técnic~. 

F<artiendo pues, del nivel en que se encuentran los otom{es, en-

tre las posibles formas de superar su problema del subempleo y~ 

desempleo, sugiero las sigui en ten _r:ost bi 1.i.d:2.des i 
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a D--, Que se dinamicen y mejoren las ar tesanfas de las que depe!l. 

tívidades que promueven la organización solidaria del gtufO de-

artesanos de la regiÓn 8 para la defensa de sus intereses~ se -

re::n:ienten algunas a.rtesanias tradicionales como cest<3rÍa, tej!, 

dos, bordados y trabajes en fibras de ágave, a la producción de 

objetos de uso cotidiano o decorativos con mercado en las áreas 

in:banas .. 

Además de promover. lo anterior, se apoya el artesano en el mej~ 

cados a sus productos~ se e~~imule la creación de_talleres de~ 

artesanía evolutiva ( ca.r .:.~:.:1t;.er. fa, h;3rzet.Ía, plásticos) 4' que oc~ 

pena jovenes forw~dos 8n la región$ 

b).- Pxomover tallexes y pequeñas industr:tas que perinitan .torn .

per dependencias y abrir mercadas más rentables, a la pr cducciái 

1:egional: 

PrcducciÓn de sat.isfactort~s a tH?!Cési.daden internas de la r.~ 

gión, tales como calzadow rora, ~mu'ebles sencillos, rnatarl.a= 

les y elementos_de construcción" 

Texn,inación o ensamble cl<t~ _p1~0Cit1ct:os industt~.al:Lzados de coi1 

sumo 1.nt.erno con,o herrarnient.as 3 lán,[>J.ra~j da pila;;, planchas 

biciletas, radies, ate~ 

Realización de maquilas para complemfmtar líneas de p:i:c<luc-

ci óri c1e industrias extr ar egi.cna les y 

e) .. = Transformaci6n y preparación de los productos agropecuax ios 
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que r;s} ,1,~ncJ.,:n al exterior 9 co1'l Objeto de facilita::: su comerc:i.a

lizaciÓnu evitar pérdidas y canalizar mayores beneficios a la -

región, mediante: 

envase de frutas y elaboración da conservasº 

ach:i.calado de alfalfa., 

elat-oraciÓn de derivados de leche., 

elal::.oración de derivados de ágave, nopales y otras cactá 

ceas., 

c1 .- Creación de mecanismos _te.rritoriale:; de control 1,-orJ.llar 

que aseguren que la e:-::pansiÓn económica beneficie a la pcbla 

ci6n en su conjunto. 

e).- A n!vel de Est~do, crear una red de financiamiento que apli 

que los recursos de capital a invar siones que estimulen y pro 

muevan las empresas populares como las indicadas a.rr.iba y otras, 

a fin de lograr una r:sdist:ribuciÓn democra'.tica de los recursos -

de capital en benefj.cio de tc<la la población regional; 'l lograr

prioridad en J3. creación de empleos mc~diante empresas de partici-

ser la creo.ción de mecanismos de capacitación en común que o:den 

ten sus r ecut sos a in ver sienes productivas, tales como ia. constj._ 

tuciÓn de un fondo común prtra lograr la :l.ntegraciÓn de grupos de 

cooperativas, creado mediante la derivación a er,te propósito de

un pm:centaje de sus remanentes qna sería desti:1ado a nuevas co

operativas .. 

ot:ra f:orr;"~~ de redist.ri1":1..1ciÓn e::; la. :reorientaciÓn d~ la. ut:lli~LCL:-t1 

del ahorro po¡;:ular destinado a los gastos trauicionales de pre -
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tigio y a la adqu:!.sici6n de bienes de consumo supérfluo,;, a in-

versiones productivas real:í.zadas en forma corrunitariao 

A virtud de la cada vaz más imp::).).'. tante necesidad de cont:ar con-

mano de obra calificada en cualquier cantro de trabajo, resulta 

de especial urgencia promover en la región del Mezquital una 

tecnolog{a democrática da dominio popular, a fin de impulsar la 

creatividad en el campo tecnológico y desarrollar as! una te~ -

nologÍd capaz de integrar activamente a la población sin trabajo 

y subocup:i.da, mediante la difusión de conocimientos tecnolÓgi -

cos, inclusive a n:í.vel de analfab~tost ya quo puede prograIT".a.t:Si? 

una enseñanza av?lutiva QCelerada de tecnología s~mple, por eje~ 

plo de máquinas senctlJ .. as,, o en el rnejoramiento de hei rarai.Gntas 

tradicionales .. 

AsÍmismo, 1;uede procurar se un mejo:c arniento de soluciones loc..'!a --

les a prcble~as diver3os con base en técnicas asequibles los 

jeráxquicas¡¡ que impidan el acceso del ~oblad.or regional ;;i. la 

utilización de los :::ecu.i:sos tecncl6gicos, patrimonio de todos 

de valor cornun itar io y libei:adQr que di srninuyan la salida de !:!2 

cursos económicos de la regl6n y permitan la may:::ir pa.r:th:ipa 

ciÓn ac~iva de sus poblador.e~. 

ALIMENTACI ON. 

En el Valle de~ Mezquital, espe,-...!ialmente en la zona árida, 
.i 

as:i.-
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come e11 muchu.s otras comunidad.es merginadas c,.t9l r:·aÍ.::;, la desnu-

trición es un mal cont!nuo que hace más angustiante el círculo-

vicioso o ce pobreza de estas com~nidades. 

El problema alimenticio, al meno:i: en el Valle requiere, para su 

solución, que sea considerado bajo los distintos aspectos que 

lo constituyen,. Para el otom:t' 0 la deficiencia alimenticia se 

tr.aduce en tres 1:tmitaciones principales: primero, el alto Cé'.ls-

to de alimentos que son i::ealmante nutritivos, tales como el pe!! 

caso, la car ne, la leche, los huevos y el pan de trigo. Pot: lo 

que, seg\ln s~ vi6 con anterioridad., el consumo de tales alimen .. 

tos es muy bajo, o de tal manera esporáttco que no avuda a un= 

desarrollo no:mal del indígena¡ seq~ndo 0 la existencia en lar~ 

giÓ:. §e _!::.ale_¡:; aJJ.m~ntos en c~'1tj,<'.lad~s _ m~nirnasu lo,3ue_ ademcfs de 

provocar una mayor alza en los precios, como antes se anotÓ 9 im 
pide con mayor raz,'.:n quS: el otomí provea a su familia de sufi -

ciente y buena alimentaci6n: tezcero, otra .causa importante de

la deficiencia alimenticia en el otom:f es el desconocimiento del 

valor alimenticio o nutritivo de los ali.mentas que sf es tan o .. 

pueden estar a sn cücance4 Es común encontrar que l:'l var::.edaa. .. 

de alimentos más consumidos entre los otom!es no reJnen las oro 
~ -

piedades de una alimentación bien balanceadae 

Pot lo anterior 9 la solucicfo al problema alimenticio entre los

otom!es del Valle, debe darse bajo los tres aspectos antes roen-

cionados: 

vos entre los otom!es, a su alto cost.0 0 es necesario que el Es-

l::ado 8 tanto local como federalu provean a esta poblaclÓn de los 
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alimentos referidos a precios que estén a su alcance. ssto im

plica, por una parte, que serfa conveniente establecer en el Ea 
tado de Hidalgo una pol.Ít:i.ca de producción ag:ro¡;;ecua.r: ia por la

que se fomenta el cultivo de los productos de mayor riqueza nu-

tritiva y orientan su dist.r:i:bución al interior del mismo Estadc, 

dando primacia a la regi~n más castigada de la Entidad: El Valle 

del Mezquital .. 

Con dicha ·medida,. se. incrementaria la cantidad de los productos 

alimentici_os y má'.s concretamente, una consecuente baje en los 

precios, siempre y cuando s~ establezcan entte los ¡:obladctez 

del 1,1ezquital s.isternas de distribución y consumo que e,riten al= 

~lximo el intermediarismo& 

En cua-n-tc -a-1 desconccimi-an-to--.r;or -pa-r-~e a.e- los- otornfes de-1 va-101: 

nutritivo de los aliment.os que consumen de hecho y de los ·que 

deberían consumir 9 es necesario difundir, por los diversos me 

dios posibles, las Oietcu~ adecuadas a.e c:.limentaciÓn balanceac1a, 

¡;ara que la población otcm! las conozca y mejore su alimenta 

ción. a:{udac1os po:c las accicnes del gobierno que p::ccuren la f.?,;, 

jación de preci.os de los alimentos a su alcance. 

3.,- INTERVE!-JCION Di! LOS OTON!ES EN LA INTEGRl.CIOt! DE SU SI'I"JA-

CI01'; A~!TE Lt,- SEG'JRIDAD SOCIAL .. 

En virtud de la serie. de carencias y limitaciones que a lo lar

go de este estudio se han venido detallando, por las cuales 

atraviesa l~ ccrn:.1r.idaci oto:ri!, en la región del Valle del 1~ezc.ru,:h 

·tal, por las que se le considera como una comunidad oprimida y

marginada, aparentemente es poco o casi nada lo que ellos, por-
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su propio desarrollo, pareciendo ser el zstado, tanto local co-

mo federal, a tráves de sus instituciones quien en todo y por -

todo tuvieran que tomar la iniciativa para mejorar y elevar el

nivel de vida y las condiciones de la región de dicha comunidadº 

3in embargo, aunque efectivamente p.lede ser m!'nima la in ter ven-

d.6n eficaz de los indígenas en orden a lograr su superación, -

esa pro_!X)r.ción de su participación en su propia redención es d~ 

t,;¡rminante y de suma importanciaº 

He señalado cinco elementos que considero básicos y que si para 

su desarrollan incremento o perfeccionamiento es fundamental la 

intervención institucional del Estado, no es posible prescindir 

de la j;Brtici ¡_:ación en tales tare-as' del otornÍ, a ',me-nos q-ue se.;,. 

quiera afrontar el riesgo de caer en el paternal:l.smo y obtener

una solución p-:::ircial y tern¡_::oral r,or no promoverse una particiP:;;;. 

ción del indí'gena basada a su vez en una motivación y fomento -

de seguridad en el ser y querer mismo del otomí, con el auxilio 

que se le brinde. Per.0 6 l cémo ha de intervenir el indí'gena en 

las acciones a desarrollar por el Estado y demás instituciones, 

¡;ara evitar una actitud pasiva y dependiente?. 

conforme a los cinco elementos y valores fundamentales a promo

ver en la región del Mezquital 0 considero que la participación

del otom:l'.' p.iede ser muy posi Ü va según las siguientes pro¡;osi -

cienes: 
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VID.!\ Y SALUDa- Es necesario que el otomí' cambie y se le ay;;,1. 

de a cambiar tres actitudes o mentalidades muy importantes por

su sentido negativo y tan arraigado: el fatalismo, el providen

cialismo y la supersticiÓna Ciertamente, como desde el primer

capi'tulo se manifestó, es plenamente explicable que un gru_¡;:;o h!::_ 

mano secularinente explotado y marginalizado I como lo es el oto

mí, resr...onda a este mundo host.!l refugiandose en instituciones

herméticas y _¡;:;oco dinámicas, orientadas ¡;or un sistema devalo

res en el que predominen tales actitudes pesimistas o de una e~ 

¡;:eranza résE'.'a.ldada en una fe mal entendid.aa L.o ante:t:im: tiene

relación directa con la vida y la salud del indígena otom!, to

da vez que su fatalismo le ha-ce afrontar con poco- ahínco su lu

cha por su propia existencia o las enfermedades que llegue a~ 

dcc-er;, ace-ptando a--pri-or:C-casi cfomo una p,::ecri:fstin;;fc-1ón- los su ,,,;; 

frimientos y carencias que hayan de padecerr por el providenci~ 

lismo remite la responsabilidad y la dependencia de su vida o 

su muerte, de su salud o enfermedad, a una divinidad de quien 

tiene por lo general un concepto particularmente confuso debido 

a la mezcla de cre,~ncias aborÍgnes y cristianas principalmente, 

de que se compone su religiosidadr y la superstición, que le 

hace buscar el remedio de sus enfermedades o inclusive proble 

mas de carácter sentim9n tal en la mág:L a, 11 limpi_as", o l:üer bas y 

animales. 

POr otra parte, y no obstante que se explica por laa carencias

regionales de agua, la falta de higiene es general tanto en lo-

cor:;.:cral, como en su vestido y sus alimantosr Sin embargo, es~ 

pos:i.ble que el otomí adopta há'.bitcs que le hagan superar su pe!_ 

manente falta de limpiaza y evite con ello las enfermedades que 
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con tanta frecuencia minan y acosan su existencia. 

As!mismo, es de suma importancia que de las instituciones des~ 

lud establecidas por el Estado en la región, tales como las cli 

nicas y hospitales del Seguro social, as! como del Patrimonio-

I nd{genu del va lli~ del Hezqui tal o de la seer e~a! !a de salu.br i-

dad y ~sistencia, que tienen programas de otientaciÓn propios -

para elevar las condiciones de vida del otom! sean valoradas por 

éste y aprovechadas paza conocer y aplicar les diversos conoci-

miontos que imparten dich~s ins':.ituci.oncs ya que el comprender-

tales ·programas instrucción so;:,re primeros auxilios, higiene, -

talleres de car pinterfa, elect.ticidad~ · cocina, etc., de aprove

·charse por el otomf indudablemente que mejorar !an su condición-

si ent-r-e-e-l-l0s mi-sinos :promueven campañas par a asiE';tir a- la- im_ .,,. 

partición de tales conocimientos y p:-::omove::: 1..n;, consscuente apl!, 

caci6n de los mismos. 

Lt, EDUCACION.- si la marginac5.Ón del otcmí se debe en general a 
. , 

su bajo nivel cultural, y dadas las caracter1sticas de la re 

gi6n del i'hzquital 0 es poca la c1:i:fusión qu.c:, sobre todo, en la

zona á'ri_~a ha tenido la cultura, princip¿Ümente en cuanto al es 

tablecimiento de escuelas, y suficiente·número de maestros y au 

las. Esto, en parte, se debe a la forma tan esparcida de Íos -

núcleos de población otom! y, consecuentemente a la poca o nula 

presión que ejercen ¡;,ara que se instalen centros educativos en-

ta les poblados .. 

r--0:r tunto, una posi1Jle scl1...1cién c¡ue depende en gz:an par te de 

los otomfes físicamente mé'ts marginados, es concentrar más sus 

·nü.cloos de poblaci6nr de tal manera. que se establezcan verdade-
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n;a. super::'icie g3cgr.:ffic:1 •.{ sobre tcdo 1 conscientes de sus pro -

D~e=-~.as, .=2..r.2:1ciñ..: y li~it.acionss afrontar corno cornunidad su si-

tua~i6~ en busca Ce su propia sui:-,eración. 

et.ro fen~rr.2nc D.lU~l fzecttente en!:re los otoro:Ces, que debilita o,-

en el - nv3jor de los caso~., rrantiene e~tancc.da la cultura entre 

8llos, e~ la constante w~graciÓn de sus gentes más valiosas y 

con un grato suparim: de ¡_::rer,aración, ya que lo ncrmal es que 

se lancen en busca de mejores cor:dicicnes de 'lir1a a otras ~;n~:i ... 

de ~prender alg1n o-Fi~~n n ha'b~ 1id~d t~cniea, o l't~n hecho estu.-

......... <:!' 
J ...... ;..:.;.1 cbligatorics º 

latorar en el desarrolle de su FUeblo, sería suna~ent8 valiosa-

su co1a:torad.Ón mayo~m.<?nte ahora que el ::.:stado est1 mo?.trandc 

con !:ech'.::s su i!1ter2s por actiparse a.e las conrunidades roar.ginc. 

dQs mediante la :realizaci6n ele prcg:rama.s de auxi.lio Dn (:iv~rscs 

en si 

los ::12todos c0 aplicaci6n de_ tal auxilio puedan r,~sultar ;;:-oco 

8.:"icaces o c3.er ~n el _?al:qrnalismo, al no cont,1r con la i.nt:er 

vención del oto~! er. su propia su~eracién. 

Por otra .:.:~r te I y C0!'!18 ':lª s~ comentó ca?'\ anterioriC.ad, la edu -

cacién et1 1':!l '7al::tc c!el ?~!ezquita.l, debe adecuarse a la esp~cial-

situacién ds la regiónº Una comunidad con problemitica de ca -

racterfsticis esreciales r~quiere tantn de un sistema r~dagÓgi-

co, como de un programa educativo especial.,- A este respect-.o, --

las instituciones cultural.es existentes tanto en el MezquitiJ.1,-
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ca;:¡c en toDo el ::stado de Hidalgo, que han det.ec,:.ado los princ!_ 

pales probl'::!mas existentes_ en cuanto a la educación relacionados 

con la comunidad otom!, tanto p::n: su idiosinc.racia, como _¡;xn la 

serie de limitaciones, y carencias que componen su marginación, 

r:ueden elaJ:orai:: textos educativos que, semejantes al Texto Gra-

tili to Hacional en cuanto a su contenido y finálidad O los ade 

cúen a la realidad del mundo otomí, considerando su particular-

historia y su situación presente, analizando su fObreza, su mi-

seria y sus causas, pero ta~bién mis valores y fOsibilidades, de 

tal manera que la educación en el Hc:.:quital cumpla con el papel 

de eficaz liberador que le correspondeº 

sn dicha tarea ser!a de elemental importancia la intervención y 

colaboraci6n de ·los otomfes no s6lo de mayor nive~ cultural~ 

:::ino de mayor consciencia y pi::eocupación por su p.ieblo., 

-Zs impar tan te considerar 6 a p:::oric$si to de la educaci6n, el tiem

po del que dis¡;one el otomf. El habitante de las grandes ciu 

dades, por sus problewas car acter!sticos, aunque posee por lo 

gen0:n:al un nivel cultural medio o alto, llegado a cierto grado, 

casi no desarrolla más sus conocimientos porque su labor en la

f ábr ica ·a la oficina o];a negociación o inc:.usi ve el simple tra~ 

lado del hogai:: al centro de trabajo le absorvsn la mayor parte

del tiempo. El otomí en cambiof al igual que la mayor.fa de los 

campesinos o, en general de los habitantes de provincia;· :;'3 

ven más desahogados 0 disponen de tiempo suficiente para vivir 

la v:i.da. hs:I'., es impoi::tant~ tener en cuenta la cantidad de ties 

r:-~ que los otomfes pcü.rf.i1n aprovec11ar pa.:a ad.quirir o incremenrm 

tar una mejor educuci 6n, sobi: e todo recordando que las i nsti tu-
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cienes del Estado, como son el IMSSq la SSA, el PIVM, etc~ tie

nen programas de capacitaci6n ei~pa~tición de ~iversos tir;os de 

conocimientos tanto técnicos como oficios prácticos, dependien

do sólo de la voluntad del otomí el decidirse a aprovecharloso; 

EL TTIABAJo.-·como quedó antes anotado 3 el problema laboral en -

el Valle se centra principalmente en el ~~bempleo y el desempleoó 

Esto. al igual que los demás problemas de los otorníes, han de= 

ser afrontados, para dar una verdadera soluci6n, no en forma i.!:!, 

qividual, si no mediante una confrontaci6n del problema y una 

búsqueda de solución a nivel comunitario. Por otra parte, si 

como vimos, gran parte de la causa del subempleo y el desempleo 

se debe a la falta de capacidad y capacitación del otom!, aunque 

también a la .falta de fw,mtes de tl:a-:bajo -suficient-es en e-1 ~;ez=

quital, la solución que los otomfes por s{ mismos han de da! 

p..iede ser segón lo siguiente: 

Puesto que el auxilio que se pretende dar al otom!, como~ toda 

persona, ha de evitar a teda costa caer en un F«ternalismo 1 as{ 

como evitar cualquier tipo de depBndencia, y partiendo del he 

cho que entre la comunidad otom{ hay también riquaza humana, 

imaginación, inspi:i::aci6n, qua si bien parecen mínimas es más 

cierto que están ocultas o latentes debido a la· gran pobreza de 

medios para explotarlas y desarrollarlas, y que, por otra parte, 

en la región del :-1ezq_uital0 no obstante '1a aridez y ¡;:.oca ferti

lidad de sus sualos y la escasez de su fmma, existen ::ecu.r sos

!'latu:c.~les que s~ pueden explotar. en beneficio del otom:i'.', tales

como el nopal, el mag:19y y otras cactáceas, as! como algunas ri_ 

quezas naturales como wateriales para fabricación de yeso, cal, 
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cem3!lto, c:..1ntera, rnarmol, pi!=dra, etc. 7 otros roin8.:ales; tarea 

del otorní y responsabilidad importan te es el org.:rnizar se en ca-

da m•.1nicipio, principalmente en los de la zona á'.rida o los 

r:.obres, formando grupos con las personas de ~ayor visión y con

sciencia de su situación y posibilidades, a fin de evaluar sus-

xecur sos humanos y materiales y promover en sus poblados ¡;:eque-

ñas o medianas industrias, talleres, artesanías y sisteméls de 

cultivo, e;<plctaci6n y aprovechamiento, para lo cual consigan 

la asistencia o asesm:amiento de especialistas, profesionistas, 

técnicos o instructores por _medio de s•.1s rr.inicipios, o dol Pa 

trimonio Ind{gena del Valle del Nezquital, o de COPLA1·12\R, de 

manera que corra a la par la educación escolar y la capacita 

ciÓn de oficios, principalmente entre los jóvenes y adultos que 

necesitan trabajar en actividades diferentes o me·jor remunerad~ 

das que las agropacuarias. 

ALU18NTOS .- P1..1esto que la mayoi: par t.e de les alimentos que cos~ 

me el hombre del Mezquital, son productos ag:copecuarios, es de-

terminante, en cuanto a este rubro de alimen~os y en relación -

con los otom{es el papel que juegan los agricultores del Valle, 

principalmente los de la zona irrigada. 

Al referirnos anteriormente a este p..1.nto, vimos que la desnutri 

ción, como una característica otom{ 8 en gran parte se deb3 a 

loo p.tccios elevados de los alimentor; v.3;:di1deramente nutritivos, 

y este alto costo, a su vez, en parte se debe ala escasez de 

los rnisrnos en el ·vall3o 

Por tanto es preciso que en este caso, tan!::o los otom:Ces como -
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los ilicstizos agricultores del Valle, solidaricen sus esfuerzos-

30 la prcduc~i6n y den primacía al cultivo de los alimentes ne

cesarios ¡;:ara los habitantes del Valle, lo que significa que s~ 

crifiquen las ganan=ias que les rer;orta el cultivar productos -

diferentes a los alimenticios y con destino a consumidores aje

nos a la región.,· 

Por cuenta de los campesinos otom!es ¡:uede ser-también el esta

~lecimiento de centros de distribt~ción de los granos y hortali= 

zas que !~eguen a producirse, evitando as! el intermcdiatismo y 

atenuando a la vez la especulación y la elevación de precios, 

con el ar:oyo y 1.;ulc1bu.1..e1..a..;.ó .. de las dependencias oficiales comp~ 

ten tes .. 

En cu-a:nto al consumo- propi:-amente, la- población otomí puede I 

"hasta cierto ¡;;unto, mejorar su dieta si suprime el consumo de 

ciertos productos que la propaganda hace aparecer apetitosos 

1--ero que son de muy es~aso valoi.: nutritivo, e incremente el 

consumo de alimentos que p.1eden estar a su alcance y le nutran-

" mas .. 
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L..~ S~G~ílIDAD SOCIAL. 

El fÍn específico que persigue el Sstado en virtud de su activi 

dad, es el BIEN PUBLICO m:: LOS HOMBRSS QUE FO~NAN SU POBLACIONc 

Quelarcn cementados en el capítulo anterior, el concepto y los-

,::lementos formales que, según el tratadista Pon úa Pérez, dete!,_ 

;-;ünan el Bién PÚbJ.ico: es oportuno citar ahora su tercer ,:1lemer:_ 

to~ "t!ecesidad de ayuda, de aliento y eventualmente de suplen -

cia en las actividades privádas., 11 5 

Zl ~~estro Porrúa Pérez está haciendo consideraciones sobre el-

ca,30 c1e "particulares que por sí solos no pueden .realizar cier-

les, de beneficencia, etc.. Para ello los r.articul¡;u:es ne:::es1 

tan del concurso del Estadoª sélo con ese COM?LEME¡:;;TQ de su 

actividad en forma directa --expresamente dice-- µteden reali 

zar esas funciones ••• 11 6 

I..os anteriores conceptos del maestro ?arrúa P~rez, insinúan dos 

ideas iue es necesario analizar: 

a).- Que el Estado ha de acudir en auxilio, eventualmente, ae "" 

partlcular.es que pretenden desarrollar alguna acti vidac. de 'i nt~ 

rés general _Feto de carácter especffico, cien sea econÓmi.ca, 

culturalq etc. y, 

b).- Que la ayuda estatal en estos casosr es de naturaleza'com-

~P~PSRE'Z., FRi'i1·1c:rsco~ Teoría del Estado. E:ditor:Lal P;?, 
rr~a. M~xico 1975~. Octava Edici6n. pJg. 279. 

6 IDEM. Pág. 280. 



plernentaria. !):) que significa que el beneficiario de la ayuda-

posee los recursos esenciales o indisF~nsables para lograr sus-

objstivos, y que sólo necesita apoyos secundarios o accesorios, 

complementarios, para tales finesº 

Vol,,iendc a la co:r.unidad y otom! que nos ocuFa, cabe pr~ 

guntarnos: ¿ Podemos afir~ar que es sólo alguno o algunos obj~ 

tivos, sean económicos, culturales u otros, los que les hace 

falta realizar, y como particularest a los otom!es para lograr-

un desarrollo comunitario integral?. 

Por lo expuesto en los cap!tulcs anteriores sobra la situación 

de una comun~dad depr im::.da y marginada, como es la de los oto -

ni:í'es, asentada en una regi6n predorn:i.nantemente árida, con esca-

sos r e:::ursos natura-les- y con var-i-os- cientos -de mi les- de in<l:í.'ge~, 

nas otomíes que la habitan, y que arrastran .Y heredan una gran

pobreza. ¿ c6mo IX)demos afirmar que el auxilio que necesitan es 

meramente cornplerngntitrio? a- ¿ Que c11entan con los recuz:·os, r:1e ~ 

dios, _instrumentos y ca¡_ncidades esenciales o indispensables y-

s:Slo basta una ayuda coraplementaria por pa::te del Estado para 

lograr sus fines? ¿ Que sus anhelos, objetivos, ilusior1es han 

surgido a nivel de intereses·particualres? .. 

L:!s resp..18stas definitivamente son negativasw Hemos visto que-

la r-obreza del otomí es irónicamente la Única car.acter!stica i!,l 

tegral que pose':!. Porque es pobre de cu'J.tura~ su grado de es-

c:::olaridad es m:Cnimo porque?, en -::_pneral no _puede seguir estudiaU, 

Cto ya que o:1cesita tr~~J.jar:: a la ve:::; no d~::sarz:olla mayormente~ 

::u inteligencia por falta d~ una alim:mtaci6n adecuada; es po .. 

b.r e su a limen ta,ciÓn, porqu-a carece de un empleo bien remunera 



cu.uc;.os; cut 8Ca de 1:uenos empleos, porque no está capacitad.o ni-

té,.:nica ni culturamente; no tiene.-capacitaciÓn p.:;rque an la r-::1-

gién del Mezquital carecen de institutos tecnológicos y porque-

1.:u:i indur,trias impci:tantes contratan sólo a pei:sonal capacitado 

o lo "im_:;:X'.).rtao" de otras i::egiones del pa!s, etc., etc. 

?or tanto, la situación del otomf es de una carestía integral -

que requiere, en consecuencia, de un auxilio y una atención in-

t2gralo Auxilio y atención que, dada la naturaleza de las nec~ 

sidades crónicas a satisfacer, no es razonable p.3nsar en qua 

;¡¡ean eventuales, o mor..entáneas 6 sino de un plazo tan prolong.:i.d,:,, 

.:manto lo amerite y se logre erradicar la depres:cón y marginal.!, 

dad de 1-a -comun-i-dad ot.omí' del Nezqui-ta 1. 

f\¡¡¡f pues, resulta igualmente improcedente que al auxilio que 

preste ~11 zstado a una comunidad como la que nos ocupa, se le 

apliqu@ el adjetivo de "co:nplementa.rio". Estamos ante una co~:l 

nidad que no p.lede re::ilizar ni satisfacer por s! misma las nece 

s:i.dades más pr:i.rr.ordiales de cu:i lquier p,;r sona, coma son la sa -

lud, la edllcilción, la alimentación, el vestido, el trabajo 0 etc. 

, porc¡ue el grado ele sus limitaciones y car encías raya en lo 

esencial o elaroental. 

en virtud del grado de desarrollo social, ~~lético, ... 
econom.,~co ,.r-

cultural, etc. alcanzado por el pa.fs en g,meral, podemos afirmar 

qu,? una cantidad importante de la poblaci6n compueztu :principal_ 

mente de 'la denominada clase media y e'i reducido cr.ruoo de L'l 

clase alta 0 cuentan, al m·cmos la p:r.imnr0., con xecursos suficie.!!. 

tes para satisfacer stts necesidades prix,ordiales y, e~entualrnen_ 
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ta, pa=a satisface% algunas necesidades secundaiiasp ~:!on mayo~ 

razón la reducida pero roderosa clase alta que posee recursos~ 

en ab1.l.n::lancia • 

.Sin emba:::go, en el caso de la "clase baja" y, mayormente~ las 

-:::omunida.d9s marginadas existerites actualm~nte en el país I que 

suman un':1 can ti dad imP'.:>r tan te de población, requieren par a su 

desarrollo, en mayor o menor prop:,rcién de la atención e inter-

·..-·~nción especi.c1l y co11creta del Estado t toda vez que son part~-

de la soci~ .. ~::1 --c~ica i:rt1e lo integra. 

A este zespecto el maestro Ponúa Pérez afirma; 

n ~ sociedad i:ol!'tica. 1 necesita 11 en .Prime:r término, existir 

y conservar se !SI L-a !:endencia a esa existencia :r conserv·¿¡-

::ién da lugax a una prirnera clasificación del bien: bien-.. 

=cmún colectivo. 

Pero la existe~~ia y conservación de la sociedad pol(ic~-

de todos v cada uno de !,':):; hot11b:.es cu~ la csr~~e i.; 

esa n~sva di~ecciÓn d~l-Cicn la llama santo To~ás bien e~ 

mún distributivoQ 

El primero de los bienes "' comunes, el colecti. vo, 

por roedio Ge justicia conrr:-..ttat.iva¡ el segunclo, o bien ce-

llamada Justicia social. 

~~sta justicia social es la que sirve de fundamento a la~,,. 

dCs¡:osei{tos. n 7 

Opus Cito Pág. 281 
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Al tratar :~:Jb:r3 el concepto de· la Seguridad social en r·léxico, 

vimos que la justicia social es uno de sus principales objeti 

vos a realizar. Por tanto, para qµe el Estado logre en favor 

de los desposeídos una eficaz intervención de auxilio mediante

la aplicación de la Justicia social, ha de promover el desarro

llo y perfeccionamiento del Derecho de la Seguridad social·. 

~n esa virtud, y habiendo conclu!do en que rueden resumirse en

cinco los aspectos a desarrollar en favor y por los otom{es del 

Mezquital, tales como la vida, la salud, la educación, el traba

jo y la alimentación, con lo" cual se supere la situación de de

ptesi6n y marginación de dicha coraunidad, ten8mos que el Sstado 

ha desplegado un extenso programa de auxilio en favor de las zq, 

nas depi;imidas y los grupos marginados, a través de la creación 

de la Unidad de Coo.tdinaciÓn General del Plán i:'.!ac{onal de Zon-;s 

Deprirnidas y Grupos .Ma.tginados, COPLAM,'>R. organismo q~1e con la 

pa.tticipaciÓn de otras instituciones y Secretarías de zstado 

viene desarrollando sus objetivos de au.xilio a las comunidades

clasificadas por su situación como marginadas. 

Sste auxilio esl:á especificado y estipulado en diversos conve -

nios que la Unidad COPL.::.:•il,R ha suscrito con varias dependencias 

que son colaboradoras en la realización del objeto de dichos 

convenios. 

lo- ZN JELACION AL CfJIDADO DE LA VIDA Y LA SALUD: 

·-¡;;l 25 de mayo de 1979 fué suscrito el ,Convenio IMSS-COPI . .:1~·~'\R, -

1xu:a el estabJ.ecirniento de servicios de salud en el medio ru:tal. 

Como ya quedó visto parte de su texto en el punto 5 del Capítu

lo II'I, d·~ este trabajo, basta agr.egar q1,1e queda comprendido c2 



237 

111.0 :,~n~~::'ici2..1..rio d3 los s~rvicios e.3f:ipulados en esta conv~ni:) 

-'31 'le.lle c"!.el Z·i3zquital, seqin la Cl~usula Tezcara c.1ue csf:ublcc~ 

·'1:J.~ 11 es!::e programa s:? iniciar.Í en las ~onas en don,::-.; operen l:is 

una d.q e3as enticlacles 3s el F~t:rimonio In-.l.Ígena del '"Jall:J d,,'}1 -

. , 
convenio sefiala el establ2cirnie~to y Optn: u.CJ.On 

~~é:lica:.; rurales :l urb::.nas, clínicas 'hos¡.>it2.l de campv, med.ia.nt.~ 

las cuales of:recerá consulta exte:i:na gena:r:al, asistencia farrna-
• ,, ""'. f..,. •• _.,,. 

c~u~ica, a~ecc1on ;.¿terne-infantil y planificación familiar, 

educación para la salud, orientación nutricional,.promociÓn del 

saneamiento, inmuniz:i.cicnes, control de enfermedades transr.:i;,i-

bles r as{ como consulta e}~ter na de la especialidad de medicina-

familiark me2Ücina. preventiva, atención odontológica, consulta-

e;cterna y hospitalización de las divisiones básicas de la medi

cina; ginecobstetricia, J?~diatr:Ca, cirugía y mGdicina internaA 

seg1'.Ín la cláusula décima, los beneficiados pagarán, pn los sef_ 

vicios qu~ reciban, con trabajos comunitarios. 

punto importante y -trascende~tal es la vigencia del convenio 

por un año. Esta duración se establece "en atención a la vige.:l 

cia anual del Presuµiesto de 3gresos 11 • Cabe pregunta.:::: ¿ Pm: -

cuántos paríodos se prorrogará el convenio?. 

¿ zn qué posición quedarán los destinatarios del servicio, para 

el caso de que al tér~ino de la vigencia no se hici,::!xa· op2r ar -

la tácita reconducción, manifestandos-3 la inrposibilidad de con-

tinuar los servicios por alguna causa de mayor importancia para 



Por tanto, si por un acto de c~nscL::ncia y e.le j'..i.s!:icia social 

el Ejecutivo quiso hacer solidaria la Administración PÚblica 

con los desposefdos, ¡_:usds en otro tiempo considerar " mas w:gen-

tes otras necesidades de la Administración, s~n que es~s desr:o-

seÍdos tengan voz y voto para o¡;:onerse y axigir un.derecho que-

fracción Il, y 233) apenas llega a un acto solidario y por tan-

1:8 no coacti VDº 

2n este renglón, igualm,-:mte, CO?Ui.:·L'.\.R, en colab:nación con la -

seer-et-ar-fa de -3aucac1-Ón r-Úbliea t.iene! e!-aborado tbd-c -un p1rngr-a--

ma 2;ducativo ,311 fa\~r da las zonas Oer:·rimldas y los grupos r.1¿¡.c-

ginados, segÚn se hace consta::: en el convenio f:l.rmado por el 

Presidente José !..ÓÍ:ez P~rtillo c:::mo tentigo cls honcr y les tit.~ 

lares de las dep~ndencias i~dicadas, Lic. Ignacio Ovalle Far -

nández 1 y Lic. Fernando solana f}oralcs, resfX!Ct:l.vamente 0 cJ. dÍa 

28 de enero de 19301 el cual tiene como objeto "el establecí 

m:i..ento de CASAS--ZSCU.EL!"\ qu~ zerán centros en los que se p:!:opoz ... 

cione, durante todo el ciclo escolar, hosfA..."'Claje, alimentación y 

apoye extraescolar de carácter tec~olÓgico, artístico y físico, 

a niños de 9 a 14 años, provenientes de poblados que reunan las 

características señaldas en la cláusula inmediata anterior. E.§. 

cuentan con escuelas en lc1s qua se :?.rrt[J.:!.rta la educaci6n F.!: im~ -

:e: ia¡ a las que asistirán los menor es a recibir la educación p.r_i 



ma~ia fo:rmal, lo que _permititá su. desarrollo integtal y armón:L-

ca", segÚn se estip.ila en la Cláusula SEGUNDI,.. 

Según la Cláusula PRir~!2~.:\ que se :refiere al programa queda est~ 

blecido que las p-~rtes obligad.as ºse compxcmet.en a coordinar 

. - , para ninos ue zo-

nas margindas", des~inado a atender menores que habitan en po 

bla~os p.'Y.Iuer.os d~ di=!cil acceso, de la mJs aguda dispexsiÓn y 
, . 

cuyas fan1i.lias p"?xcibu.n :nenes del salario m1.n1.mo o sean mig2:an-

S".'! hac':! nct;:i:.: qu-3 segÚn los a'lcances del Programa se pluneó la ... 

construcción y la 
. ,. 

en operac:!.on , -e-1. ano 1980, 35 

niños cada una, permitiendo can ello recibirse un total de 

7, 560 msinores aproximadamente de 2000 m:icrolocalidades, lo qu,'!-

::;ig:1:Lfica que po.r lo !'f;!..lcho s~ debiez:on habs:c ·Construido en el ,.,,~ 

'2stado de t!idalgo un ro.Íximo de 2 C..:'\S2t3-3SC1JELA 7 432 menoi: ~3s c,2 

mo posibles beneficiarios, segÚn la Cláus;.1 la TEnCgRA º 

La secretaría d8 ·sduc~ciÓn Pública tiene~ su cargo 1~ ~ocaliz~ 

ción, con la ~olabo!'aciÓn de COPL~!t;_:;...'1, .-:le los :poblados en los -

que se_establ~cerán las C~~AS-ESCUELA: 

La. selección de l0s niñ~s b~neficiarias de este ~rogramar el e~ 

tablecimiento de las nc~mas tácnicas que regulen las acti <n.dades 

la. ~ont_::ata.cién del personal !:!.oc3nt~; y adinini.3tl:at:llfJO nc(:!es~rio-

r;ara el funcionam:í.ento de las CASAS-.SSCU.::L.:\ 1 seg-in lo establecen 

los p.1ntos 1, 4 y 6 de la Cláusula QUINTA del Convenio, 



240 

rificar qu~ los niños inscritos en las C.".S.·\S-3SC'JJL..~ provengan

~e comunidudes de difícil acceso, de aguda dispersión y que sus 

familiares perciban menos del salario mínimo o sean migrantes 

estacionales por razones de trabajo, realizar dire'.lctament.e: o a 

través de los organismos qu~ agrupat reuniones, visita5 o acti

vidades r:,eriÓdicas de evaluación de las CASAS-1SC"JELA y rendir

informe de las mismas a la SEP: procurar que todos los niños 

inscritos 2n 1::is CASA3-:C:SC'i.JSLA reciban los servicios médicos 

que requieran en las instalacion9s del programa It13S-C:OPLA1·1AR, 

incluyendo e~-<ámenes periódicos de salud '1 colaborar ccn la s.ZI'

en la p:r omociÓn de las CAS.AS-"SSCU3LA dentro de las r cgi on es do!l 

d<; realice sus actividades: según lo establecan los fUntos 2, -

3 y 6 de la cláusula s::.:.:<:1'A del convenio. 

CONSNTARIOS: 

a).- Jl Convenio S3P-COPLl\11AR, es sin duda alguna ambicioso y -

prometedor en sus objetivos,si se considera que las prestacion3s 

que ofrece a los niños bGneficiados son integrales, ya que el -

hos¿edaje parmanente en las CA3AS-ESCU3LA creará una nueva v:is:i.C:Ú 

y mentalidad del mundo y la realidad del nifío de las comunidades 

marginadas, que, según el programa, provendrán de J?Oblados ese~ 

samente organizados y de familias con pocos recursos económicos, 

sociales y culturales, la alimentación se supone será elarorada 

de acuercl.o a valores nutritivos e ing:i:edientes balanceados que

permitan al menor adquirir µna mejor condición física, y mental 

rara asirni lar la ec1ucac:t6n y la capaci taciÓn en el cu;:1po técn:::--

lÓgico, artístico y físico cor.1plementara una preparación al ad.:?_ 

J.escentG qu<:;1 está por iniciar una lucha más parsonal para 
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su axi:.;t,:rncia y la ele los suyos I segÚn lo establece la Clá:.wula 

~).- ~1 conproniso de establece~ 35 CASAS-SSCUEk\ en ~oc1y la R1 

pÚblic~, es plausible _r:or una Farte1 en cuanto que a nivel na 

cional GB ataca el problema, tanto del analfabetismo, como el 

i ncr emen to e.e una maycx atención a las mlcroloca lidades de to 

Cos los ~stadcs de la República. Sin e~.bai.:go, ;;et el mismo ,ne-

tivo, resulta una objeción: no hay proporción entre el au~ülio-

astatal, m~terializado en la edificación de ~na CASA-ESCUELA 

r;:or cada uno de .r,cr lo menos 27 Zstados I y 2 c;1SAS-ESCUE!,t. en 

sélo 4 estados, ya que ~n varios de ellos, aunque-su superficie 

no S'"'"' muy e):t<?nsa, su po'blación Gl. 
., . 

lo es, y su orografLa prese~ 

ta un p1=q_,_'1:;lem_a ~sr::ec.:ia:1. J.?01: su ca_mplejidad, como es el caso de-

Yuc::itán, Quintana :::oo, Chiapas, Veracruz, Jalisco, Hidalgo, el:.co 

' 1 - • " t 1' • ., 1 • 1·!ayormente s~ acentua _a aesproporci.on en ·re e au,"-'- 10 que 

pr8sonta una c.:1sa esc:uela y la necesidad de los estados princi-

I-Qlt:\ente ccn ntÍcleo3 ind!gneas que permanecen marginados o que-. 

tienen una alta población camP3sina., en donde, a todas luces, 

rezulta c~si insignificante una CASA-ESCUEL..~ para 216 niños, 

cu:i.ndo, cerno en el caso éle !!::j.dalgo y muchos otros ,:::stados, au~-

que aparente haber un gran ni:',rr.ero de escuelas, sobre todo pri-

marias, muchas de ellas no estan im:i;artiendo los seis grados 

rcsrecti vos I además que estan localizo.das •?n los poblac;los o mu-

r.icipios de mayor i:oblaci6n, dejando desamparadas muchas mj.cro

localidades en donde fácilmente su población infantil rebasa el 

núm.~ro trrcmeclio qViA S<"' 1~"' d~te'" ........ 1·n·do ,.,. ~·\"ll "' ....., e 'L • --- - .,- ... _,_,,. et _acep,.e tina t.:1;Sa,-::.S,TJ"' Í\• 

En cuanto a la par ticipaci6n de la secretaría de Educacién PÚ

bl~ca, en el pinto sexto de la Cla'.usula Quinta, que establece -
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la contratucién del personal docente y administr3tivo necesario 

para el fur.cionamiento de las CASAS-ESCUEL..~, considero que ser!a 

~uy importante que se especificara en el convenio que clase de -

personal docente. La idiosincrasia del niño indígena e campesi-. 

no y su ser de marginado requiere de la asistencia de personal -

capacitado específicamente para el tipo de labor que han de des~ 

r~ollar en favor de un grupo de niños que deba:án ser instruÍdos 

y noti vados a ser agent'3s de cambio en las p~q:u~fías comunidades 

de donde pro'í!Íenen, en vez de que con la educación y or ienl:a 

~iÓn que recíb~n las utilic~n pa.ra inco::porarse dc~initiva:nent:;-

;;i sociedades desarrolladas a'tandonando con ello, tanto a sus fa-

rnilias corr.o a sus ccrounidades, siendo esta sang.i:í'a en pe:r J..i::io -

de sus rnicrocomunidades, sobr:e todo si se piensa que la selección 

que 1a szc~ etar:l'.a h-aga de 1os nifios beneficiar íos ·.del programa, 

será en base a un criterio deter:minado no s6lo porque sean hijos 

de p:,drcs con bajos ingres,:is y sean mig:cantes estacionales, sino, 

c:idcmcis que muestren la .suficiente vivacidad, para que garantic~n 

cierta eficancia en el resul'::\ado do su ec1ucaciÓn 0 con le qur, qu.s, 

dat:i'.a priv-0.da, tanto la furnilia como la comunidad de elementos -

Villiosos si a ¡;esar de '-lUe se,1n bien educados, sin embargo ya no 

.regresen o no apoyen c,n su capacitación al desarrollo de sus 

Por tanto será conv3nicnte, indep,'Jndientemente de que de hecho 

se integre un l;ucn equipo da asistencia para las CASAS-SSCUi::l ... '.r\ 

que se hiciera ccnsta.r en el convenio el tipo de profesionist<1.:::-
. . 

c¡uf:! se hagan res¡:0nsa}:;les d3 C.::l-:1a c_~:..3~i 

Petr.;onc1lmonte consj_dero que será muy importante qua cada casa 
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ESCUELA cuente con un equipo dt:? asistencia comp.xesto de un psi-

c:éílogo, un medico, un t.rc1.bajador social y dos o tres t~cnico::; o 

~rofesionistas en diversos oficios o actividades que capacitan~ 

d los alumnos en aquellás latores qua puedan ser es~cialmentg-

Útiles pu.ralas coro-unidades o regiones de donde provengan, FOX

ejemplo en actividades agropecuarias o técnicas 9 como car pinte

r!a, construcci6n~ herrería, electricidad, mac~nica, a.rtesan{as, 

etc e 

~ .- 'l'H ABAJÓ. 

::::n mat~ria la"bora.l, ".!orno ante:" manifesté, el problema principu.l 

de los otom!es del l·lczc:r.ütal# se centra en el subempleo y el -

de la región que nos ocupa, en qua un alto porcentaje de la l?2 

blación econ6micament.e activa se dedica a actividades primar tas, 

concretam~nl:e agropecuarias, paxece a<::ertado y trascendental = 

91 "Programa de :::apacitación y Zm::,leo :::ooperativo para el Fomer:. 

to de TI'3cur sos r:aturales ¿r, zonas Z.•!arginadasn, que snmarcado ~ 

d::rntro del P!?OGRAi'!A !~-~C!OtT,-\L D2L E!-!PLEO, preparado por _la Com:1.-

,:;iÓn Consu1ti'la d"el- Empleo q1,1e coordina la SECRETARIA DEL TR.!.\B;;;\ 

JO Y PI-?8VISION SOCIAL, f.'ué presentada al Jefe del Ejecutivo el-

10 de diciembre de 19790 

:::onstancia de la preocupación del Zjecuti vo por los sectores de 

la población y las ro.giones m,s necesitadas del pa!s, decidió 

la p.1esta en marcha del Programa de Empleo indicado, suscri 

biendo al efect.o y de inoediato" come Testigo de Honor_, el Con

venio q~e le fué presentado por las partes comprometidas en el= 

mismo: La secrºetaría del Txabajo y Previsión social, represen-
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t-.ada ¡::c:r su titular el Lic. Pedro Ojed::i. Paullada y la secretaría 

de ligricu:t.u:ra '1 Recursos I1idráulic~s reprc!si:Jntt:.da rcr el e,., 

Francisco 1:erino Ráb-ago y la CoorC.inacién caneral del Plan Nc.1.cj._s 

1:i .::?epÚbl!ca _.corL.:\!'¡l~~-, repres~ntac.1a por -31 Lic. Ignacio cva 

lle Fernández. 

p::¡.citación y cre.:ición de empleo.;.:: permanentes pai:a grupos mai:gi-

a través de la organización de ~ociedades Cooper~~ivas que rea-

licen tareas de fomento de r ec.n sos naturales ,de acuerdo al a2, 

'J!ama de Capacitacién y EmpJ.~o Coc_¡;erativo a q,.1 ! se refiere la-

se espe:::ifica en la Cláusula 'l'S~CZ2A que el Programa atenderá a 

zonas marginadas de todas los 8stados de la :República abocando-

se al-fomento de recursos naturales. que s~ estableceran en los-

lugares que a juicio de COPLt':J;!A~ sean adecuados y donde los cam 

pesinos acepten m:pre::.amente la:;; bases de funcicr:arr.iento del 

Proarama previsto en el convenio.· 
-":.~ .-= 

El alcance del· Programa es a largo plazo.. sus objetiv·os se pr~ 

tenden cumplir en los próximos 20 años, .tiempo en que habrán de 

crearse un millón 200 mil empleos permanentes, de los cuales 

412 mil serán directos: la plantación de 6 mil 500 ~~llenes de-

árl.--oles de diversas especies, el. lo la:.:so c1e 3 millones de i.:iectn.= 

reas actualmente detericradase 

A corte plazo, se pretende en los próximos 3 afias a partir de -



1980 a 1982 un total de 99 mil 572 empleos 93r~anentes dir2ctos 

y cerca de 150 mil asociados a los primeros, a través del esta

bl2cimiento de 1009 unidades de ?omento de ~ecursos Naturales,

segÚn la Cláusula CUi\.RTA. 

La participación de la secretaría de Trabajo y Pr3visi6n Social 

se destaca principalment~ en vigilar que en el Programa del Co~ 

venia se observen y apliquen las disposiciones relativas conte

nidas en el artículo 123 y dem&'s relativos de la Constit:uciÓn 

Federal, en la Ley FedP.ral del Trabajo y en sus reglamentos; 

a·s:C como prcraover y suparvi.sar ~n el Prograrna el desai:rollo de-

la capacitación para el trabajo y la investigaciÓA sobre lama

t.eria a través del Sistema l.,acional del Emplea;' e intei::venir, 

junto con COPLAl·:l;J,' en el fomento organizaciÓn 6 registro y vi 

gilanci-a- de las -Sociedad.es Coope:11-ati-vas que se intcgrem con .mo

tivo o ~n cumplimiento del convenio, segÚn se establece en los

puntos 2, 3 y 4 de la cláusula S'8P'I'II1'.A del Convenio~ 

L3. partici::-.ación de la secretaría de Agricultura y Recursos Hi

dráulicos, consiste entra otras tareas, en suministrar la asis

tencia T8cnica que se le solici.te para el establecimiento de vi:, 

veros de repoblación forestai que requiere el ptograma; propo -

ner normas técnicas y coadyu•,ar: en el señalamiento de las vari~ 

dades y especies de material vegetativo que sea apropiado a cada 

zona para el fomento de los ~ecursos Naturales en las ?.egiones

en que se desarrollará. al programa, segÚn se establece en los -

p.1.ntos l y 2 de la Cláusula OCTAVAo 

Por su r;art:e, COPLAHiiP. es responsable de pr.omove.i:, junto con la 

Secretaría del Trabajo y Previsión social, el establecimiento y 



orga.niz;:i_,::i.ón de Sqciedades Coopera ti vas r,ara el Fc::1ento de Re -

cursos ~:atur:tles~ seleccionar y determinar la ubicación física

de las unidades de Fomento de Recu:r:·sos Eat•_¡tales, de acuerdo 

con las necesidades sociales, las posibilidades productivas de-

las zonas y los r equirimientos t~cnicos del Prog:ram.3.: S::it::i.ble-

e,-::,~~ e junt:o con ln Secrat"a:r: Ía de·l Trabajo ;t• PreV'isiÓn so.:;ial·, 

los sistemas de selección y Capacitación de personal, tan to 

de Fomento de los ~ecursos Naturales, según lo señalan los p.rn-

tos l, 2 y 3 de la Cláusula NOVSt:Aa 

co1:1Et7rj\JI0S º 

L,- _Según la Cláusula .SSGUrlDA el objeto del Convsm+o comprenca-

cuatro aspectos: 

a)&= Cap:i.ci taci6n pata empleos, 

b)e- creación de empleos, a través de, 

e}º·- Constitución de Coopera ti vas, y 

d) ..... Fomento de Recursos naturales., 

3aneficios todos, planea·:1os en orden a favorecer a grupos marg;h 

nac1os en el medio rural en todos l,::)s astados de la ~ep.Íbli,::a .. 

sin embargo, an virtud de las características 

mos encontrar en la mayoría de las zonas deprimidas y los gru 

pos marginados, cabría pensar qut:! el ?lan l'Tacional de Smplco 

que para su realización en lo que al 11 Programa de Capaci taciÓn-
' . 

y Empleo Cooperativo para el Foment.o de los :!ec).1~sos ::atura1/=?3-

·~n zonas ~1at ginadas" se refisre, y poi: conj·.Jntar, coordin.;1.r y -

con:esponsubilizar a tres grandes ar ganismos como son dos seer~ 
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!:a~ Í::l.s d.~ Sstadc y una Unidad -:l.; :~or,:!inaciÓn de PreGidencia :ir} 

J.J. ~gp...Íblica., hubi~.rQ :1borc1Cl.dO y atacado el problema tanto d~l 

, 
~~neta y en otros mas 

claves y .Eact:ores más de~ermi:,a.ntes [:dra un efi~a.z y pern13.nent:~ 

d3s3.xrollo y transformación J.e r:?sas zonas deprimidas y rr.a.rgina=--

J.as. 

La :.m ter ior cr Ítica la fo¡nulo _¡;arque considero que ti 1 pr obler:'.a-

de las comunidades m:cu:gina:las '3n cuanto al desempleo y al su:b -

0mpleo, ec a.tacac:i.o en ast"'! Programa en una ::arma parcial, ¡_;,aJ.eia 

toria y secundaria. 3aso mi crí=ic~ en lo siguien~e: 

se ccrn:}nta se de.3pr3:1dc que la capacttc!ción en m.at.e.ria de empleo, 

en la ::¡ue rnr su comp'}tencia tiene responsabilidad la s~c::~t¿u::C:i. 

del Trabajo y P~~-visión .social, Jnicc..rnente se establece 9n la 

cláusula Sétima, pJnto te~cero, en forma notoriamente ambigua 7 

g8nzral: nprc:nove:r ".l super: visar, -en este Programa, el desax: rollo 

de la c:1.pacitaciÓn par.a el trab~jo y la invr:'!stigaciÓn sobr~ la-

materia a travás.·del Sistema tTacional de Empleo 11 • 

Pot cµlti vo de les vi 

ver~s r_.:ara la refor:estacién, se dc(luce q'.:t~ la capacitaci6n s9 -

cas de ingertos, características y requeri~ientos de los diver-

3os tíf'Os de su~los para cada plant.a ~ cultivo, eta~s d~ siem-

nos, insecticidas y_ dernás pro-::luctcs ~1ui'miccs e n~tux-:1I.es .r;:-ara 
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Pero cabe cuestionar: ¿ Realmen 

te la riqueza o la recuperación de la riqueza forestal es el 

principal ;:>:roblema o, en su caso, el mejor medio de solución 

~3ra asegurar recursos productivos a futuro que satisfagan las

necesidades principales de una comunidad ~arginada?. 

Como medio para combatir el subempleo y el desempleo,¿ bas~ará 

y será la ocupación :nás acertada la creación del millón 200 mil 

empleos permanent.3s, exclusivamente para vive:ros de repo'::lla.ciÓn 

forestal?. 

Indudablemente que es necesario que el Gobierno tome medidas~ 

ra recuperar con fines productivos las zonas degradadas y ero 

sionadas que, segÚn los datos presentados J.X)t el Li;. Ignacio 

ovall9- Fernandez, ascienden ya a 16 millonas de Béctár9as en 

los Últimos 40 años, y que combinando la necesidad de i:eforest~ 

ción con la proble~Ática del désempleo y el subempleo, ).Xlede 12 

grarse una doble solución, que poi: ser planeada a largo plazo,

proporcionará empleo a un im_?Ortante número d.e ca;npesinos e in

dígenas marginados, por otro t~nto n1mero de años, aunque, todo 

esto depende del i:esultado positivo que tenga dicho programa_. 

El Valle del Mezquital, cuyas caracter Ísticas geográficas, oro

gráficas y físicas en cuanto a su flora y su fauna que como se

ha visto, son pobres, no deja, sin embargo, de :_:ioseer otros re-

cursos que si bien p.;¡eden apxovechal: el ?rograma de refoi:esta,

ción, tales como el maguey,. el nopal, y otros ágaves,existen o

tros recursos que de promover su industriulización o explotación, 

po~rian ser una importante fuente de diversos empleos, que a su 

vez, i:equerirí'an de una diversidad de tipos de capacitación quek 
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a la postre, enriquecerían wás el _¡::otencial de trabajo de la es 
munidad otomí º 

Caso semejante puede ser el de muchas otras comunidades y reg12 

nes del µ:iÍs, que subsisistiendo e:1 un estado de marginación, 

no cuentan con tecnolog!a ni medios para explotar los escasos 

r:x:!ro valiosos recursos que haya en dichas regiones. 

b) ·- C.ílEACIO~T DS EMPLEOS •. ~ De acuerdo al Progra:na Global de 

creación de Empleos, se tiene proyectado crear en lo que resta

r:1el sexenio, ? sea para 1982 1 un total de 249 572 empleos, da 

los cuales ser.án 99 572 empleos directos y p-_;rma.nentes. Bsto 

signi.fica ·:.rue en p:!Jm~~d.i!:l se tendrán 49 836 anple;s· di.rec-=cs 

permanentes por año, equival3ntes a 1507 empleos en promedio FO! 

cada ~stado; y .:le 7-5 000 empleos indirectos, eq:uLvalentes a 

2 419 ¡::or cada ;:::stado también en p~cmed.iov ".::r.:eaciÓn de 13rnpleo:.1 

destinados al astablecimi~nto de 1009 Onidédes de Fomento de~~ 

curses ~:aturales, de.conformidad :::on el inciso a), ~e la s,3g'J.t1=

d.a ;arte de la Cl~usula Cuarta d:3.l convCnio que se cor.1enta, 

~~l proyacto de creación de e~pleos anterior se derivan la 

3uientes interrogantes: 

Los empleos indirectos que crearán a p,:irtir de los empleos ~er-

rnanontes directos c1ue también se ;:_::reGn, ¿ s~.tán -pc.t tempo.rad.:i.s7. 

:i::>e ser as:C, ¿ cuánto tiempo com;;irendcrá'. cada temporada? ¿ Ten 

drán un derecho de recontrataci6n- los trtibajado:r.:es que ss contE_a 

ten baJo ese sistema?º 

:ias~a 1982, ·en quo t'3rmine al act.:ual sexenio presidencial, se -

t.L,m :m destinad.os ¡::ara la c:i:eáci6n da los ampleos antes indica-
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.. . 
9rox1mo suc:; 

.:::n: d,~l Ejecutivo conti:,Ú~, ele la imi:c.::tancia y p.:~rfe~cicne el-

progt,:una d0 auxilio efectuado por _el a':'!tual régiman? 

..;i COGlO se ha anotado ~on anterio.ridad, la pcblaci0;1 
, . . 

zconvtru.ca-

mente activa de.Jicada a labox:es agropGcu.a;;:iac .:rebas~ el 50~~ y, 

.en cons8GU'3n;::~a una gran cantid:id de eDt:e ¡;.orc2n::a.je padece los 

3mpleo::; promedio c3.lculados. ¿puede afit:-narsa qu2 s~u. un 1:-·.i~r: -

principio d.8 solución el que en menos ·a; ,:1~s años rcs!.:antes del 

actual rég:Lr..en se a1cance la. crea".'.."!ién de 1607 c~n?l8-:'.?3 dir e~tas-

y p0rm:1nentes y 2419 indi.r Gct.os?. 

e).- COHSTITUCIOt! DE COOPERATIVAS.- Parte del Pro·grama es el 

emplao coop?.rativo. La constitución da sociedades cooperativas, 

tratandose de comuni::lades marginadas, implica nec.::sariamente Fa 

ra su buan funcionamiento, de la ~speci al asistencia d.e aseso -

res, tanto e!i el o~den j:ir:f'1ico c0mo ·en el aspecto técnico pro-

lJio i:le las actividades de :=omant:o de i:~curso3 naturales a desa-

rrc;illar .;' Es la Sec:::etar!a ~lel Trabajo y Previsi6n so::ial, la 

que ha de lntzrvenir t junto con COP!..AM.,\n, en el fom2nto, o~ ga. 

nización, registro y vigilancia de las 3ocled:ctdes Cooperativas-

qua se integren con m::itivo o en cumplimiento del Convenio 1 que-

se comenta. Zntonces se trata de cooperativas de p.'lrticipaciÓn 

estatal y por tanto sed; ineludible lad:esr,0nsahilidad y eJ; 

b.!.tt~n funcionamiento de estas organiz~ciorPJSf por parta del Est~ 
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?ero, ¿;:,or qu4 limitar las cooperativas solamante a la .. 
cr0ac1c:r. 

-:le vi v9ros _para la refo:te3taciÓn? Conside.rando la baja Ca_?"1Cic1a 1l-

C\c!quisi tiva de 
, 

es tas ~o nas marginadas. ¿ Por que no crea::: peque-

:ías o medL:mas industrías ::iajo e!. sistema de coopcrati•1as pa:ra -

la producción de s:1tisfactores de primera necesidad, tales .co;n'.J-

alimentos, vestido, calzado, utencilios, materaiales de construs 

ci6n, etc.? 

d) .- FONENTO D~ RECU~SOS !-:.'\TUR.1\LES ·- I.a Cláusula SEX'1.'A del con -

•.renio que ~e comenta, con toda precisi6n determina el tipo de :e~ 

cur::;os naturales sujetos a fomento con el Programa: árboles de 

distintas es!)ecies, tales como coní=eras, eucaliptos para ias 

zonas templadas y frías.de las zonas erosionadas; latif.oliadas y_ 

conÍfE:ras para las regiones de tipo tropical o en selvas, euca 

liptos y coni:feras para las r,~gionR,~ é!colÓgica.s éÍridas o senü.á'.rI,," 

das1 y ar~oles frutales y esp-~cies arboreas de pino y eucalipto-

para las regiones de .clima árido y semiárido. 

Tratandose del Mezquital, y sin negar los beneficios qu8 fUCCu 

:-icurrear en favor de la regi6n. el programa de reforestaci6n,una

vez más repito qu~ posee· otros recuras que podrían rendir i~J?Or

tantes beneficios si se organizara igualmente un progxama ce fo

mento y explotación y, en su caso, de industrialización. 

El ma9ucy, el nopal. divetsos tipos de ágave8, roinas de materia

les pxopios r.:a.ra producir ce:r.ento, yeso,' cal: cantera, mármol, -

etc., e~c. Riquezas todas que, cie:rtamente se r.an van ido explo-

do r:or ·.1a su:¡:.Bracién y desarrollo de la región, sino buscando ªD. 

te todo un enriquecimiento personal, favorecido inc,lusive por el 
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r:-:Jc; C('"1::!-=lic.-i..c:,~s ni requisitos que los establecidos por las le 

yes ccrr9G~>:)nc1ientes, pero que .nin(Juna de ellas reg1.1la en sentJ;. 

C.o alguno nj_n(!in ben~ficio social ex1)resani.ents par~ las regio -

00s deprimidas ·1 grupos marginados. Peor aún, ccmc G~ el ca~o 

·~~e las ;:¿f::x~icas de cemento, cal y y.ese, no sóio ::;e han venido 

extrayendo desde hac~ varios lustros eatos materiales empobre 

ciendo más 2~ zana con arnn~s beneficio al~Jno para e3caso núm~ 

ro de v~rticulares que laboran en tales industrias y que reDre-

r-e:i:Judicadc gravemente a la poblaci6n _vecina a dichas factorias, 

to~1.a vez que ~:Jtan transtor nando <!mpliamen t.~ el 3istema ecolÓg_i 

co dé una e:.-:tensu. :r:egi6n, al ¡;-xoducir un alto grado ·ae contar:\i-

nac:tón·t·anto en elambient-ccGmo en-la tierra, 10\que ::JCasiona-

graves perjuicios en su ya de por s:i'.' ráqu!tico gan::tdo y culti -

vos y, más lamentablemente 
., 

aun es el hecho de las muertes de v~ 

ric,s d3Cenas de trabajadores y la enfermedad incurable silicc,tll 

berculo::;is '"'° ml.l.chos otros obreros que van sufrirrndo una lenta-

agonía, y todo por caus2. de una falta de :tnterven~ión decidida-

y responsable del Gobierno .rara hacer cumplir la Ley cont.ra J.a-

Contar:1:lhaciÓn }\rnbiental, en esta región. 

4 .- ,\Lil·lSl':'t'OS a :r..a. intervenci6n que en el rubro de aumentos ha 

decicUdo tomar el Estado para au::d liar a las zonas deprimidas y 

los grupos marg:i.nados se traduce en ún convenio que COPLI.\l"i..l'1R 

junto con otras cinco entidades y depnndencias el.e la Adw:l.nistr~ 

c:!21 -SjAcutJ .. vo ccr:10 testigo ele Fíoncr, denorninado 
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11 

~1 objete d.e est:,~ ccn~;enic a ':!'avés d2l sistema citadc, co-r~is-

flujo de ~roduct:os ~fsiccs., ~Li:1ci:""..alraent.e ma{z,ftijol; a7.t!Ca.r 1 

y arroz, a. los :.fIU:i=O~ :7argi!!adcs 3n el medio 1:ur.: .. 11 ~:- zonas d~ -

primidas del país. :;n las ~,1"'0lum~n~s suficientes I con la o:_-:·'.J! tu~ 

nic1ac.1 necesaria y a los ~~cios r:16:s b.:.1.jo~ _r;osibl3s, canaltz2.~,:.o 

en terma efectiva l!na !'<ll!'.t9 substancial d~ la rroducciÓn nt.c:!0-

e:irBciÓn c9munitaria ~n los t&minos de la Cláusu.la DECI.L.,iO C': . .JA~ 

bJsicamente en l~ ::a~ticipación, organización y ~~f)at~isión de-

las comunidades bajo la~ siguientes normas: 

_t.- 5:n base a la selección rle las cn:nunidades en que se ub:i.ca -

ran los Centros de Di.st:ribucién, los promotores del s:i.stema co .. 

PLAMAR a traves de sus representantes, realizarán en las 9.ro 

pias comunidades 14!"; sirruientes actividades: 

a) o- Difundi.t: las ca:ac!:erísticas del siste\l'1a ':1acier~do e::pl±, 

citos los objotivos y las resp:;nsabilida ... :es que contrae!1 las Fª~ 

tss para su cumplimia~to y ejecuciÓ~: 

iñvitar a la comunidad a-

realizar asambleas en las que se f8l:t:'.alice su voluntad, se int.:;;:, 

los an~argados de los Ccn~:::os ce Distzi1:.t1ciÓn 'll 
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¿º- LD.3 comunidades inco:cr.,o:::adas al sistema tendrán la obliga 

ciÓn de ir:stalar, habilitar, organizar y administra:i: los C~n 

ros de Distri~ución, do acu~rdJ ccn 103 sistemas, normas y pro-

cedimientos de organizaci6n y control administrativo aprobados

por COi:7ASUPO, DICOllSA Y COPL.:'.i!-i;-~~. Sn consecuencia será respon

sabilidad de las propias comunidades dar cum9limiento a la·s 

obligacion~s administrativas, fiscales y sanitarias que deriven 

de su establecimiento, etc. 

Los Alcances del Sistema precisados en la C-liÍusula TS!iCERA de -

terminan la distribuciÓt1 c1nual, a partir de 1980, de 500 000 tg_ 

neladas de maíz y/o harina de maíz, 75 000 toneladas de frijol 

y/o harina de frijol, 100 000 toneladas de azúcar, así' corno pr9,

ductos bc{sicos por valor de 2,000 millones de pesos, adiciona -

les al valor de los primeros, a través de 200 almacenes region~ 

les que serc:fn construí'dos, o convenientemente habilitados, fB.Iu 

dar servicio a 5 200 Centros de Distribución, contando para tal 

efecto con el equip:i de transporte que sea necesario para ase -

gurar la operación del Sistema. 

Según la Cláusula CUA~TA, el sistema comprenderá 15 mil pobla -

cic;>nos (;t1 más de mil municipios en toda la .República, atendien

do con ello aproximadamente a 10 millones de habitantes, a los

que se asegurarán productos de consumo necesario por un importe 

de 4,000 millones de pesos anuales, a precios qu~ hagan posible 

que las comunidades tengan ahorros directos del orden de 3 000-

millones de pesos anuales, mifs, alrede~or de 1,000 millone~ de

rivados de la regulación de los me=cados regionales. 

3n este convenio se consideran como productos básicos, o de su,2 
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sisté!?:Cia pop1lar, princi?cl,lmente, los siguientes, maíz, harina 

de ma{z, frijol, harina de frijol, az&car,y arroz, así como ta~ 

bi1n sal, aceite, ~ant8ca, chiles, :-astas pata sopa, harina de

trigo, galletas, sardinas, leche evap:,rada y otros productos e~ 

latados. café, chocolate 1 detergente y jab6n, además de los re

sultados necesarios,de acuerdo con las peticiones concretas de

cada comunidad s,:;gÚn los términos de la cláusula QUil~TA del cor:. 

venia. 

~n este convenio la participaci6n de J.a secretaría de Comercio= 

consistitá· en: Coordinar y dirigir la acción esta~al orientada 

a asegurar el abastecimiento de los productos comprendidos en 

el sis terna t or i3r.tar: '.l e3tim1.1lat los mecanismos de -protecci6n 

al consumidor de las zonas marginadas: fomentar la organización 

de sociedades comunitarias c_uyo Qbjs:J:ivo se_a la distri.1:Juci9n o

el consumo, aprovechando la penetrución territorial de las enti 

dades agrupadas en COPL.,'\r,L:1.R, según los p.1ntos 2, 3 y 4 de la 

Cláusula OCT.!\VA del éonvenio. 

La secretaría de Patrimonio y Fom~nto Industrial, corno coordin~ 

dora sectorial de las industrias automotriz y azucarerar inter= 

vendrá ante estas- para el efecto de que el sistema cuente opcn:

tunamente con los ve,,ÍcLllos automotrices necesarios para su o~ 

:ración y con el abasto de azúcal: ,cláusula :\:o·v:c::r..~ del Convenioº 

rl la secretaría de Asentamientos P.umanos.y Obras PÚblicas le c2 

rresp:,nde pa.rbicir.i2u".: e,n la ubicación de los Almacenes Regiona -

les I con juntamente con. cm~ASUPO I DICONSA, y COPLAMli.R, de aCU9!= 

d:J con los Gobi~31:~1os ¿statalas y la Política Gene.tal de asenta-

mientas humanos; Proyectar, construir, reconstruir y habilicar 
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los 200 ~lrnacenes Regionales requeridos por el sist3ma, en un -

plazo de cuatro meses, a partir de la fecha en que COPLM·L;R le= 

entregue copia de los documentos q.ue acx:editen la transmisión -

ne los terrenos correspondientesª Cláusula D¿CIMA del Convenio. 

!?o::: su pa:t:t9 COHASUJ?O qued6 obligada a: Hacar una reser·va in 

tranferible de los productos en las cantidades establecidas en

el convenio, ~~ra respaldar cabalmente la operación del sistema~ 

surtir por conducto de las sucursales de DICO:'-,SA, a los 200 al-

macenes Regionales integrantes del sistema, en forma regular, 

oportuna y suficiente para atender las demandas de abasto de 

los 5 1 200 Centros de Distribución, de los productos descritos 

en las Cláusulas T8RCERA y QUINTA, en los volÚmcmes también ah:í'.' 

precisados y a los precios más bajas posibles: integrar un equi 

pode trabajo, junto con COPLA~.A.1, que tenga a su cargo, en fo~ 

ma exclusiva, el establecimiento del sistema y su posterior se

guimiento, control y superv'i.si6n1 Designar a los jefes y subje

fes de Almacenes Regionales, así corno establecer en los mismos

los sistemas, normas y procedimientos de organización que con -

sidere más convenientes y adecuaaosº Según lo estip.ilan los 

:¡;:untos 2, 3 y· 5 de la Cláusula DECIMA PRIMERA del convenio .. 

COPLAf.ll\R se comprometió con lo siguiente; 

proponer la ubicación de los Almacenes Reg:i.onales y de los Cen

tros de D:Lstribución de acuerdo con los Gobiernos Estatales, 

las necesidades de los organismos agrupados en COPLAHAR y la 
' . 

:_::olf.t.ica general de asentamientos hum,rnos; promover y coordinar 

en las comunidades el establecimiento y organización de los Al

macenes Regionales y los Centros de Distribución, por medio de-
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sus ~er~esentantes: Colaborar en el establecimiento del sistema 

de selecci6n y capacitación del personal necesario para el est~ 

blecimiento del s:í.sterna, etc" seg1n lo establecen los puntos 1, 

3 y 4 de la cláusula DECI!•IA S3:GUNDA del convenio. 

La Comisión Nacional de la Industria Azucareta intexviene en e~ 

te convenio comprometi~ndose a asegurar el abasto al sistema d~ 

100 mil toneladas daazúcar de consumo poµilar cada año, quedan

do responsable para tal efecto ante la Coordinaci6n sectorial -

de la Secretaría ele Patrimonio y Fomento Industrial, 

DECHLn. TERCSRA. 

cláusula-

La Pai:ticipaciÓn Comunitaria en esl.:e convenio consi·ste en lo si 

guiente: 

Las comunidades incorporadas al sistema tendi:án la obligaci6n ~· 

de instalar, habilitar, organizar y administ.ra.r les Centros de

Distribución, de acuerdo con los sistemas, normas y procedirni0Q 

tos de organización y control administ:r.at.ivo ap:robadcis por COi:T11 

SUPO, DICONSA Y COP!JI .• M.AR e En consecuencia será responsabilidi.'é.d 

de las propias comunidades da:r. cumplimiento a las obligaciones, .. 

administrativas, 'fiscales y f:ianit.ari.as qua dci: iven de su esta -

blecimien to. 

La distr ibuciÓn dc~l trabajo comunitario I:-1ilXV el funcionamiento-., 

del sistema se:rá responsabilidad de las p:ropi.as comunidades Q 

tos Com~tes de Vigilancia y Administración estarán integrados 

por un pres~dente, un sem:etario y un vocal 0 con sus .r.especti 

vos suplentesg que serán elegidos para cumplir pei:Íodos anua 

les y no podrá~ ser reelegidos para el período inmediato si 
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gt1ient=º :zste comité tand:cá a· su ca:go la su:;~rv~,.si.Ón cor1s:.on--

te de la 0?2raciÓn de los Centros de Distribución conforme a las 

políticas que se establezcan en los manuales respectivos, e in-

formarán a los promotores del Sistema y al Representante de co-

. PLAN2\R que corresponda, sobre el funcionamiento de dichos Cen 

tras, de acuGrdo con las asambleas comunitarias que para tal 

efecl:o deberán celebrar se mensualmente en los Centros de Distr:1;, 

buciÓn, conforr;;a al Calendario anual fijo establecido en la ori 
~ -

mera sesi6n en la que señalarán tambien las horas de reunión y= 

sus resoluciones s~rán válidas ind.e:9endientemente del nÚm8ro d~ 

asistentes. 

tos encai:gados de los Centras de Distribución serán elegidos 

por la Asamblea de la Comunidad y 9roriuestos al Jefe del Alma 

cen corresponclie.nte quién eligi:J:á de una terna, cuando la hubi~ 

re, la persona más capaz par.a el desempeño del puesto de anear-

gado del Centro de Distribución. 

A cada Centro de Distribución corresponde un 5% de comisión so-

b:r.e las ventas que :r.ealica. Esta comisión será destinada excl~ 

sivamente a rem>...1n=1rar 1.os servicios del encargado del Centro de 

Distribuci6n y, si hubiere excedentes, al mantenimiento del pr!2. 

pio Centro de Distribución y a sufragar diversos apoyos para su 

debida o~eración. 

Lo anterior queda establecido en los puntos 2, 3 1 4 y 6 de la -

Cláusula DECH!.~ CUARTA del Convenio. 
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COBEN'rARIOS., 

Al igual que en los convenios anteriores, éste que establece el 

sistema de abasto a zonas marginadas, enumera en cantidades gl2 

bales diversos productos básicos que se harán llegar a dichas 

regiones, y ¡;or conducto de los Centros de Distribuci6n que 

habrán de ser 5200, pero 3in especificar cuántos de ellos ope

rarán en cada "i::stado, ni 1 menos aún, en qué proporci6n se dis = 

tribuirán los productos básicos, ya que, aunque será obligación 

d3 COPL..~-:z:.~ pro_pcnex: la ubicación I tanto de los Almacenes RcgiE, 

nales, como ele los Centros de DistribuciÓn 1 y que,. quedimdo ba~· 

jo responsabili.c1ad ue las (!omúniclades beneficiadas,· ;71 •. :n: queda.::~· 

a su cargo la administración y vigilancia del buen fun,~ionamien, 

to de -los respectiv.os Centros de Distribuc:i.Ón, qu.:Lenes-, por 

conduct::i de los ad1.1inistradorcs que para dichos centros desig 

nen, formulará'n las solicitudes de las cantidades y especJ.fi,:a= 

clones de los productos básicos, no se menciona en el te::r.to del 

Convenio alguna base de crit.er:i.o p,"J.ra calcula! qué can t:ldade:-0 y 

de qué prodt1ctos se destinarán a cuántos Centros de D:i.st.:::ibu 

ción. 

Por lo que respecta a precios, en la CláusulD. Decimo Prüne.i:a, -

inciso 2 1 se sefiala como un compromiso de CO~·IASUPO o, en su ca

so, de DICO!WA, " surtir ... ~ en forma regular, o¡;ortuna y sufi

ciente,~.4 los productos descritos ••• en los volúmeneSoo• preci 

sados 1 Y. a LOS PRECIOS MAS BAJOS POSIBLES", más no se da ningún 

cr. iter.io para fijar ese pred.o mínimo. 

En ambos casos, a.sí como en cuanto a las prestaciones otorgadas 
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a lo.s comunidades marginadas a 'qu:3 ha hecho refer2ncia en los 

convenios an•::eriores, la posición en qu,3 se encu;;ntran campesi

nos e indÍgneas marginados, es en general de bGne.Eiciados pusi

vos, en el sentido en que la intervención del gobierno se da en 

actividades de auxilio de carácter soiiua:c io y por tanto de na

tura.lez<1 moral 0 quedando el sujeto marginado impedido paru ·re -

clamar legalmente un auxilio determinado, toda vez que la rela

ci6n ~ntre el Gobierno "bianechor" y el marginado beneficiario

no es estrictamente jurídica, sino de naturaleza rn:nal, y, por-

tanto sin mtx1iar sar;cián ele ninguna na.tu1:al-~z.:1 en ca;:¡o de incum 

plimiento por parte de la entidad, dependencia o autoridad o 

institución que, en su caso, te~ga relación o responsabilidad 

directa con comunidades marginadas beneficiarias con alguno o 

algunos de los Ptogram,1s u.e auxil:i.00 
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e o N e L u e I o N E s 

1.- Por haber estado desamparada de toda clase de prestaciones de Seguridad Social 
desde la Epoca Prehispánica hasta mediados del presente siglo, la comunidad de in
dígenas Otomíes del Valle del Mezquital, requieren de una inmediata y especial. ate!!_ 

ción por parte del Estado ta.11to federal como local, mediante la aplicación, en su -
más amplio significado, de los diversos ordenamientos legales relativos al Derecho 

de la Seguirdacl Social (f-unclamentalmente la Constitución ele los Estados Unidos Mex~ 

canos, en cuanto a los preceptos 3, 27, 123 y su fracción XXIX, y sus Leyes Regla -

mentarías: Ley Federal de la Educación, Ley Federal de la Refonna Agraria, Ley Fed~ 
ral del Trabajo y Ley del Seguro Social), a través de todas sus instituciones que -

realicen o puedan realizar actividades o conceder prestaciones de Seguridad Social, 

para lograr un desarrollo integral de dicho grupo étnico. 

2.- Con objeto ele.lograr una superación en el orden de los satisfactores primarios, 
para la población- otomí del Mezquital, pero tratando al máxím.o de evitar el patema
lismo por parte del Estado, a· fin de estimular y pl'omover el potencial hlll11anO que, -

a pesar de sus limitaciones, tienen los otomíes, por medio de actividades que proE_i 

cien y posibiliten las prestaciones de Seguirdad Social, debe el Estado, tanto fed~ 
ral, como local, a través de sus dependencias y entidades públicas correspqndientes 

concretamente mediante la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, (dando cu.~ 

plimiento en su más amplio sentido a las fracciones I, II, IX, X, XI, XIII, XIV, XV, 

y XVII del Artículo 33, de la Ley Orgánica de la Ad~inistración Pública Federal), -
promover en la Región del Mezquital, la creación de pequeñas o medianas industrias

que se dediquen a.·producir o elaborar calzado, alimentos, vestido, medicinas y·-herrª-_ 
mientas de primera necesidad, para las cuales se capacite previamente a los otomíes

en las labores que ·aquellas han de requerir, para que sean los mismos indígenas qui~ 

nes se ocupen de la producción y, en la medida de lo posible, de la aclministración

de dichas industrias; y que éstas se rijan, asistidas y asesoradas por personal ca
pacitado, bajo el sistema, principalmente, de cooperativas tanto de producción como

de consumo, y confonne se vaya generando capital, establezcan, asimismo, cooperati--
vas de crédito. 

3.- Para la realización de la Seguridad Social, es imprescindible el concurso del EE.. 
tado y los particulares. Por tanto, resulta necesaria la intervención de la Secreta-



ria de Hacienda y Crédito Público, para la aplicación de la fracción IV del artículo 

31 de la LOAPF a efectos de que en el terreno industrial se estimule fiscabnente a -

la empresa privada del Estado local a cambio de que acepten que un 3S"ó de otomíes i!!_ 

tegren el personal de sus trabajadores o, en su caso, que capaciten en labores técni 

casa los otomíes que lo soliciten, aunque no sean contratados en las mismas, para -

que cuenten con la posibilidad de incorporarse a otras institueiones que requieran -

de personal calificado. 

4.- A las industrias que explotan actualmente en el Estado local alguna clase de re-

cursos naturales (v.gr.: arcillas y silicatos para elaboración de cemento u otros ma
teriales para fabricación de cal, calhidra, yeso, marmol, explotación de metales pre

ciosos y otros minerales) principalmente las que se localizan dentro del área del Va

lle del Mezquital, debe la Secretaría de Patrimonio y.Fomento Industrial fijando un -

plazo razonable, condicionar las concesiones respectivas a que contraten y capaciten, 

según ··sea el caso, a un determinado número de Indígenas Otomíes del Mezquital, y de no 

CIBnplirse la condición, proceder a restringir o cancelar la concesión correspondiente 
(dando estricta aplicación a. la fracción I y II del artículo 33 de :la L0APF) segú.11. ·lo 

determine la autoridad. 

S.- En el c~npo científico, promover entre las Universidades, tanto Nacional Autónoma 

de México, como del Estado local y la Secretaría de Educación Pública (dando ClUilpli-

miento a lo establecido por la fracción VIII del artírulo 38 de la LOAPF) la creación 
de un Comité Científico de Investigación de los Recursos Naturales del Valle del Mez

quital, que analice, clasifique, cuantifiqt;e y valore las riquezas naturales del Estí 

do de Hidalgo y, principalmente, de la Región del Mezquital, con el propósito de dis" 

poner de un Inventario del Patrllnonio Potencial Natural, que sirva para promover y -
constituir, con firme esperanza de prosperidad, nuevas industrias o para desarrollar

en mayores proporciones las ya existentes, creando así nuevas fuentes de trabajo y,~ 
consecuentemente, ampliando las condiciones de posibilidad del desarrollo de la Segu

ridad Social en la Región citada. 

6.- Por la misma necesidad del concurso de los particulares con el Estado para el 12_ 

gro de los objetivos de la Seguirdad Social, ha de promoverse entre los estudi'antes

univcrsitarios una conciencia de la problemática social y motivar su participación

en la solución de los conflictos socioeconómicos y culturales de los sectores de la
población particularmente marginada, como lo es la comunidad Otomí del Mezquital. A-



263 

tal efecto, deben los Departamentos de Servicio Socaial o Direcciones Generales de Pa

s;:mtes, ta.'1.to de la Universidad Nacional Autónoma de México, como la Autónoma de Pachu 

ca, constituir u.'1 gIUpo permanente, con las diversas generaciones de estudiantes de CQ:_ 

rreras claves, para que contribuyan en la solución de la mencionada problemática soci~ 

económica y cultural, mediante la prestación de su servicio social en dicha Región del 

Mezquital. 

7. - La pretensión del Estado de ampliar la Seguridad Social a las zonas deprimidas y -

los grupos marginados a través de los convenios finnados por COPLAMAR con diversas De

pendencias y Secretarías de Estado, e inclusive la existencia, para el mismo efecto, -

del Título Cuarto de la Ley del Seguro Social, que trata De los Servicios Sociales, en 

su Capítuo Unico, _no contienen ninguna disposición que fije sanciones para el caso de

incumplimiento, ni señalan autoridad. competente que conozca de quejas por omisiones -

de las prestaciones estipuladas en tales instrtnnentos, quedando las comunidades margi

nadas, y en este caso, los otomíes del Mezquital, en su carácter de beneficiarios , en 

completo estado de indefensión. Por tanto, es necesario que el Estado instituya .u.'1 Or

gano de-Vigilémcia _con fªcult_ades_ paré!._ sru:i:_cionar, supliendo así la posición de benefi

ciarios pasivos de los Otomíes del Mezquital y demás sectores ma111;i.t,ados, - ea Ia rela-·· 

ción jurídica imperfecta, derivada tanto de los convenios citados, c01no del Título --

Cuarto de la Ley del Seguro Social. 

8. - Por encontra~.os en una época de paz interna, es conveniente, oportuno y de mucha 

mayor utilidad, que la Secretaría de la Defensa Nacional, como una institución del Es 

tado que debe velar iguaL~ente por la Seguridad Social del Pueblo y sobre todo de los 

sectores más desprotegidos, aprovechando la obligación de efectuar el servicio mili-

tarde los jóvenes otomíes del Mezquital, programe, organice y distribuya la aplica-

ción de sus esfuerzos en la realización de actividades u obras de beneficio social p~ 

ra la propia comunidad otomí, en coordinación y colaboraci6n con las demás dependen-

cias e instituciones públicas que realizan labores afines, para elevar las condiciones 

de vida de la comunidad otomí. 
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